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DIRECCION-ADMINISTRAGION: 
Oaiie tíel Carmen, nám. 29, Antrasudfo» 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE ElEKPLARBSi 
Ministerio de la Qobernaoián, planta bala 

Número suelto, 0,99

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficia*

.Miiústerio áe la Guerra..........
Reales ordenes disfoniem lo se flemieV 

van a los individuos que se mencio- 
^van las cantidades que indicant 
las cuoles ingresaron, para red w ir  
e l  tiempo de su servicio en filas.—  

'■ PágmqúBQ  t/ GB'T.
Q tra/ hreular^ disponiendo se anuncie 

cqnvóccdona par ingreso en las Acá 
demias rnilitaresy con sujeción, a los 
preceptos que se publican. — Pági'^ 

~ na Gñii adlOT,

Mimsterio de Hacienda
ílea l'W dén resolviendo el expediente 

incoado a instancia de los fabrican'^ 
tés ele’ colo'rantes de- anilina que se 

' menoim anf solicitando acogerse a Id 
ley de 2 do Marzo de 19 ÍT sobre Pro- 
iecetón a las indiié'trias nuevas y  
''désarroílo de las ya^existentes.—Pd- 
ífma 707 1/ 708.

:'Útra'prorrogando por un mes lad icm z
'que 'v jr  r.nfernxo se encuentra

'■

sor cría de Hacienda cíe Tar- ragú na 
Página 708.

Sffiâ 'etetio de Instrucción Pública 
y Bellas Aries

Real orden relativa a distribución de 
cantidad para pago de jornaSies a 
los Maestros de taller y Maestros se
gundos {KyÉdant es) de las Escuelas 
Indm tviales y  de las de Artes y  Ofi- 
dos, en los meses de Enero, Fehre- 
tú  y  Mo.rzo del año actual.—Pági^^ 
nm  708 y 709.

Otra dejando sin efecto el nom bra^ 
q mienib de Auxiliar graínUó hecho 

a fovor de D, José Pecera Ruiz, y  
nombrándole al propio, tiempo A u xi
liar en propiedad de la Sección de 
Ciencias d e l Institu to  de San Isidro, 
Página 709.

. í>tra disponiendo se anuncie q con-

curso previo de troslado la proyi^  
sión de la cátedra de Derecho civil. 

'rjspaiíGÍ comim y foral^ ym anie en 
la Facultad de Derecho de- la H m - . 
ver si dad de Santiago^— Página.

Oirá disponiendo se umortice^ la plMza 
de Catedrático de Díheccdogíq,i con 

. su clirdca, d'c la Facultad cíe Me di'- 
ciña d e  la Universidad, 'de. Santiago,

. y que la expresada, cátedra- quede < a 
.. cargo dé B, Angei Martínez de la 

M va y Vilar, Oatedróxico de refe-- 
. . rida Universidad--Pó.gina  799.

M inisterio áC/Foniei^to -
Real oTtlen disponiendo que a partir 

del día 7 del nies rntucd se computé 
la fecha en que ha quedado defini-.., 
tivam ente integrüda y cúnstítuídáAa  
Junta de Patronato de '*Lo5 P r e v i  
sores del P orven itt\ y que, habién- 
dvse x^ecarada.dú ya i .002.O^S pejetas  
y  no faUando por recaudar más qvA 
139.348.30, cuyo ipgreso está per-c 
feQtamvnte garanin^^^ se entienda  
con ello cumplida J-a sentencia dfXT 
tada por la Sala tercera^ del tr ib u 
nal Suprew..o. con fecha i A de .Fe-, 
brero de 1919 y la Real orden de 5 
de. Marzo de 'IdÍB.— Páginas 709.

■ a  71Í. :

Adininístración Central ^
E stapo .— Subsecre-l'aría.— B-ccción d-e 

GQm^cGio — Animcktndv que el Go^ 
bicrno FMgeero ha dgdicidq autort- 
zar, a titulo tic onsayo, la im porta- 
ción de todas las mercancías na 
prohibidas, sin el requisito de soU^ 
citar 'autorización previa. — Pági
na 711.

A.minciando que pueden ser exporta- 
. das de la G rm  Bretaña a Espma^ 

sin necesidad de licencia^ todas las 
mercancías que no se hallan inclui
das én la relación que se publica—  
Página

Anuncicmdo que el Tribunal de pre
sas francés ha iniciado el expedien
te relativo a la capinrá de mercan
d as descargadcís de los vapores 
^Nuevo Am purdanés^ y  ■^Amanzo.^ 

— Página 7 Í2,
AminciqMQ.. q u e , ¿ í  ̂  GcbiernQ alejndn

ha promulgado, con fechá  24 dq OQ^ 
tubre dél año próximo pasaitoí ufú 

A Decreto relativo a valores üleTriímest 
. interiores i en el que se consignaj^
 ̂ las dísposiciGnes qué se publican:---^ 

Pdginci 712, , :■
Asiiíitos í^oníeneio^o^.— Anunciando éli 

folie cimiento en el e x tr a n je r o " ^  ' 
los stibditos españoles que se 
clonan— Página 7 i2,j ' '

<iiiAGiA y  Ju.TiciA.— Subs^eoretaría. — 
Ammctandú hallarse vacante la 
za de Yiccsecretario de la Audiencia ' 
provincial de Cádiz:— Página -.713 •' ; 

ídem  id, id, la Secretaría ju d ic id ^d ^  l 
los Juzgados de pHm.era múomcijd^ 
qué sé mencionan.— Página 713 i 

¡deWi id, i'd, la plaza de Oficial p n m é ^ í  
rq dé Sala de la Audiencia provine ] 
cial de Deán.—̂ Página 7ÍB, • f

ídem  id. lá. la plaza de Médkco fqréñ^  
se y  de la prisión preventiva de lo^ ] 
Jilzgados de primera instm cia  qué,  ̂
se indican.— Página 713,

Tribuiual Suprie,ma. — Sooretaría. —̂ '• 
Relación de los pleitos incoados ant» 
la Sala de lo Contencioso’<idminis^ 
traUiv.o.r—Página 716^

JÍaCíbnpa-— Subsecretaría.— Nombrúm ‘ 
mientas, en turno, de reposición !
cesantes^—Página 718, " |

Dire-oción genorail de b  Deuda y  Of'â ieiál ' 
Pasivias.— Relación de las declarad 
dones de derechos pasivos hechas 
durante la segunda quincena de Encf j 
ro próximó pasado.— Página 718, ’

íNSTRuaaióN PÚBLICA.— Subsecrotárfa. 
Amincicmdo a concurso de trasladó, 
la provisión de la cátedra de Dere^ 
c%) civií^ españoí com,iln y  folrcd, 
ccmte en la Universidad de BmtiaA  
go— Página 720,

.Dirección generaíl de Prim era'eris-én 
ñanza. — Aminciando a concurso dé 
traslado la provisión de tu plazd m  ‘ 
Profesora de Matemáticas ue la 
cuela Nóy^mal. de Maestras de G e^  
ro ñ a — Página 720.

Anexo 2.®—Hacienda— Ju n ta  claaificáL 
dora clc ia¡3 Obligaciones proo^í^ii^ 
t'üíS de U ltram ar.— ConiinuaaUn .d ^X  
la relación número  259 de 
por Obligaciones procedentes de 10A 
xd tim qgner^^



tóíttsasu. 'G ace ta ; Ife  'fe4!
“ -|r— -----     —

R 4R T E  O F I C I Á I S

fR E SID E N C IA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

B. M. el- Esy AII0ES0- Híl^
!>• ^0 > S. M* la Reina Doña Yicto- 

Via Eugenia, St A. R. e í PHhcípe de 
• Asturias e Infantes y demás perso« 
ítias de la Augusta Reai Fam ilia con- 
iílinúan sin  novedad en su im portan
t e  salud.

REAXOSf ORODENES

Exorno. 8 i \ ^ i e t a v l a  instancia p ro - 
movkla porcv€afvmite' Sañudo Oresa; 
«•oJ.íiacIo del' liegiárieEto de Infantería 
W r^ara, riuiuGro- 5-7, -m solícitucl' do 
<|ue le sean'-dpvu^Iéas- iás 500 peseta? 
míe dexnisiló s m M  Bercsgación de H a
cienda ¿le la ,provincia- de. Teruel, =se- 
gún carta ele pago núm ero 210 •expe
dida en 30 de .Bcplienibre de 1919, p a -

— — k-----—̂— •—  ----------_ _ _ _ _

ra  reducir ■ei -tlciupo' dfe servicio- en 
filas-; teniendo m . cuenta que' el ex|)re- 
sacio tíepásdio do cuota, m ilitar se' eíee-' 
tuú por dopMeado,

S. M. el Rey (q. D. g.) -se lia Siervido' 
resolver que se dovuelvu-.n lais 500 pe-.'

de refereiiOi-a. ■ias- ciiai-Oft, poroM 
l3ká el individuo qn-e: el depd-
sito o la porsona apoderada on forma 
legal scgiin disponeiel. artículo ú70 del 
Reglamento dictado para  la ejecución 
de la l e y  de Reciotami:cinto-.

p e  Real oM-en k> digo a V. E upara  
su conocimiento t deniáe efeelos. Dios

Aiejipidro GalV® H erreros. . . . . . . . .  . . .
gnriqjft® Gonzálog de Amesiia j  M ayo.. 
Éínilío Gañote E s c r i b a n o . . . .
Antonio Mayora Cillerueio . . . . . . . . . . . .
'eínaii Jimáñoz M artínez. .......... ^. . . . . . . ,
>francisco  LoreiizQ Portero G ranados....
:fefaeFMonti}anQ A roéa. . . . . . . . . . . ,
Juan  José Fuentes Granaidos.
S ^ aflu  Bfaz Yaldivieso^  . . . . . .  . . . ,
B ailador FéiTando ZamoranOi      .
Vfeento Eaguarda Soler.............. ...........
íosrtM Beneyto G argalto . ...........   • • . . ,
fe*aneíseo Geríqite R oig .. . . . . . . . . , . . . . .
Jósñ» GenGiiio cíe Fin oda ...........
Franeiseo Galván Pico. . . . . . . . . . . . .  r ..
¿OBé Baelis l^ovell. .................................
P%uetino Codina Vi la  ......... .........
Valeriano Vives Morante.. ....................
Miguel Font D íaz. ..................
Jfesé Marí a Ansió Jordán a . , . . . . . .
íVaneísGO Borrell Estapé .
¡Juan Masaven Masaven.......................... ...
'Jaim o Mayol Gasals;   ------- --
' Ferm anyer Gampdertos. . . . . . . . » . .

Mar t orL. . . . .
te d ro  D oparí A lem any. ------------------
FraueikíJfeO Grau A rteü .  ..........................
áiüio Gs^reía Ubis  .............. ..... ...
Josó Antonio üneiiJa González.. . . . . . . . .
Viotooano Gofii M aquirnanz.. . .  . .  . . . . .

B.ccinpiszes

-It'Id;
1915 
P91E 
Í9í:5 
J91t 
1919 
1916.
wm^
1916 
1D19- 
-1919 
1919 
19 í 8 
1916 
19 I t  
1919 
1916 
1916 
19.1S

■1916 
19 iS' 
19Í6 
1919 
1019 
1916 
1919' 
19Í9 
1916 
1919 
1915

PUNTO 3KN QUE 'FUERON ALIS'FADOS

A Y ifcB í  a rcG c E t o Pr.evínciíj

H r u n e t e r .... 
^5MrMG,, . . , .

   .
ídem > . . . . . . . .
únfántesv 
:Hondú.. . . . .
■Górdoba. I.
:Grímafe. ,.. 
;Baza..

.í

G odeM á.:.. . . . . . . . .
R ñ fe lb im o L . 
Y alieneia .:. . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . .
id "RU  ...........   .
AMfante. ...........

■abaéeit. 
f B arceioim . ........

íd e m . .........................
í d e m .  ..................... ..
S'a.iita M a ría  d e  B a rb ará '.,
B a rce lo n ü    ..................... ..
■Mcm.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
AMIns'áoRey:.............
S a n  C e i o n i  ............ f .
■Ban S 'a d iirn i dB H o y a . , . .
R e n g ...- '.,.. .   ........ .........
B ilb a o .^ .. . . . .
G ü c r n ic a u . . . . . . . . . . . . . . .
Á B S o a ln .. . . . . . . . . . . . -----

Madrid. , . , ,  
.Idem.,
'Idem.—  ...  
;Idcni
■Ciudad Real 
Idiá-iaga-... . . .
Córdoba c ... 
Granada. . , .  
"ídrnr̂-.
T aiencia.. 
■Ideiri.. . . .  
M om,,....
Idem.. . . . .
Ide-m:o. . . . .
Alicante..., 
'BarceioiM..

RIem . . . . .

Idem .«... 
Idem:.. . . .  
Id e m ..,..  
Ide-m.. . . ,  
Idem ,, e 
lám t,. . . .  
TaiTagoiiñ 
Viz-crija.. c
I d e m . . . . .  
’Hava]ira,.c

Madrid; 27 db Enero de 1919.—-Yilíalba.

RBAJtf OBDEH c m m L m
§ r . : l u  cumpiimisiiio, á  lo

B. M. el Rjsy (q. B. g.) ^  lia. servido 
Kíspouíír §0 aumieia coavoeatom  para  

m  ^s . A eadteüas n iilita r con 
■ ^Iw ión  u km  praeeptos sigiiientes: 
í  í.® Be p r w ^ á n  en concurso 460
t m  en la Academia día, Inifanteida, 

en M &  Oa&ailéría, 150 en la de 
w  tlílcríáí SO m  ia é» Ing&r^&ms j  
%  la  de Sateud^aicf^

2A Loa úñ durkñ

principio- e l -1^ Mayo' próxim?. en 
los expresRcloa. Ceniro-s de ,Ixis.irncción', 
en las localidades de sus r-espcetlvas 
rcssideBcí-as,'. verifeáíidoS'e^ el concurso 

í con, sipncidn a- las regías^ programas^ y 
” anexos- cRxe- a continuación, m  inserían.

De Real ardeir lO; difO' a IL Me lara  
f su conooimi’eñto y demás efectos. Dios 
J ^ a r d e  a V. E l muolsQs, añq% Madrídi 

i2 de Enero do 1920.... ■ , ; '

VILLAIIBA'i
.Beñor.

REGLAS:,.
PARA L,A CONVOGATORIÁ,. DB.- INOPiBSQ EX-í 
DAS A0:ADEM;,ÍAS', NnUÍTARES, QVB: H A  "DE 
TENER,. RUGAR,. DEE; 1 5  . liB  SiÁYOgAIi- 30, 

DE JUNIO'EE i-920.
€orrem enden'a; la EeM' aré^n cw'tmlar. 

da 12 da Enepa.dk: 1920 (D. O, nú^ 
'mero 9%

' ' , REGLA ;iv
BISPQSIGIOKES ̂ DE,,. GARA'CTER GENERAD

lA , Los 'd o s  p a n d - o s  g rupoS : en que 
aán- sido, d iv íd id á s^  m aterias" que 
ocnistilayen el p'ian- do,', ingreso m  las 
A cadom sias m i l i ta r e s ,  .so 'Subdjvim L^^n 
Ha=iui. eva-m en en  la  fornc^: '



Gaceta (ie MaBridv-Httm. 54 23 í'ettrerd 1920
*-

a  1̂ * IT. mnelios año®. Madrié, 
18 de Febrero  áe 1020.

VIIXALBA

i0eior Gapiiáa general de la cuarta  Re-

Excmo. S r . : Hallándose jusUfrcaéo 
fue  les intMvidu-0'S ,a <|uienes se refiere 
la siguiente relación, que empieza con 
tAk^ímdro Calvo Herreros y term ina 
€0B Victoriano Goñi Maquirrianz, per
tenecientes a loe reemplazos que se

in d i^ n , lian sido escluídots totalm ente i 
del se^vieio^ y po r tan to  están comí-. ' 
prendí dos en el articulo  284 de la  vi
gente ley de Reclutamiento',

S. M, el R^y {q. D, g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resado# las eántidade# qué ingresaron 
p a ra  reducir el tiem po de servicdo en 
ñlas, según cartas de pag^ expedld'as 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se  expresan, como 
igualm ente la sum a que debe ser re 
integrada, la cual percib irá el indi vi-

éuo que hizo et ú  h t
autoriiwtdá em f u m a  íegel,
Viene 470 def
éiotado ipara í% éiecuciúú la  
l ey . . ^

De Real orden hj digo e V. B, pÉiíhí 
su conocimiento y dem ás DSo#
garde a V, E, muchos año#, Madrid^, ^7 í
de; Enero de if20v <

Señores Gapltam# generaleir de la !
mera, segundaí tercera, cuarta ’
la R'egiones. M

 ---- -̂----       -M.,..........

q i i ©  s ©  c i t a

CAJA DE RECLUTA

Madrid ........
Idem,.. ........................ .
Getafc.  ...........
M adrid..,,   ........
Alcázar  ............., , . , . , , ,
Ronda......................................
C órdoba,,,., .......... ..
Granada...,.................. ......... ..
Guadix .
Valencia .......
Idem.......................................
Idem.........................................
Idem  .............................
Idem.......................... ..............
Alicante...................
Tarrasa.....................................
Barcelona ......................
Idem................ .
íd e m ., , , , , . . ..........................
Idem. ......... ................... ..
Tarrasa.. ............... .
Barcelona...   ____
Id e m ... . . . ............................
Viilafranca..  ..........
Tarrasa..     ..................
ViUafranea.. ............. .....
T arm gona....  ........
Bübao'.   ............
Durango.  ...........    * | ¡
Paníploíia  ...................

FÍECHA DE hA CAIVrA DIT PAGO

Día

27 
22 
16
30 
20
28 
29
4

31 
11
5 

11
9

18
21

4
12
18
26

1
3 

19 
31 
15 
10
7
4 

18
7

13

Mes

Enero   .
Id e m .. . , , . . .  
Idem
Ju n io .. . . . . . .
E nero ..  -
Idem    r , ,
Idem...
F e b re ro .... . .
E nero ... . . .  . .
Febrero.. . . . .
Idem... 
I d e m . . , , , , . . .  
Id em ..,, , , , , .
Idem ,,. ........
Enero,............
Febrero .
Idem........ ♦ ; .
Idem ... ........
Enero.. ........
Febrero..
Ju n io ,  .
E nem .
Idem ..............
F e b re ro ..,, . ,
Idem...
Idem, .
Idem...
Enero...........
Febrero., . , . .  
Id em .,.. . . . .

Año

1919
1916
1919
1915 
1919 
1919
1916 
1916 
1916 
1919 
1919 
1919
1918 
1916
1919 
1919 
1916 
1916 
1916 
1916
1918 
1916
1919 
1919 
1916 
1916 
1919 
1916 
1919 
1915

Número 

de la carta de

l i é
123
123
237
235
102
13

203
192
217
131
220

53
173
170
194
137
74

231
234
105

15
184
209
119
109
197
159
97

227

Delegación dí5 TfstctsüdU 
que cxptííió 

la carta de pagó

M a d rid ,.,. . . . . ,
I dem, . , . . . ,
Idem ... . . ____
ídem ........................ ..
Ciudad Real .
Málaga. .
Córdoba _
Granada  ..........
Idem ............. ..
Valencia .
Idem ... .. . . . . . . . . . . .
Idem .....................    * * •
Id em ... . . . . , , , . . . . . .
Id e m .. . , .  
A lic a n te ..,,,, 
B a r c e lo n a . , , , , , , . , , .  
I d e m .. , . , ,  „
Id e m .,. , .
Idem ., r . . . . . .  i , , , . . ,
I d e m . .
Idem . .
Idem .
Idem..
Idem   ...............
Idem  .
Id em ....
Tarragona. 
V izcaya... 
Id em ... . . .
N avarra.. .

SÜJtáML 
fue deb se? 
reiategroiiv

Pcsem»

t . m
i . m

1 . ^
sm

1.000
500
500
500

m&
250

1.000
500

500
1.000

560
l.CK)9

500
1.000

500
500
m
500
600
m

? /r ím er grupa^
ejereicio.—ReconiQcmiiente,

ejercidía.—^Dibujío de p a i-  
GramátGea Qasitellana. Francés. 

i¡ñ) —Geografía Univer-
«j. nistoria general y particu la r de

Píimei
Segundo grupo.

®inasia
éjercidi!o.----Arit!ixiétiea. A l-

^OT^ieio.~-Geomotría de 2 y 
tooli ^  ^^^^ónometría recti-

Anibos grupos podrán áprobarse en 
tm solo curso o exx coiivoeaiorias iu>- 
djependieuteis, sde-nd'o necesario  para  
el examen del p rim ero  haber eu ii^ li-  
do en el año de la  convoeatoim la 
t e d  de irece  años, y para  el del se
gundo la de quinoe;, contadás estas 
edades, de m anera general, de i.® de 
EnerO) a  31 de Diciembre, inclusive.

La validez de aprohacjón dél p ri
m er grupo será  indefinida; del segun
do grupo, deberán exam inarse en to
das la# convooatorlas, hasta  obtener 
el ingi^s'o^ en igual form a aue hoy so 
ppaoti.ca el reconoolmlento íamiltativo, 
sea qui;lqidí6ra el resultado, y no se 
podrá vieíTificar ej examen de dioiid

s e ^ n d o  grupo, sin tener aprobado el 
prim ero.

2.* Do# asp iran tes eom prendidos 
en #1 período de transición, conser
varán 'los derechos que por Real or- 
detn de 15 de Marzo del año 1916 
(D. O. núm ero 62), se les. conce#ó para  
ex am in arse 'd e  los ejercicios que  Im 
falten. 5^

3.* Las calificaciones num éricas da 
los exámenes de ingreso se publicarán 
diariam ente y  rem itirán  ai M inMe- 
rio  en la form a acostumbrada.

4.* A la  term inación de los exáme- 
n©SL en cada una do las Academias, 
teM 'r^cio ires fo rm u te á n  relación pro- 
Duesia ñor orden riguroso do m-avor



m

•^uSituaíoiSn, a  favor de los asp iran tes 1 
'"probados oni la io ta lidad  do los ejer- 

fcios, ateniéndose en casos de empa
ja a las w l a s  s im ien te s : (a) E ntre 

mí4itares se elegirá él dé mayoi 
luaólón o el más antiguo, si fuesen 
rtdismo empleo, (b) E n tre  m ilitar 

' paisano, el m ilitar, (o) E n tre  dos pai. 
,&aapi3!, el h ijo  de m ilitar, [d) No co-ncu- 
írriéndo estas cirounstanciias. el de me- 
feor de edad*.

don los aspirante» que tienen dere
cho a los beneftoios de Academias so 
fo rm ulará  propuesta ap arte  para  su 
trg reso  fuera  de número.

, <5.* Los aspirantes que, teniendo
inviÁtrú ejeroieios aprobados, deseen 

ded úlUmo. ontregarán al 
iPresidantO del Tribunaii, antes do dar 
iprinoipio este examen, una papeleta 
«tuaoríla pior e(l interesado, en la 
gue expresen, con la mayor claridad, 
é l  orden de preferencia de las Acade- 
ifblas en que desean ingresar, caso de 
ée ü n ir  ooiDdicionee para ser nombra- 
;dO é^dinno varias d^ ella^
! Bidíia papeleta se llenará en la mis- 
ipóa sala oh que esté constituído’el tri- 
inunsti# y bajo sobre cerrado la entre- 

¡Mrán toa Prósidente del
: mismo, el que la cursará en igual for- 
Ima a la Jefatura de estudios para ser 
■jtitüj¿ada por ésta oportunamente, poro 

ñingún} caso podrán abrirse los 
sin haber transcurrido, por lo me- 

luó&, veint¡¡cuatro horas después de 
jpi^licadas las censuras, 
r  Tanto estos sobres como la» pape- 
l le i^  a que antes se hace referencia, 
harán faciilil/ados por las Academias, 

ly  ainibos documentos se • ajustarán a 
jipé modelos ya designados, 
f' Esitáh exentos do llenar este requi^ 
é tto  los aspmantés que se presenten 
é n  una sola Academia. ■ • ■

6.® P a ra  poder dar publicidad, con 
íla m ayor brevedad posiule, a las pro-^ 
m iestas de los nuevos alumnos, los ex- 
preisadios D irectores dispondrán que 
ñ o r los Secmtanios de estudios se cm 
freguen en la Sección de Instrucción. 

^Reclutamiento y Giierpos -diversos do 
eáte Ministerio, antes - del 15 do Ju- 
Jio y en el día que oportunam ente 
sis 'Señale, tre s  ejem plares d y la s  reía- 
pioiies a que hace referencia la dispo- 
j^ihión 4.% especificándose-en ellas el 
;onden de preferencia - de la  Academia 
ien que desean ingresar los que hubie- 
éen solicitado examen en mas de una.

Los aspirantes quo en diiiohas 
relaciones re4?ulten con derecho a p la
za en varias Academias, se les conser
v ará  el puesto de la que eligieron en 
|)rim er térm ino en La Academia en que 
dtormularon prim eram ente su pí^ti'ción 
a l exam inarse del últim o ejercicio, eli- 
painánidoseles, por consiguiente, de las 
restantes, y Lais bajas que por este con- 
jfcepto se driginen serán ocupadas por 
Jos de mayor censura, que figuraban 
¡sin derecho a plaza en las prim erífí 
é^laciones, repitiéndose con todos loa 
fjue de m anera siicesiva se vayan en- 
botitrando en la» coaidicione.8 de du-

Íliicidad de plaza antes indicada, pdarf- 
) so ha presoripto para lo« iran
ias que prknéram entfí so encontraron 

pn este oa»o.
Modificadas en estí^ forma las rola • 

íbiosies, se publicará en el Diario Ofi- 
'pial las deálníiivsé tie aium»
ihos, tenlétóooe oi'e^setite que ^  de los 
& p if a n l^  con (f'cmiho a b e n ^ c io s  do 
ÍAcatdemks se forjntJkirán por año¿

npr edad, y que las notas de aproba- 
cién que fetos hubieran obtenido- en 
conoursos anteriores serán substitüí- 
i'as por la  de suíloiericia.

8.® por olvtiidio, erroir u  o tra  cau
sa, algún aspirante hubiese solicitado 
ingresar en prim ei' término, en dos o 
mas Academias, se le adjudicará la pla“ 
za soteitadia en prim er térm ino en la 
Acadeandlia en que fué prim eram ente 
examinadlo, caso da haber obtenido más 
de una.

/ a s a i A
GONDíGíONES QUE HAN DS REUNIR LOb 

ASPIRANTES
1.® iSer ciudadano español, sioItero 

o vm do sin  hijos.
2.® Tener ap titud  física necesaria 

y'ideisai'roUo proporcionado a  su edad.
3.® No haber sufrido pena correc- 

oional ni aflitCíUva, n i haUarse iDroce- 
sado en la actualidad),

4.® No háber sido expulsado de 
ninigún estabiecimiento oficial de en - 
señanisa..

5.® E sta r comprenidido en  io s lími- 
t83 dé, edad, que <a oonitinuaciión se 
marcah, ooñtad<os de m anera general 
de&de 1.® de E nero .a  3i  de Diciembre 
incilUisiveL (M  Mínimo ingreso para  
todos los aspirantes, sin  -distinción de 
oíase, quihoe años, (b) M inm o p ara  el 
oxameiij de lóis tres prim eros e je rc r  
oi'O», solarneníte trece años, y  para , el 
del cuarto, oatorce. (c) Máximo p a ra  
loSi aspirahteiS m isanos, vein tiún años. 
(S) Los indlvMiioS o fcíase de tropa on 
p rim era  situáüidn dé servicio activo, 
con menos de dos años de ©ervicio, ticJ* 
n<^ ®,mipllíacibn, fijándose la edad en 
vels^ácuatro años. Eo-a que lleven 
má» de dos años ¡dé servicio, cum pli
dos con anterioridad a  la fecha in- 
greiso*, y <que en esta feicllia se, encuen
tren precisarhente en filas, sin  distinr 
ción de procedeniCia en cuanto al con- 
ceipto forzoso’ o voluntario de s-u in
greso en el servicio tienen -también 
amipliaciidn, fijada en veintisieté años. 
Los reclutáis acogidos a  les. hencfioi.os 
deli capítulo'XX di0 la  ley de Recluta
miento d isfru tarán  da esta  ampliación 
d-e ccíad sin  necesidad do estar en, filas 
en la fecha de ingreso, siem pre que 
llevan m ás de dos años die, .servicio, 
sin. que  -esto envuelva derecho alguna 
a .los habares y graiiücaoiones esia- 
blecidos para las clases a .Individuos 
di© l ^ a .  ( f)  A ios ssuboilciales,. b r i-

y  sar,gen-tos en filas, con seis 
añcs# dé  ■s-0rv^cte^ efectivos y . dos de 
saugento-, se les am plía hasta  trein ta. 
( g f  Ixos individuos cte tropa -qué d-e-s- 
pliés d'G haber ingresado en el servicio, 
en clase de voluiitario0 modificasen su 
sitii-ap'ión m ilitar por ingreso forzosiD 
en ei mismo, se conisiderarán, p ara  los 
lím ites do la  edad, como de a lista- 
miénCo fovm m , contándoseie¡s en este 
con-e'eo)to oi tiem po s-ervido desde el 
día en que fueron admitidos en el 
EjérciU). Se éxc8!¡3itóa de lo-s citados 
beneficior? de ampliación d'e edad los 
individuo» míe téngaíi nota de prófu- 

O (to é rto rea
Be coiisiderarán; incluidos en el 

aparctatío (d) l-o-s niatrículádos en la 
Armada que, a consecuéhciü del sorteo 
vAriíl-cád-o en el año, encuontrcn er 
ijiohn prim era i l̂iit’aíO'lónw

Los do-8 u.ñC'S de servicio que por e 
a,/;.udíid-o oondkdAD 5 a. so exige  ̂
'íís claKC5rdo tropa, se *?^nienderán cu re 
í-áiáDs m*M  áo la d«_Jn.gre4Kí;

W  l \ l á é n 3 ’.d !^ útíí. '§4:

-pam  lo» acogidos ail capítúilé XX de l-a 
íoy de Reclutamiento.

6.® H aber .salisfeche, en. oanceptot 
de derechos de adlmisión a  concruso, 
la cantidad de veinticinco •pesetas^

Están exentas*, sin  lembargo, de dl^ 
cho pago: (a) Las aspirantes huérfa- 
nosi o hermano» de m ilitar o mariné 
que tengaíni) reconocido dé) Real orden 
el dcirech-o a diafnntar de los benofl- 
cios p ara  el ingreso y permanencii'a en 
las Academias m ilitares, así como los 
hijos de los condecoradag con ila cruz 
d-e B'án Fernando, de los del Cuerpo 
de IiiválidOíS y retiicados por inútiles^ 
que tengan- de iigual modo reconoci-do 
Gtste derecho, (b) Los hijo» de indivi
duos de tropa. (c) De viuda die militan 
siin denechO' a -pensiión de viudedad o 
que ésta síeia menor que :ia de jefe, (d), 
Huórfanos en igualdad de condiciones.'
(e) Las clases -de tropa de todas las 
categorías procedantes de alistam ien
to con dos años de Servicio-s en fiias,'
(f)  P ara  los do ¡esta últim a clase iu- 
grosados on ol servi-cio en calidad dial 
voluntar ios y que después hayan sidcí' 
declarados soldadas en v irtud  de lo tíiap 
pucstO' -en l*a .fey d-e Reclutamionto, &a 
contará el tiemipa de síervi’cio a paírtii?. 
de la flecha -en que empozaran a servir 
em dicho últim o opnOep-to.

Para  la exencióñ de derechas- dé axP 
m isión a examen do las -clasos- de troi)á 
de todas las categorías -será neGéSario 
que lo-s intier osados lléven  dos años de. 
servicio en  filas’ a la preisentaciótn dio 
las instanelajs.

Las clasies e indüvMúo-s dé tropa dél 
Djér-cio- -d.is-fruitaráíiii dé los béíueficioaí 
qu'C le® conce'do eíli Roglamento dicta
do por Real orden dé 15 de Marzo ÚP 
tim o (D . O. núm . f i i )  p ara  cumpli
m iento de ta  1-ey d é '29 de Junio dé 
1918 en  lo -referen-té ál ingreso de las 
clases dé tropa  én  .las Académia-sr mi
litarles.

, ' REDLA 3.® . , -

PREVENCIONES GENERiaES PÁRA' t O l  ' 
ASPIRANTES

1.® Autorizada la  presentación á  
oxam-en en  niáa de una Academia, pa
ra  solicitar la  adm¿sión a concursa én 
cualquiera de ellas los ásp¡izantes pro
ra o veirán instancia en p-apel de selKí 
de La clasé 11.®, d irig ida a  su Dideiotor,; 
expresando los 'ejiercioios que con aD.-' 
íicriorLdadi . tengaín! aprobado-s -e.n lá 
lY'a Academia y los de que preteriden 
ex-aminar-se en la convocatoria; do-cu* 
nientada üa instanoia en regilá y a c ^ *  
pañando el -inipo-rte d e  los dierechos! 
antes citados, en  v a l o i w  ,declariad(^ 
giro mutuo, postal u  o tro  corrié-nte d», 
iinlmediato y fácil cobro. ^  ^

En .cstos girois figurarán aiempre 
aso iraníes como .remiteñtie®, aunque íat 
imposición se haga po<r o tra  persori^^ 

Las exprésa-das instanciasi dehéran 
adm itirse, en las Acadeimi® hastá  w  
doce d e /la  no-che del d-í*a 44 de» Abrí A 
tcnié'nidasa- por n d  prfeent^d^ lá-̂  Ti®- 

. se recibán (I.e#ués de diicharfééha. _ 
Su . iiédácciión dieberá ajustarse ^  

.raodélo que a continua-oión 
V eü  éílas harán  co-nstar io s  aspara-nte» 
.̂ u conformidad con l a s  pres-oripoionesp 
dictadas para  la aotual convocatona.

ae la clase iU
Don..., re-sidentr 

^-n..., calle de.w, 
númcrP'* . A ^
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á^vmho  a ser ©xainíníadm Bi l a  oau^ . 
fuera pop éaferm edad u otrcí motivo 
justincadió, lo mM iifestarán pop os(jri,ía, 
ai Direotor, reimitiend-b o que4a|a<áo 
rem itir los ceriiñoadoái (M>rr6fi|^íM¿eá^ , 
tes. Si ei e-nf-ermo estuvjiiese éa'Éft 
ma localidad en que radiq-cPS ’la  iteadíé? 
mía será rieicofniooid'o por el ^
ésta, previa ordea del. D irector.

EI:̂  certificado de haber estado^ 0X®* 
minándose un aspirante en una Aioa- 
demiia en ios días en que debi^era ha'* 
berse presentado a su írir  examen en 
otra, su rtirá  los mismos eíletctos qu# 
el de enfermedad, y (taojlo en'estío caso 
como en e.1 de enfermedad fuer'a do la  
localidad, la rem isión de los cer-tifl^- 
dos debe hac^ersíe con la antieipacióni 
necesaria para  qu!e ios D irectores pu©- 
dan señáíarl'es nueva fecha de exa
men, siem pre que esta fecha s¡o halla 
dentro del 'período de la convócatoris^ 
o sea antes de la terminación do 
exámenes. '

14. Guando la enfermedád ocurrB( 
entro dos ejerciciios, ..el aspirante d a r i  
noticia al Director, quién dis:}3ondrá &t 
V econoci miénto . facu ítativo, y en vir-
í ud del inforine dél niádico, acerca del i 
tiempo probable dé la duracidrí de te  ! 
enfermedad, fijará la fecha del exst’» 
men del siguiente ejercicio; oMon- 
diéndose que el plazo máximo de pre
paración o repaso no excederá dM̂  or-  ̂
dinariamenüe imaiTjado p ará  los. d e 
más, reducióndose sólo en el caso de * 
rebasar dicha fecha de la  señalada ■> 
para la term inación de los exámenes.

D urante el tiempo que dure la en-, 
ferrned’ad, e.stará bajo La vigilancia da 
los médicos de las Academias, que da
rán el alta corresipondiente.

15. Los aspirantes que por oír- 
cunstaneVas de momento renuncien 
a la prueba de uno o varios do los ejei?., 
cicios de que hubiasen solicitado oxa- 
men, 'deberán ponerlo en conocim i»^  
to del Diireetoir con la anticipación p0 -  
siblíe a  la fecha en que hayan de aiC- 
(uar, para  su debida njoticia.

16.. El que despuós do prínoipJM o 
e l ejercicio desista de continuarlo, m  
ontienide que renuncia al examen.

■Si una vez comenzado este últim o 
tuviera que retirarsíe por causa de 
enfermedad, lo m anifestará al PresL 
dente del Tribunal. El aspirante será 
reconocido en el acto por el MédicH- 
la Academia, y si a ju icio  de ésto fmo  ̂
ra legítim a la causa alegada, podrá «I 
Director autorizar la núova ndm íaiJa 
a examen, señalando al efecto un pte- 
zo que no exceda del día en que tei?- 
minen los oxámenes.

Si la enfermedad no resulta  JusMl-» 
cada, deberá continuar el examen m  
el m’ismo día, y &i desiste, piérde io<te; 
derecho en el actual concurso.

17. Los aí^pirantes tendrán en cuant
ía que el segundo y toroer oj'eír0 tek> 
han do verificarlo en los dos días in
mediatos siguientog a h  reoonocimien- 
[o, y qiiie entro ol tercero y, cua¡r65( 
s.e Ies concede el mismo intápval# éé  
tiempo que entre el cuarto  y quinte', 
o sea el de ü'e3  días. ...

18. Para  la práctica dé los éxáme.-» 
ríes en los divei'sos ejeroíci'os, se tea- 
'irá  -en cuenta cuanto más adelanté sé 
iriclioa relativam ente a cada uno cfÉ 
éstos. : i ■

lo s  aspirantes quo hayan sido nom-' 
hrados alnffnnr?s recd'birán e l oportuno 
aviso V so presGjiitarán en la Acade/ 
nua elidía: 1/  de Soptiomhre Ŷ nJt®©

li^on él inayor r e s - '} 
peto, expone: quo

D(.»cumontos.

' N.® 1 GírO'... a.*... A. V. S. suplica
3̂ .® B.... ......  se digne ordenair

3.. . . . . . . . . . . . .  su admisfón a la
yo.:............ . próxim a convoca-

 toria para ios in-
í . , ,  ......... dicadO'S fines, sien

do adjunta la do
cum entación regla
m entaria quo al 
margen se detalla; 
liaclenido constar 
quo no so halla 
procesado ni ha s i
do expulsado dé 
ningún estableci- 
mi-ento ofleial de 
enseñanza, q u e  

.tam bién  solicitará  
-examen en las Aca-

. demias de- ........... :
y que se encuentra 
confqnne con to- 

V d-as las prescripcio-
nes dictadas para 
l'a citada convoca
toria.

Gracia que no 
duda alcanzar de 
V. S., icuya vida 
guarde D ios m u- 
chOis años.

M adrid...
'8eñ(Vr Coronel Director de la Acade- 

íTRía d e ...
2^  Los aspirantes q-Ue hubiesen de 

pdaseutar certificado xte aprobación de 
la s  ■asiig'UaturaíSí die Gramática e His- 
tori'a6, y  que hayaíord^ ohtenerílo den
tro d̂e:* citado m-e-s de Junio, lo expr-e- 
m ráa en  la  instancia, quedando -en la 
obligación de entre-garlos con anterio
ridad a’l día 10 d e Julio próxim o; bien 
entendido que lo® que poí* cualquiera 
oausa dejaran di© remiitir dichos docu- 
monilO'S añiles d e la  fecha indiicada, 
qiredarán exduídOiS del ingreso en la 
convocalódia.

De los certificados de aproba- 
jeióii da la s  antedichas m aterias que 
io s aspirantes presenten en uma. Aca
dem ia podrán solicitar certificación  
Bxiiresiva d e su contenido, a | objeto 
,4e surtir -efetíto en otra.

4.' A las instancias habrá de aoom- 
Jiañár^e:'.

-Gertífioado del acia de inscripción  
.fe  ■‘naoimiieinto, legalizada si e-sta ex- 
.to d id a  m  Goiegio notarial distinto de 
aquel eu que se halla enclavada la 

lAcadetriia.
Los TnayorieíS de catoirce años, cédu - 

fta persotial, que será  devuelta, y los 
que hayan dié Ingresar en la convoca- 
#oria déi corrien te  año, ciialquli’era que 
iséa la edad de los interesiados. centiñ- 

dbado dé soiltería o dó se r viúdo sin hi- 
IJoé. asií como tambiiéni 'ei del Registro 
f e  pehafes y reibeld'es dó no haber su- 
*íriüo coMiéna ni eS'ter decterado en 
á^ebold'ía; líacieiiido los asjpirairtes; de- 

'Ólaraci.ón expresa «en sus instancias de 
f e  hallarse procesado {ni haber 'sido 
i<é&q)ulsado do ningún establecimiento 
Óficiaí de oiiseiiánza; en la  inteligencia 
Iquo los que en esta decl-aracion incu* 
3‘ran en falsedad perd'erán todos sus de
rechos, incluso su plaza en la® Acade- 

se descubriese después de in* 
^ ‘' '̂iadoe: oii, ejlas^ sin  peiduioio^ en ipá^

caso, dé te
diente. ' - ^

Los «lum nos de lo® Colegios do 
hu'énfanjO'S d’̂ endi'eñ tes djO este Mini»- 
tieírío acreditarán- ánteocclépte® f e  
conduc¡t.a po:r íhedio de certificado® 
sustitutivo® expedido® por lo® Direc-, 
toree de diichos ©sta-blecimi-enio®.

5.* Además de lo® documente® an
teriores, lo s  hijos de m ilitá r acredita
rán. leista circun&tanci'a dnh  copia ilcga- 
tizada del últim o Real d-espacho «expe
dido a favor «dcí' padne, o de la  Real 
orden de 'Oonce®ión de su empleo.

6.^ Lo^ huérfános o herm anos de 
m ilita r co|ni derr-eiCho a  tes beneficios 
par.a ingrcfe y perm anencia en  las 
Xcádemias dicberán feredilarílo con co- 
o la  de la  Real bodón'len que gé conc-ed'a 
este derecho, y  lo® hijos de lo® conde
corado® con la  cruz de 'San Ferinlando. 
a^í colmo lo® de lo® Joífes y Oficiales y 
tropa pertm eeien tós ai Cuerpo dó In
válido® y de los, retirado® por inútil^> 
medli'anjbe los dorurmento® que Juslifi* 
quen ®u condición,

7 .* La® dase® -o individuos del 
Ejérciito; y  Armada ,.presónltarán sus 
instancias p o r  conducto de-, sus Jefes 
naturales, quienes'la® cursarán direc
tamente a la® Acodemia® déntro  del 
'térmi-no m'arioado, ácompañando, por 
siu parte, copia d¡é, ja filiación del in
teresado y de la  hoja de castigos.

8 .'̂  Lo® aspirarite.® decibiráínj el 
oportuno aviso dbl D irector de la Aca
demia noti'ficáh'dbles haber sido admi
tidos a concurso . o , la® fazones que a 
olio ®t0 opongan, a cuyO' fin serán ex-a 
minad'as lás instancila® por la  Jun te  
facu lta tivá t teniendo 'en cuenta que 
Io9 que al •alcanzar lo® lími/be® de eand 
ostab leo idos no hayan obtenido -plaza, 
quedarán ■exclúídos del concurso con 
pérdida de los derecho®! adquiridos.

9 .‘ El oficio d e  ádm isión a  concur- 
so de una  Acacleñiiia en te presénte 
convocatoria puede sup lir la documen- 
iacióri preven lid a p a ra  solicitar exa
men en otra, slerripre coní sujeción al 
plaso improrii'Ogabló de reinteión se-' 
ñalado-. - ó

IQ. E l sorteo de lo® aspirante® pa
ra  determinsar c] orden en que han de 
realizar lo® ejercicio® ®e celebríará m  
la® Academi-a® ci dí-a 25 de Abril, y al 
acito p odrán asistir - lo® interesad os que 
lo de^e-ein. El modo de rariificarlo sera 
■V)or agr.upadi-on¡e,s. arregladas al núme
ro de ejercicio® de que soliciten aqué
llos exam inarse en el concuriso, dis^
I ribufendose proporciomalrnente lo® asr 
pirante® de cada . una de ellas p a ra  
compoínt&r la® lauda®. La división •men
cionada tendrá, en todo ̂  caso, el iér- 
m'ino que consienta el personal dispo
nible p a ra  la formación -de* los T ribu
nales de examíea can cada Academia.

11. Las Acadieoiia®, comunicarán 
Oportunamente a los interóS'ádos tía® 
focha-s en que deben verificar los actos.

12. Queda autorizado wn cambio 
de scdameníte dientro de la m is
ma agriipa.e.!Ón, y  en cuanto a las a-s- 
p ir ante® herm anos 'so rtearán  indivi
dual men le como cor rem onde por ra 
zón ■de lO'S ejercí ció® que hayan de rea
lizar, piero. podrá concedérsel-eg que 
confcurraii.a.exámeries en. la  misma fb- 
oha, cuando.asi. lo soliciten en sus iiis- 
tan c ia s ... .. ■ - . -

13. Lós ame no m  presenten a cha
men en-el día. que tengan señaladc\ se 
éntj.OT^í^ 'íp n  rem  v nfierden tô h»
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o m  ioQ mSS<íxm^9 f  correajea q m  
re^iíj^^tíiriam íeu te  eslán ai3üakd^.

x#as á e b m  #er íiUepnos prjeeéii- 
ia ráa  Jo« objetos y ©quipos qu^ por di- 
i;ho0  oeutroa s<o lo» provendrá oportu-.

20*. situacidu de los alumnos en- 
ías Academias m ilitares so regulará 
por lo dispuesto sobro internado y  ex-, 
teruado en Real orden de IR do Agos
to da 10Í7 (Z). O. nüm. 184), y dem ás 
diispqsioiones posteriores,

2 t .  Desde la fecha de su ingreso 
en las Academias m ilitares, qu e la ráu  
sometidos al CÍ<|diígo do Justicia Mil i- 
far, en que previene el
íípartádO' 2 ,® deí artículo 22 del mismo 
y a las  demás disposiciones vigentes 
quq les comprenda,

jSfeg, Los alumnos que procediesen 
ido k  clase de paisano, serán fiiiadds a 
Eu iip^csQ y p restarán  éd iulam eiito  a  
ías baipideras;

2B, Los alumnos in te rro s  sa tisfa
rán las cuotas de pensión que por los 
reglam entos in teriores están señala
das .0 las que pudiesen determ inarse 

, en v irtud  de Real ordéít.
24. Los hijos de m ilitar disfruta-; 

rá n  las pensiones que se consignan en 
‘el Real decreto de fB de Diciembre de 
:líH3 (D. O. núm. 237), hasta que se 
:di.sipoaga de los crédi-tos necesarios 
' nara las que nuevaraente se han Seña- 
Jado por Real orden de 17 de Octu- 
hre de 1917 (D. O. núm. 236.)

 ̂ 25. Las clases de tropa, una vez
admitidos a cpiicurso, podrán efectuár 
los viajes por cuenta del Estado, te
niendo presente que esite beneficio d e , 
íransporte será Goncedido por un  solo 
concurso dentro de cada eategoría.

E n  el caso do que un aspirante, cia
se dé tropa, no hubieise hecho uso d'el 
pasaje en la s  condiciones que se in- 
diican para  presentarse, a examen en  ̂
añOfS énteriorcvs, perteneciendo a las 
categoríajs inferiores respectivas, se le 
Teeonocerá aquel derecho una vesz por 
cada una de ellas, además de la que le 
correspondí por la d a se  a que perte-
MCZ'CÍ.

26. Serán excluidos del ,concurso 
lc.'5 a^prantcs que el día del sorteo no 
tuviesen legalizados sus expedientes.

27. Los aspirantes que á  lós quin
c e  d ías de haber enviado sus msian- 
;’ciá9 no reciban contestación de las 
’ Acad-emias, se dirigirán a los Secreia- 
^rios- de sus Juntas lacultatiivasi, pidién- 
‘ doléis noticias de ellas.
; Art, 28. Habiéixdo.s;e observada que 
' Iqa la^-irántes a íngrpso en las A eade-. 
i inias militare.3 d'escuiclan su ediicacióii 
física, dándose con ello lugar a poste- 

! r ie res  reclamaciones, por considerar 
.aquéllos exageirada la prueba de giin- 
Inásia a que se les somete, se haca sa~ 
'b e r a  Ips concursantes, que como los - 
exipré&ado,s T ribunales tienen el deber í 

' dé, ex ig it  con a l  m ayor rigor el dcS' 
iarrolío d’el program a que hoy rige so- 
p ta  los ejercicios de que se tra ta , los : 
íáspárantes deben acudir ai ceneurso 
icón la preparación necesaria, para 
Cumplimentarlo con exacíitud ©n to- : 
'idas sus partes. —

REGLA 4.«
1DISP0 9 ICIONES GENERALE. flES.AT»''AS A 

LOS EXA^IEInES
't.* Los Trihxnxalcs de ingr^fíc es'rr 

lán  con sí.Huí dos r>or un Profesor que 
¿anea .la .catñaoría y  ^u^ tro  i

JPpQlesore% qj m ás moiderno
en el cargo de Secre/tario.

Se exceptúa el áei prim er ejercicio, 
que lo estará por un Profesor, Presi- 
dnte, de h  categoría de Jefe, y tre» 
Médicos m ilitares, al que s e  agregará 
el Profesor de Oimaasii*a p a ra  el exa
men die ella.

Sólo en casos muy especiales y  de 
muy reconocida necesidad, podrán los 
Directores proponer que los Tenientes 
ayudantes de Profesor formen p a rte  
de los Tribunales do ingreso,

2.» La constitución dé los T ribuna- 
leie dé reconocimionto se h a rá  sobre la 
base de_ los Médicos con destino en ios 
re.spiectiivo,g eeatros de instrucción, y  
para com pletar su número, cuando no 
bastasen los Directores, soHicitarán de 
los Gober nadores mil i tares de los pun
tos de residencia el nom bram iento de 
los necesarios para- la actuación de 
aquéllos en relación con los ejercicios 
de examen y para la  observación subsii-

f uiénte en los casos precisos'; acu- 
iendo dichas autoridáides, cuando qn 

la localidad no los hubiese disponi
bles, al Capitán general de la región, 
a fin de que por esta autoridad se de
signen los que faltaren.

3.‘ La distribiicióii de las "tandas 
de aspirantes la harán  los D irectores 
de las Academias', con arreglo al nú
m ero de ellos y de T ribunales nom
brados.

4.* P ara  tener en cuenta los ejer
cicios de que cada aspirante ha  de ser 
examinado, so previene que la ap titud  
demostrada en cada uno de aquéllos, 
desde la convocatoria de i P i 5, tienen 
de TOlidéz cuatro año.s, contados a 
parMr de la fecha en que merezcan 
igual 'declaración, ya lo hubiesen sido 
en prim er exameii o m ejora del mis
mo; sobreentendiéndose que la re fe ri
rá  validez lo os exclusiivameate con re 
lación a la Academia en que se- ob
tenga dicha aprobación
■ Los que hubiesen aprobado! bien di

rectam ente o por convalidación, d 'e . 
certificados., alguno do los ejercicios 
con anterioridad a dijcha fecha, con
servarán los derechos' que les conce-: 
dio el artíoulo 7.® d'el Real decreto de 
6 de Dicdembre de 1911 (D. O. mime-" 
i'0'273).

5.® Do acuerdo con lo establocido ■ 
en la preveiiQián anterior, los aspira 
tes podrán somotórse a nuevo examen 
cii|,tóa  desean m ejorar . I¡a nota: y en 
t o ^  caso prevalecerá la  califiGación ■ 
dél tlltiiBo examen, pero sin deseen-; 
der da cinco, que a s  M m ínim a da 
aprobación, ■ ':  . ■

6A El e m m e n , de cada mMevM  re 
vestirá un  carácter práóticp4eóriC0, y j  
sG tendrá en quantia que la insuílclen-'

ala dem ostrada en cualquiera de eiSf 
im  dos prueba», se rá  motivo para  quéi 
el aspirante no pueda continuar e{ 
ejercicio,

7.® Por lo que respeta a los ejer-: 
cicio,s prácticos, se h a  te iid o  ya eA 
cuenta, al ser propuestos p o r ja s  Jiintd» 
facultativas de las A caderntet n ir -  
cunstaneia dé que los marcados en
tas reg-las.no requieren más base p a rá  
su resolución que los conocimáento.» 
dctalladois en los respectivos pragra- 
mas, acomodándose a ellos de ta l 
modo, que la ferina de exposición o 
enuEciad’o no pueda inducir a error en 
cuanto a;| punto de que se trate, com
prendido taxativam ente en dichos prow 
gramas.

8.® Los textos que han reg ir 
pa ra  las asignaturas que constituyen 
el plan de ingreso son: ^

P rim er grupo*
)Segijíido éjercicio,—Dibujo “Le p e tit 

cours de paysago'’, de A, Caíame, 1.* 
parte. FrancéS', licctura y traduoción dé 
un  trozo de dicho idioma.

Tercer e.jercicio.--T^G‘eografía U niver- 
gal, Izquierdo Groselles. P ara  el examen 
directo de la s  asignaturas de Gram áti
ca Castellana e Historias, servirán pro
visionalm ente los textos aprobados poi* 
Real orden de 12 de Febrero de 1891 
(0. L. núm ero 64).

Segundo grupt
Segundo ejercicio'.—Aritm élica, Sa-; ' 

linas y Benitoz, edición 1915. Algebra, 
los n:fisinos, 4.® edición, 1905^

Tercer ejercicio.—^Geomeiría, Crie-, 
ga, 12,® edición, 1910. Trigoncm etría, 
Gómez Pallete, 12.® edición, 1915.

Los program as de dichas ^m aterias 
so insertan  a. con tinuación ,'a  excep

ción de los d'e G ram ática Gastellana e 
Historias, por la validez que hoy tie 
nen los cerliüGados.

No seráip exigidas' en absoluto, nól 
bajo pretexto alguno^ las líotas qué; 
figuran en los textos.

9.® Los ejercicios que constituyen 
la parte  práctica del examen aei’.án to
mados, para  la presento convocatoria* 
de las oi>ras que so señalan en los aué^ 
xos correspondientes.

lií). Las ccnsiuras que se apliqúe,ñ 
para conéépíuar el résqitacfq dé lós 
exfixneuGS de }a  ̂ (Mstintas asignaturaéí, 
se aco.noodarári a la escala nuraéíicá  d^ 
notas de o a l ’O.

IL  P ara graduar el valor relativo 
dé t e  m áterias del ingreso en el con
cepto de la d isiín ia im portancia que 
én cada Academia x^^^óan tener, eon 
reglam entarios los siguientes cóell^ 
cientes, .

A C A D E M IA S  I
Infantería

yOfibaLIóría
Artillería 

■ e
Iii géniei^O S

íiiteadiBiicía. ;

i JPJERCICÍO njBRQÍGíO EJERCICIO

. -1
Píáctieo Oral Práctico  ̂Oral Práctico Oral

'Geografía U niversal.. . . . . . . . ,  , . . .  l 7 » 5 » 7
5 D á i »

Prancés ........... ..* 4 4 » 4 >
Aritinóiica....................... ............... .. ..... 5 4 9 B 6 > S
Algebra .......... .............. ........... .......... 7 6 10 ^ 9 7 . G
000m uiría .. . . . . . . . . . . . . .  * • • . . . . . . . e - 5 9 S .5
T rÍ£^ ,^m alría .. . . . .  v v ? • • . í  a .. . . . .  • . s > . r Q i ■"
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SÍ3 iíit iif« hsi'í^.’ ¡;r,v;o t¡'iíid1'’a j y c  ía  exoUcaciÓH  <ioí pT O Sedim tenlo
íjiio s-c},>r6?'ér;te b t  | p ii> 'e v ita r  diIstiStas íaterppeM etoacs,

P rim er gmpú.-. [
í af̂ í,. IjMl¥er,^cíl

AiiteéíiC'a ] • •
. ■ . r iw f ic o , . . .

g o g u n #  grupo
3.P  ) | S £ : : ;

. IMfOn-oíiietrla. ¡ ’ *f TfOf-ico. . .

. ; . N o ta : FINAL...

6
5
5
7.25 
6;50 
ñ -
6.50
6 
6
5.50 
7 •

4
5
5.
9
8

10
9
9
8

10
9

24
25:
80
65.25 
52 ' 
60 
ae,5̂
54
48
55 
63

■ 5?0
n
1
f ",

;

rj'O

n

' 24,50 24,5.0 ^

SO SO
[,58,625-j

' 117^875
1 59,20a!

51 

1 -  !
■ 110,Goa

i ■ ;
. . . . ------ 1 282,373

No Si© 4lie 1113̂ 0 e n '6Site c a ^ro 6" piL*- 
JBcr ejereiüio, .pnrqne e| ( üo 
ginipasia no tiene eensura numOrua y 
sí solo, la  nota de aiprobado o apio. 
Igual spicode con las a/Siguaturas oe 
OiTimática caateilana o Historaas-^ ín- 
4eria subsista la validez de ios cerfci^ 
ücados.

13. Los núm eros q m  úguran en la  
p rim era columna dj^l p á rra ld  ante- 
2‘ior, corresponden al promedfio de ea^ 
tiílcaciónes beclias por los di^^ersos 
OProfesores, y di tom arlos como puiiio 
de partida, lia  de ienerso en Giienta 
que se requiere fúnda mental mente la 
npta iiiíni'm a de bueno cu: asigua-

J;u ra , ciomo promedio do Oaliíicaciones, 
paira dbtener la aprobaicidn; 3? en di
cho sentidoi es en el que se ha hjadh 
como nota rnínima necesaria la d',̂  3 .

Presupone esto modo do c.t:::h.u3k 
un  criterio  armónico en la idea (pío 
■forme cada uno de los individúes del 
T ribunal con respeto al cónccptO' que 
le merezca el examinando; de con-.  ̂
/Siguiente, si al hacer la califioación 
deílnitiva resu ltara  la incongruencia 
de que habiendo tenido, por ejemplO', 
m ayoría para  ser declarado aprobado, 
fuera , sin embargo, in ferio r a cinco la 
4iota, debe- c'onsiderarse que existe di- 
ch a  iipoBgraencia ô  ebSiparidad en el ; 
itóbdo áo  reducir a núm eros la caliít- 
cacíón^ y por constecuencía, debo m  ese 
caso (o en e l  contrario): ropetíEse éstji, 
y  adjudicada ía censura de aprobado 
!o no aprobado, y asignar cada Profe
sor de nuevo la nota num érica correiS- 
pondiente que se halle d'e acuerdo con 
ia  mencionada censura.

14. AI hacer las calificaciones, de- 
M  el T ribunal tener en consideración 
las- eond'iciones de los aspirantes, o 
sea, si tienen o ncy derecho a los beiie- 
ihclO'S, do Academias, aplicándoles en 
!el prim or caso las calificaciones de su- 
’ñciencía o no su lcieneia; sirviéndoles

pjpimera para  su ingreso fuera  de 
núm ero en la Academia en que hayan 
mereeid'o dlioha conceptuación.

15. E l personal de los T ribunales 
l e  reconocimlenioy de plantiMa o áds- 
gritos, tendrá derecho á  las mismas 
obvenciones que so concedan a  los de- 
.iriils,Tribunales- que m  constituyan en

el período hábil oc actuación en lo^ 
exámenes de ingreso, pero no dísíru- 
turán gTati-fíeación alguBa durante eí 
periodo de ohsérvacióm

16. Bebiendo en trar en prim er t¿r^ 
mimo en la constitución -de los T ribu
nales do reconocxmicnl o facultativo y 
examen do Gimnasia, los Médicos d*o. 
las respectivas^ Apademiás, y en consK 
deración a, la imiiortantG función quo 
Les 'Compelo en el período do exómc-. 
lies, como en el do observación y re -  
conocimiento subsiguientes, m  serán  
conferkio^ al expresado personal Médi
co de la p lan tilla  dé Las Academias, en 
lás épocas do laífcmiicia, seiAúoio- oí 
comisión alguna que les separe áeh  
punto de residencia.

17. A fin de atender las incidon- 
cniss que m otiven retrasos justificados, 
se cmisídín^ará que los Tribunales p e r
manecen^ constituidos durante todo- el 
mes de aun lo aunque haj^an termina" 
•do los oxámeiies dodoscorrespondiGR- 
'te« aíerciclos. T ranscurrido dicho mes, 
s’6 dlsoiverán, no siendo atendida.^, ¿ajo 
rungún pretexto Las incidencias que 
pudieran presentarse con posteriori- 
dad

REGLA 5.* :
PRIMER RJEPrniGIO.— RBUONOCIMIENTO Y 

GIMNASIA

1.®̂ Lois reconocimientos facuUoti- 
TJOS se ajustarán, en generar, a l cuadro 
do inutilidades do la ley de Recluta
m iento y demás disposl-ciones vigéntcs, 
y en cuanto a su ejecución, a las Feglas 
que se insertan en el anexo núiuicro' 2.

L a im dflidad Para ingreso f e  lás Aca
demias no prejuzga la del servicio m i- 
litar, como obligación derivadá de la 
expresada ley de Recíutamfento y 
Reemplazo d'el Ejército.

2.® En todos los eásos que en el 
acto de reconocimiento se compruebe 
con exactitud el cíiagnástieo de cual
quiera de los defectos o enfermedades 
cómprendidas en el cuadro de' exencio
nes, podrá el T ribunal éxciufr de con
curso n los aspirantes afecfO'S, giiú que 
éstos queden sujetos a la ohservaoión 
reglamenta-riá sino a instancia de 
p^rte

-a la- cidad,. y m  ím  
pará iiifréso, ol- 
dbbo €neag. aprotónadíiB ioi^, 
dCi su Míla, y e-i ífamMn ^ i v
tcsimal de ella, expresada m  
mof, y aproxm iadM nm ta ta^übién, 
qüedando a  ju ic io  dél Ti'ibmiiti i ^ o í -  
ver ia u tiiid aé  o inuiílMa>d, 
la importan-cia l a - tó sr  
lenta. ' ’ -
• 4A En ;ia ^préctioa d tr los r^íéím^í^ 
mientos, hm- T r lh ii« lé s  é x -
duídoa to taím súté da f  «iMii-
nados do la conYOéaf(ifi^^hfeí 
año a- io.s aspirantes, quo p iiíúem ^  de
fectos o eiiferm'Oíjadcs Gompa'^Ridááas 
en las tres prim eras clases tíél c^Mdro' 
do. inutíilMados vigente y en lo» 
los 2.% 3'.®, 4.® y 5.  ̂d-el ane-xo Hú^if'0-:2.

Asimismo quedarán iniUuiéo# tó- 
ta declaración \* eíiminM o» 
moda de Ja cohvcNéiafuria áM  itíkl áicn 
tul, lós: asp^rantet de l liutvo f ia n  
comprendidos en el 5A

5.  ̂ .Seriúi excliúdos del exr/imen :á;|l 
último ejórekio 0 grupo que conEti- 
tu ja  el ingreso en cada caso, ios as-, 
pirantes que por sus pMoéínaieTilos 
sean pía-sr/ioados dentro  de las»
4A y 5.® del mencfona-d© y
del p rim er grupo qu ê s ^ i i  díe;^tótó )9 
pendientes' de obsorváoióii*

6.® Los  ̂ aspiraaies que, eoBio’* com
prendidos Olí tes ciadas 3A y 
cuadro de eroBciones# rcquiorá-R oo-m- 
probaciÓB de sus p^'o-stiMas lisu'iiteda' 
des, y los que por su  dudosa, aptá^Rd 
en eí concepto antropoúiékico  o ifa- 
turaLeza da sus afecciones, que se es
tim en suscepfibiés de míediñcación em 
corto plazo, pueda presum ir se que se 
hallen en dlispos-ición de ingre.sar en el 
períí3do que m edia hasta  ©I 4,® do Sep;-' 
tienibre, m eáianto nuevo rsconoei- 
mdeiito u observa,í>3ón eonségmeníc, 
serán -declaradas pendientes da abacr^ 
vaeiénr f  sometídose potesiatrvaíiíient’e 
a ella con arreglo a  Jo que determ inan 
1.33 artículos 10, IL  i2  y 13 del anexo 
núm ero 2, pudieiido examinarS'O do ia 
tcialidací del p lan  de ingreso en los 
iórnidnos que .preceptúa e¿ f  árm fó
gu ien te. *

7.® Cuandú del reeonoeimleRáo 
cuUativo practicado resu ltase• un  -aspi
ran le en alguno de los dasos^ ^  que 
hace irefcrencia 61 aidieuLo «e
le notifíeará así af iüieresado,, psua 
que en vi sí a d'e iqs a
que Im de e^tar su  jai© po r esta cerusa, 
las  ̂acepta o r^mn©ie a  examiiíarsie. Bí 
optara por el examen y ohiuvieir^ p]^‘- 
za de alumno, dicberá enfceBtos©
se le CGncede a condieiéh #  H -  
clarada ¿ ti l  d@spués^ del plazB á e  ob
servación, quedando anulada la  cea- 
cesión en el caso de qire^ -cemo eonsie- 
cueñcia del reconcoimieriio deRnill- 
vo, resultase excluido del

Estae cireunsíaacias .OTpre,ssrán 
par nota detallada m  ía f o ^ í ó í í  dfe 
aspiranie& declarados. afumsv^- '

8.® Queda derogada te Reisé mdiem 
que isobrcf recOROcinalepto y
se dictó con fecha 20 Ju li^  dtei siMp : 
1917 (D, O. número 462.)

9.® El resultado priníier ejercí- | 
cáfd, ya sea favorabíe o adverso, fiólO' ‘ 
tCTjdrá va&Méz-- m  la A«aéeMái
se verifique^ qme^ékmé^ por (tanto, m -

lár, 
restantes.



^  '^ €  M aH ríd é-K íT íif.

%Qs Outocto <el Ingreso ee .realice %jc 
Sfijyoiitofuao euoeaív«e, será  ó5}Ufar 

el em m en g-imnaíSíia en cada 
lam  d'ó e tiaa  como aainiismo el rece- 
i^im Jieftto  faoultafeiw a ams s& a»o- 
mít, coa autélacida a  loe ^ á m c a e s  de 
áftOíí0írlaa. '

l í .  Al T ribual del reeDnocimiento 
fao ü lia tiw  se le agregará el Profesor 
día (j^tainasia de la respectiva Acade- 
ixtia, .para auxiliarle en sus funciones, 
atendiendo al doble objeto que ha de 
llenar, ei examen, debiendió actuar d i- 

; oho Tiñbunál con Im  m ism as forman 
lidades que en su misión sean oomipa^

! tilbtes o on llas establecidas para  exá- 
; anienés de m aterias, y siendo die rigor 
t que lo3 reconocimientos se practiquen 
; conjuntam ente por los miembros do*
; T ribunal y no individual y separada^ 
i m ente/T éngase cA cuenta i ^ r  el Presi- 
i dente dei Tribunal, que a él corres- 

dar autoridad a los actos y re 
solver, con asesoram icnto do ios ¥oca- 

11%, las' reclama-ctloníes ip incidencias,

Se  de promuevan-, o transm itirlas al 
rector p ara  la déterm inación que 

proceda*,
j M  examen de Gimnasia, com

plem ento necesaria del reoonocimiento 
t^ülfcativo, deberá comprender todos 
lAs ejercicios señalados en el anexo 
q 0¡mero 1, sin  excepción alguna., apli
cándose l*a calificación de apto o 
apto, y síiendo píreciso, para  la validez 
rte este ejercicio, que concurran la cer
tificación de u tilidad del r^n o c im a e n - 
to  médicn con la declaración de ap ti
tud  de lo s ejiercicios'gim násticc^." ^

/  Los ‘ejercicios que oomiprende esta 
prueba sq propondrán dem ostrativa- 
snente len qj examen, efectuandío un  
atiM íIar delante de ‘la  tanda de aspi
ran tes los quo señale el T ribunal con 
Sujecióii-estnicta a los térm inos dei 
program a aprobado y bajo a foVna y 
criterio  razonado do adaptación a la.s 
'condiciones físicas del examinando.  ̂

Si p)or causa accidental, algún aspu 
rantic so viese imposilbilfitado de eje- 
c u tá r  cualquier ejercicio gimnásitico, 
«>0 le  considerará <en el caso ,de los 2><?n̂  
M entes de obser^vaeión. La no ap titue 
de este examen, as'í como los defectos, 
de ta lla  on ol recono-cimientio de quo 
va precedido, producirá en ambos ca 
©os la exclusión total de exámenes o la 
p a m a !  del últim o grupo o ejercicio, 
éegún ios casos y preceptos de esla.'  ̂
ffieglas y dem ás disposiciones vigentes

^  i l f  ^ ^ * H p iran to  nombrado alumno 
y ^^enéiente do observación no se le 
formatíá hoja éñ eatudios. ni so le exi- 
gíírá UÍI3’ do uniXorme, pago alguno que 
Djo sea ‘Cl dé admisión a examien, n. 
asfetencla a  ningún acto ácadéniico 
basta  que sea d*eclarado útil, y du ran 
te  el plazo dé piservación üó ien4 rú 
ninguno de los déreolios que ison inhe* 

a tóa alumnos.
14. Loé hayan slclc

aoofaradbs excluidos toialés en coitvo- 
cafcóríás aüfcórioros, sérán de núevo re- 
’oOííoeidos oamo sí efectuasen por pri
m era  vez su presentación en las Aca
dem ias m iiita res;

IIBOLA 6 /

isou^mo Y i-EftCBn teJERGioioe dsl mu- 
MEft GRUPO

L Oonstlítuyen el segundú ejercU  
^  m aterias ^ s lg n len ^ ; I>íb>irr»

pNaisaî v Gramática casteUana y Fran^ 
oés.

E l «examen de Dibujo, pa rá  el 
que deberán llevarse los ú tiles nece
sarios, se efectuará con arreglo a los 
modelos ya oítados,

L aosencia  de está prueba no requie
re, do mancyr a indefectibió, iá  comple
ta term inación del trabajo eOmo con- 
dición precisa para  obtener aptotud, si 
bien sorá •circunstancia a  tom ar oii 
cuont^  de cónsunó con la  ejecución 
material, para  el sefialamieto do nota; 
deberá, por conái'^üieíite, en todos los 
casos sér apreciado el m érito  'relativo 
de la p a rle  concmída del dibujo y juz
gar por eila la aptitud  dem ostradá por 
el aspirante, dení/ro de la sufícieiicia 
exigible.

3. La duración m áxim a do este 
examen será de tros horas, y para  la 
ejecución del mismo so adoptará un 
modelo único phra cada tanda, a  fín 
di0 que los trabajos resulten  juzgados 
con la, más completa equidad,

Si la tanda fuese, numerosa, ee sub- 
dividirá en varias, y estae subdivisio
nes podrán utilizar" distintos .modelos, 
pero do maniera que dentro de cada 
subd’ivM ón sean todos iguales.

4. E l examen de GraPíáíica ca^íc- 
com prenderá: ejercicio de lec-

tiira  sobre un iroso' escogido de los 
clásicos; ahálisls gram atical de una 
parto del trozo leído, y como prueba 
supletoria, escritura a dictado.

Sin perjuicio de la validez provisio
nal que para  los certificados de apro- 
baclpn de las asignaturas de O ram áti- 
ca cMtollaná" e Historia debo subsis
t ir  e a  el peidodo de transición que ha 
de m ediar hasta que se publiquen los 
textos de las ásignaturas de H istoria 
de España c Historia Xíniversal, cuyo 
concurso está x>endieata, [os asp iran
tes qué deseen aprobar este segundo 
ejércicio su frirán  ol examen de escri
tu ra  al dictado.

5. El exam en de Francés será  oral, 
y consistirá en la lectura y traducción 
de un trozo elegido por *ei Tribunal, 
que no cuntenga tecnicisiríos cuyo sen
tido pueda ser desconocido del exam i
nando.

6 . El tercer ejércicio está consti
tuido .por la G eo ^a fía  Universal y la 
Historia generdl y fiOrücular de E s
paña, '

Eix ei grupo de asignaturas que 
0€¿)^e-iide esté torcer ejercicio, se hr 
de fjtender principalmente, a establecer 
líneas generales sobre las materiaisi que 
aba-roan, sin d-cscendér a detalles que 
no ierigan importancia, desarrollando 
el a.spíránte é í coíilenido de una lec
ción, sacada a lá suerte, dé los pro- 
graiTia.s respectivos, y explanando so- 
bí’e mapaí? m urales jiabla.tíos o sobre 
los dol texto, e l tema de la  expiioaoión,

Estofi croquis o mapa© serán facili
tados por las Academias.

I á  duración nlfeim a de este ejerci- 
o io iserá de dós; hór^s., y  d u ran te  éste- 
tiempo el 'Ttdbirriat pddí'á jiacec al as
pirante, cuantas preguntas y consldete 
procísaa pata pod-Gr juzgar con acierb- 
do ' lo s : conocínucníos del oxuiuinaclo.

8 . Para los  ̂ oM menes Mnenias que 
hayan do verificarse en las Ae-ok-iiias.
do las asignaturas de
Udüvna e Flistoria general y pvríicn' 
lar de España, regirÁa, según se ha 
dicha, los program as aprobados por 
Aeaíyordon dq 12 do F e ^ ’erq do 1S9Z

(C, L» núm-ero G8 ) cou áé
bxtos, á  dfefecto de tos reglamotilarios^ 
siempre que se adapteii a la extensión 
de los referidos program as.

9. El «examen de las ex^xwa/daa 
materias, en la presente eonvoicatoria^ 
puede ser direoto, o bien, según -se 
pirescribe en el párrafo  ■ 4.̂ " do; la .pre
sen/té regla, súbsiituído con ios per 
ficados de aprobación de las misimasr^ 
expedidos por, institu tos de segunda 
enseñanza. Academias m ilitares, Cóle^ 
gio9 de T rujiiio, Huérfanos de la Gué-* 
rra, María Cristina, Santiago, Santa 
Bárbara y San Fernancio, Nuestra Be- 
ñóra de la Concepción, Alfonso XIIL 
do Oiiardia.s jóvenes (Sección de Ma
drid) y Negociado de Escuelas del Mi-» 
nisterio de Maiina,. Escuela Oñéiaí d̂^̂  
industria  y Comercio. Escuela Normaí 
Superior *de Maestros y Co-Legio de 
Nuestra Señora del Carmen para- Huár- 
faiiog de la Armada.

10. Los que a defecto de los certl*  ̂
ficados de las asignaturas de G ram á
tica Castellana e H istorias deban efec-* 
tuar di recta mente el examen de eíla© 
en las Academias m ilitares, sólo ten
drán la cal i fíe ación .d a  apr obadOs -

11. El examen d-0 la as^n^^túTa dé 
Geografía serii directo p a ra  todos loa 
aspirantes que no la  hubiesen aprobá- 
do «en convo cal crias anteriores en láa 
xAcademias m ilitares, direetamorite_ o 
por convalidación de certificado©; bieu 
entendido que esta apircbacióh ©f31o 
tendrá validez en la Academia eñ que 
S0 verificó el eTcainen directo o coñvá-* 
lidado ‘expresada.

Para  el estudio de la ya citada GeO’? 
grafía regirá, desde la actual convoca
toria, la obra de que son autores los 
Capitanes «de A rlillería  D. Juan  Iz
quierdo y Croselies y D. Joa*(min Iz- 
quiieiddo y Croselles, declarada dé tex to  
para  ingiief5̂ e n  las Academias m ilitá ' 
res por R e ír  orden de 30 de Junio  áá 
1916, y ajustada al program a que se 
acompaña a estas reglas.

El examen escnito de Geografía a' 
que ©3 refiere ê.l artículo í 9 dél^^ 
decreto de 6 de Dicierribre de 1911 ^¿rá 
substituido por el desaiTollo de u n a  
cuestión prácticá  que figurará al fi«nálí 
de las lecciones dci program a corres
pondiente.

REGLA 7." •: y
SEGUNDO Y VEROER EÍERCICÍOS DEIÍ SEÍ*' 

GUNDO GRUPO

1. Constituyen el segundo íejerolció'. 
d'?l segundo grupo iás 'asignatu*r«afS dd 
Arítrnética y Algebra.

2 . E l examen de este ejercicio com
prende las dos fases -teórica: y pbáciiCia, 
que son la base del sistem a adoptadé 
fiara la© oposiciones a plazas de alum'- 
r«os en 'las Academias mili tallas.

3 . líl , ejercicu'o or̂ ^̂  do AxitméUcal 
se véfiílóará saca-ndo a suerte ' cada a«- 
piraníe, úna lección, que in-
dependlcnteinent^^ ^de las pdeglKitaai 
que. el Tribuiiai estime pertinmlie© ea  
.aclaración y  Jusiincaoión del- razona- 
miento; c ' . 'r ' . ■; .

4. La duración' de dicho lejércicio?'- 
o 1 i s  e  ̂• u te mi o r á .de toe i n tá mlnu tod 
p a ta  la ihaterialidad da la cxpHcácíón¿i 
i!irlo.|)cp4 ientem-ente del que puoda in 
vertirse en la proparación de la p re
gunta y sin perjuicio, C'TX todo caso, dé| 
la intíispensablie la titud  qiie e-l Tribii'^ 
nal coiisidero priecisa p ara  asegurar su  
comuicta leficacia.
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6; G w  r e c e t o  al modo tíe vorifi- 

;^.rIo, téag^aee en oueií'ta que habrá de 
lioc^mod^pse ai desarrollo de las mate- 
lí'iao coBÍenidáS en las pregim las de- 
léjignadas pGi’» la siierle. auiedando, poi 
jíanto, á 1-a eMséreeión de los a-s-piraiiticc. 

/planteám ienio de los prchlemao y 
de ios 'textos que, para  apM- 

)caci¿n y oomplemenlo de ias ieoría& 
)a^lieaíía'S, con-sidereii necesario'Si.

G. E] ejorcioio práetico se_ verifioa-
deil oral

im  sigmiehto:
rá  a eontmuaoidn gM oral y en la for-

Gada aspirárnte extraerá una bolo, 
del bombo que habrá dds'puesto al 
'OÍocio para esto, ejercicio y , que coir 
iténdrá taotos núm eros como sobr&s' de 
preigiintás do. la asignatura corríGiSpon- 
dieíitO 'So hayan formado, y tomando 
por sí e| aspirante 0 } sobre iguáí a la 
í)0ilá éxtráí-da, rGSoiA'crá en la pizarra 
por lo menos uno de io»ŝ  tres> ejercicios 
•que contiene, exponiendo el cálculo lo 
m ás abreviado quiei ssea pc-sáble para 
razonar el ojercicio. Para ia ejecución 
id'0 este examen s.̂  colocarán pop i-tres 
íren/te al lugar ocupado por cada as
pirante, para que, utilizad os por éstos, 
puedan  p reparar en ellos -sus ejercieíos 

uant'es de íexponerlos en, el encerado ,'
7. El Tribunal podrá hacer al as- 

piirante las obiSiervaciones que crea
. precedentes durante la resolución do 

lejercicios, para  coroiorarse, en cada 
I3,a--sá, de que aplica bien los principios 
íunidambintalés de su resolución, te- 
(niendo presente que los aspirantes no 
iestán obligados a seguir el m étodo que

el pl ante amiento y desarrollo de loe 
.^ejercicios sefialadós'em pleen sus au 
tores, sino que, por el contrarió, que* 
dan en libertad diG» adoptar, en oada 
paso, el que coriSideren rnás convenien
te, -stemipre que I0.S» principios en que 
60 -fiindon' BUS resoiuciiones formen 
paute dio ias te  orí a-s del program a dú 
Sa asignatura correspondiente^ qu-e- 
idando a juicio del profesorado e\ apre- 

■JD-Jar, dentro de estás soluciones, si di- 
‘5&hos principios han -siido aplicados con
■ Ivjejndadera propiedad para^ gradraar In
■ ®íificicnciá. dernostrada.

8 ,;. De la misma m añera eerán ina- 
'íteria do miiuioioso examen por narte 
Vtíel Tribuna} todos aquellos ejorcicios

que no se obtenga exacithud en cj 
 ̂2'-e6'uliado, h acl end (3 esienci al d i-s íiaición 
‘f «ntrq : _1q-s • -errores. d-e concepto y 1 as 
him ples equivocacionjcs material'cs de
' Cál0 U']O. ‘:

9^ Eos problem as qu-e se propon: 
fean en .ei examen práctico -de A ritm é
tica  se copiraerán: uñó-, a oper^aci-ones 

i m  -general con lo,da elase de número^ 
i otro,, a cuéstion^s referc-n
ItefS ’a]dSist métrico decimah y e 
■'Iténderóg -a ''magnitudes prcporcionales 

p c.uestióñés' d-G aritmética" mercanti-í ' 
• ha de
pfériíicariS'e en igual form a que e] óa 
Ari-íbaética, y los ejercicios "práctico: ■ 
se reíferirán: uno, a transform ación d-- 
e:^nesio-nesí algebraicast dadas La ini- 
:icjal y final; otro, a aplicaciones loga 
'Ístm icas, y el tericero, a resoluciónul 
m  dlstemá de ecuacionés o de un pro 

Jblema que comprleíndá su planteam len 
:4o y despejo de incógnitas., .

11; El tercer «^téreicio del S'egundr 
grupo está coiniiitituídó' por los exámí^ 
iios de Geometria y  TrigonomeiHa, h 
cuales han degcerliñcarse -en igual fô  
m a quíé oles di0 A ritm ética y Algeibro 
dóbiondó m-ediiar -entre aquélies y  és

podrá disminulriee basta uno con la
miuiescencia de los interesados o  cuanr 
lo poiv i'etmso rog*iamentar exa
nen sea inclispeiisable para  qule ter 
taine el día prefijado.

12. Las cuestiones objeto d-el ecca 
nen práctico de Geometría verfSiarán : 
aia, sobre longitudes o ángulos; otra 
sqblie áreas, y otra, sobre voiúmieaacs 
Gón empleo de las tablas dje logaritmos 
mando se considere conveniente.

Tod-ois estos • problem as s-erán preci 
sámente de carácter numérico, con 
exclusión term inapto de lo-á que 
funden en propiedades geométricas y 
de Jos ds una y otra ciase cuya reso- 
luüión dependa del mero acierto o ins
piración.

13. Los proMenids de Trigonome- 
ttía  tserán también» tres, y se referi
rán : uno, a tmnsformayción y evalua
ción do funciones circulare-is; otro, a 
rosolueión de triángulos, y óí tercero, 
a áreas.

14. En los exámenes práctieos de 
la-s diferíeíDLes asignau-tra.s ge lexigirá al 
examinando que resuelva por lo me
nos uno de Jos ejercicios sacados en 
suerte, quedando -a'jüicio dej Trihunaj] 
si diebe o no regoJyér j,06» re s ia ñ to j-e s  
decir, que para  la apmbación deL ejer
cicio será  cóndlcQón rjecesaria la  reso- 
lución favorabJte dé una do las cues
tiones prácticas sacadas, a suerte; pero 
c^sta condición no gerá suficúente en 
los casos qulct él' TriibunaJ, por, necesi
ta r  mayores-elemcrJtGs .de juiííio, éfen- 
sid'er'o que eJ aspirante debe resolver 
1-OB restantes ejerciei06^. ■

15. El núm ero de sobres .que- sjo 
utiilice pana él exam-cn práctico puede 
ser distiiiito doi que se s-efíala en Jos 
programas! -para el oral, con la  íacuh 
tad de, r'epetir loo uj-ercicios en los días 
sucesivos, si fuese necc'sario,

Las Academias: serán las encargadas 
de d istrib u ir lo© referidos ejeróí-clos 
en tre  el núm ero io ta] dq sobres, de 
uodo que cada un-o de estos últim os 
contenga tres, Gscogiénd-oíos en. forma 
tñil que haya imo' dé cada u n a  do' las 
cla-ses a  que reñer-en ios párrafos 9, 
10, 12 y 13 de es-ta regia.

Tam-bién cuidarán .dichos Cie-ntros 
qu-e los expresados sobres estéjnf- a su 
ve® ponderiadOíSi, debiéndose agotar' *en. 
su formación) el núm ero to tal de los 
que figuran m  -e] anexo núm ero 5, 
a-unqUiG para  ello fuese nec’csiyria ía re
petición deiniro' de aiguna dé’ la^ cita
das clases. ’ ' ó ;.
., .El .de-sarrollo de :1a cuestión: práprüca 

que complementa él examon de Geb' 
grafía se hará .por escrito y a  eonii-' 
ou-ación dero ra l. Su duración máxíma- 
?ebá,' de úna:.hora, "r , ;

; • B E G I^
. DOCUMBISITACIÓN

1. Los Diríeatones de Jas Acádemias 
om itirán  al MinisUeirio d.e la Ou-erra, 
.!ara su aprobación, y anites del día 15 
Ig Abril, reilaciión nom inal d-e los T r 
cuñales que han de actúan duran te  los 
'xámene.s de ingreso y form aren qu<‘ 
im  de verificarlo, procurainido- llevar 
in turno ei&piecial pcífi catx3gorfas,. para ' 
Ri© vaya .altcamando >©11 éste eómetido 
o do el Profesorado.

2. Asimiss-mo habrán- de rem itir, an
os dei d ía  15 de Mayó; rélajción:^i^ 
laí, pon orden álfábétiico, dq todos Jq-s-

jivasu iiran te 'O Qŷ  ̂ ■

a la convocatoria^ con expresión de lÉ 
agrupación, número y tanda qu»e a ear 
da tino le haya correepcmdláo ©p «iá
oriteo, y f-echas ien que han» do cofaou- 
rir a reconociiniiento y a io s  
ios de que tengan solaciiado examen.
3. Durante los exámenes remitirán 

liariamente relación nomiina] de íqs 
’GiBuJtados obtenidos en ilos distiniós 
qercicios, li-mitándosie, en cuanto al 
)!iímero, a los que no sean olasiíicadosi 
•orno úitiiles y aptos, com exprcÉ^da de  
>u calificación. ' ■ ' •

4. Queda prohibido a Jos coneur- 
'iantes hacer reclamaciones ni formu- 
ar peticiones que s-e opongan al cum^ 

ifiimiento de estas reglas, t e  quo se 
^on^iderarán aceptad-as por Jos aspi-' 
riaintes desd-e el momento en gu© soSi- 
citGn tomar parte en ía convócatoriai 
que las mismas regulan, y por este mo- ' 
tivo se dejarán -stn curso cuantas ins- 
'ancias se promuevan en dicho sentido. ,

5. No S'0 admilírán reclamaciones 
d-6 -ningún géiniero por ilos errores c o ' ’ 
mieiidos en la redacción de las iMtan- 
úas y que no hayan eido formulada® 
con anterioridad a 3a fecha señaladái 
para é l sorteo.

á m X O B  QUE SE CÍTñM ■ .
Míiexo nóm. t .

PROGRAiMAS.— GIMNASIA
1.® Ejercicios eleim-enlales, gue com-< 

prenden: ((3̂) Posici-ones de piernas en 
la estación de píe. (6 ) Posiciones o t  
brazos, (c) Movimiento de extensión aé> 
p'i:ern-a.s. {d) Movimientos de flexión ic) 
Movimientos de bracos (flexión y exleh- 
sión). (/) PLexiones de cuoilo, [g) Fle
xiones de tronco-, adelante y atrás, (h) 
Flexiones laf erales de tronco, (¿b Tó-r.-• 
Bíones do cuerpo. ' ¡» ú

2.*» MA,RGHA Y C A R R ER A .H ai,’ 
ciéndose un minuto do la primera, <lc3«  
o tres dé carroraj según que loo 
eutantes sean menores o mayores d e ; 
diez y ®eis años>, y  otro minuto ; 
marC‘h-a í

3.® ,'EüSPENSIONEB.-^(a) Marcha * 
lateral por la barra o viga n orizon^  
en suspensión por las manos, ib) T r# t; 
Dar por la cuerda vertical lisa hasfe ! 
alcanzar una altura igual a tres vfecefli 
su ta-lla por lo menos. v

4.® SALTOS. — (a) En Ion^tu<L; 
comenzarul'o por una dMancia igual, 
a la del individuo, con los bra-» 
zoB extendidos hjacá-a.arriba (d) En 
yación, a  partir de una altura l^ a l  a 
la dei punto medio del muslo, (c) En 
profundidad, cón un mjsano tipó pa:^a 
ĉJdés. (d) Combinación de los 2o»;pid-* 

meros saltos, (o) Combinación del éaiL 
to en lóngitud yvA)rofunéidajd.

GEOGRAFIA UNIVERSAL ;
AJUSTADA A LA OBRA DEGL.\RAI)A BE TEX

TO POR REAL ORDEN DE 30 BE JUNIO
DE 1916 (D. O. núm. 148).

COSMOGRAFIA •■^El Universo.
PAPELETA !.•

La T ierra  en e l  U niverso .— Ideas 
Í0 los antiguos sobre ©r Universo.—̂  - 
bois cGnocimientO's de la ciencia aMrqu 
iómiea.--^oncepto de la Tiei*ra y dél 
sistema Soíar.—Del sistema Solar m  
la Nebulosa tí’e la Vía LáoÍ6,gí.^De la 
Nebuíosa e-n é l  Universo.— L̂a situa-^ 
cjón é© la Tierra no puede definirse. 
jT á ju n iiJ  y A l



léla$ hrítcínicas,
— La indust,iU.—-'LQ̂  

msdcizo de Guni- 
,y 'Í^ewen^á-Üe.El 

m y  «I IjaBi3íansihíre.—El Mer-̂  
a T ^ d a  más poblada éel Glo- 
aim m ^ de OMes.— Ê1 Severn. 

dUo m ^ a ltrg ie a . — M  país de 
^  y  %  m s ^  meridional,—^Pobreza 
m á ^ ,̂— Gdtooa t© Caríliíf.—-Pen- 

Eda é e  G ^raw aíl.— Eos escarpados 
|i.—#iie5ítes.— La ilamtra.— La

  . . m iltivo de la  región
¿irienttai.—La iiidn^teiia pecuaria.— L̂os 
¡ríos ®íi«Bfber. Ou^e, Treat, Támesis.— 
3ia m m  chu tad  de L ondres.— (Págl-. 

tM  y  1364
¿Guál es el granero de 

Esipaila^ lOMaiia es el de la mese- 
ía  e<©ntríd? ¿Mé qué son las minas de 
l4lí»afléii? ias  de Puertollano?

PAPELETA 2 :

•Eí. Bu iaíluenoia sobre la vida 
d:el S t ó o . —*i)im ensím es del SoL — 
lEjeantólo# ijuo  dan idea de su magni
tu d —HMovk^ieíito do ro tación .— Man-

La luz y el aALoa solab., — Sus 
íbfeotos sobre la T ierra.
'' E l  sistem a b i^ .e ta r to -—‘Constitu- 
'eión.díel sistenia.—Qué m p los plane- 
:{a'S.—^División y ''mov.i'nuen’tos;.—Exm^ 
^encia on ellos del día, noche y esta- 
lOiones,-—S até lite s : número aue acom- 

■a cada ?p.!anela —-Gomeiasí: com-' 
síoión, fonna do su órbita y bous- 

,itucl5ii.—Esíífalias fugaces o ineieo- 
L—íPágiiias 7 a 104 

I E l iniperio briMmco.— Im portancia 
y  oxlensién del imperio inglés. — La 
f a r i ñ a  Inglesa.— El imperio colonial 
'm glés,~Lo^  cuatro grandes imperios, 
ífcxteti^ión.—La lengua inglésa.—^̂Su di- 
:^jisiÓn p o r  todo el Globo.— Causas geo- 
hráficm  del poder hríiánico^— l,'' Po- 
moión en Europa.. — 2.° Corriente del 
Oulf-Streaim —3.® País m arítim o ante 
fodo.— La hulla, base principal de 
la riquem  de los países modernos.— 
Orgcmizácíón poíitiea del reino. — El 
^D craEO .—^La -Cámara de los Lores y 
Ide los Comunes.— Religicnes.—(Pági- 
mis i n  y  IRP.)

E§mMUo..~-4^1^ov qué capitales pasa 
í l̂ E teo^ ¿Cuál es la  causa de la r i
queza d© las vegas ievaniinas? ¿Qué 
l^fflueata prkioipai tione el Oiiadalqui- 
y ír  y qué capitales bañan uno y otro? 
•j¿Qiii!én domina en G ibraltar?

p a p e l e t a  3.'
‘ La hipótesis be i.a n e b u lo s a .— P e r -  
fecíta i^ u la r id a d  de movirnieatos del 

■Bolar,—Hixdiosis de la masa 
prim itiva.—Causa do que ad- 

y el movimiento de rotación.^— 
:>reiidteiento de los anillos y for- 

inacaóxi de p la ñ ó te  y satélites.
El ’BO-RVBMm UE LA TtERRA.—^Fases 

d e  la  evolución díe un  planeta.—Ejem 
plos do p lane te . vióTenQS.—Ejemplos de 
^ o s  envejecidos

La luna.—Propiedad-es astronomía 
fas.—^Tamaño.—Distancia a la Tierra'
; ¡Propiedades etsígas de la Luna.— 
í&raA%dRíCL—L a falta  de atmósfera v 
¡sus eomtecuen'cias. (Págs. 12 a 16).
, Las grandes rúgimies franee sos'~E1  
'Naide y  el Nm'üeHe.— Cii-enca carboní
fera  lie JM e .—%n población.—Los ya- 
pmíiontos luillero» y la industrii'a*!—, 
€ u en ta  de París.-—AúUgiio lago 'terciá
i s , - - L a  Picardio. — La^^f ■ '

Champagne. —  P a rís .— Normandia, — 
yarioíMd; (de 6-ü pafcaje.—Gllma.—La 
A grieu ltoa .— mQi- 
Jéntado.-—Glíima m arítim o.--4ia vi-ds 
m arítim a.—El Loira. {P áp . 142 y 143.)

Ejercicio— España en Bíarrueoo-s.—
■ Qué ríos lim itan la zona de Inñuen- 
cia en las vertientes atlántica y medi
terránea, respecftivamente ? ¿Qué a ltu 
ras alcanzan las ©restas del macizo 
que separan las dos partes en que se 
cGnsi'dérá diividida la zona y nombre 
de (estas .p a rte ?

PAPELETA 4.*
F orma y MotíMiENTO de t.a T ierra. 

P ruebas de la redondez de la  T ierra.— 
Forma.— D̂i ámeiro.—Lomp osi c i ón,

PiOTAGíÓN DÉ LA TiBRRA.—MovÉmiien-- 
(-0 d© rotación,—-Su rapidez.—Polos.— 
Modo de ciarnos cuenta de la rotación 
de la T ierra .—Plintos cardinales;.

E l  día  y  l a  n o c h e — Traslación de 
la Tierra ,— Orbita o •eclíptica.— Form a 
de la eclíptiica.—Afelio v Peribelio. 
(Págs. 19 y 20.)

F rancia

Geografía comercial y  polUica.—  
AgriciiUiira. — Riqueza agiToola de 
Francia.—Los cereales.—Los- vinos.— 
La ganadería, — — Garbón y 
hierro.— IndusLrias del lujo.---Tíos de 
comunicación.— Garreteras— Bu  enor
me desarrollo.— Vías férreas.—Irradíía- 
ción de París.-~ryía.9 fUiviates. — Ríos 
que comunican.—Los habitantes-—dPO’- 
blaoión comparada con España.—Escg- 
so aum ento de poblacién.^—Gobierno—- 
ü.nida*d perfeoía de la nacioiiali'dad 
iTanceiSa.—-La República y las Cáma
ras.—Imperio  coioniaL—Extensión res
pecto a Francda.—Repartición. (Pági- 
m s  146 y 147.)

Ejercicio.— RegioiaQS en que predo
mina.' la industria ■siderúrgicá y su 
or/ientación respecto a  la provineia de 
Madrád,

Características del clima m arítim a.

PAPELETA 5 /
.r;L GLOBO TERRESTRE.—Lü esfera.—  

Consideraciones sobre su aspecto y .fi- 
gur a.—Pamlelóe.,—De fin icl ón, núm er o , 
tamaíño e liínportanoia de algunos como 
el Ecuador.—Tró.picos y círculos pola
res,—M rrííiíanos.—Dcíinición y algu
nas própiedad'as.

L atitud.—Deílnicién.—^Modo de me
dirla.—^Puntos de igual la titud ,—L a
titudes del Eciia.dor''y de los Polos.— 
CUma.—Su mayor n  m enor irialdad, 
según la latitud.

L o n g it u d »— Definición y modo de 
medirla.—Puntos de igual [onigiiiid.— 
Meridiano origen dé España.—Tiem 
po— Definición de mediodía.—D eter
minación de la hora de un lugar en 
cualquier punto de la T ierra.—^Parti
cularidades do la hora y del día .en 
N'iaje de circunnavegación.—^Países de 
niuolia extensión en longitud.—Su di- 
ví sión 8n isecciones. •— De terminación 
ce la hora oficial.—-(Páginas 2̂ 3 a 25).

Hor.ANDA.—Introducción.^—Situación. 
Aspecto del p a la —Relieve.— Lo^ d i
ques y las inundaciones.—El peligru 
del m ar y do ;los -rdOi$.—Ro^í0■ '̂dam.•~ 
Los polders.— L̂a Haya,—El Euiderzcí^ 
V Am sterdam ,— económia- 
Las cánalea.—Lasf Coloni'aR—El d es- ' 
[irro'IIo comeroiaL—L ato r d c r  horabre 

 ̂ 149 U '5 0 ) .ca

E^jer€ieÍQ.— iGnále^ m xi 
Im  capitales ftó 'l i ta d o  dü

PA PELETA ;6F- ■ ■
F m O G R Á F IA .— EÍ elemerno :^áUáo^

Continentes y  océanos. — A^peo% 
d© la (S^uperíleio de la T ie rm —E xíea- 
slón relativa de km  tie rras  y "1 oís -te" 
res.—-Agrupaelón p riiie ipa l de |a.s 
eras.—Los coTümentes —  Deílniclófi.—̂  
islas,—División de los cordiiientea.--- 
División de los .mares.—Form a de ío» 
cóiitiaenles.—Sim etría de las tie rras y 
dé l o s ‘mares.
' E l  r e l ie v e  d e l  s u e l o .—Form a d o  
.superficie, de loe continentes.—Origen 
ternas.— Noción de la costra pm m ir  
tenías,—/VocúJn de la costra pH m L  
(iva.—Los diversos metales y su dish 
inbueióH por orden d-e densidades.

A c c ió n  b e  l a s  c a u s a s  in tk u n a ií ,-—  
Gorleza te rres tre  prim itiva,—Dausa d'» 
su plcgamieiito),—^Montanas y 
Volcanes; erupción, lavas.—TerrenTo- 
tus y tem blores de tierra ,—(Páginas 2S 
a 3Ó). _

Bum i^— Introducción.—Situación 
tratégica,—AspíDcío pintor'esco-.—Ei- tu* 
rismo y la industria  hotelera-—-Situa
ción comerelal.—Refiere.—Tres .. 
paralelas.—1.® Alpes suizos.—Nudo d© 
San Goiardo.—Las maeizos aislados.— 
2) ® Meseta, suiza .—Reglón del cultivo y 
de la  industria.—3." F;1 q iira—  
qrn/ío —I.os seis valles divcTgm tesdel 
San Gotardo.—El Ródano.—EFlago do 
Ginebra.—El Tana y er.T esu ip .— 
dos brO'ZO-s del .Rhin.—-El Aar, verdade
ro río s"‘G r '- S u s  aílaoiiirs y eiuda- 
dés qiio 1 SiKVAsiórL 4Á
zonas vBí ’ ‘ —Eoiias do vcgAciaeaón-. 
Población /  ̂ uirsos,—  Ágkm vrp^iúii
de la  población en lo. meseta.—Pobre' 
za del suelo.—Los 'bosques y el pasto- 

„ ]-,a  ,inrlu3tri-a.—.La república j n L  
za.— Idiomas y religión.—El ¡patinetis- 
■rno suizo.—(Páginas 158 a 169), 

Ejercicio.— CaMBdiS que^ p ro d u c e n ;te  
vientos meTizones.—^Mencionar los víear 
tos locales más importante.^. ,

PAPELETA 7.^

Las e d a d e s  g e o ló g ic a s .— Geogt dfía 
V Geología.— P'eriodps g eo ‘'hr\cjos.—  
Medios p a ra  delerm inar las dístinc-as 
-fases por que ha pasado la  T w ra .'— 
.División ele la historia de la co rtea ' 
■ferreslre.— Duraeióri del eO'njunio de 
cdade.s geológicas. _  _

Ga k a g t e r e s  g e n e r a l e s  b e  la  Er a  
PRIMARIA. — Terreno arcáiiOD, — Apa/ 
rición de- la vida,—La vida m  ¡el baav
y la tior.ra. Rasgo característico ;áe la:
Era prim aria .—El período carbotó i^
0 0 .—Bislemas do plogamionios.— 
ginas 34 'a 36),

Raja Aicmania. Tnirodacción.—As
pee lo general.—Clima y suelo
grato.— Los ríos d-e ¡a ílaiiura. (ileincvnd, 
Gai^aoterés comunes a todos e s t e  . 
Tributarios del Mar del Norte-'—-El 
Elba.—líaniburgo y 'Su ligazón coni-ar" 
e ia i—El Bprea—B erlín .-- Tribútanos 
dél BdUicrdt~~Los l’aigos m arinos o HaíL 
u,{ Ddor,—iLa-Sile&ia--La P ru d a  oriei*-' 
:ah_.E l -p..regeh-~La.gos y clima vig\x- 

— Las ■ costas,— lAiíorQViOidüS
el litoral d© lo s . m ares del Noric y 
BáJiicu.—Los estataiaríos,—Los - g r a 
des p u e r te ,— Él Ganal de ffiel.— 
Hafí.— 163 ^ 165K



\l E íerciew. IMfe^an-oía^ êtseaclal?®'» 
'Sf îtire’ los é^- los
íiAlpea  ̂ f  á̂o-' l^s Üaiisais oro-
' gréítoas^ ú ñ  ai stei^íeiito áe .' España f  

c ó íilo ^ e s  rSígioaal^s -eii olimas, 
\poskim-hr0s y ■oarajoter ês,.

PAPELETA 8.  ̂
p m ü € ÍR A F lA . — El elementú ííqnUio.
) El^ MAE.—Introdnccíén—  lüíliienóia 
fji-e iios m ares oom-o a-ielanles en los 
^ítieanpos prim itivos y como moáio do 
íbomimicaoLón en los m oderiioa— iíl 
l¡a.^ua del mar,—S alin idad—Ciiái es el 
'm a r  que tiene m ayor salinidad ,— Tenu  
\ M a y o r  estabilidad de la tem- 
j p e ra tu ra -en  los m ares .— Profundidad  
•del mar,—Relieve del fondo del maix— 
■profundidad máxima. — Siíuación cíe 
las mayores profundidades, — ilforí- 
'mientas ílel m ar— Las olas.—.Sus efee- 
jtos.—(Páginas 3t) y 40).

Alemania

POBLACíéN y  RECURSOS.— El Estadú
'%lemán,— L̂a. unidt^d die. Alemania,—Su 
divisidá geográíiea.— El Estado.—Los 
%aMimtes,'--P(M'mi6íi de Alemania.— 
■Su;: aiimeiilo.—Iti porvenir a r  Alema^- 
nía,— .Lenguas -y reli-gionej y raza.— 
'■Es'tado • m ilitar de Alern ania .^ ím p c r  

' Rancla del ojécc.if para  Alemania, — 
a\í'ovMi.?.;acióíi so.bi'e las fronteras de 

: praneia y Rusia. — Situación m ilita? 
fen. 1014.— ̂lleduGcioiies derivadas de! 
rpratado d's paz.—Ln arrdcuUura-'-~lm-^ 
portm r^h ,—Los oereal-es.—La viña.— 
pLa cemolacña.— agrieiiltura inisufi- 
piente aiíte el desamo 1:1 o in d u str ia l— 
La indm trm . — Riqiiaza en m kiaa .— 
iCuenGas liiiile.ras antes y desipiiés de 
la 'g'ueaTai.—Entregas de combiisitible. 
íDasiaréollo de la ‘indiisiria.-—^̂ Restric*- 

, ¿iones e éntervencioneaf.—Oojmmicjfir- 
riones.—Su enorme defsarrolio.— La 
red de navegación íliiv lal—Los ferro - 
)¿arriles,~-Línea'S d.e importanicia in ter
nacional—La m arina inercante.—(Pá
ginas 16() a 158.)

EjeriAmo.—¿Cuáles son -Jas capita
les de Estado de Afmórica?

PAPELETA 9.*
L as AGUAS corrientes.—E í agua que 

^1-sol e v ap o r^en  lo.s m areg—
\y  glaciores,—El ^gua que cae en fo r-  
i0ia de n iev e—-Nieves persistentes,— 
Neviza.—Helero q glaciar.—Nacimien
to,de un río.—^Distin.io.s modiots de eon- 
p'Uüirse el agua de lluvia.—^DefinioiOn 
-de río  y cuenca.— de los ríos, 
flrrabaio v^rticai; e jem p lo —Trabajo 
la te ra l—Trabajo longitiidinal: perfil 

. ¡de: equilifbrio.—Ríos v iej os y nu evo s, — 
ÍPágina^ 41 y 43.)

Checó--Eslovaquia

G heco-Eslovaouia, j— Situación. — 
Probables franieras.—La base de su 

, fiaeionalidad,—iJí p ^ s .—El cuadíiláte^ 
/ro  bobcmio.—El Elba y el Moldava,— 
/C apital—iGiim.a,— ouenca hull-eira. 
Baiida de ios produetoiSj—La llaniira 
od Moiravla y 'Silesia.—Glima y recu r
sos.—Los Teeiirsos 'minerales y la den- 
.'Siídad de población.—Pód^cfdn y  re- 
M irsos.--jQrm  densidad.—Los cérea*^ 
,les y el tw ám r .—E l porvenir do Checo- 
■ m oystqüm ,iP á,0 ,Í72).

Ejercicio ,—Néanlbrair loa iríois p rin - 
gu^ desiembocáu^ en el Ailán-

,»-tre ei tM pico de Láneer y  
Girculo- Polar- los eoiati-
Lentes á que  periendcen,

PAPELETA 10 

Elemento gaseosa.
La atmó-sfeba,—La atm ósfera y el 

oalior, la luz y el ^omáo.— Coniposieión 
y  altura de la atm osfera .—^Oxígeno y 
nitrcSg’Cno.—^Altitud de la aimóefera.— 
Ternperatíira,—Infiuencia da la ■latí-' 
tiicl—Idem de la  altitud .—Variaciones 
con la eisiación.—Tem peratura m áxi
ma y m ínim a,—Re-íra-so respecío a la 
posición del so l— Presión atmosféri- 
c-a — Definiciión, —^Barómetro. •— Valor 
miedio de la ^íresión.— Influencia de la 
altitud.—Influencia clel calor y la h u 
medad.—Variación diurna y a n u a l— 
(Páginas 4o a 47.)

Suecia . — Población. — -ÍJiudaáfe#. — 
La agriculiurai,— El hi erro.—Carencia 
d(e industria.—Dínamm^ca.—Introduc
ción,—Ptxteiisióii—-'Superficie y coiiis- 
íitucii.óB.—Península ¡8 islas.—^Super
ficie com parada eon Aragón,—Relieve 
Costas.— Las islAs,— Su im portancia.— 
islas y  estrecbOíS principalee.—-El 
Bimá,--~Penínsiila^ de . Jiitkindia,r^^í 
país tricolor.—Clima y  prcAiccione^, 
Clima maiútimo,— Gongelacién de l0í> 
estretíhoo.— L̂a agriculLura y la gana
dería.—Las iiidustrias alimenticiais y 
m arítim as.—Vías de com-iinica’ción),—- 
Buques transportadores.—(Páfs. 154 a 
156)

Ejercicio .—No-mbrar los ríos prin- 
capa les que desem/bocaix en el Atlántl** 
00 , entre Ipts dos tr l^ ic o s

PAPELETA 11
'' La atmósfera,— Víenfo.9 periódicos 

ó monzones— Lugar donde 'Se produ- 
causas.—Los monzones de 

la Pieninsula Ibérica.—Brisas.—Bri
sas m arítim as. — Sus causas.—Brisa 
íc rra l .— Vientos de montaña, —- Sus 
ccituas y  lefectos;.—Vientos locales.—Si
roco.—Bora.— Misjtral — Tram ontana. 
Pampero.—(Págs, 48 y 49),

Rusia

Los ríos y  las ciudades -̂—La nave- 
gaclón fluvial.—'El d'es'hiélo.—El Vol- 
ga,—Extensión die su cuenca,—^Moscou. 
Gureo y afluentes del Vonga.—El Don. 
Dniéper. — Smolensko y Kieí. — El 
Dniéster,—La Lituaniaú-^~Gentro prin 
c ip a l—Giurlandia.—L i venia y Estonia. 
La Polonia y el Vístula.— Êl Neva.~— 
Petrogradto.—^Dvina y Petchora.—Lo.9 
habitantes.—^Población íx^mparada con 
Europa. — Au¡monto de población.— 
Consiecuencia de la diversidad d̂ e ra 
zas.—15’?, gobierno .—^Poder de los Za
res.—Dcsarro??o económico.—Recursos. 
La Agri cuItura .—^^Navégación fluvial 
Vías férreas.—L0c9 nuevas nacionalida
des •— Introdución> — Finl-anMa. — La 
m'e'seta de Finla-ndia.—F rontera  pro
bable con Rusia.—^Superficie y pobla- , 
ción.-—P olm ia .— Provincia lalemana die 
Posien.— Ê1 espíritu  nacional—Exten
sión de la raza polaca.~-^S!uperficie y

foblaoiióii.—Varsovia.— Ê1 porvenir d!e 
olonia.— í?cram«.— Ê1 suelo de Ucra

nia.—{Págs. 174 a  177), 
Ejeroicio,— ¿Qnál ^es la extensión de 

l ^ a f í a  y su conqiaravión c o n  Europa ' 
y Portugal?

p m m m k í 2
La a tm ó sfe íu .— LZ^rúL nieve y  gfra- 

nizú^—^Formaéil'ón de la Ifarvía^ m  nie
vo y el granizo^—ihcmciped^s m m ás  
de la proauacián de Ibuvias.— úiOuMtí-, 
saoión por mezcla.— ipor 
expansión.—Repartición de tus U m tas 
en el Globo.—Región áe lluvia» perié'^ 
#íca.-s.—Lluvias íecuaitoriales.—Su des I 
phzam im to con el S o l—Esta/ci<me« 
s<ecas y niniosRiS—Lluvias monzóni- 
€<as.—íle{nón de lUivim variables-—• 
Lluvias "d'e invierno y de verano.—'! 
Región sin lluvia»,—h m  corriente ali- 
sias y los despiertos.—Situación d# los 
principales desiertos.—{Págs, 53 y 54).

P en ín su la  m  lo b  Balkanb#

C?rm a.—Desigualdad diel cli-nm — 
leoursos naturales.—Lo» habitmites>r-^ 
Variedad de razas.—AlbanAses.—CrTie-‘ 
gos.—Romanos.— Búlgaros. — Serbios. 
Croatas.—Montenegiinos. — Turcos. — 
Religiones. — Mahometismo. —> Judais
mo.—-Relig/lón griega ortodoxa,—Situa- 
eión palíiica.—Independencia de t e  
pueblos balkánicos.—Las últim as gne- ; 
rras.—La desmembración de Austria. 
P>ágs. 179 y  ISO).

Ejercicio .—^̂ ¿Guáte son los ríos gúe 
nacíen en el macizo die San Gotario?, 
y determinar la cuenca del Ródano,

PAPMLETA 13
VeGx^tagión y  f l o r a .— Iniluehoiu  

la s oondddones geográficas Bobref 
d istribución  de an im ales y  p lan tas.—  
A'egetaciión y  flora,— ^Ejemplo de la  
tepa.— La vegetación  y  e l su e lo ,— E s
p ec ies ca lic íco las y  silicíciolas.— Plan-, 
tas halófilas.— L̂a w getacáón  y  e l c \U , 
m a.— Influeneia  d e l calor, la  luz y  la  
hum edad. —  D efea sa  d e  la s  p liaa ta | 
contra la  SMuedad.--'-OtroB fa cto ré l 
geográficos.— ^Escalonamiento de t e  
p lantas e n  la s  m ontañas ¡trop icate.—• 
D riontación die un  país.— D iv erso s a s 
pectos de lias v e r t ie n t e  montañosa¿é—« 
Diferentes tipos dé vegetáGÍ6n-~Ml 
bosque de la zona intertropical.—Bu 
aspecto .— L ugares dónde so presenta^ 
El bosque de las zonas templadas.— 
Sus ciaracteres. —  L ugares donde s e  
presenta.— Prados y  sabanas^— (P ági
nas 58 a 60).

Y ug 0^  s lav ia>—Lím ites a l Norte y 
pix)vincras que comprendo.—^Extensión 
y habitantes.— Êl Valle d¡el Morava.— 
BeIgrado.— A Ibania.—^̂ Suielo montañcí- 
so.—^Recurso s.—Constantinopla.—  Gre
cia— -Suelo montañoso.— Êí Vardlar y  
la Tesalia.—Pobreza del país.—La vida 

.m arítim a.—La pesca.— Êl eomercdó.—» 
Adiquisiciones recientes. — AienaiS‘. —< 
(Pág;s. 181 y  li82).

Ejercicio.— ¿̂Cluáles son t e  prkicá-, 
pales túnelles que atraviiesan los Alpe» 
y puntos que comunican,

PAPELETA 14
RAZAS Y PUEBLOS.— Geografía hu-. 

mana.
Lugar d e l  hombre en la  h ib toria  

DE LA TIERRA.—Gondlcione® de la # á a  
del hombre,—El hombre apoi^cdó en 
la época cuaternaria.—El hombre d!e?s- 
aparec-erá de la  Tierra.—Noción do Id 
prehistoria.—Etipocsir prehistórica.— 
restos fésífeB.—ÍA)s uteneiIio&,-T-La tly»- 
bitacíón y  los monumentoa

La poblagión actual del Globo.—
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Diferencias arados de civiUzacióñ—  ! 
%)G.hiei¿B áel homhrei.— El hombre •  

iBoapiaz die inansform ar ]a 
ÍU’€»rza« de la NatAjraliezai.—Loealizació^
^  t e  &alvaj*e'S.—I. En los países eciia 
Jíorialesi.—II En los países desiieâ to:- 
III, ]to Ja zona polaiP.—IV. En las is 
ím  f e ] . Pacífico.—E¿ hombre civiliza 
^o^X JÍüzación die las fuerzas natai 
tóe®.—Pro-gne’sos de la civilización.— 
Dependencia de la naituraleza.—(Pági
nas 63 a

ía ^ o ñ ü r a .’-—M  Pó y  sus afluentes, 
Límátícs.—'Clima d'e la llanura. — El 
iriego.—“Pen ti llidad.— L̂a seda.— Curso 
€leil Pó.—Asfentamiemío de las ciiudades 
l a t e  d e  las orillad—Afluentes alpinos.
El Tbsáno.—El Adda.—Afluentes de 
t e  Apeninois. — Bu irr egu lar i dad^— 
Delta del Pó.—El Adigin.—/?e<7ione5 y 
ciudades.—La llanura. — T urín.—Mi- 
Mn,—Oentró económico del Reino.— 
Venecfia.—-Su aspecto original.—Su de- 
caáencHÍia.—Ibcorporación de Istria .— 
fPágs. 1B4 y 185).

Ejercicio.—Naói-miento y curso del 
Danubio, -e:síprasando las principales 
Doblaciones por donde pasa. y

' PAPELETA 15'
Razas, len gu as, RELioiONÉSa— Razas. 

Raza blanca o caucásicai.—Sus carac- 
iores.—Sus mezclas..—-Grupo s^Cmita.— 
G rupo , ibero-afri c ano.—^̂ Ctcup o col eo •- 
je-slaw.—^GriipO' teuldnico.—Ra-zai moiv 
‘gólioa.—^Bus carao-teres.—^Distiubución 
m  el globo.—I^a raza ro ja  o amenica- 

iSü Bi tu aoi ón.— Ŝu & car ac-tere s.— 
Bu dlistri buci ón.—Raza negra .— Las 
lengv.as.—^Lonjguas indoicuropeas: lati- 
toa», germán icaa y eslavas.—Lenguas 
isemíliiicae: ' á ra b e . y bebreo.—Lenguas 
m onosilábicas: cbino y si-arnés.—Len
guas agiufinante,s: jap-onós, finés, tur- 
bo y mongol.—Las religiones.—Gris- 
ifeiianismo.—Regiones donde domina.— 
'Mahometisimo.—Su exíensión.— Reli- 
g-'TU,,', an iin istas: fetichismo.—(Pági- 
niaí9 6 7 y 6 8 ) .

Italia insular»— Ŝicdlia,— Bitoación 
y conS'lituclón.— Fertilidad. —  Pobla’
ción,— Êl Etna.— Paleirmo.— ücrdeña .—  
,í^nsf.i'tuclón.— Población alejada do 
u c o si áis.. — - Recur s o 3 . —  P oiilac j ón
Y n7:inTrr*oo —  ¡Jnirhid nolif/ica de 
fM ía . — üffiidadlf geográfiC:a. —• F rac- 
ciujiRuniicnio. cu os lados y causas geo- 
gráñcas que los favorecían.— La Gasa 
do Baboya y la unidad poli'Liea actual 
Población de ¡ialia-— Gran densidad 
riie poblacilGn.— Regiones m ás pobladas. 
Agrupación en ciudadies.—El creci-^ 
m iento, y la .em igración.— Rccu?’5o.9.—
 ̂Agrioiiltura.—Bu imporCancia.-~El v i
no.—La sedia.—}néustria>—Bu óscaso 
dles^TóaiO'.-^Gurné^ do oornu-
liieáción.—La m arina.—(Páginas 187 
y 168).  ̂ .

Ejer cielo.—Principales puntos dó 
tescala de la vía m-aritima en Asia.

PAPELETA 16
Océano AtlAntico.—Introducción 

Situación.—Form a y  origen.—OriUas.
A coiden't'Cis dóJ 1 i t o r a l d 't r i r  rir! m

• grupos de i6-1 a a —'Ríos qus en él des
aguan.—Rcf te dc submarino .—Faja oc 
artos ibíídos.— M eseta-del Telégrafo.— . 
FoBas submar i nas. — Co-- 
h ’to te s  ecu a te ia le s .—Contracorrlen- 
|íes die oGuméa).—^̂ Ciclo Norte; Gulf- 

.. ‘M  . Sargazo,—Efeoios ¡

piodticidos por el Gulf-Biream.— Co- 
TTiientes frías die- Groenlianjdlra y del La- 
orador.—Cicló Sur.—C om en té d e las 
slais. Falkland.—Cófrientie de B¡enguc- 
’a.— (Pág. 7b y. 76)-. • ^
'■-ENINSüLÁ , IBERWA^-GeneralidaÁes.

SUiema de los montes de Toledo.— 
Goríi'illera Orefaim.—^Ida.miras de la 
Mancha.—Sferras de Guadalupe, Mon- 
FVnchez San Pedro.—Los do6- ram ales
le Portugal.—Alpiarbe.—iS’L^^cma béti--
...o,^~Sierra MoFen-á.—Aspec/to general 
Valle de la  A lcudia.—Bierras de Alca- 
roz. Madrona, Araiceha y Monehique.— 
Hslerna pen ibético .~Sn  gran exensión. 
Sierras die Alcaraz, Saí^a, Estancias. 
Filabr'es, Nevada, AAmij-ara. Serrania 
de Ronda. S ierra  Nevada.—Su im por- 
íancta'.—Las- niteves R‘e la &iervn.— S is
tema ibérico^— Su  carácter disconti- 
n-uo.—Peña Labra.—Sderrais Demanda, 
Moncayo. Lásfo .Galíooanita. Nudo die Al- 
barrac ín .—(Págs. i 04 y i 05).

Ejercicio.:-~-T)\sí\hytÁs religiones que 
8̂ 0 practican en Asia.—Im porlancia Riel 
Canal de Suez em- la-s relaciones co- 
mercialeiS en tre  Europa y Asiia.

PAPELETA. 17
M a r  M e b its r rA íS ’EO. SitudciÓ7i e 

importancia.-—Bu  papel hist-ónico.— 
Epócais de .floreeimieMo y decadencia 
im portancia aetual.—Las Grandes Po
tencias en el Mediterráneo.— 
y  profmúidiadeS’— M:(idíbevvéaheo latí- 
vto.—Mar T irreno.—Mediterráneo grie
go.— Mares: Jónieo, Adrático y Egeo. 
Ca'mcteres físicos.— Est recho de 
G ibraltar.—Las mai’éa s—Los puertos. 
Conííirasjte con el 'Miar d!el Níorte.— 

Evaporación.—Gorr i ente del Estrecho 
Falinitíladl—Glilma.—F ie ra  m ediierrá- 
i^ea.—á/ur Negro.— ho-Si estrechos.— 
Profundidades y . salinidad.—Cerniente 
d'e los Estrechos.—Mar do Azof.—(Pá
ginas 79 a 81.)

E l  m u n d o  s i d e r a l . — Las eistrellas. 
Concepto, aspecto, proceso de su evo
lución.— Anda estelar y planetaria; 
G i€ l o comp lelo.— Cons te lacion es,—Nli - 
moro d!e estrellas.—Gonstfelaciones más 
notablea — La ’• Polar. — Designación, 
m'^^vfmieníoe ’ y trayectoria dé las es
trellas.—Claeificación on  m agnitud.— 
DistWjhueión de las estrellas en el 

Cielo.—Nebulosas; distin tas clases y 
subdivisión.—La Vía LácíLea.—Causa 
de su a.sirecto en el cielo y situación. 
(Página»» 4 a 6).

Ejercicio— ^Princdpales i s l a s  d.o 
Afifca y naciones a  que pertenecen.— 
Caráot/ef general de ios ríos de Africav

'PA PE L ET A ,ie . V' 

EUROPA
ClivI(A»v— .'clima,—H u

medad.—Regiones . de' m áxim a lluvia 
y  regiono» soeas.--Tem poratura».— 
ínRuencia de] Gul-BLeam. — Ejem 
plos: Clima Medilterráneo.—Sus carae- 
te r 'e a .— -Clima! Aitlániticoi.- — ̂Regitones 
dondie reíim .— Glima continental.—Bus 
caraeteres.—Variedad del élim a eii- 
iropeo.—Af/¿/ro^Ta/ío,~Caractores ge
nerales de los ríos . ,eiux)pco:s\—Ga'n<a 
les y niavogación Ruvial.—Centro de 
dispersión do las agua»,— 1.° Mes-ata 
de Yaldg-i,—2A Lo,s AIpes'.—r-Río '̂ de. 
m antaña,.,meddlerráneo» y. de la lla
nura. .rusa.—E] Rhin, y el Danubio
I.ag’os. —  El L a d o g a ,G n e g a .—Lagos 
alpinos.-F(Págs. . 84 a - 87); '»

! D iílculiad de su observación.— Venus:' 
sus condücienes para la  vMa.— Marte.—  ̂
Pe»qu eños plan etaa— Lo-s asleroi des.

Los PLANETAS MAYORES.—JÚ p iic r .^
Su brillo y dénsliidadi.— Saturno,—Bu» 
anillos y satélites.— Urano y !\*epluno-.:

E l viaje del SISTEMA.— Afovimiientoi 
del Sol. Su \ielocidiacl y dirección.-—! 
(PáginOiS JO y 11).

Ejc/tícío.— Razas que pueblan Afríw 
ca.— Ponencias europeas que tienen oií 
Africa zonas d’e influenoia.

PAPELETA ir ■

ASIA

FORMA Y vmJircE.— Introducción.-^  
Extensión, — Sitíiiación y elitina. — Jn-* 
fluenci-a dé Asia sobre Europa.—For« 
ma y litoral.-—Desarrollo do coslas.~-í 
La costa oriental.—'Penínsulas y m a- 
^̂ 3S.— La CO'SI a m e r iclioiiíal.— L a s . ir o s .

• grandes' po.nínsulas.— Mares ’ que sepa-, 
iTin.— Líimii.tics de Asia y  Europa.— B i - . ' 
tuación central del continente asiáfti.,
C.O.— R elieve— Las míeselas) olcvadia^ 
Mesea dio Pam ir.—E-l Himalaya y eí 
Tíboii.—Cordilleras princiipalos. — Las 
m esetas de-1 Oestei.— (Págs. 90 y 9:1)..

Las fases de la luna.— lA Npviluw ' 
nio.—2.®.. Cuarto' creciente.—3.  ̂ T ienu  
lunio.— li.'' Cuarto menguánite.

E c lip ses  y  m areas.— Eclipses dê  
S o l—B m  causas.— Eclipse total, par
cial y anular.— Eclipses de Luna.—  
Sus causas.—Eclipse total o parcial.—  ̂
FrecuGnciía de ositos eclipses relativa  
a los dl'3'1 Bol.

Mareas.—Bus causas.— Mareas pro
ducidas por la atracción de iM Luna y  
por la  atracción del Sol.— Marcas v L ' 
vas o de zizigina,—Mareas muertas, o 
de cuadraitura.—Flujo y reflujo,— Plea
mar y bajamar.— (Págs. 16 a* 18).

Ejercicio .— Poisesiones iiiglteisas 
Oceanía.— La mayor profundidiad doí 
Océano Pácííico.

PAPELETA ^0.

Asia '
Población  y  íuícvr&ob.— Poblacióñ 

de A Densidad m edia comparada 
COR. Europa.—Regiones poco pobladas. 
Rogiones "muy pobladasv— —Ra
za blanca.—^Regiones que domina.—' 
llama am arilla.—iBu prepondcagancia 
Asi a .— Relig iones:~ C ris ti ani srmo.'— 
h om.0  ̂i s m o. ~ ~B r a h i n anismo».—B 
Los 7*ecursos de /i5Ía.—El pastoreo.— 
La agr icuLtura.—Riquezas minieírales. 
División política.—Biberia y ia India. ■ 
Loisi estados .•i-iick îpcíid!Ícnte&v-~ChiTia.'-  ̂
Países que comprendía—Bm coaf&ión. • 
El péligro am arillo.—E} imiperió' tur-» ' 
:co .^Su ' :faltá 3 dé'' unidad.—Tersia.--^ 1 
A f g ^  y : BeJiuchi-slan.—íPágina»

PÉNlNSüLAJBEmCA.----Geneniliüad€$,
Hidrografía.—^^Caracterie» geficraleiS^ 

Las cuatro vertiénies.— Veríicn^c N'O'r*- - 
le o cantábrica.—^Caraicteres generaleil  ̂
d'e Joisi ríos» de. 'Csta vertien te : Bidasoa^^ ■ 
Nervión, Deva^ Bella^ Nalón y Navia» 
Vertiente Oeste o atlántica .—Su im -l ■ 
rMortancia.— L̂os> grwnám  r f o » .j  sist^. - 
m¡as' montafíoísos que ©epai^n sus* euen- 
cas.—El Miño..—Su caudal unlfoiTOei 
Duero, Tajo y Guadiana-.—Oaraetereif 
coimiuneis.—Variación de su caúdal.-rf.. • 
El Guadalquivir.—Las). tre(& ^©aé.-4' 
Constancia, de -sii t.m(M-.’-~Vertic7ite, 
Este p  medÁtenránea.--EMo^ to p o rían - ,

■ Eteocrítífis.



Í G íc e í s  3 e
rráBWS.—Biig 'Cariai&tocs.-^Laa huer- 
âig.—ijas iñuiMÍaeiion.e'S.-Verfíen/íJ Sur. 

®s3oasa imiportancia die sus rios: Gu^  
diario, Guádalhorce y Adra.—(P%i- 
naa 199 y 290). ' _ . ,

EjéT€ició.’-~T)iYi^i6xi política de la 
g im én ica d é i^

PAPELETA 2*
Africa

■ F o r m a  y  r e l i e v e . — general, 
Ext‘ensióR eoniiparadia con Europa.— 
LfiiRiies y abares que la separan ríe 
Euroipa y Asia.-~’For!ma g^eneral.—Sn 
¡Cfontorno iSieguidio.—;La z-ona de oresicr- 

— P̂oir qué ha skio 11 ainado el con- 
fOmenie nTisteriOsSo.—Oolfoe d>e las Syríe 
y  d‘6 Guiiíérj—M 'as próxrrnas a sus 
m&i^Q.— Iiélievc ,—^Las 11 anuTas een- 
¿rales y  <Iais cordilleras litorales.—D i-  
•herencias entre el rel-ieve del Norte y  
deS) Sur,—Arco d*e círonlo idieal.que las 
re p a ra .— Africa sefAentHonal. — E} 
í'Atlas.—^Berhería.—El Sahara y  el Su- 
rd'án4—Las tre s  línéa»s die alturas.—
’ A /nca  mcndio'^iál.~-Depreisión ded' Gon- 
:g'0 .—La zona montañosa del' Este.— 
Montes d̂ e AhÍBinia.—■Kilima N aaríj— 
iluhenzori.— grandes la^-s.--:De-* 
p'reisiidii del ] > Pvgamy.—Diíicultad'es
de la penoli p ;ó:i en .eü* in terior del 
Atriica.— Cordiilcj^as costeras.—(Pági- 
iJOO y lOÍ):'

L a s  estac iones. flo ñ isferio s y  
Hrc u los p rinc i palé s.—P o lo s>—H em is-  
dbr ios,—Se 11 a d o r T r  ép í c op —Gírcu los 
pelaras Artico AntíPrlieo.— Dístribiih 
cíón 4el calor Solar.—-De qué depend’e 
la  caniidiaid' de calor que reciho una 
kona terrestre .

E sta c io n e s .— Lo qiie .sucedforía en la 
íiiipóteiSiiB d'é que e\ e je  dis- la  Tienda 
íueigia p'erpejndacular M> plano d e  la  
Eclíptica,--^Gausa' de la s  estacion es.—  

'E q u in occios y  sól'sticios.— Zonas.— TJ- 
m d a , glacial y  templada.— P rim era di~ 
yieí'dn ctin ia to lég ica .— (Págs. 20 a 23). 

• Ejercicio.— ¿En qué p a rte  die- Es»- 
paña QB el l*itorail má.s recortada, con  
KQiayores j  m ás numerosiois en trantes?

íAFELEdA 22 
^Fmcf

r P ob lación  y  r e c u r so s ,—Poüiíacidñ, 
PO'blación total eseasá,—Regiones me- 
gor po'bladte.— Ra*za: blanca.— 
iH'sanitas o berebereisi y  seimitas o ára- 
b e a —Razia aiiegra. —  Lois diois» grupos 
principaless^ —;Sudanesesi y bantús'.— 
Rdliigionea-—Eííodo social.—-Estreioha 
retación entre la Geografía y  e l estado 
social.—Los püoblos ágricutltóreis del 
Norte.—Negroigí'.casadGa'e'si, agricifltores 
¡y.,pastorea—(Pága iOñ, y  i<M). ;

' ’ ■ . OCEÁNÍA. ■
El im péno  holandés,— I mb' indiás 

¡Pobíaicidn total escasa.—^Regiones me- 
'G lto a  i>5rridíí— Fertilidlad c^^rabrdi- 
fliaFla —Poblaioión coaniparada c6n ’la de 
tPranicia.—íBorheo y Sum atra.—^Las Gé- 
Jebés y Molkicasi.— ¿specto go- 
¡noralj .■ aictiviti^^ volcáni’ca., poblaclón- 
boiniparada con la die España, reieursos. 
Bataviai.—^Iníluencia die las coilonias en 
Üa profperidád de Holandav—E í im pe- 
Ho de les Estados Las islas

Íírlipinas;—Gliana.—Pohtacíióin'.—El pe- 
j'gro amarilló.—M as Hawai o Sand

wich.—^Situaóidn eónierieiatté'^ basi6
nayal de Hoiiiioiluita.—Importancda lest-

I lapdn y  GhUé en Oe"eeínCa.r—Ocujpa- [ 
cién d'é todlaís las Ma® <ie Ooeanía.—  
(P te .  129 y i3d).

jK;ercído.—¿Guáleis son los treis c«eiF- 
tros d'0 la zona db iníluencia d:e Espa
ña en MaiYuicco®? ¿De ddnide tcanan 
suQ aguas los ríos de esfÂ  paf®? ¿Es 
Tánger €iSpaño1?

PAPELETA 23
Los GRANDES DESIERTOS.— ¿Qué SOÜ

los deísiertorft?—El desierto llano, are
noso y cálido.,—^Variedad de aspecto® 
del desierto.—lh;'araSición dé ía  estepa 
si desierto.—.S'ifwacidn de los dester-^ 
í^s, — Los d o s , cinturon es trop  ícales 
Norte y Sur.—Los desiertos de la zona 
templada boreal, América del Norte y 
centro de Asta.—EZ Sahara, tipo de los 
dosiertos íropicaZcí.—Bituación.—Zona 
de transición. ~  R elieye.»— Agua éel 
subsuelo ,—-L os pozos y los casi®.— 
Travesía del desierto.—^Las caravanas. 
El camello.—^(Páginas iiO y 111 .)

Región CANTÁBRICA
Oa l ic ía .— Eíl MMo.—  

Los ríos paraielcs de la vertien te  At
lántica : El Eiime, Jallas, Támíbre, Ulla, 
Lerez.—^Lgs ríe s  de ía  vertiente Gan- 
iábriica: E l Eo, — Recursos y  pohía^ 
cióh,-^Agriciíltura.—E\or^ ¿e la. Eut 
ropb* central.—Belleza de sus pai'Via
jes.—íCierealels.—El imaM— 
Abundancis de m inerales y áifículiad 
d'0 su explotación.— Esca
sez do industrias.—Sus c a u s a s .-^ o n -  
seiwas y salazones.—Portación p cm - 
dades. — Población numerosa. — Habi
tantes aislados.—La emigración.—{Pá
ginas 217 a 219.)

Ejercicio,—i,Q\ié monie m  el más 
elevadO' del mundo y de Esp-aña? ¿Qué 
TÍO es* el m ás largo- del mundo y d»e 
Ei^añ'a? ¿Y el m ás caüdá.l0iso?

'PAPELETA^'.
- Amiérica ' '

E l  CONTINENTE AMERICANO 0  NUEVO 
MUNDO.— A^pecío general,— Origen dfe 
su noimbre.—^Situación.— Contrates en
tre América y Eurasie.—Yariedad del 
cliinra de Amériica.—Los -triángulois y 
las bandas que los unem—División del 
Continenie.—4 mM’ca del Norte,—In^ 
troáiicción,—^Lm iierraiS boladas <¿el 
Norte y el itsmo de Tehuantepec.— 
Relieve,— L̂as tres bandas paa^alelas.—
1.® La zona montañosa de] Oeste.—  
Las altas mesetas y eus borde® mon- 
. tañpsds.—La ’ costa.—Penfnsuiais e  Is
las.—2.*̂  La gran llarjum central.—La 
bahía de Hudeon y Igíŝ  ,|r̂
T_.ci9 río-s.—M ackehde.--n^an Lorenzo. 
Missisipi. —  Misouriv — La región 
inonlañosa del Este."M ósietá dóí La^ 
brador.—^yiegliany-a.—Y értiente atlán
tica y. litoraK—íPáginaa 114 y lí5 .)

PosíG ióN  DE UN LUGAR.--CÍoordienada6 
geográficas.

Calendario.—^Medkla del tiempo.— 
Duración del año.

R epresentación  de lA T ierra .— Ip- 
convonientes por eu redondez»~MO'do 
de representarla exactamente. —  In
conveniente®.—^Utilización dé las p ro 
yecciones y modo de eonstíruir un me-, 
pa.—iS«;caía.—Esicalae gráficaiS;—Modo 
ti’0 u tilizar la  escala gráñca p am  ha
llar lá  distancia que siCípara a  d9® p u n 
tos de un mapa.—(Página^ 25 a 27.)

Ejercicio, — ̂ ¿En qué difieren las 
otes, las

rtthna®? ¿Qué maneiB siffmia» i l e s ^  
mareas?

PAPEUBTA 2®
Am:ér!(u  DEL Sun

Intooducción.—Forma ¡maciza.—SJ !̂ 
tuneión. — Relieve, — Las tres banda» 
janaléla®.— !.• Zona moniafíosa 

Oeste.— L̂os Andm —El Aconcagua.—  ̂
La Tierra de Fuego.—2,  ̂ La llanura'; 
central.— L̂os Ríos.—^Orinoco—AmazOM 
las.—El Plata,—3.® La región monta- ; 
fiosa dél'Este.—^̂ Mesiéfas de las Guaya"- i 
ñas y deí Brasil.—LiÍorab—GWm«.--«  ̂
Extensión del clima tropical.-^hm al 
de Patagonia.—Los llanos.—Glimá de( 
la costa dlCil Pacífico, — (Páglnaai l íT'  
y lliS.)

Península Ibérica,—Generalidades ¡
 ̂ Agriculura,—^Superficie cuiliivadai*-^, 

El problema del agríciiltor eSipañoL—«' 
Gul'tivar menos y cuEivar mejor.—s| 
El problema del agua—Atraso d© 
igTicullura española.—La región 
van ti na.—Proporción de terr eno eullti: 

,v-ado, úiiJ do vegetación é-spontánea Jr 
baldío.—Importancia de 1<  ̂ terrexi<A> 
do regadío.— (Páginas 293 y 204.)

E fíw tó o .—Siendo 58* la longitud oc^ i 
oi dental de Buenos Airej con relaciótí 

;al meridiano de Greénwich ¿qué hora' 
>ficlai será en .eea capital cuando ^  j 
Madrid ©ean las do® y ¿uarló {hoáriS 
oficial) í

PAPELETA 26
-Aspecto d i ' 

-Los dkyH
Las  REGIONES POLARES,- .. 

la naturaleza de los polos-^
Cambio de aspecto de la naturaleza.-^ 
Dasigualdad de los días».—Duración 6á 
las noche® confOírme' ge aproxima aV 
Po^o.— El Mar.—Los hielos fragmenta» 
d* 6 o icebergs.—E] banco.—Su aepectcL; 
Transformación en el e-ítío.—La T i^  
n*u—La flora.—La fauna.—La m za.-4  
(Página® 121 y 122 .) i

A sturia s y  S antander .—  
fia ,—«Importancia relativa de íá cuenca; 
del Nalón.— Caracteres» generale® de Joflí 
ríoa—E Navia.—El Naíón.—Eu cavidaC 
El Lena.—Trubia y Narcea.—El Sella y  
îl Piñola.—Recursos y  poblacién’,̂ -̂  

Agricultura.—La moniaña.— L̂os puer'-?̂  
fos.—Los pai9io>s y la ganadería.^—BoiS-<< 
ques.— L̂os valles.—Su feptiílidad.--Tia 
manzana y la sidra.—Otras industrias 

í̂rrícO'las.—-Producción de Sántaiijdér.-^ 
Minería e industria,—^Riqueza m in ér í 
de Asturias.—El hierro.— metai. 
e®.—La hulla. — Im)portancia do ja 
’uonca miúrianüL,—Población,—El t?l^ 
ángulo.—Oviedo, Gijón, Pravia.— 
xiulación de la en los vaUcf«
h^ión de grandes densidades en 

;^iás y Santander.— ,Pá?r MAS 222 a 224.)j
Ejercicio,—CeniroB de dispersdáa d f  

aguas en Europa.—¿Ouáles son tes dQi 
ríos más impcíPtantes?

PAPELETA 27,
OCEANÍA

Oaî ANO P acífico.— Límites y extefí* 
>ión comparada con las tierrai® di ‘ 
riobo. — Forma ovaH. — Comunlcá0i<j 

>on el Océano Artico.—Lieusi cositas 
\méríca.—Lo® maree interioires del lí-« 
oral asiático y estrechoe que loi© 
nunioan.— L̂a m»eiSiet» ©ubimama 
Oesia— Êsaa®ez de ríos que viiene§ 
sus aguas en el PmiñWé'^Profundiñ 
iades,— L̂ag fosas y lla« ntayóres ccr^ 
dillerás.—-Situación d e  
submarinas.—El Pacífico.-—Zmia «9 , 

huiiduhientos.---Hinótesás del copD'
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neEte dd ;ln IBî a (secünéaii'ia,—I>ivisióa 
’M  occi^
don tal.— Corrientes del Pacífico,—-Lo  ̂
ú m  ci'clc»ís íO«ír«ÉM y Sur.—Ls
cantracorrienle «waWrmi.~-^Crwlo Nor
te.— ÊI Iv'al'o^BiVó.—La corriente fríe 
4^< «Tíor d a  01dir4/Sk j  mi eTe-c-lo so!bre 
M '/litora! a^fál Uro .—Licio Sur.—Co- 
«^feiií-es da 'Hiimboldt y  dol Perú .—is’/ 
■ ci^Hnirán d e  fuego  d£Í Pací fie  o,— Los 
vclcane'S de las orillas del Pacífico.— 

ÍM y í ^ . )
Eufi SKííi/NOARiA.—Su  príncijia] ca- 

ráoter.—ím «c.di.menla4?ddü.—Los cora- 
'jss .*^tó íasíaíC iofies de la vida en es-

•i3wrm ’̂ rsBOiABTA.—fteaparkiüii de- la 
w ogéníca.—El piegamiento 

jtfiás i-nipoTtarite.— L̂a A^ariedad en la 
fauna y en fiora.— Predominio de 
lOB fEafEífems.

E a a  .cmTEiirrvEiA.-—Bus carac tcrís- 
; i ic » —Animal es dIemparecidSaU.—Dos 
piferiodEs iglamaros.—̂ Paginas 36 y 37.)

e á á  situado el 
c ^ 1  #e Kiel, y  qué mareas enmii n ic a ? 
¿ÍSu^&les m n  los prínciipaies puertos 
«s Ita lia  y ddade esián sü ^^ados?

PAFEDETA 88 '
QcnsAiísíÍA ■ e ■

’ i>OL̂ TmA. — División, . dê  
Oóéaaia en tre  Urs grandes potencias.— 
Mi im perio inglés .—^^Pequeñas islas y 
A ustraiasia.—Australia ,— extensión 

ja con Eiirnpa.— Ŝii forma»—
. llanura mteiuor y el lago 

-Las rnordañas da la costa orlen- 
ía de] in te rio r ¿e Aus- 

L a s 3nC“> 'las de la cosía occi- 
j é p ^ L —LoiS des i er tos,—/iio5 .—Carao - 
im:m  fen em lea—El M urray.—Los- río-s 
ide !a %'ertiente o rie n ta l—Heeiirsos.— 
Esoaeez de recursos naturaiBs antes de 
ia  coíloiiización;—La ganadería. — El 
d m —DivUión polUiea.— La comimon- 
(Wieali—^Gapitalea do los tros Estados 
dó! Este.—{Páginas Í2T y 128.)
■ ■■ Las nvareas.— Dúñmo í ón.—De qué 
ictepende su  intensidad.—^Liigar en que 
s® rt'Odücen las mayores m^x^eas €e.l- 

—Las corrientes.—>I,ias causas 
:(fúe 'ta.‘§ pK)duce.—Las dos corrientes 
prfÉmpaües a ambos lados del Ecuador. 
M fe o n c la  entre \m  olas y las corrien- 
t e r — cosías.—Deliniieíéíi del lito - 

j tipos de cDslíts.—Nomen- 
de Has d'iversasi partes.—^Rela- 

enitre el desarrollo' de i'as costas 
! UB país, y  su vida cDmercial.—ÍPá.. 

f im s  AO y  41;)
M$efeieiú.~-iAj\i(ú es la prim era m a- 

teria' iiidisporisable para  la  industria? 
¿En qué -lug'arcs de Europa osrin  los 

. p a n d e s  5̂ ac/maientos?—¿Tl'Bíie relación

f i progreso industrial la densidpd
la  pobaxíionf

PAPELETA 29
I s l a s  Bm^vAmoAS.— Generalidades.- -  

'Situación.—Siipérficie. — Situación. — 
p^^asa profundidad de los m ares que 
faa re p a ra n  de Europa.—Gonstilución 
dí0l Heiíia Unido,—lEuporñcie y pobla- 
K^óu comparados con la península — 
plim a.—€Aima m arítim o.—Repartición 
de lluvias.—Tom perrUiras de verane 

i|0- kxvh^tm .— OraH Bretaña. Aspectc 
—^Repartición de los grupof 

moffiptaSosos.—Los río^ y sus eslua- 
D esarro llo  de eostas,—Los firtti 

L—Form a tnáíigülár.
' ^  *^r|£ ;;L a vertlettle

o r im ia l.—a i  fertilidad, j  m kyv bMié^ I
. r ic o .-L a  región oce íd en M .--S u  p e -  ^

carbóii y ia'íransfürnm ción  
social, -(Páginas 133 a 13^.)

Acción de las caucas exteunas.— 
Aeosién y ,sedimentación.

Ó'ORMAS DEL relieve. —  AspeAOc!
: rincipales. --Las morPañas. — .Formas 
\'arias 'dapendiente.s de ja  edad y de le 
erosión.—La montaña m ás aíta del 
mundo.—-Las llam irm .— P̂or qué son 

‘gCTieralmente, .lugar de agiomeraccón 
h uín an a. — Las m esetas.— P e ni li anur n >.. 
Las m ayores m esetas. ■

Rasgos GENERALES del relieve del 
Mundo.— Ŝu estudio en los di verseas 
continentes.— (Páginas 31 a 34.)

Ejercicio .— ¿Sobre qué río bc asienta 
Roma? Dígase el río más caudaloso de 
Italia y su condillerá prínoípal.~^Giu«. 
cuades importantes. ¿Sg grande su r i
queza minera?

Px\PELETA 30

I:las bPvItánigas

E scoc I a.— on s titu c i ón gen eral. —L a 
costa oriental y los Firtíi.— La cosía  
ocoiidental y las islas.— L̂as montañas 
deí Bur.— F̂4 Tweed,—^Los Gheviot.—  
La llanura riquísim a del Fortli y el 
Giydo.— El Tay y .Dimdee.— Los Urani- 
pianos.— El caiial dé Galedonia.—Las 
moni añas- del N orte.—7rtoí4a.—Bu hu~- 
medad consíanlc,—Asíí̂ -gíO’ de -su re -  
lieve.r—La llanurá interior.—El Biian-. 
non.—La Pnlala.— Despoblación de Ir
landa.— Belfa st y Dubliü.— (Páginas 
136 y '137.)
■ Repartición de las presiones el 

t?íoóí?.— Isfótbaras ideales.— Yariaoiones 
en los isóbaras.— La circulación de la 
atmósfera—Yientos reguIares.-^—^Equi- 
lihric de 1.a atmósfera.'—Gaiisas de los 
vie.ntoS',—Acción de los vientos.—^̂Su 
dirección. —  Alislo-s y  contralisios.— 
Alisios y su s causas.— Contráli.sios.—  
Calmas ecuatoriales,—^OscLlaciones de 
todo eí sistem a de vientos.— Calmas 
tropicates.— (Págs. 47 y  48.)

Ejerc íc lo .-^Causas ge o grá-fic as d el 
poderío británico. ¿Cual es la religión  
prédorninant© en Irlanda? ¿Qué ciu
dades son las tres más populosas'del 
mundo?

PAPELETA 31 

F rangía

Ueograpía de conjunto.— IntrodüiC- 
cióti. —  Aspécto^ general. — Perímeti'o 
marítimo.— Fronteras. —  Fertilidad y  
situación com ercial.)— )Superficie. —  
Gomparación con España,— PobiáCióa. 
Relieve general.— Llanura del Oeste.—  
Círculo de (montañas del Este,—Clima. 
—'Temperatura media.— Clima m aríti
mo del W.—Gllnia eoniinental 'dól cen
tro.— Glima Mediiterráneo.— L̂a uaifor- 
im  repartición de las lluvias.—Midrú^ 
pm fía.—.Marcha general de los ríos 
Bena, Loira, Oáronaj Ródíano y  Saona, 
Ü05fa5.— Litoral de la Manoli'a'.*— Breia- 
üa.—Litoral Atlántico.— Costa Mealite- 
rránea.— (Págs, 140 y 141).

Las aguas CORRIENTES,—Rios.— Gas
to .— El río m ás grande del mundo y de 
España.— llé'ghnen.—Por qué depende 
de!l cIlDia, relí'OA'̂ e y naturaleza del te
rreno.—  Descrt}J)ocaduras. —■ Estuarios. 
Deltas.— Adaptación de puertos m  uno 
y otro caso.-—Lar/ós,—Dislintias elaées.
El mayor ios ¡^^^ .- --ÜtiHdad de los 
ños .—-üitlidadles genérales y éa  patees 
^scos.— {Págs, 43 y 44).

EjefcíHó. —  ¿ Qiió posición relativa  
teíidráñ.ios astros m terviénm  cu

e l  fe n ó m e n o  ouandb m- preduce 
anu la r?  Desde Mañ^id, ¿ee vcu ada  
oclipsés 'de Bol n 'áe  lu n ia ?

PAPELETA 32
FPvANCIA

E l c e n tro  y  e l  su r .— Macizo certM 
(ral. Dirección , ée los ríús.— Lo^ volw 
c-:iaes apagados,—Gliima continentai.—» 
Locases dé recursos.—Jlegioiies índusk- 
trlales.—C?u;N-"'a del ■Garon-n,— Clima.—< 
[,.as Laudas.—B urdeus—Píniñeos.-r-rP^ 
lueños valles aislaidio-3.— Clima,—Pobla
ción y ümi smo. — Ha nadería.—Héíaíón 
mediterránea. — CoivstiiiaicióiL—Glima* 
La Cote d'Azur.—Marsella y .Toloni-— 
El Este.— Los Á lp es— El Moni Blan©.. 
Población,—Ganadería.—Los saltee dé 
agua.— Jura. — Olutáculo para  laíi 
comunicacionos.—Gliina y recursos.—̂ 
El valle del Snona.—Ródano.—-Impor-í 
lancia geográfica y oonrercial.—Bu ri^ 
qiieza.—La inidiistria d'e la  soda.—Le* 
Vosgos y  los Ardencs.—La llanura cteli 
Este de Freneia'.—La riqueza mlnerai, 
NancV.— ¿iUcwia y  Lorena.— ktLemióni 
0 impoTitüncdü —ÁUacia.— GapitaL—S n ' 
si tu  ac i ó i i I i i d i i  siria  e i di orna.—¿ o rr  
nú..-—Rios pri ncipales, —' Prodtucciones^ 
Oapital.^—Idiomia"—(Págs. 143 a 145A.

PtndMrbacíoiies de la atm ósfera.-^  
Movimientos giratorios o cictónicos.--^ 
Yaricoiad* de su  extensión o intensidaíL • 
Depresiones o m ínimos barométncos* 
Ciclones. — Form a de I-as .iisobaras.-^ 
Hondonada o depresión..—M ovimiento' 
del a ire  en form a de hélice.—Persis
tencia d’0 Ü'á depresión.—^ITa.slacióní 
do la depresión,— Bent id o del me- 
vim ienta giriaiorio de los dos Leu 
ni tai er i os.—Máxí ni os a an ticiclmies..-^ 
Su constitU’Ción inversa da la de los cL 
clones.-—Tormentas.—Rayo y tru©no.-H« 
Torm entas de depresión" y idie caIor,--< 
Eumeúad del aire.— ^̂ Airo" seco y /-airié 
saturado,—x^bsorc.ión d'el agua por -efi 
•aire. — Saturación, —  G'cmdiensación.-----' 
Nubes.— Nieblas.— B rum as. —Diversosí 
aspectos ido la co-nde-nsaolón del vapor 
de. agü-a,— Causa dé la foirmaolóa do 
nubes,—Clasificación de las nubes.—< 
G ú m  iil o s.— GiiTo s.— E-s i r  ato s.— i mbO'Siij 
A ltura do las nubes.—B arreras monta
ñosas.— (Págs, 49 a  52),

Ejercicio .—¿En qué .so diferencian 
l'Os planetas y las estrellas?'-.El sol-'y 
la tierra , ¿son estrellas ©■ planetas? 
¿Qué p ranetas son ..el más próximo ai; 
sol y •el más lejano? ¿Cuál es el mayo^ 
y el más pequeño?

PAPELETA 33 
Bélgica Y Holanda '

Bélgica.—Bituación,— Extensión.-^. 
Iiiiportancia.—El País.— Los Arddties^ 
Meseta pobre y fría.— Ê1 Mom y ef 
Sambre.—Acumulación idle la vida ©li 
los valles. — Flandes. Bm'Sqlaa~--El' 
Escalda.—Los ríos y las citódadets.^ 
Desdrro.Uo econó^nicQ.— ÍM a g r ic u E u ^  
La hulla y la indlistrla.—El.
Las vías férreas.— Vías Íluv ia lí^— 
habitantes.—E’úórrn'e d'&njsidad dte 
blaeióñ .— Gran Bucaéo de Liixemhur-* 
gó.— Pobreza agr|icola%—Leioursios ]iiw 
dustiriales.—(Pág-si. 148 y 149).

CUma.— Qué se onticnde poi' clían-é̂  
Im p m a n d ía  del cierna.—ínfluenciia? 3*0-» 
b r e  el M ta b ie e im ié n to ^  dbl h o m b ra .* - ' 
sobre la  situación do los habitanteísr.—« 
Sobne el estado soelal y î l carácter,-^ 
Fúefúres del cífma.—Prim era diisitrr' 
ción d tí tjrxpa y  Jáí)fóíeí!̂ > .qu© la i



iíliOan. — Te - — 1
'Evmcdad.— n <1 ' -
S)i3Cd'ó̂ i.— f -

fi (‘  ̂ i  fn' t
pilm a n n iü  ‘O 5 V Pí.'i , ‘"i-i ( -
'^InfhK • í? <í3í> - J í  -u^Ila^'‘̂ •l

la ^'■v.ap''i?^ i'a '^'i u\Ul ^6—l’li- 
ma ()ri"f^—Pe}pr^p'-d\^ ns te cli- 

''mo,— îĴ /íKí *-ad ür> tf^ 'U  la rn\ - ’oi 
climaí-oLí^qfa—íl 'ix a s  caLao=; Uu\]\ ) 

•ítós' y ñ'kíS,—ulurms s-ac-os o iliiviosos. 
(Viariĉ -adieíS marí-tiraa y contiiien ial-- 
.(Págmas- 55, y 56).
• ; lí^erotcio., ~  IX i  o s im portantes d̂ e 
, íFr^aíeáa'.—¿Oné región eg."la .más rica } 
p̂'(>l)iiajó,a?—¿Por^í^iíé on esi.a nación sor 

, ¡más M elles kís oo-mimieaciones- de todo ■ 
'^genera que oa España?

.PAPELETA- Di
;f Eos áiA es, — /ntrodarción*—PUiia- 
' íCiéla,—lá  X % o 11 s  i o !U— T7*\hf)vlaii • i u , - - 
''Cpmtxhitühi de lo>< .W// ar ion
,do dos Tnacii>â s>“—ÓTn'liCi.d.3 Sur y >'or- 
tcA-^AItiiras.—Biyisión de la euu'en-D.— . 
•Zoto eáloáfea y crialalina,—Los {U u ’
c.íaim —Los :lagoa,— Puertos y  Ad'/a.;c. 
Fm w aa’rriil.es que envzán k).s Alpes: 
MoM Caais,—S mipl ón,.—Baa G o.[ a rao . 
iBreanexu—-<Págs, /5 7  y 158).
: Y e g e ta g ió n  y  E lo i i a .— T ip o  m edite-  
Av j/oa/ —SUiS eíspdci'ds. ~  Pdrmacioiies 
\ve¿Aales que *si3, comprc.née;-a .en este .. 
|t a — l a estepa. —- >̂ us caracteres.— •

' c. M 'tíuer. -Ue-gloaes estepa-^
i ñ a s .— El de".iertú~~-SuB causas.—L os, 
ItfüSís;—Principales desiéptorS.—Tundras 1 
y ÍMxvooa~TjMí:újB.--~F.mma.— Caiis-as de •: 
Üa distribución de los ianimal'Os.,—Las 
l)arrcra'S mmita'ií'Osas.---Xníiuericia die l a ., 
{Vog¥t'£ú>Míi.̂ —rMo-diflcaoloaies que .-intro- '■ 
toce -el liom bre en la  rep artictón dd ,■ 
toidialos y plarif'a'ry~ Algrinos ejem-.: 
|)losy~-(Págs, 59 la 61). " '
;_ Eferci'cw.—^¿Guál .es la región de Es- í 
paím^en -que las Ilmdas -so.n más copio- •' 

iiaa;s?^--y,Doiidñ^ esltán sitnad'o-s lo.s Píeos .
p rov in cias  
p u erto  de

ld !a  E u r o p a ? '— ¿Eiítiríe q u é  p r o v in c ia s  
f'icsuáfeféoe c o m u n ic a c ió n  e l
'Pajarést?

.P A P E L E T A  35 

Alemania

r -i^REcro GENmAm—Situaciori y po- 
iBici&x oomoroia'!.— E^tensión  - y p obla^ 
ioiíin.—Extensión :anies do -la -gu.erra y  
pérdidas territo ria les reciente*s.—Po- 
ibii^ión com parada oon Erancia y  Es- 
pana.—RMowb y  (Mima,— YB:Eieákñ de 
m  »elQ .—El .Norte., la  región d'el Bur

«' el vMle dei Bliin.—Glima continen- 
al.—Igualdad édl cílimm alem án.—L as 

/iiEGiONEB ■ALEM AN'AB. — Alie mama de l 
inifrodíz-cciófi.-—Mo.s:etas y mon- 

®aáas.---Antigüedaci y  'momo relieve.— 
d̂ Mlpes. -del Tirol.—Jil

e a s  ie  Suavia y Franconia.—Pobreza 
fel jsueilo. — El 'Eanuyio.— Munieh. — 
PaAwa.-— L a .C'ervez.a, — E l Nechar- 
^m^Xemiberg,— Mesicla db WurLern- 
.l>or,g.—,EI rico yakle. doi 'Nec-kar.—La 
toosiata de Eranoonia.—-ly l Zviein.— Los 
macizos a i s l a d o del país 
!ŷ . 'SU fraecioinamiieaito político.-T-Tu- 
rmgia: El aaa le .-^ay9n ia :: El Elba.— 
Mpecto pintoreiSíCO.—La llanura.— Su 
fetiilidaiá!.— L̂a riqueza bullera y e' 
to w ro llo  indiTSítrial.—Pfíbilación den 
gi'Siina.— T̂>restl e y Le i o z ig.—-(P ági nai 
1161 ’a 168.)

ta s

Ba  ̂ eoM?IM%ti04én,— —  
Ejércfto y  ^ini-
j f a. í rj;á. Gapilanías geneTales, — Go-
¡íiioí’noís miiitar-es.—Armas • y Luerpos | 
le í E1«^roitO,-^H8 orfaíii:5aclóii de id Ala' t 
inna do gu-emi.—iio s  tres arsenaAs.-— ' 
l^ 'iíuón  e.Olésiistica y jiidioiaL—^Nuc- 

A^tójJspádOB y  ¿uaTnata y siete 
O3 dos,— La? parroquio? — Bedes
c\ N’.alcs,—Qiiiure A udifprias t*^
r Oí Jo? y tr e in k  y cuadro provin- 

. — División enpró>:¿-frv' Ir’fL —  
os, — Lnptilc’Oiir?. — óy^uVa- 

\ \ r .̂—Los aniiguos 1 - 'm*v y las 
'n u re tas actualss’̂ --iPúginas 112 a 
AI. 4,.)

E^úrdcio.—^̂ Ĝullivos aLJucnJrios e 
imdustr:lak.s, riquez.a minera de Ĵ iSpa- 
m , yEii qué regiones está n ú  y dW  
arrollada Va induslrin? ¿Oué proaivc- 
■t-íís exporta España en gran escala?

PAPELETA 3.6 

Al e m a n ia

E l LXMm,—Durso alia,—^Kacíiiilcnto,:? 
curso medio y  desembocadium.—S a - i  
d in ,— .Franctori,— Curso wiedio. —E l I 
•maoízó.' esquiíS'loso y neamno.—Eepre^ 
slón do Hes-se.—La. brecha heroica.—  
El Moscla,-—Bu ^uoso--€si.rso: inferior, 
L t llanura.— Priisia .rionana y W-esifa-. 
lip,— Jiquera oq/cuia c industrial.— Go> 
lerna,— Lo^ acoi 0 5  y los iejidos.-—^̂ (Pá- 
g-maiSi 165 j  166,.)

P;SHf-N.süiíA -íBÉRiCA,—Generalidades. 
C om reío  y  novcgaclón,~~JXl comercio 
OYfrrior y ¿a a^imerto.— El comercio,^ 
iijciuur.— Iiisiipriericla de transportes. > 
Co:.'fTci o mar í[ im o.— Comumcciciones, 
lA. isez de com unicaciones,— Longüua  
y fD C'poccióii -ae las vías, ile oomuniea- 
oión ye'u comparación con las de Eran- 
era,—€tm :etera$,—Las seis principales 
.C'afriyeteras que ■ soJen- dO! Madrid— Lon» 
g'ii-iid ele .carreteras: 5  ̂ cf^minos vecina''
1 es.—EBiTooorriles,, —  Su ext ensúón. —• 
Biücuiitad para .su iendidiO.—Lteroca“ 
■mle-s principales.— Îde‘m .isecundari.ois. ? 
Mmd de íerrocarilcs.--^(Págs, -S)9 a 2L1.) ' 

 ̂ ^ /c r e íd o .— Para ir de Hamburgo a  
Eong-^Kong, .¿-qué m ares y  estrecbets, 
d an  .;ée atravosarsie ? ¿Guáles m u  lo s 1 
A m  puertos más importantes d e  E s
paña? >

PAPELETA37 
. ÁusmiA y  EiGNGiifA .

A sp ecto  g e n e r a l .—  JnífOjdiicrfon.—  
D-iversidaf i e l  país y  d e su s habitan- 
tes.—© ivisió ii política  probable.—áif^- 
?da,—Liíoiit’es y  su p ertcra— A^pcdo 
físÍ€a^-~AX&gXcmes qu-e conqpreríd'e.--L£>5 . 
A^}üs,—Alpes de A ustria .— .Birección, ;■ 
alturafst y valles.—íGlim-a y. recursos —  ’

. La Llanura dnl Danubio.—^G-iirso d-el Da- 
nit)io,—Yiena,—L as ^proyinoms reco- 
rridias'.— PoblaoiÓn y  recursos.—Eeínsi-. 
d-ad de; población, rkxa, itíiomia :y rc li-  
uén.—E.1 porvenir -de Aus-iria.—Hnn- 
, j^a,—•^íTuació^.— Extensión ^probabb  ̂
Xos Cárpatos.~~LpQrmdi< y aispeoto.—'Ri
queza íI-8 la m eseta de Transilvania.— 
La Uamira.._—Eiir-so dcl D anubio.— 
\auGnite:s.—El 'Tásza.—^oi ^curao.—La  ̂
Pu-stza.—Los p-astorce. -— FoblaciM y  
nmirsos* — ̂Densida-di. —̂ Distintos, .grií- 
los étróc-o-s.—La ag rlru itu ra  y gana- 
Tría.—La' industria ,—T ransllvan ia— 
Páginas 16:9,a  IT i.) ' .

f’ENÍNSULAlBÍR.JGA. — Generalidades, ;¡j 
ducción ammol.—La ganadería y las  

..randes regiones esoanolas, —  Ganad^.

ékistrm  f  ifft #  i i j
.mrie.dad minera. JÍa 
pBv exqEotar,—Bu3
Otón anual m  inei^  :i© j :  l.
imoiones.—-Metales más im poríaaiafir-^ 

cobre,
danoia d.e metales y  mmB&z ^  ,
Terrenos earbom íerm . —
Olí eneas d© Asturias.—rBéinaez« -̂€^a£j!*-- 
tollano.—León.—E tn ilia s .^ íP ág s^  
y 208,) 1

Ejercicio.—-¿A quién pertenecen AaaiÍ 
illas d e  la Sonda, dónde están y  euálei 
son sus producciones p iuneipale^—í3S«ii 
A ustralia nación iná^and ien te?-> -^a*  | 
iiila^ ¿ de quién es capital?
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P aíses e.c.anoinavos

Península esgandinasga.—  
extensión.—Mares que la bañan.— 
pérficie comparada con España.—ÍI0-  
lie ve .—Alpes de Escandin avta.—® fñ -  
craUall de las comunicaciones.— IM om L  
Ij&s F io rd í. —  Desárroiio de t e  oe^^as 
de Noruega.—Los Fiords. —  Ihflutecm  
en las costumbres.—-La 'Marina n o ru e 
ga.—bostas e islas de Suecia.—^ío s  y  

^Ríos abundantes, pero de poca 
im portancia.—El Bal y  él Gtommm.— 
Caudaide los río s  y sus c a u s a S i - ^ ^ ^ .  
Tilms.—Inílueneia del Gu^^#l5rea3^ 
DesiguáMad de ilos dtas y  — |
Noruega,—Gobierno, población, ¡
des. — Pobreza del sudiOi— ̂¿ 
La pesca .— Líneas telegráficas.— lí¡m  
bosques. — Industrias derivadas. — G&-! 
m e m o  y  vías de comunicación.—̂ PS- i 
glnas 152 a 154.)

Razas y  pueblos.— Geografia hum a
na,— Repartición de ios hombres en la : 
Tierra .—-Poblacién to tal del Globo;*^ 
Repartición por continentes. — Densi
dad Úe población,—Eancepto d© la den
sidad de población.—Regiones 'de '^rán 
densidad y  regiones despobladas.—Su» 
causas.—NutatMcid y  mortaUdoM,—f a 
talidad en E uropa.—^Regiones deDtnayor 
n ata lidad .— Mortalidad en Europa.--^ 
Regiones de m íniina mortalidad;—  ̂
mentó de i'jobVaicitón.—^AumentO' en ni si*; 
glo XIX.—Emigración e in m ig ra c ió n ,^  ; 
Países de emigración y países de immi- • 
gración.—Em igración individual.—̂ Pár 
ginas 6 5  y  66.) •

E jercicio ,—;¿En qué consiste la r k  
qireza de Bélgica?—-¿Y la de Holanda^ 
¿Qué ferrocarriles nlraviesáti los Al
pes?
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Rusia

E l pjd8, ^  Introdiicción. ^ L a  caída 
del imperio y la revolución.—-Límites 
de la llanpra nusa. — E l relieve. — E l 
GÉucaso.—Su variedad.—-Los Urales.—«< 
Riquezas m ineras.—-Meseta de F irilan- 
dia.—Los lagos.— Las alturas del centro 
dC: Rusia.—Meseta de Valdai.—A lturas 
del Volga.— El clima .—Uniformidad del 
clirma.—-Gl ima continental.—^LluviaíSí-—> 
La prim avera en Rusia.—•(Páginas i73  
y 174.) ■ .

Américía del Norte.-—-Glima.-—®! cli
ma frío del Norte.—̂ Glima continental 
V e \[i ornado.—Las olas de frío.—^Lâ oo- 

; f r í a  doi Labrador y m-B efectos- 
ÍU IfLiro-Sivo.-—Lluvias en él Sur^y.en 
J  .iiiLór-irii\--~'0]jin,a -desérlioo.^—Poblg-- 

ciém ,̂—B esaptóción  
Lo3 Naiffia m  cmigranler



e s o . F e t j f e f d  1 9 '5 o  í a c e f a  ^ e  M a d r id . - N u r n .  54
^lanoog.— L̂os negros de : Ĵrica.—Po- 
jblaeidn total y eoniparación con la de 
¡Europa.—Regiones desiertas. — Regio- 
iies densamente pobladas.—Religión e 
idioma.—^América sajona.—América es
Íañoia. — División política.— (Páginas 

15 a 117.)
¿Cuáles son los grandes 

lagos de la América del JSíorte?-—¿. Dón
de se concentran los volcanes en la de) 
pur?~¿Por qué es muy grande la ve
getación en la América meridionai?
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* L a  p e n í n s u l a  d e  l o s  B a l k a n e s

E l  P a ís  y  l o s  h a b it a n t e s .— Intro- 
Iducoión. — Si tuaéión. — Lím i te s.—S i - 
Itiadión. — Los esireciios.—LitoraL—
{Porma recoríad'a.— Las isias principa 

68. Relieve. — Suelo monlafíoso.— 
Loe Balkanes. — Mesetas centrales.— 
Las dos depresiones longitudinales.— 
El Rodope y  el Shar-Dag.—^Alpes Gár- 
íiicos y Julianos.—Istria y sus puertos. 
Daimacia. — Los Alpes Dináricos.—El 
Pindó.— L̂os valles.— Caracteres de los 
ríos balkánicos.— (Páginas 178 y 179.)

E l comercio del Atlántico.— '&u im
portancia.— Principales líneas de nave
gación.—Eí mar del Norie.—Situación, 
profimdidad y sus consecuencias.—Ma
reas.—Puertos de Estuarios.— La Man-- 
cha.—Situación e importancia.— El mar 
Ráliico,— Los estrechos.—Profundida
des.—Salinidad.—Nivel y corrientes.— 
Loa hielos.—(Páginas 77 a 79.)

Ejercicio.—¿Por qué se ha tardado 
■pucho tiempo en conocer el interior de 
'^jfrica?—¿Qué territorios d'e este con

ten te  y qué islas pertenecen a Espa- 
íi? — ¿Cuál es la mayor riqueza de 

Ifrica?
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P e n ín s u l a  d e  l o s  B a l k a n e s

f L o s  E s t a d o s  B a l k á n ic o s . —
• nia,  ̂Situación y constitución. —■ La 
'¡Moldavia y la Valaquia.—La Dobruts-
eha.—:La agricultura.—Ciudades.—As
piraciones de Rumania.—Bulgaria.—La 
llanura del Norte.—El Valle del Marit- 
55a. — La agricultura.—Las esencias.—  
Sofía,—(Páginas 180 y 181.)

El hombre y  la naturaleza.— Infliten- 
Ha de la naturaleza sobre el hombre.—  
Influencia del clima.—La zona templa
da.—Diversa capacidad de aclimatación 
de las razas.—Influencia del relieve.— 
Habitaciones permanentes más eleva
das.—^ Împortancia de los recursos na
turales. — Conexión del hombre con la 
flora y la fauna.—Regiones de agricul
tura extensa.— Las m inas.— Regiones 
industriales. — La hulla. — Lugares de 
agrupación humana. — Distribución de 
las habitaciones. — Países húmedos o 
«ecós.—Confluencia de los valles.—Lla
nuras.—Proximidad a los ríos.—Situa
ción de los puertos.—Ciudades antiguas 
V modernas. — Condiciones mineras o 
industri ales.—Ejemplos.—Situación co 
inercia!.—Ejemiflos.—Ciludade  ̂ de lu 
go.—Ejt^mploa—(Páginas 69 a 71.)

Ejercicio.— éCuú,\ es el ciclo que si
gue el agua que cae sobre la tierra? 
¿Qué mares son el do agua más dulce 
y el de agua más salada? ¿Dónde se he 
encoaitrado la mayor profundidad sub- 
marina?
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 ̂AspWfQ  G)?KF-RAL.— In traducción. -^

Situación. — Supei’fíeie. — Posición co
mercial.—El c a ñ a r0*6 Buez.—La tieiTr 
le jas artes y dctl itiir)s.mo.—-Relieve.- • 

montañas.—Ló-s Alpes y los' A])̂  
ninos.—^La llanura del Pó—-Pobreza de 
meló.—La Malaa^ia.—Los valles l'erl 
ísim-os.—Ita lia  . c o n tin e n ta l.— Regio 
Tes que compr ende— —Los Al 
oes.—Trabajo de los ríos alpinos.—Lo, 
altos valles.—El Gran Paradi-so.—Lo- 
lagos,—Gliniá suave y benigno.—(Pá 
ginas 1^3 y i84.)

Asia

Clima,—Vari'-edad d̂C'] clima de Asió 
El Norte y el Sur.—Zonas d'e transi 
ción.—Tipo conitineníal.—Z-ona d-e aP 
tas presionéis.— Los monzones.— Divi
sión deil clima asiático.—Eil Norte.-— 
La,s a]ta;s m-eséta;s.—:Región del S u r .~  
Región OT]\̂ Y]î i].— Eidrografia.— Cuen
cas isFiiteriorcs.—Vertientes eAteriorcs 
Los ríos siberianos.—Bu utilidad rela
tiva.—Hoang Ho y cü Yang-T-se-Iíiang, 
El Mckong.—Lo9 ríos do 1-a India.—El 
E ufrates y el Tigris.—(Págs. 9i a 93.)

EjerciciG .— ¿Hay domertos en Asia? 
¿Qué nacioBieis de elba son independien
tes? ¿Cuái.CiS son las principailes pro- 
diiecionies do Asta?
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Italia ,

I ta lia  p e n in su la r ,— Lox Apeninos. 
Extenisílón.—El Gran Sasso.—Los ríos 
y i sus caracteres.—Las llanuras cosic- 
ra s .~ E l Anno y el Tíber.—Co.sta^.— 
Tipo ro,cosa-.—Tipo bajo y arenoso-.— 
Chma.— C üm ^  medttorrámeo y varia
ble.—Regiones y ciudcidcs— Líí Ligu
ria.---' Oénova.— Spezia.—' Lo' Toscana. 
Elonenicia.—Centro- do ja península.-— 
-Roma.— L̂a Campan i 8.,— Nápo-kes y ol 
-Vesubio.—Erupción doil año 79.—La 
P u lía —Concentración diei los pueblos. 
Brindisi.—- Tafrento*.— La Calabria. — 
Mesilla.— Êü v oigan i simo.—Los- temblo' 
res de ti-erra.—^(Pága 185 y 186.)

Europa .— Forma y relieve .— ConfL 
giiración general.—-Fron-te-ra asiática.— 
El Oriente y el Occidente.—Contras- 
fes.— Desarrollo d,e costas.— Pienínsu- 
las y mares.'—Ro/ieoc.—Llanura orien
tal! y do la  Europa-central.—Variedad 
di3l suelo de la Europa occidental.— 
Pilégamiento Catedónico.—Pleg-amiento 
Eerciniano: Meseta de Gastiria, Macizo 
central.—Vosgos, Montéis de- Turingia, 
Bohemia.— Plegaaniento Alpino, P iri
neos, AílpeS', Jura, Cárpatos, Balkanes. 
Gáucaso.—Las llanurais!.—Las, me-setas. 
Páginas 83 y 84.) ,

E x p lkadón  de fa ro ta
ción déil Bol, valiéndose d!e los •movi
m ientos de la s  manchas solares.
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Península ibérica.—Generalidades*
L ímites.— Superficie y  fronteras.'- 

Límites.—Estre-cho de G lbraltar.—E;í 
iremos Norte y Sur d-e la  Penínsu la .- 
^^iiperficie.—Extensión absoiliita y com 
carada con Europa.— Extensión d 
éortugaiK—- Fronteras.— Los P irincc’ 
La frontera portuguesa.—Longitud ;; 
aracteres dle estas fronteras.— Oiu’ 
iíUFÍA.—Asp-ecio general.—La. ■ mcseí 
■cntral.—Los dos eiscalones.—Divisió 
iol estudio de la  Orografía.T--St5fcm 
nrenoico. —  Pmweos. — Comparaciib 
:*on loe Alpes.—^Monte^ insO'Ciahbe?i.—' V 'T y y  ̂ r ' ■ r' ' í

Aislamiento do España.—D istintos 
'ectos de las vrerti«nitos española y  

/  anoesa-. — Alturas. — Longitud y am  
i 11 ra .—-Cordillera cantábrica.—^Deprér 
ón vasca.—Trazad'o do la cordi-ilora, 
•foletos geo<gTáfleo3 do eista cOdTliil'era. 
istenia central.—Gordillie-ra ea,rpc>tana^ 
'm  caraotoree.—Trazado do. la cordL 
lera.—^^Siorras do Ouadarrarná, Oro- 
ios, GCiJÍa y Estrella.—(Págiiia.s 192 
> Í9L)

J apón

Las grandes islas japonesas.—Yes-o. 
b o 3 b r>8 q u e-s.—H o-nd o o ' Nip O’ii.—P r i n- 
• i p a l es ci u d ad es,—S i koka.—K iu.—Siu♦

, ZormO'Sa.— 2.*’ P o s ,la c ió n  y  riucuasos. 
^oblación.— Población co-mparadva con 
Esp-aña.— D-ensidad.— Raza y rejigión.- 
Lohicrno.— El Agricultura.
Riqueza y prcsipérid'adl—-El arroz, o-l iei 
V la seda.—La ¡ndustria.-:^
,Exi'Sto.nc[a abuiidanre do prim eras m¿- 
íerias.^—B aratura de la mano de obra*.'̂  
Vías de comunicación.— navéga'^ 
ción.— Vías férreas.—(Págs. 324 a 32;6.)¡ 

Ejercicio.— iGiiM es 1-a d.atiiiid geo- 
gráñea d'e España? Su extensión y po^ 
•bMción. ¿Qué número! de habRante^ 
tiene Madrid?
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Pcnínsiíla ibérica.-—Generalidades.
Clima.—Facior05 del c lim a — Tem^ ■ 

perdtitras.—  Escasa v^s.nmi6^n de lag 
medlias.—Di-ferencias d»et verano aP in
vierno.—Influencia del Gu.lf~S'.tre8xá— 
Influencia de Ja a ltitu d .— Circulación 
atTiios fénica.— Presiones.—  Yienios.—
El régimen europeo y eil régim en pro
pio,—Régimen de vientos dlel S. W.— 
Régimen de vientos deJ NE. y N.—Cir-' 
cul-ación en veranO'.—Presiones del At
lántico.—^Resumcm-.—Lluvias .—Lluvias 
cin 'la costa atilántica.—Máximo de S an , 
Sebastián.—Sequedad de tas regionca 
oeniralGisi.— Trregujlaridad die las ílu*' 
vías -en Ja ríeg’tón m edi'terránea.—\Pá-* 
ginas 196 a 198.)

P e rú .— Región de la costa.—Los des- 
siertos,—Lima y el Callao.— Los An* 
des.—^Las m e s e ‘Cerro del Paeoo.—̂ 
La Puna.—Meseta orieniab—La Platas 
La selva.—La quinquina.—G odkm o y, 
población.— (jonqumt?iB y coiloBizaoióíó/ 
diel Perú.—Razas.— Desarrollo ' econó'^ 
mico.—^Los ferrocarri'lGic!.—Los recur
sos naturailes.—Las isdas Chinchas.---? 
Bol i vi a. — El  lago Titica
ca.— Vertiente orientáí.— h m  h o sq ú te  
Población.— 05.—^Escasiez de po- 
blaci'ón.~Fil café y la  p,lata.—(Páginasí 
331 y 322.)  ̂ ;

Ejercicio .-—¿De dóndle es oriunda ls< ■ 
’̂ aza neg-i’a  que áctualm ente se eneuen- ■ 
'ra  en al Oontinente e islás de Améri^ 
•a?—¿Existen en Europa puchlokbí re- - 

■iresie/ntanites db Ha raza ■amáiBla?—̂ 
Guále-s son éstos y nacioneis en qu>̂  

encueiitraiíi eniclavado,s?
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Península ibérica*— Generalidades,
C ostas.—^Aspecto general.— Oonipai  ̂

ación con una piel do torO'.-—Lito  ̂
iGd'iterráneo.—■ E xtensión .r- Descrip-^ 
4ón dle ias cositaa-^Cáhos Ccinieírs^ San 
mtonlo. y- Patios.—^Principales puertosv : 
.itoral  ̂ def. baja 7

.  ̂i^enoisaVr^á'S ‘ ■
, '-te' y



Ifíaccta dê  Maoíríá.-N 2^ FebTft^ X§^'
Las Costad— Favm^ GaUio-te y  «uü 
líimi'tes.— Litoa''al aceid*eint<a^e~La6 ríaa> 
Su o îgt .̂n.---VeIílt>ajá  ̂ e íriiconveiibiiteiá
día t e  rías).— Orografía,— Loa m onteé 
galliaiicos y la imasíeLa áe Lug-o.—A M íh  
m iento d!e Galicia.— Los dios raotán'- 
guilio-s.—^Sierras d¡e «la Garba.— ^Molirai'—  
Gaurel.— C/¿?na.— Los 'liugares «más l lu -  
viosofs d)0 España.—€'lima en el inte!- 
rior y ©n t e  costas.—^Influenoía <íel; 
Gu'lf-Stream.— Abianéancia de lluvia#  
en la vertiente W .— (Págs. 216 .y 217),;

E stu d io  g en e r a l de comunigacíio- 
NES.— Vías marítimas y  fluviales ,—
Navegac 1 ón m arí tim a.— LOiS ve>I oros) —■' 
Navegación a vapor.— El tonelaje mun
dial.—Tráfico ^del Atiántico.— Tráfico 
de] Pa)Oifico.-Línoa.s de Extrem o Orlen*: 
te..— Êi Mediterráneo y  'eil . Canal. dig' 
Saie.z.—Vías fiiiviales.— Trabajo en los 
ríos.—E-sctiisaS'.— Los grandes pueHos^ 
Situación general de los puertos.— El 
niíimerq de grandes puertos tiendo' 
a ■'disminair.— NecesidadJes de un gran 
puerto.'— Datos de allgunos ;pue.rtoísí-—  
(Págs. ,329 y 330).

'^jeroicio .—^Expreisar las nacíoneis d# ; 
Europa que tienen po,sesiones c o n if - ; 
nentaies en Africar con los noimbre#

' .de ollas y su clasdíicación de interiorcgi 
o m arítimas. : d g
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 ̂A stu ria s y  Santander.—H elíevé ,^  i 
Lím ites.— Gordillera prin.cipal.---Rám‘af- | 
les.—iSuelo aceidentado.— Los picos , 
Europa .—Garaofieres del relieve d'e la ) 
provincia de .Saintanden— Principales | 
cumbres. —  Principales puertos. —  ̂
niíL-—La zona menos lluviosa y más 1 
fría dd la región cantábrica. — ? 
raturas.— Luvias.— Cierzo de m an • 
(Págs. 221 y 222).

a
R epública Argentina : •.••í.

Población y  gobierno.—'Leng’aá y )
ligión.— Población.— Repartición. — La ! 
emigración.— Z)q.í?qrro//o económico>--^ * 
A las dê  comunicación.— Su im portan
cia.— Vías férreas.— El 'trasandino'.--*^ i 
La agricuitura.— Los o'oreaües.—La gán : 
nadería. — La industria. — Ind'ustrte S 
agrícolas:.— Prosperidad creci.ente' de i
Argentina.— Uruguay. — E x t e n s i é ü í . I  
C onstitución.— Clima. —  Reoursos, —  \ 
M ont'eyiclecH — _P ob I acl óaL— Paraguay,-^ 
Extensi ón. —¡S i tu ac i on'.— Ríos. —  Átsun- 
ción.— La yerba mate.— (Págína.8 317 
y 3-l'8). ... " í

Eje7xicio.— M as  Ganaríats.— ?,A q,u3 ■ 
sistema orográfico se puede consíde-. 
rar pertenecen?— Géliebre circo volcán 
nico.—¿.En qué ísíia está situado?--^ 
Clima y producción del archipiélago^
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P rov ín cias V ascas y  N a v a r r a .^  
Relieve,— La depresión vasca.—'Retíieré 
confuso.—^División de lo s  Piriheois^—• 
Los Pirineos navarros.—^ u  menoir a l
titud.—Desioripclón de la  oordlliera.—: 
Gadenas seoundarias.—  
ñas del Ga? í̂d&?nro.— Mínimos mmn-^ 
dariois deil golfo die Vizcaya.—¿Días' des
pejados.— Brisa y térral.—^Las galer
nas.— Regioines del interior. — EidrO'^ 
grafía. —  Vertiente cantábrica}; El 
Nervión.—(El Bidasoa.— Vertiente' ¡me-' 
ridionaL—El Ebro.—Lo'grofío.—Él Za- 
dorra.—El Ega.— Afluenteís de la deraí

€(W*ufia y F erro íL -^abos P a t e e t e v  FL 
nlatCiiTe,:Toriñan'ai, Orteigal, Estaca de 

es.—Litoral 'cantábrieo.—GO'Sta al
ta  y séguida.—Bilbao y Oijón.—G-abos 
Peñas, MachiiCíhaco, Higuer.—^Islas Me- 

. das, BU’da, Goiliimbrretes'.— H orm igas,. 
láscombreras, Aiborám, P-aloiiiias, Gris- 
•tiria. Gi'iíS, '•Om, iSálvora, ¡Bisargas.— 
(Pá.giiias 200 y ,201 .)

'V enezuela.— E l país.—•Situa-ción y 
extcmsión.-—'Rieigión coistera.—Lago Mar 
racaibo.— Litoral.—•Ciudades aliais y  
BUS puertos.—^Región de jos llanois'.— 
•I.'as ■sabanas-.—La ganad>ería.—'Los lla
neros.—■ Región de los bosques.— El 
Oriiioco,.—Po^íarfóii y gobierno.— Po
blación concentrada en "la zona coste
ra Habilaiites.—Las guerras civiIctS. 
'Recirrsos.—  Proiduetos tropicalcis'.— Lá 
ganadería.—-Las. riquezas 'mineras.— 
L as g üayanas .— — Sus  produc
ciones.—Rellieve.—'Cllima y vegétación. 
D ivisión política .— Guayana inglesa;

. hoiiandesa-V fra-ncesa.—^(Páginas 311 
y 312.) . .Z

PJjdrc'ícío.—Importancia, colonial de 
Holanda en Oceianiía,— Naturaileza prer 
dominante en. .el •suelo de estas coios 
nías — Sir' clima y produce ion.— En 
que hemisferio se encuentran.

, :  , ■ PAPEíLiAs&í&SsísI
FE!SÍN3üLA'!BERlCA.~~Generalídadcs

Producción  agríco la ..— Cidtivos ali
m enticios.—Extensión de lios-cereales. 
El Irigo'.—Imipórtaeión anual.—Gond i-’ 

-.eiones.db su cultivo.— Regiones díoaide 
'Se produce en ima-yor ese-ala.—La ce- 
ba'dia.—El cení<e!no.-^l maíz.--Sus con
diciones y regiones de cuiLvo.—El 

• arro'í?,—!Su cs-casa área d.e prod''ucción.
(El garbanzo y la patata .—^La viña.—

. Eiñcülíad'es’ de su exportación.— Regio-' 

. nes dia} máxiimo cuítivo.—El aceite de 
oiiva.^—^̂Su onorme producción.—Re
giones de máximo ciíltivoí—Lcgiim- 
jbnes y bortalizas.^—F ru tas.—Naranjas, 

/Limones.—Almendras.-—-Pasas. -  ííjgos;,. 
La ceboiln.— CuUivos mdustvíoles.-— 

.óCaña do azúcar.—Esoa^sa producción. 
'Homolacha , ■azucarera.—Algodón.—LL: 
no.—;Gáña¡miO'.—La seda.—Bu d'ecaden- 
eía.—Lana,—Esiparto.— Bosques.— ím - , 
pOTtancía ¡de La -mctdera;.— Pobreza-, de 
bosqTUcs.— (Págs. 205 a 207).
 ̂ jMs: Ajiiiílas.— Situación y estructu-' 
Ta>—lisias continentaletv—Coralígenas 
djr̂  volcánicas.—Clhnas.—Estación llu- 
íyiois a y '̂ scca.;—Los g i clones .—Produc- 

Feidiliidarl—Los cultivos tro- 
p i'Caí es .— Po b lación.— B Lanco s, ncgTo s 
y  m M izm .— División de . las Antillas. 
lAmtilias mayores.—Gtíóa.—Extensión. 

/Población.—-Relltee y ríos.—L a Haba- 
íia.—El tabaco.—La caña de azúcar.— 

ióiu,—Guíba, uep úb tica i ndiep e n- 
oiento,—E a iti.—Las dos re43úblim s.— 
m i nÍYB.m.— Puerto Rico.-—Jamaica.— 
Antillas me7i07^es.~Bomí\ tución.—'Cos
ías oriental y occídenfai.— de 
.i^'ifi'óventov—Dé Sotavento.—Trinidad 

yíPágs.-3^  a 309.: ' . /
, Sabíendó qué en -ei m o-
M ijino  de ,Gre.enwi€hs^^ ia»sr drez de la 
^Jnañania, se d-ésea saber qué libra s'erá 
p  la Mem, situád-a 40^ al Esie. Y en 
, Wn lugar die] Océano Pacííl'oo cuya Ion 
,8 Rud,S'ea de 40° all Oeste.
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Industria.—La capaicidad iminera y 
^Causas déT escí^so. dciS-industria.-

.aipotlo'. dé  la .. iDdiustría.—Príncípaleis 
cehtno'é indas,triaiLés.—Indiustrias' 'Side- 
rLi'rgfoa^— ^Vizcaya y  Asturias.— Bilbao 
y ll'os Aítiois HonioiS.—Hierros' y accrós 
elaboraido.s -en España.—Otros metales. 
Aci'do isulfiirico.—O tras indiustrias.— 
Pesca. — Galici^. — Las conservas'. — 
riuellYa.—Las a'limadéabás.—La pesca 
•Giiiel Meiditerrá'neoi.—(Págs. 208 y 209).

Estados *ünidos.

Ríos Aj ci3uíafn?.5.—Vertiente aíTánti- 
Cia.—^Las grandeiS' c i Udía déis.—Flor ida.— 
El Miissisiipí.'—El MistiirÍ!.—Valle -del 
Oiií'Cs el dieilta.—Las -mesetas.-Vertien
te del Pacífico.—^Ríos San Joacjuín y 
Saicraimienío.— P o b l a c i ó n  y  g o b ie r n o .  
Pat>íaríoP,.-dDénsi'8'ad)— Rseipa-rtición.— ̂
Gobierno. —^Gofoniz/aciión. — ■ Répúib'^i'Cá 
fedierai—Desarrollo económico. — Ra- 
pi'déz 'dé isu tíiesairrollo'.— F t e  de' co- 
rnunicación. — Naa-egación in terio r.—- 
GarrcteraíS.—Vías íluvi'ales.—Agricvl^ 
tura.— Lo% iceiN-.ailes.— L̂-ia. ganadería.— ̂
El di\gQA6n.— Prodv.ccio7ics rameras.—- 
Om.—^Plata.-—^Hieirroi.—'Coibre.— Hulla. 
Jndiistria y coinercio.—Demrrollo  co
losal d é  la industria .—Sus causás.—

'Industrias d e l : hierro,, del cobre, tex- 
IMes y alimeinliciais.— (Págs., 296 a 300):

Ejercicio.— túuM cs  son las p r in c ú  
paicis naciones ind.íistriares y comer
ciales? • "

PAPELETA 4 9 ’
Dem ografía.—Población total de Es- 

])aria.— Crecimiento.—Densidad de po_; 
blación.—Deisi'guall'dad dé la reparti- 
cióní.—E'l centro y el litoraá-—^La emi-. 
&rsíOKm.— InstriiccAó72 E sca,
sé'z cié esciíelas.—Analfabeti'.s¡mo.—An- 
■diallueía y las provincias del Nortei— 
Segundia enseñanza.— Universidades. 
(Págs. 211 y 212). /  ' /

A r a g ó n  y  L a t a l u ^

Flidrografía.—El Ebro'.—Su origen. 
La llanura y 'los canales;—Paso dé las 
gargaintas.—El deilta.—Afluentes' do la/ 
izcpiierda.—iBii im portancia.— Río Ara- 
góíií —Su c u rs o .-E l Arba.—Ei Gálle
lo  y su curso.—Lmnorí.ancia déí Segrc, 
Sus afluentes.—El Noguera Palíaro-sa." 
Noguera-R ibagorzana. —El Cinca» - L a -  ̂ 
g08 . 0 ibones,— Afluien-tes de la  d'ere-i 
cha: Jalón, Jiloca, Mesa. Piedra, Huer- 
va, Martín y  Guadalone.—Vertiente 
nied'i.terTáiUeai. —  Su carácter. —  R íos: 
Fluviá, Ter y Llobregatv—(Páginas 244 
y 245). ,̂

Ejícrrmio.-—Un pasajero conserva -su 
iq?iIoj/i0;n Ain viaje mairítiim'O con la hora 
dieil puerto  inicia'l. Al llegar al prim er 
puerto observa que La hora dé ŝu re- 
íoj está atrasada con arreglo a la -lo
cal. Pueisto en hora dé nuevo por el 
reloj de a bordo, observa, en los días 
suioesivoa, qué sin hacer -nuevas cô  
rreciciones coiñcidé su ho-ra con la del 
barco, que, como e-s sábido, es la correS' 
pondiente aj 'lugar en que-ise-encuen
tra, y ai mismo tiempo nota que la di
ferencia íle‘ duraciópó die- .l-O'S días y t e  
no-ches se hace progTesivamíentie menos 
senéi'ble/, De-díacié sí Los prim eros días 
navegó hacia, Oriente; xi ;Dcciidénté.— 
¿ E n : qué ' dirécció-n y, «entido navegó 
Piosp'U’ás -dé hacer escala en él mencio’- 
nado puerto?

;• ‘PAPELE'TA • 56
REG ION'CANTABRIÜA,^Galwiá. 
R elieve. — Clima *•—< Hídroornfxa
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P^hlaeión.— Ocfckinizaeióii'. —
Pb ipoiitedón.— Intriri’S; blancos, ‘nieslf- 

— Pciiicipulcs oiudadcS'.—Desarro:. 
Üo ecm énnco.— Ferrocarriles'. —  AgrF 
eíiiUura>.“ Minerab?iS.— La - plata.— Esia^

'■ 4o aetual de Méjico,— Mediterráneo 
¡ ümencaiio.-^Améúi'Cd^ centra] y Anti**
¡ Has.—El golfo de, Méjico.— Worma,,—
: Canaíes— El Giílf-Stream .— El ntor Ca^
• ribe. — Situación. — Proruiidid’ad’es-. —- 
, Corriente». — Mareas. — (Páginas 303

y 304);
Ejercicio .̂—Expresar Ja región del 

TMado- húngaro que por su fertilidad 
®e consMera eJ granero' dei Imperio y 
{•a zona áe producción y cría de> ganti- 

■ d!o. ¿Cbió ríos la riegan >rqué dirección 
ii’enen éstos en ei territo rio  de rofe- 

'in ic ia ?
PAPELETA f>3

Cá.STíLnA LA Vieja r  León.—lielíe- 
Las m ontañas.—Los pdrjunos y la

• líaniíra.—Lím ites y eílcvacíón de la 
: me.seta.—Los paramos^.—Las tie rras 
íé i t  xleB. — a Carpe í a na.—Cluadarr am a. 
Su unión al sistema .ibérico.—Sierra de 
Oretíqs.—-Sierra do Gata.—Clima,— E l 
prototipo del clima continental.— 
via-s.— Vientos.—Mínimo' de lluvias do 
Batamaiica.—(Págs. 230 y 231.)

E u r o p a

Población y  recursos, — Razas. —- 
•I.® Grupo teutón ico-.--■Regiones que 
éoniiiia.—2.^' Grupo do pueblos la ti
no^. -^Pueblos- q u  o oompreiide. —-
3.  ̂ PueMos QSlr.Yos.— Densicfad de po
blación de Europa ,—Población 'totaL—- 
peiisildad media- — Repartición.— Re
giones m ás pobladcs.—Regiones monos 
pobladas.—Religión: Católicos, protes- 
lanics.—Religión ortodoxa griega.— 
D ivisión política de Enro'^.,—Causa 
tíb Ja pequeñez de los Estados.— La 
Industria, ■— La hulla en Europa. —■ 
AglomcraclonGs hiimanas.—Concívsio-' 
nes.— i,^ Form a articulada y desarro- 
jlo' d'el litoral.—2.° Clima templado.— ^
3.^ Ríos navegables.—Suprem acía, de 
Europa.—(Págs. 88 y 89.)

'.BiVmciu.—Explicición del fenóme
n o  de mareas. ^

PAPELETA 5-i
Ca s t il l a  LA N u e v a  y  E S r e m a d u r a . - 

Relieve, — Aspecto general,— Límites. ' 
'Verticníiie meridional de Ja Carnetana. ' 
La vera.—^̂ Las Hiirdes y Jais Batuecas. 
Serran ía dé Cuenca y m ontes univer-- 
.s^de?s.—La Mancha.—^Sisíema áe_ los 
cmoHtes dé To-íedo.—Sierra de Guáda- 
JWr'0 y  otras.—67:>?2G.— Sequedad ex' 
trh n a  de la me seto, ba ja—Clima con- 
t inontaJ' en las mes'í^tas .—Temo era tu 
ras  comparadas ion Oastilia la  Vfoja.— 
Torm entas &  verano.—^L/JAivias.—La 
ée‘am a 'mteiisa del vorano.—(Páginas 
23 t a 235.)

Asia

Relacíon:es. enfre /¡sia y  Europa ,— 
lüil e^nal de Su^z.—Íai ru ta  m arítim a 

O rhíite .—Los íí^rrüüarrí- 
Im  %vm^orwtTiO>. tranipoaspiari-o y 

— Océcm^ Indidld^̂— Si- 
tUación y  p ro fu n P i^ iie s .—Golfo

f  ma*ó rlia jjm a n .—Línsa do 
^fedoigáiicar u Uél
w c - y  #■ ¡ Íx m ^-^d ;a

W t e l c o .—C&rrkMes

I n ím s.—Cielo Sur.—C orriente de Im  
agujas.—El mar Ro^o.—Salinidad.— 
Corriente del Éstreícho.—IiBp'ortaiii’ !§ 
comiereial.— El canal de El i e |
mo.—Bu tráfíco.—Dominación inglcs;i 
(Págs. 90 a 99.)

Ejercicio ,'—¿Qué condiciones se rcv 
quieren para  que tengan lugar los 
eclipses de sol y de luna?

PAPELETA 55 :
Región central.— Agricultura.—Z.os 

zonas Norte y  Sur de Castilla la Nueva. 
Lo-.s valles fértiles de la O a^etana .—̂ 
Las manchas diO cultivo inS ^so  y la 
densi'daid 'de población.—^La región poî  
bre del alto Guadiana.'—La M ancha;-- 
Sus condiciones * desfavorabies. — El 
azafrán.—^Oondiciones agrícoJas de Ex- 
ir e m adí ir a . — M ay o r hu m ed a d. — E I 
atraso de. Extrem adura.—El corcho.—̂ 
(Págs. 236 y 237.)

Africa
DivisiÓ7i de Africa,—^ íw m ó n  de 

Africia entre las potencias. ieuropea&.— 
Las zonas de influencia.—Repiiblica dé 
Liberia.—^Abisinia.— Africa del Norte, 
Egipto.—Tripolitania.—Túnez y Arge- 
1 i'E.—^^Marriicicos.— Africa Gccidental,—  
Río de Oro.—^Extensiión deT inuperio 
colonial francés.—Nigeria.—^̂ Congo beh 
ga.—Angola. f  r ica o r iental,— ij ni ón 
del Sur de Africa.—Orange y Trans^ 
vaal— País d̂ e ilos Somalis.—^Eritrea.— 
(Págs. 107 y i 08.)

Ejercicio,— Ldi hora, internacional de 
un punto situado en e¡¡ huso 7, es de 
9 h. 40', Hallar la  tiora elle Greenwich.;

La hora de Greenwich es d e : 1.®, O h. 
29'; 2.<̂ , 21 b. 30'. Hallar Ja hora in ter
nacional en los husos 4 y 15, resp'ecti- 
vaménite.

PAPELETA 56
Aragón y  CATALuñA»—Relieve,—L í- 

niif es d.0 la cuenca det Ebro.—El b o r - , 
de d'B la mesetia.—Demanda y Monca- 
yo.—Las Estepas.—“Los Pirineos.—Di-\ 
visión: 1.0 Pirineos- orientaJes' ó cata
lanes.—Desieripción de ila cordillera.— , 
Cadena lito ra í catalana.—2.® P irineos' 
aragoneses o cientraJes.—El valle de' 
Andorra. — AMlle de Arán. — AJturD..s: 
principale'S.— Pequeños Pirineos.—Ver- i 
t i ente i‘i ajicesia.—V ertí ente española.' 
Cliyrm,—^LR'pr'Csión d'el Ebro.—-Su' se-.- 
q 1.1 ía .—V i (Oí 108 ■ dom i nantes'.—L i tora 1 d e ̂ ̂ 
Cataluña.—T em peraturas ^  lluvias.— ' 
Vientos de Poniente.—(Págs. 241 a ■ 
244.)

Canadá y  los graivdls 'laígos.—  
El San Lorenzo y  los g n m ^ts  lagos,— 
.Mima.—Los lagOiS.—Rápl^^8 y casca
das.—El San Lorenzo.—
Las ciudiades.-r-Po6ZoMd?; y  fjrobic'̂ *m>, 
Golonizaciún.—La C(uitTd’« » rió n  •— \  
blación. — DcsarrcMo it^eonér^^to. ~r- La } 
ag ricu ltiua .—Lon La |an u -
deria.—Red de iir vegaovón lu tc r^^  — 
'El'clima, causa del retardo dél Caaudá 
(Págá. 293 y 20 i.) *

EjerciciiJ,—¿Por caé se producft^- las 
distintas estaciones? •

- PAPELETA 57
A ragón t  GAYALufíA.— .̂ <̂ »̂iíT5’*í5 v  

población, — -  - 
CondivMnes iv^^iiaiológk^as.—Íjí» #fjquía 
y lar» —N*eoe-^dad M  ¡m
d.és m.:iitanv| la

om’as dé 7z%ixm
ík'i^ îbJadors d i  

diSíSí%'¿̂ ü tjalandn.— v d l ^  
lirL le s  ée

i >0lía.—Cataluña.—GondieidSes 
óóógicas. — H uertas d c t Francctí. 
Heus.—-Obras en el valle del L Íab r#  

quCx—Las puarancas d'eil Amipurdán.-^
(Págs. 245 a  247.) ■ "

Marruecos

Las grandes regiones de Marrueco^^ 
Ipripo-rtanicia de la redi hidrográfica d© 
vaiTueccS.— Vcrfícnfc meridional 'deí 
Atlas.—Los Oasis.—Tafilete.—El Draní^ 
Región del 8 'ur.—Los arganes.—Bianta# 
Cruz do Mar Pequeña .— marros  
Qui.—E'l Tensif.—L lanura de Haouz^ 
Marrueícos y Mogador.—El üm-er-' 
Rlbia.—nMazagán.— Región del Sebíís,—4 
Fez.—Meiquinez.—Tazza.™ET 'litoral.—-i 
(Págs. 287 y 288.)

Ejercicio .—^Jíallar las diferencias dé 
latitud y ilongitud' entre los puntos- qué 
tieneh ‘las iSiCTiontcs: coordenadas.-^ 
Latitud 36® 43'̂  52" Norte y 56o 17' 48/í 
•Sur, y longitud 83o £5' r t "  AV. y 120^ 
39' 7" Este, c indicar la situación relai- 
[i'Va de los puntos.

PAPELETA 58
Región levantina. — Relieve, — E^L. 

borde orlentaíl de Ja meseta.—El cen-* 
im  hidro^gráfico del macizo de TerueL c 
Trabajo de los ríos.—Las .sierras delj 
ñ m \— Clima,—El ■Miediterráneo y sui 
acción sobre el cJima.—Un régimen d-eí 
lluvias de jos más irraguláre^deJ. munr 
do.—Influencia. deJ m ar ibéricO'.—E l 
reino serenísim o.—El leveche.—(PágL 
ñas 252 y 253.)

P o rtu g a l.— La población y las ciu- 
Densidad media.—̂ Desigualdad! 

de la reiparitición.—Las c iu d a d ^  del 
centro y del litoral.—La.9 colonias por- 
iuguesas.’—Países que comiprenden.-^ 
PGrtugal insuJar.-yM adera y Azores.--rí 
Aspecto-, recursos y poblaéión.—Colo
nias de Afrióa.—ídem de la India.—̂ 
.Angola y el A frica occidental.—^̂ Cabo; 
Verde, Banto Tomé, Principo y Mozam- 
biqu'0.—tPágS’. 279 a 281.) '

Ejercicio .—La Iongitud' de¡ A i;:g|poc  ̂
to al merid'iailo de París es do 77^''3P' 
.30" Este; la de B con relación a París 
So 36' 15" W.—Hallar la  longitud ele Al 
respecto a B. '

l  a longitud de A con relación á Ma-̂  
drid  es de 79® O' 30" Vv; y la do Mpr 
■dlrnd re-specto a B es de 3® 20' lo" Este^ 
Se •pide la d'Q A respecto a* B. ^

. PAPELETA 59-
Región 'LE^L\NTI^L4.—

Las tierras oJtas,— El «ccano.—AHcañ- 
te  y ' Murcia.—AJcjíimiento del m ar y, 
ent'í^ sí de Jas tié rra s  regada^,—;Oon-* 
dicionfíS' de ríos.—Los ipantanüs.—̂ . 
H uerta de AGircia.—xMincna e hulm'-i 
fría .—EsMasez de 'explotaciones m iné-; 
ras.—Mm(m de O artagena— Plomo.-—* 
Esitaño..—G Incl—A;sxi/;Aí.—P/1

254 a 256.) •
Islas Población y  cíuda^

Densidad dé población.—Princj- 
nales ciudad^ . — dtel Af^ncd 
occií^ it¿L —T errito rios que oompréir 
i^,~^RosenQ 7ies dei Golfo de Guiñe 

P ;S v .r-R ^ ,o ió n  e im portáis 
- i j G I :r>; ̂ .—Salubridad.—Santa Isá-^ 
b.é •, ?L‘va OaTbíií.—^Riquezas naturaJci9¿, 
(-rfvurauíí ,'»^-.telví3l65n.-~^A^¡ect.o. jfS'ne- 
ra V sw arsoB v^-E lóJ^.—Situación y

continen-
española. — Situación'. ~  Los bosn

jM  .óuitíyq.-'iyReliey^^^
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¥ íob-~R íq :B m íio  o . San Juan.—Ptío 
IMum.~PrndnK:'C.ínne’& principales^.^In- 
^aáuí^r.i'díait dni cíimav—Saltam  vccideii^ 
M  español.—Río úe Or0'.~SiluaciónJ: 
El íícsierto' y -los OasíS'.—Villa Cisne-' 
roB.—Ifni.—(Págsb 271 y 272.)

i?ií7rc'ieíu.—Hallar la " longitud y la-i 
iltiid- ci!& un pueblo, y m  .un tieniDo; 
dad Oí la diíd.ren'Cia de^horas^'entre dos-; 
D'ueblos -
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A ínualucía .— Relieve.-—Sievr'a More - 

na.—V'erílifanlíe  ̂Norte y Sur.—Descrlp-.:- 
Cióíi d:3 la cordíllLera,—La Llam im .—  ̂
tValie ddl Guadalquivir.-—Ganibío de as-' 
poeto del paisaje cuando ss desetendu'- 

la inesría .— Sistem a pcmbéttco.— -i 
3dalla ponrbética.—Sierra' Nevada.—í.a-s- 
AipujarraS'.—S ierras del Sur.—Macizo 
de Totov.—Si. Sí orna diagonal.—-La Ba-.; 
gra,—Sierra icíe Alcgraz.—Enlace-con e.i - 
Sistema 'ibérico.—{Págs. 259 y 260). :

^Los desiertos'del Asió, ccntraL—Cli
m a fríO' y rud.'O.—Monotonía fi*0 su as
pecto.—Estepas y tierras cultivadas.— . 
El caballo y el ikstoreo .—Lífení?{?5 ce-, 
rradas. — Mares interiores. —  Cuencas i 
cerradlas y diesiertos.—Ejemplos.—L a -‘ 
pos saloidíos.—Su iendeneia - a- la dese
cación.—-Mar Gaispi0 .̂—Extensión.—NIL : 
vei dé sus aguaa—Proíundtdades.— ' 
Mar de Arai.—El Amu-Daria.—El Sir-^ 
■Daria. — Desecación dte los ríos.—E l ' 
Turkesiíán.—(Págs. 112 y 113).

Ejercicío.—^Bimido dé Varias clarees 
los depósíDOvS naturates de ' agiia  ̂ que 
hay en .la*cuencía 4e. un río, ¿cuáles de 
estos díenósiiifos son los que principal
mente suminisitran el agua al rio?  ’

PAPELETA 61
A ndalucía— Eidrografia.— RÍGs T in

to y OdiéL-—Guadalete y Barhate.— 
Híosc módliterraueos,— Gmdiaro'.—Gua- 
dalhox’ce y Gunú^\íeo_.— Reciirsos y  po- 
hlación. — AgncuUuTa-— Ée^íá]Ááml de 
fe  llanura Bética.—Mejoras en el cul
tivo-.— Los altos 'valles.—'Gueneas de 
Baza, Guéidix y GranadA.^—I.a Vega.— 
L os,valles dcl M editerráneo.—-Las. Al- 
pu ja rras.—^̂ (Págs. 261 a 263).

América del Sur

i?cricr50,9v—Comparación con la Amé
rica diel .Nonta—^Gausa.s dé la ihierio- 
riicfed dle Ja  América del. Sur.—PoPfe- 
cióm^-LLid población cuando la conquis
ta  y las inúiigracioñes' posteriores.— 
Españíolés y portugueses.— La inde
pendencia y  fe iihmigración modlerna.— 
América Latina.—Escasez de poblaGión. 
^ u  compáración con La de Euiropa,— 
División  poZítica.—Lasó Giiayanas, el 
Brasil y .la  América Españolia.—Las re
públicas Sudiamericanas.—<Sus capita- 
les.—(Págs. 119 y 120).
' Ejercicio .—Distiribución general díel 
iJialoir y causas a que obedecie.

PAPELETA 62
I slas Baleares.— Rfelievi^ — -SiLúa- 

felón fefes que comprende.—Relieve 
«ubmarino. ^  Malloróa.—El Puüg Ma
yor.—Llanuria central.—Las gtruias.— 
Menorca.—Monte Toro.—Los puertos. 
Ibiza. —  Su aspiecito montañO'Sto.— For- 
m entera y Gabréra. — Clima, — Clima 
suave y uniform e. — Lluvias. — Los 
yientos d'el Norte.—(Pág. 266).
; Las REGIONES POLARES.— Tierras ha- 
^^eales,—El m ar Artico.—E ste c h o  die 
pBeniln .̂—HCo;m.uini‘Ciación con ni Oqéano

extensión.—Oo-stast—Los habi-íantes de i 
las- tierra^s. boréajes.—EsQuim‘alU'S..---La-'- ' 
pGDes. —Saméysé'O'Su— B as e oaidíiciomes' 
Gy vidaw—Lo=s pasu&'del Noroeste y .d é r  
Nordeste.—Peary y el Polb NortKh-— 
Tierras austraics.-^-Mjl contienen fe aus-i 
Ira!.— Su extensión,—£\iciii.d-a4  de sir' 
exploración.^—Amund's^en v el Polo Sur, 
(Pág. 122).

Eje'roicío.—¿Cuáles s:on las regiónos: 
dél Globo en que- casi no hay Iluvia-s?

PAPELETA 63 .
, I s l a s  nANAniAS. — .Rctup'ic. — Siífuo.- 

ción e islas que comprende.—Consíi- 
f II cióo,— Tencr i:ie. — ,E l Tei de-, — Gran 
Canaria.—Bcn ' 'jleanes.—La calió-ira de 
T ira ran a .— I * r, I nía.—La nzar o i,e.—INrer..- 
tcvuiitura. — (''msLif.ucdón voleánicía y 
a-spcclo gen‘̂ ral de fes i-s-Ias.—Clínica— 
Variación dul cLma con la a ltitud .— 
üiiiíorm idád dol clima'.—-El Levanto... 
La sequía.— llidroyrafía .—Escasez de 
ríos.—El TníTuinm.-—Guayaidéqun 3’*' Cal-' 
diera .—Gnu icol 3* Temisá-s.—Río "de ]'a 
Torro;— Pr odor clon —T̂ a vegfeiac i ón 
y la afeitud.—Las cuatro, znnraa—Va- 
rie-dbfl de prodVie-tos.—Laá frutasv—El 
■oamicllo.—2pa p e te '.—Ausíeíncíiia 'dfe nn- 
diisih'ias';— (P.ágs. 260 a  2.71).

Principales naciones imhtstrialés y  
comerciales. ■— I xks - progresos dfel 'CÓ- 
mercio.—-Esíados ünidos. — Bus pro- 
duccíQneS', ce lo tees.—La ŝ industrias.— 
íngBalnrra.—Anilgua .supremacía:;^—Las 
eolonias y la . M otepoli. — Francia.— 
Lentitud líe sus progrceas.—AIlenianiR. 
Lo=' prrg;i'C'SOS da su comercio.—La ex- 

-Móspafia.—Pcqucñ'ez dé su eo- 
h r  c ! o — S'U s* p r'’O gr e s OiS.—íraiŝ ' c o mu n i - 
y‘?i loo —Iiupvfeíación 3" exporLación.
i Pógonas 332 y 333).

Ejercicio .—¿Qué razas pueíalan .el 
Noidio de Africa?

PAPELETA 64 .
PowncGAC...— Relieve .—La llanura Ti- 

to ra l—Eoxáncbamicnto bácia el Sur.— 
Los grupos inonLañosos:.— 1 .̂  Sistema 
do Tras os Montes.—l)iñcúltad défeo- 
niunieacioiios. — Siiérms. prkicipaÍo&.— 
País de Vinho\—2 .® Sisiiema centraL— 
Sienras principales'.—Siérra jdfe la E s
trella.—3.® Sistema déii Algarbe y del 
Afemtrjo, — Sierras d'e Monchique.^— 
Málbao. — San, tíameid-TOsisa y San 
Mendov—Monotonía del aspeteto' de esta 
rieglíóiL—Ghfem.—Las VisfíDtas varieda
des dé] clim a Aliántico!.—Los vientos 
dél W y la huniédad.—Aláximos de liu- 
vla.—T i te a s  bajas y altas del Norlc, 
(Páginae 274 a 276).'

OCEANÍA

: Las tierras del P cid fleo .— que se 
llama Oceaiiía.“--Ae-mmilación die las 
tierras en la :• parte  oecidenítal.—Dnu- 
.s-ión geocíráfica.— i.® lia lesia  o Insu- 
Iindia'.—2."* La Melanesia.—Sus- habi
tantes.—A ustralia y las' Islas.—3.° Mi- 
C'ronL8S;iia,—4A Pnlinesla,—Í5tas volccL 
nicas y  de coral.—Islas volcáiiicaiS.— 
Su reunión .en grupos.—Aspecto géne- 
rgl.~FGrE'Mdad.— vertiienté húmedé y 
séca.—Isla-s dé coraL—Su constitución. 
GondicioiT'8s-ide vicia díe los polípeiros.-— 
Arrecifes e IsfeS',— Población de Ocea- 
nía.—División.— L® Malayos.—2.° Mc- 
lanesios. — o.’" PoIinGaios. — Los eii- 
ropeoS'.—Loe chinos y japonesas.—(Pá
ginas 125 a 127).

Ejercicio.—Influencia del tcrreno cn
lí^denslda(i_depobla.ciüé.. ■

PAPELETA 65
PORTUGAL.— Recursos V péblüctón .—< 

Exceso ífe vinos -y ^
Atrasoqdnl cuUivó.—L a 
' nos.—Bu produccióR, coas»iKÑ> y  
t> O'.r t acá ó n. —T3o s c er ea. lie s.—El aof 
Eljolivo.—La exp'ortacíón díe acsefiete 
Gría dé ganado.—La •peísca.'k— ¿¿ü'- . 
ques.—El corcho.— La Es
casez ufe expLotact anes , 'Po
breza en m’m craica—-DiíleuMia'áes . dé 
fe..s explotnciQoes.—^Escasez Lie m ü m ^  
Iria-s.—industrias derivadas de ra .a ^ l-  
cuRura.—La pesca.— Comercio- y  néve^ 
y ación,—El Imp'eri O' C40'toiiffel y jo i  
merctO'.—Aumento del ciomor'új’o p w k i-  
gués.—Gomercm die paso.—La maráijá’ 
mercante.— (Págs. 273 y 279).

ÁFRICA

Cuma y  ríos..— ültma— 'S míe tría de  
los cliina.s a un lado y otrO' éel Eeua- , 
d or..— Clima - ecusatoriial. —  ̂VariaóiÓDi ■ 
eonílnéntal hacia el E'ste,—Ülima (
pical.—Zona de un E'o.fe períodb' séieo 
Z-ona .idie do.s períodosaeco;s?;— Glíina 
dcs-érticG. —  Káialiari y  Sahara.— Clfe 
ma.S;. subtrop irale s»— Var i edad dial. Níil 
tal.— Temperatura elévacfe y áesigúafe i- 
dad die l a s ' 1 h ivm B ^H idrogm ftar—Eju j 
fícultad:'cli0 fe navogíaNtón an los t í^ :  
afrieainos. ■— El N ití. —  M M  b fe tó o ' y  
azul.— Carenéda dO 'aílúon'teén m  I 
so, infcrinr.— El Egipto.—^̂ GRéeMaiS p éi-' 
rióddéas del Nilo.— Sus éausaig*.—El Ni- . 
ger.— Semojanza de- cara'Ctte'S’ con f 
Nilo.— El Benégal.— Ei OongO'.— [ 
Larldad de su régim en .-^Sus cauBíis.— ' 
Ei ítanibczo,— L-a,s ea ta ra te .— Orangie j 
y Lim|:m]T3.— Uadís' o ido-s del desiere- 
tn.— (Págst. 102 y 103)., ......_  |

Ejercicio. •— DifcrenNins íiseRfeiafeS 
entre e l Atlántico- y el Mediterráneé.

PATELETA- 66 ^

' Marruecos '  ̂ )' ;
R e l í e  VE Y  ^

■ Mürrueeu'S y  Berbería.—Ei Atáias.—L í- i 
mi-test— CaráC'ter de .siiisf habí tais-tes,—: i 
íiitervendió 11 europea. —• Relieve, — E l ; 
Alias y .el Rif.— Gran AlJas-.— C o n t i ^  
fe. d é’ sus- verLicnite —  Áiiti-Atfee.—r 
Atfes' Alcdio.— El Rií. —  La €.ordiÍfe,r^ 
Bélica y ei Estrecho die Gibraliar.—

er ti en te m e Rite rr áiiíe:a, —  Yebafe."  
Mesetas y llünurüS'---El Gharb, y fe 
illiauí-a-.— La Meseta-.— E:s-tré¡qh€',- Bun 
ím o .-~ C lu m ,— L¡k Cadena 
para dos clim as diislintos.— Gbnm del 
litoral.— Clima del interior.— nie
ves tíél A tla s— Clima d-el Puf.— (Pági
nas 2vS5 a 287).

Aragón y  GATALUÑA.---Mínoría b LA 
d'aífrfe.—Mineríav—Pobreza- en. m im s 
on la  cuenca Reí Ebrb.—I\linag efe 0..|O'S 
nenrois.—Altos Hornos dé Sagunfe.—  
Utriífes. — Mcquínenza. — Innxistrfe,— 
Antigüedlad cié la  industria  cat-afena;. 
Su désarrolio en los últim os a b o r te  
Los t'cjieFos dé, Bru’celona.—^ Îmfoisitrí#' 
corcbolapono.ra.—Otras ind îíStFÍaiS .<1̂  
CátalufuU'—Ind'ustrias áe iAragóu.—Po-; 
hlación y  Diforfeiicíá eiitref
Aragón y CátaJufia.—A ite-cpte ,
ce!o^na.—Escasa nataííMadt—Huesca:.^*-^
Su pobláción esoa*sa.— Principales oiu-» 
dadéis dél interior y clél litorah—Am* 
pccto generan cíe los pueblos del li-tóml,; 
(Págs. 247 y 25Ó).

LjVm cío.— liiñuencia ele las eorrIén^_ 
tes marinas en el cliiiia de la Europfí' 
occidental
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Marruecos

ZONA ba INPUUENOU ESPaRoCA JEH
iMABRUEOoa.—^Limites y 
■ «.—.ttóltevs.— E l t e u s . -— Ateazar- 

LtVto—ljaraclh!0.—'Ancftlía-—Tánger.— 
«jutft.—-Teituán.—Río M artíni^V i^  d» 
N9aatra»ién.—íSiechauen. —- El Ru- 
laK<aaioía «So poblaeioiieto.-—Los rlo^ 

jua oosta.—E l Poñón y  Alhu&emaa —  
Río Nokoi' V los Beni ümaiguel.—Río 
Itort.—^MoMua.—B! Muiuyai.—Páginas

I^Si^s^Ai/EARES.—nidrografla.— üa-
'dift r ío s  topOT'tantO'S.” zm^tícuI^ 

tura.— M̂*all orna.— La 1 lano.it a oen ir a l. 
Su tiques&a.—PorfecicWn dial cu lt iv o .—  
l l !  alllmeíidro.— M-enotca.—  E scasez de  ̂
la  cap a  é e  iiorra  v e g e ta l— D iñciilta - 
d e s  onor!m'es que tien e  que vencer ci 
^ T ieu lto r  irJcn-otquín. — In d u s tr ia .^  
jíjsioas’e'z dle m in era les.— La laesica.— (Pa- 
aáua# 6̂i6 a 3^8). .Eiercicio.—Influencia de la isiíuacion 
geográüiCa día Inglaterra c¡n 'Su actual 

' ^n d erío .'
PAPELETA 68

E l Canadá y  los grandes lagos— 
tutrodiicción.-—<Biim.oi6n y lím ites.-- 

^^íirna.—Oliima continental exoesiyix— 
} ^ $  graudes regioue^,—^íleigión dlel

Litorali—Nueva Escocia. — Baliía 
iá¿ FuM|y'.----Terranova.—Clirma y re- 
.'cursos..—-Hogión cW Nordeste,—El La- 
l>raiífor,—GMmaí—Beigién central.— El 
íiíaioH'e^zie.—lionas de veget<^ióa.-wi- 
xiipeg.—^̂ Región del Oeste.—Relieve:.— 
Olimai.—Río.9.—Mtnais;. — Vancuvcrt. — 
(Págis. 292 y 293).

Zona de in flu e n c ia  españ ola  en 
l^nKUEGO^— Población y  recursos,—  
Producción agncola.—Las montafiais.— 
Í5l Tira b Tierra negrai—Yebala y el 

Riqueza minera virgen 
^ m ,— Població7i, —  Pob‘laci|ón aproxi
mada y densidad'.—Riepartieión.—Las 
rams.~-<Blmcos y  negrois.—Bere:bereo. 
h m  m ontañas.—Arabes:.—Las es t̂epas. 
Moros,—Las oiud*ad)es.—Jiic[!ío?3 —Orga- 
nización  pofííióa.—Atraiso. y fanatismo. 
iC ^iem o.—Et Sultán.—El Biad-es-Si- 
í)a y e(l BM -un-M adjen—^Paíises que 
jcóimprendle cl imperio marroquí.—Las 
Rabilas.—Estado perpetuo die tuclm .—  
1^. intervención.—RepantO' cKe Marrue. 
¿bs ontre Francia y F/^afia.—Impor
tancia da la zona ¿spañora.—íPáglnas 
é90si292) .  .

Éjercicío.—D iferencias entro el cli
m a de Suiza y el de Italia.

■'t - PAPELETA 69 ' ■;
Estados ünido$\

E l país.—Introducción.—^^Situaclón. 
Exilonsidni—Iimpoirtanciia.—- Reliev&. — 
Lais tres zonais.—Zona montañosa del 

—Los Allegliany,—El litoral.-— 
lia  Piiorid'ai.— Zona montañosa déí Oes^ 
I f .—Gordilleras litorales).—Las- mese- 
pis.—^Montañas rocoisas.—L lanura ceur 
Ira l.—T e jm .— Clima y  vegetáción,—

' Gliima gen era l— Región cDei Nondieste. 
Oliima =eruroípeo y clim a tropical.—^̂ Re- 
¿íón central.— Di'Siminuioión de lluvia&. 
La/S malas tierras.—Las oias de frío.—  
Las meisctas.—Litoral dic'l Pacífíco),—  
iOalifornia.— (Págs. 295 y 296),

A ndalucía.— Minería e industria .—> 
L a región española m ás rica  en mine- 
rálesi.—^Proidliiicción de cobre, hii&rro, 
iglgmo y ^l ata. — ^Elabora-r

orón dlel cobre.—Fabrieación de áejdo 
surfúrioo.—‘Garbonjes d'Q Bétoiez, P eñ a , 
rroya y 9u«s Indüsitrias.—«Otras indus
trias.—Población y  ciudades.—^Densl- 
diad' élevada.—^La pobiación en  ̂ el in - 
teíTíor.—La diensidiad de población en la 
izquierda deii Guadalquivir.— Aumento 
de pobíación en Córdoba y Kuelva.— 
Giudades.—Ciudades del río  y de los 
altos va llcst— Litoral.—La Línea.— 
íPágs. 263 y 2 4).

Ejercicio. — Diferencias en tre  l a  s 
vertiientes' de Eiscandinavia y explica
ción do los fiords formados en una 
die ellaiS.

PAPELETA 70 
MÉJICO

ÍNTRopuGCióN.—Situacióriv— Florma. 
Exteimión.—Aspecto general.—La m e- 
setá.—Las cadenas inontañosais.—Las 
rcgioni0s baj as. — Las sierras 
Madre del Este y d'el W .—La Gran 
Oiienca.— C haparra l.— Meseta d!e 
Anahuac.—Lluvias y fertilidad'.—Mé- 
j ic a —Zonas costeras.—^^Gostis del Pa
cífico.—Aícatpulco.-7^Costa del atlántico. 
Yeracrii;^.—Galiif ornia.—rY ucatánj.—P á- 
g'inas 301 y 302)..

A ndalucía .— Clima.’--rLa isla de ca-̂  
lor andaluza. — Tem peraturas. — Los 
víentoíS dial SW. y la hum edad.—Ven
tajas cH'matotógicas de la llanura Bé- 
ticai—Estepas deil Guadaílquivir.—La 
lluvia (Cn las montañas.— La isla de ca..
!or.—Eidrografía.—El Guadaliquivir 
Su curso.—^Lae marií^maa—Islas Ma^ 
y o ry  Menor.— Êl Geni L—Su iiniportan- 
cia.'— curso.—Afluonte,s de la iz
quierda.—Guadiana menor.—Guad'al'- 
bulbM.—Guadajoz.—Carbones^ — Gua„ 
daiT®.—Afluentes de la  derecha.—^̂ Gua- 
ciallmar, —• Gu8¿díamreínial. — Jandulot.— 
Guadialmeliato.—Guadiiato.—Caracteres 
generales de 'estos ríos.—(Páginas 260 
y 261).

Ejercició.—^Régimen y oaracterísti- 
ca«s principales de ius ríos rusos.

PAPELETA 71
Las REPÚBLICAS ÍSTMICAS.— Aspccto 

fisico .—El volcanis:mo.— Los terrem o- 
tog.—Lago da Nicaragua.—La^ vettien f 
i e s hLos cuatro , i s [irnos.— 1 i m a. —Zo- 
aas de dliiiva.— Producciones.— Fecuii- 
diidadl del suelo.—Riquezas minerales. 
Esoa^só desarrollo económico.—Pobla
ción .— Praccionaaniento político..— Ha- 
biiiantes.—•ídioima.— Las repvMicas. —• 
Flondluras.—Británica. — Guatemala.—  

Guatemala.—Eíi cafó.—Hondu
ras.—^Garenicia de vertiente al Pacífi- 
oa.~--Teguc4galpcV—«5al[nadior._ -r~ Pobla
ción con:sider¿ble. — Prodiucciones. — 
Aotividad volicániiGa.— Nicaragua.—~Po^ 
blacion escasa.—Managua^.— Costa de 
ios hiosiquitoa— Pdca.—^Las sol- 
vas.—El café.—Punta Arenas.—Pana
má.— Bu imipo-rtaiDcia.— Proyectos dhl 
canal.—E i canal de Panam á.—^(Pági- 
aas 304 a 307).

Peninsulá ¡bérica.
Regí ó N c e n tr a l.— M ineria.— R i qu e;- 

m  m inera,—Almadén.—Puertoltano'.— 
Las m inas de Extreimadiiira.—Indíiis- 
tria.—Escasez de 'la industria  en la 
región central.—^Madrid y su industria. 
Población y  ciudades,— Los despoblar 
dos de Ciudad Real y  de Cuenca.—  
Densid''ad dIe /población coímparada con 
la meseta Norte.—Crecimiento de la po
blación.—^Eismeez d'e oiudádseis de abo
lengo histómco!.-’ 2̂ 38 y 23QV

Ejercicio.— p r in c ip á is  de 
las vertientes del M editerráneo y Atlán* 
tico en ia  Península Ibéricá.—Explicar, 
sus diferencia^.

PAPELETA 72 
Colombia

Posición y  extensión.—El pa is.-^  
Los Andes.—Si' Gauea.—Antioqiuí’a. —• 
EL Toliima..—^̂El río M agd'alena.--La ; 
costa y Los puertos.—La cadena orien-*' 
tal—Los llanos.— Clima.—T ierras 'oa- ' 
liantes, templiadás y ívia^.—-Poblacióñ 
y recursos.—'Densidiad.— Razas.—Reíu  
gión.—Lai' riepúblSica.—¡Gafé. — EscasU 
desaiTollo económico. — (Páginas 3.09 

*a 311).
Castilla la vieja y  león.—Eidró^ 

grafía.— Él Duero y  sus a fluentes .—• 
Gunso del Duero.—T ierras del vino, del 
pan y de caimpos.— Ê1 corle de La me.^ 
seitâ .—Afluentes de 'La derecha: Pi:-< 
suerga, Arl^nzón, Alianza, Garrión, Es- 
gueva,! Validleraduey, Esla.—Afluentes 
de l'a ízquierd'a: Duratón, Cieg-a, Adaja, 
Bresniá y Tonmeis. Agricultura.— Las 
zonas trigueras de Castilla,—Los cb- 
reales.—^Las tie rra s  fé r tile s—-RendiH 
m ientó del cültivo.—Aííneríd e indus* 
tria.—Escasez de mina^ en la meseta 
aífa.-^Guenca hullera de León.—Po
blación y  ciudades.—^Escasa densidad 
de población.— Repartición de las cíu ĵ 
dades.—^(Págs. 231 a 233),

Ejercicio.—^Guáles son los ríos prin^ 
cipales d‘e la región septentrional d'e'la 
penínsuia, qué carácter 'tienen y a aué, 
deben ese carácter.

PAPELETA 73 

E l 'Br v̂sil

iNTPtyODuacTó'N.—'Situación y exten: -̂ 
sión.—El país.—La llanura del Ama
zonas. —Rdl i eve.—(GHm a .—L a se l v a ? 
El río Marañón o de Has Amazonas.—■ 
Su cur.so. —' Im portancia. — Afluentes 
principales.—Meseta Brasileña.—•Sie-*: 
rra  de Eepinaco.—«Río San FraneiscOí 
Olima.—iCultivo.9.—El Matto Grosso.-^ 
Población y ciudades.—El Imperio y 
la república.—'Población.—Las ciuda
des.—•Recursos.—El café y el caucho. 
RepúbUc¡a Argentina. — Intimdncción. 
Situación y 'extensión. — Relieve,—  ̂
Las llanuras.—Los Andes.—La sierra  
de Córdoba. — Paíagonia. — La región 
die Gliaco.— Êl sistem a , del P lata.— Ê-l 
ü  ruga ay.— M̂ i s i ones.—El P anamá.—Su 
comunicación con el Amazonas. — El 
Ptaraguay. —-El n o  de ,!a Plata. — Su 
navegación. —• Glirna y condicione5 db. 
vida. — Bu e no.s A i res.—La P-la ta .— L̂á 
Pam pa.—Río GoHorado. — Glima. — La’ 
ganadería. — Los gauchos.—Poblacio-, 
nes.—Patagónia.— Clima y ríos.—ÁPá*. 
ginas 313 a 316.)

Región levantina.—Industria .— í̂h-i 
dustrias de Valencia.— L̂a fatta de htm 
lia. — La exportación de fru tas. — ÍOi»̂  
dustrias do Alcoy.—Pim entón de 
oidí.— Población y  ciudades.—'La poblar 
ción y la irrigación.—Lo oasis y -di s 0'-í 
oano.—-Notable aum ento de la pobla
ción yalenciana.~L a Unión.—Página^ 
256 y 257). •

Ejercicio.—Qué lím ites tiene la mé:  ̂
seta centrál y qué reinos y  provinviaf 
la  ocupa'U. " ' /

PAPELETA 74 :
Chile

pTRopuGqi'óN,—L_  ̂ vertl^^^ de
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]hnée^B,—^Longitud de Gliile —-^r país. 
Z o m  s c ^ te n tid o iia ! ,- Seqiied-ad dea 
c lim a .—'L as riquezas m ineras.—'Zona 
<mr«iraíl. —■ Olima suave. — Santiago y

—• Ki cobre.—'Zona m eri- 
dibñaL —"Giima lluvioso. — Prodiicdas. 
Población,—^Los araucanos.—Idioma y 
religión.—Desarrollo^ económico.—Vías 
do comuaioaclón.— lleoursos.—Ei per- 
vcTiir de Ghiile.—Ecuador.—íntrocluc- 

• ci(jn.—iSitíuación y o-struetiira genera!!. 
ÍM costa.—^Gltma.—El cacao,—-Guaya- 
ioiii-i. —’Xo5 Andes. — Altas* meseias'.— 
inicios nioníañosos.—Olima.—^Quito y 
.ios volcanes.— La selva ,—Su impene- 
;t.f ab il idad .— Po b tac ión y p rodcd coi ó n.—  
Razas.—^Lenguas.—El cacao.—Las co- 
nuvnicaci'oñek-—(Págs*. 319 y 320.)

ItaOvINCíAS VASCAS Y ÑaVAPJIA.—^
A gricultura.—Adueñara, tierra de tvan- 
rc ió n .—Gontrasios entre las dos ver- 
iientes de *Ia cordillera..— MincHa e in- 
(h(.s.tria. —  Importancia de la siderur
gia en Fucayn.—El hierro en Vizcaya. 
La industria siderú rg ica .—-Exporta- 
cióa de iBíneral.—Podíncídn y ciuda- 
des.— El núcleo indíistrial de Bilbao y  
el vinicola ,de Log r o ño.'— Gr ec i ni i en to 
de Bi-rbao.—Bilbao , y siis m ejoras.— 
Bensldad de población en el initerior.—. 
Lona fru tera  de Logroño, — (Páginas 
2.2G a 223). .
_  A /rm cío .—-Doiscríba.s0 el curso del 
Ebro.—¿Qué se forma en su desembo
cadura?—¿Cómo so ha formado este 
accidente geográfico? .

PAPELETA'75. ,
JAPÓN

Googra ía g e n e ra l. introcíuccJón. 
Siluaoión.—Prinoipales islas del Av- 
cbi.piélago.— y relieves.— El Me
diterráneo japonés.:—Su aspecto pinto
resco.—Los ríos.—Los volcanes.—Tem
blores do tie rrá .—Las construcciones. 
dam a y vegetación.— E\ Kuro-Sivo.—
b.ns monzones.—Goniparación del cU- 

 ̂ japonés con el de Europa occúden-
I —Fertilidad de¡i suelo.—(Págs. 323 

y 224.) V
PORTUGAL,—Hidrografía. — Ríos nu- 

nurosos,—Los ríos del Sur y la se-: 
quía.— Los ríos ubércos,—fel Miño. 
Eí .IXiero.—^̂ Sus afluontes'.—El Tajo.— 
yau-tarem y la  navegación fluvial.— 
Estuario do L isboa.—^.Alluenles dci: 
Tajo.—El Guadiana.'—2.‘‘ Los. ríos por-l 

'.4u.gues.cs.—El Cavado y ei Lim ia.—EL 
Vouga. — El MondegO;.—Ei Bado.—Sir 
•curso —(Págs. 276 y 277).

Ejercicio.— i^Oúrao se comunica An- 
.daiucía con el extranjero y con e'l res- 
.to-de España?

PAPELETA ;78
. E stu d io  genera.l de comunicacio- 

KES. —'Las vías de comunicación. — 
iVias terrestres,—Carreteras.—Los an- 
iíg’uos caminos.—Las modernas carro-. 

Jberas, — Las carreteras de Francia.— 
^errocárriles.—LO'S prim eros ferroca- 
3erílos.—Los progresos.—'Su difusión.— 

grandes vías {érreas de (globo,— 
teuropa.—La tercera parte  de las vía^ 
férreas dél globo.'—Asia.—Escasez- de 

; ferre-as,. — Africa, —-.Transporten 
primitivo.s. — Améric-a. — Extensa red 
do ferTocarriiesi. — Oceanía.—Víac in- 
jtorcontínentaies del antiguo Mundo.— 
(Vías que cruzan tos Alpes.—Vías tran s . 
^icitsales.—Transibcriano. — Traiiscau- 
.icásico.—Línea del Gabo y del Gairo.— 
E n el Nuevo Mundo.—^Las cinco líneas

de, lo's ist-

rnois.— -Línieit T ransandina. Páginas
327 a329).

G a s t í l l a  l a  N u e v a  y  E x t r e m a d u r a .  
Sidrografia.— El Tajo y  el Guaáianoi. 
E-1. Taj0 '.—&ü. curso.—^Acequia real.— 
Limtilización de sus aguas.— Afluentes 
de -La d'eirefcli'a.—Sisitema del Jarama.— 
Ei Albero'he.^—B[ Tietar y el Alaigón.—- 
Afluentos de la izquierda.— Ei Guadia
na.:— E i Záncara,, Ojos del Guadiana.— 
El bajo- (úiadiaua.— Afluentes.— Zanca- 
ra, Gigüeta, Azuel, Jabalón, Zújar y  
Matacbcl.— (Páginas 235 y 236.)

Ljrí'dcro.— ¿Giiáles son las gra,nd'e.s 
regiones'na tur rJI es de Porlugaí y -sus 
r í o¡3 m ás p r inc ipa les ? )

PAPELETA 77
C o r r e o s ,  t e l é g r a f o s  y  t e l é f o n o s . —  

Las ccununicacioicns .rápidas.;—El co
rreo.—Telégrafos y Tekifonos.—^GaMes 
submiafrinos.—Telégrafo' sin hilos.—Loí 
progresos de las comu'nicaciones. —  
Lentitud de las dill:geiicias.—Veloci
dad creciente de las c om urde ación es- 
Las com-unicaciones y  la geografía eco
nómica.— La especiahización agrícola e 
ináustríal. —  Efectos dei ’p’ccí'écciona- 
miiento de las comunicaciones-.—La ex., 
por taoión.—La e-sp ce i al.ización agrícola., 
Aligunos ej'eimplos.—Ventajas e incoon- 
venientes de ía especi.alizáción.—■Oon-,:: 
centr-c'ción de la, índirstria.—'Sus cau- 
3 a Si. — Agí om er ac i one s i rid iis ir 1 ales.— 
(Páginas 331 y 332).

rÉEGíóN j/EVANTíNA.— Jiídropra/fa: E l 
Turia. el Júcair y el Segura.— Recursos 
y poiÁoción.— Valencia, el litoral y las 
huieTtas.— El Mijaires. — Los nairanjales 

Castellón.— La huerta de Valencia.' 
Hiierto.s del Jácar.— Su admirable fer-: 
tilida-d— (Páginas 253 y 254).

Ejercicio .— ¿Cuál es la-extonsión de 
tos EstadO'S ünidO'S coarparadacon la. d̂O' 
Europa?—¿Cuál su población absoluta 
y rekitiva?

á m r m E r w A  • ■
TE.vTO: SALINAS Y BENITEZ

PAPELETA id

N ú m e ro s  e n t e r o s :  —  D ^eíln rciones.— , 
Unidad y núm ero.— Formación de los) 
nú mee os y operaciones .numéricas. — 
Algoritmia y algoritmo.—Aritmética.—  
Numeración,

N u ? .íe ra c ió n  h a b l a d a . — Nornenclaítu- 
r a F u n d á  men to ̂ de la no mevnclatura. 
Unidades de diversos órd en es—B ase: 
dci si Si eúi a.— NomicnC'1 átU'Ua decimaU—  
Denominación de* un ni.jinerO' cualquie.. 
ra.— Teorema: ló»d!o núni*0.ro -m âyor 
que nueve puede d'esco'mponcrse.—  
Particuiaridad-cs y. modiíicaciO'ne:S de la. 
nornenclatura d ecim al,!— Resumen de' 
la nomericlut u r a <Párrafos 1 a 1 13).

Pt'EGLA DE CTíES BíMPLE Y G0MPUE:TA.
Dependencia de una m agnitud de otras 
v arias .—-Gíicstiones reílativas a las 
magnitudes pro*porcionale3 1.* y 2 . \ —  
Regia de tres simipile- y directas.— Id*em 
inversa. — Hegla de tivs com p uesta ,— 
Forma' numérica y propic/dacles de la 
proporc-ionalidad de varias niagíiitudes. 
Método de reducción a la unidad, Pá- . 
rrafo.3 273. al 279.). . . • i

PAPELETA 2.'‘

N u m e ra c ió n  e b c p j t a .— Notación n u 
mérica.— Representación do las colec
ciones de unid'aidesi d*e los divcrso.s ór
denes.— Valores absoluto' , y relativo.—  
Renreisentacióu sim bólica.— Cifra 'Cero.̂

Piepres'cntaciún de olas unidaides di© úií: 
orden cualquiera.—Lectura d© un nú*- 
mero lescrito -en cifráis: primert>, según,, 
do y úeTOer casos.—E s c r i tu r a ,^
•Je un .número enunciado; prind |rp , - 
gundc y tercer casos.—
del número indeteiuninadoi-E.p^rfafoá'  ̂
14 al 22).

R e d u c c ió n  d e  FRAacioNÉsi-—Reducir 
un núm ero fraccionario -a otro ée  ¿ e -  
nom i n a d o r  dad o*.—D efi n i o í ó n .—Proce -  
dimiento.—Teorem a l.L  Guando una 
fracción no es exactam ente reducible 
a otra de denominador n ... Teore
ma 2d: Para que una fracción ir re 
ducible pueda transform arse exacta
mente en o tra de denominador dado,..; 
(Párrafos 161 y 162.)

D e s c u e n t o ,— Definiciones. •— ̂Funda-* 
mentó del descuento.—Descuento co- 
irrercial. (Párrafos 285 y 286.)

PAPELETA 3.a

P r u e b a s , d e  la s  o p e r a c io n e s  n u m é 
r ic a s  POR MEDIO DE LOS RESTOS REIA-»
Tí VOS (a u n  m ó d u lo  c u a l q u ie r a .—üti- 
Hdad de las propiedadea de tíos núm e
ros.—Pruebas de la suma, resta, muP 
tipdicacá'ón y divisíón.—^Observaoiún. 
(Párrafos 80 al 85.)

R eg la  d e  a ju g a g ió n .— Deñnioiomes.—* 
xMezcla.—Aleacdón.—Lirigot0.A-Prec*io y 
ley.—Regla de Uiigación,— Problem a d i
recto de las mezclas.—'Gonooiená:o las 
cantidades que entran  en una imezola 
y sus precios respectivos, determ inar 
el precio de la mezcla.— Problema ín - • 
verso: Fijado ei precio de la mezcla y 
conocidos los de las substancias que 
han de form arla, hallar tas cantidades 
que deben m ezclarse,—'Teorem a I."": 
Las cantidades de dos substancias mez
cladas son inversam ente/proporciona-'. 
le s . . .— ̂Cuándo son más de dos las 
substancias mezcladas. (Párrafos 299 
al 301.) ■

PAPELETA 4.a \  '

F r ACC IONES COMPLEJAS. —  ExteRSlÓH
de la-notación fraccionaria.—O eneraü- 
dades de ciertas proposiciones.—P rin 
cipios fundamentales, — Teorem a i / : '  
Si se m ultiplica o divide el num erador 
de una fracción compleja por un cierto 
núm ero,.. Teorema 2 .L Si se m ultip li
ca o divide el denominador de 
fracción compleja por u n  cierta  
mero... Teorema 3.^: Una fracción •com
pleja no so a lte ra ...—Operaciones: :sgu- 
ína, resta, multipilica-cíón ,y división.—- 
Escolio,— Cómo pueden deducirse la. 
resta y la división. (Párrafos 139 a i 
144.)

I n t e r é s  s im p le .—DeflnlcDón.—^Rem 
fñ.—Tanto por ciento.—^Glases do ínfo^' ■ ’ 
r é s — Proporcionalidad de las m agni
tudes relativas al interés simple.— Pro
blemas diversos en la s‘reglas de interés . 
simple,— Caso particular. (Párrafos 28P •■ 
al 283.) ■

..  ̂ PAPELETA 5.^ ;
R a íz  g u a d r a d a .— Preíiminares-.—I>s- 

ünición y  algoritmo. — GondicioHés €K -• 
que debe saXisfacer la extracbión.—E??- 
tracción de la raíz cuadrada, en menod 
de una unidad.—Definiciones: Raíz 
defecto y por expeso.—Eesj^.-—Raíz én-' 
tera.—Raíz cuadrada de un húmero en-: 
tero. Caso i.®: JNúmero menor que 109* 
Teorema 1,̂ " : La raíz cuadrada enterS 
del número de tos centenas de un n ú -  
m e r o . . . — Teorema 2d: Bi de un nú'"
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lo^ro s<3 resta  el cua^lrado de las dece- 
cenás de la raíz cuadrada.-.^Gonipro-* 

ibaciÓB de jla cifra obtenida pava las 
i unidades de la  raíz.—Begla práctica.— 
Proposicí0 nes relativas a l  resto.—Teo- 
rencta i v :  E l resto que se obtiene al 
ex traer por defecto en menos de una 
u n id ^  la  raíz cuadrada de un número 
entero,..^—^Teorema 2.®: Si el últim o 
resto  es igual o menor que la 'ra íz  ha- 
litada...— Prueba de la extracción.— 
Baíz cuadrada de un núm ero fraccio- 
nario.—Teorema : La raíz cuadrada en- 
le ra  de un núm ero fraccionario de for-^ 
Bia ordinaria o decim al... (Párrafos 183
al i«9.)

üegívA de GON.JUNTA.— Definición y  al
goritmo. — Procedimiento práctico. — 
Teorem a: Los productos ordenados do 
varias equivalencias...—Regla p rác ii- 
jca. (Párrafos 303 al fin.)

PAPELETA 6.«
Adición de enteros.— pefiniciones. 

Algoritmo. — Artificio aditivo. — Casos 
de sum a 1.“ y 2.*̂—^^Observación.—Or
den en que han de sumarse.—Conse
cuencias: 1.® El orden de los sum an
dos... 2.a Aumento o disminución de un 
sumando, 3.» Suma de un núm ero y una 
suma. 4.a Adición de varias sumas.— 
Prueba. (Párrafos 23 al 29.)

MAximo común divisor de varios nl- 
XvfEROS.—Principio fundam ental.—Teo- 

>^ema. E l m. c. d é& varios núm eros 
nd se a lte ra ...—Procedimiento.—Teo
rem as relativos al m. c. d. de varios 
números.—Teorema 1.*̂  Todo divisor 
de varios núm eros...—Teorema 2 .®: Si 
80 m ultiplican o dividen varios núm e
ro s  por otro...^—Corolario: Si se d iv i
den varios núm eros por su m. c. d ....— 
Recíproca. (Párrafos 90 al 92.)

Operaciones con io s  números in
conmensurables.—Medida de la mag
nitud  inconmensurable.—Definiciones. 
Qué otros núm eros inconmensurables 
pueden consiíderarse en la aritm ética, 
además de los procedentes de medir la 
xqagnitud, (Párrafo 208.)

PAPELETA 7.*
S u b stracc ión  de en ter o s . — Dcfm i - 

Ciones.—Algoritmo.—Artificio substrac- 
tivo.^—Casos prim ero, segundo y lerce-’ 
r o .O b s e r v a c io n e s : 1.» Orden de la 
operación; 2 .» Reducción a un solo ca
so; 3.a Aumento o disminución de los 
iórm inos,—Prueba de la rosta y nueva 
p rueba de la suma. — Substracciones 
complejas.—TeorcnivT 1.®: Para resta r 
4 o im núm ero in suma do otros va
rio s ...—Teorema 2 .®; Para resta r de un 
púm oro la  diferencia indicada de otros 

Teorem a 3."*: Para  resta r de 
u n  núm ero el resultado do una serie 
4 © sumas y restas... Suma y resta  
jc c m b in a d a s .T e o re m a  1 .®: Para  su
m ar a un número la diferencia indicada 
do oíros dos...—Teorema 2.’": Para  sil
b a r  a un núm ero otro expresado por 
p p a  serie de^sumas y rostas... Aplica
ciones (a+ b)  -i-'{a—6}* (a -fb )— (tt— &). 
SEsoOiio. — ̂Gampremento aiufjnático. 
Modo de h a lla rle .— Aplicaciones. (Pá- 
¡rrafos 30 ai 41.)

Mínimo común múltiplo d k  v a r i o s  
Números. ^  Principio fundam eniau — 
íTeorexna : El m. o. m. do varios núme 
ros no s‘e a lte ra ...—Prooedimienlo^-- 
ÍTi^romas m h í ’vos ai rn. c. m. de va- 

í-° Xg.ío.jrá]iííK.o 4e

variots núm eros...— 2.® Si' se  multipli-r 
can o dividen varios números por 
otro...— 3.® Si se d h td en  e l m. c. m. 
de varios números por cada uno de 
ello s ...— Recíprocamenie (Páxu'afos 95 
1 97.)

Cuadrado de un número. —̂ D efini
ción.—■Teoremas referentes al cuadro. 
Teorema 1.® El cuadrado de la suma do 
dos núm eros... Corolario: Cuadrado de 
la diferencia.— Cuadrados de un n ú 
mero compuesto de decenas y  unida
des.— Teorema 2.® Suma de dos núm e
ros m ultiplicada por su diferencia.—  
Corolario: D iferencia de los cuádra- 
cLoís de idos números consecutiYOS. (Pá- 
rraíds 177 y 178.)

PAPELETA 8.'
M u l t i p l i c a c i ó n  de e n t e r o s . — Defi

nición.—^Algori tmo.—Goiisecuencias m  - 
inediatas a la definición..—Artificio dio 
la m uitiplicaclón.—Gasios *. 1.® Multiipli- 
cación de dos núm eros de una sola ci
fra .— 2 ° Múiiipticación de un  número 
d;o varias cifras por otro de una sola.— 
Casos partieulaíres: 1." Mu'Mipbicación 
d(8 un  núinero oua‘1 quiera por la uni
dad spguid'a d}0 ceros.—2.? Idiem dle' un 
núm ero cuaiquiiera por una cifra sig- 
iiiificativa'd’isllnlia d-e la unidad'seguiidla 
dí6 oerois.—-Gasa genei'al;. — Muíítiplicar- 
ción dic im núinero de vaiiaíS' cifras 
por otro do varias cilTas.—Oaisois en 
qiíe los factores term!ln;en >en cerois'.— 
C  Bü el mulíipiíicadfor e:s un número 
•terminado en ceiros. 2.” S'i am bas p ar
tes tarm inan en ceros.—Obs-ervaicdón.— 
D ifem ic ia  que existe ení.ri0 los pape- 
IciS que dieseinpeñan el multiplioaindo 
y si mul'íiiplicad'or.—Teorem a: El or- 
dien dé factures no aitiera el producto. 
Prueba d‘o la  multipliicación. (Párrafos 
42 al 51.)

Extiaacctón de la raíz cuadrada de
UN NÚMERO ENTERO O FRACCIONARIO CON 
UNA APROXIMACIÓN DADA.— Raíz cuaicha- 
d-a con aproximación fijaidia..—Defini
ción. — Proicedimiento gemcral. — Teo- 
re^ma:
La raíz cuadrada de un número N  en me 
nos de —  ...—Corolario 1.® La raíz cua-q
drada de un número entero con un error 

I
menor que 10 e ,—Corolario 2.® La raíz
cuaikada de una fracción ordinaria en 
m eüSido ...—Corolario 3.^ La raíz 
cuadrada de un número decimal en me
nos de yg™ ...— Escolio.—Pvaiz cuadrada

nc ¡los númierois implícitOiS.—Prouedi- 
luiento general y casos pairticalaires. 
(Párrafos 191 ai 193.)

PAPELETA 9.»
Mu l t ip l ic a c ió n .—Múlitiplo de un nú

mero. — Equim últiplo.—Multiplicación 
cuando los íactoires son impiícátos.— 
Teorema 1.®: El producto dle la suma 
de vaTios númerouS por o tro ...—Coro
lario.—M ultiplicar un núm'cro por una 
suma.—Es'ccMo'.—Teorfeima 2:®: El pro
ducto de la diferencia de dos núm eros 
|;or un tercero ...—Corolario: M ultipli
car un número por la  diiferencia dle 
otros dos.—ESíC/ l̂io.—Producto die va
rios íaiotore». — Definiición. — Algorit
mo. Poteiícda. — Exponiente.'—^Poten-
cms de 10.—Teorema 1.®: En un

faotoreis guéde^

I vortirse .. .•—íCoroilarlo 1.®: En un pro»  ̂
diuctO' ¡die varios faotores pim le 
plazarse...—Ooro'lario 2.®: Muliipifeaii* 
un número por él producto indioadó día 
varios factor'ea—-Corolario 3.®: Multi
plicar el producito iindlicado ila varios 
factores por fun núrntero-,— Ês coito.— 
Corolario 4.®: M ultip lkar sí dos 
o más prodtetois de varios factores.—» 
Gorollario 5.®: Producto die varias po
tencias ¡de un  mismo- núm ero. (Párra
fos 52 al 54.)

N ú m e r o s  p r im o s . — DeseompO'S'kióií 
en factores primos. -— Pois'ibili'daiJ dé 

. efectuarla. — Teorem a: Toidlo núm ero 
ciO'mpuetS'to >ob- el producto, díci un  c ierta  
núm ero de faictores prim os.—Form a 
de un núm ero con, relaiciión a  sus fac- 
iores primos.-—Investigación de los fac
tores prim os dle un iiiúrneiro'.—^Tcjore- 
m a: No existe- más que un  solo- siste
m a...—Observación.—Divíisíibilidadf pon . 
descomp o si c i ón.—Te or em a: La coaidü - 
ción necesaria y suñciienitie p^ria que un  
núm ero di vi día a otro..,-—'Determina- • 
oión en faotores primos' del m. o. d. y  
del m. ic. m.—Teorema 1,®: El m. c. d .’ 
dÍ0 varios númeriois...—Teorieniia 2.®: El 
m. o m. de varios núm eros... (Parra-., 
fos 102 a 106 y 108.)

V...K ' —
PAPELETA 10

D iv i s ió n  d e  e n t e r o s . —^Definición.—  
Algoritmo.—Artlifició edeimiental de la 
división.—Número divülsibTei por otro. 
Procedim iento genera l.—^Betermina- 
ción dle las unidades más elevadas del 
cocíienlíe.—Casos -dle la -diviSiión: 1.® y 
2.®: Comprobación de la c ifra  del co- 
ciieriie.—Casos 3;® y 4.®— Ĉaso- particiu- 
lar.— Prueba de la diviisión y nueva 
prueba idJa la multiplicadión. (Párrafo*s 
55 al 63.,)

R egla  d e  c o m p a ñ ía . — Definición.—- 
Par [liciones proporcionalíes. — Doscorn- 
pon&r una cantidad en parities propor^- 
ciional-es a varios núm eros dadlos. (Pá
rrafos 296 y 297.)

PAPELETA 11
D iv is ió n .  — División por excesio.-—í 

Resto por excieso y por defeictO'.—D ivi
sión de núm eros "expresados en form a 
imp-'líca’ta.—Teorema 1.'®: D ividir un 
proiducio indficado- por uno die sus fac- ' 
lores.—Goro/Tario: D ividir un  proíduc- 
t;0 por un númoro* que sea diviísór de 
uno de los factiores* del prodiucto.— T̂eo/̂  ' 
rem a 2.® Dividir un  núm ero cualquié- :t 
ra  por un proidluoto de xiarios fabtow 
res.—Teoa'*ema 3.®: Coicdente de dos* po'- 
bencias d'e un mismo númiero'.—Esco-i 
liio: Caso en que. él dividendo y el dlî . 
visor son 'iguales.—^Dcpendieínc.i'a m utua 
entre los térm inos de la división del ■ 
cociente y del resto.—Teoreima: El co"* 
ciento de dos númerois no varía  cuan
do .s'e m ultip lican ... (Párrafos 64 ál C6.)i

R e d u c c ió n  d e  n ú m e r o s  m é t r i c o s . - ^  
Medidas longitudinaleis, de capacidad y 
de pe-so.— ̂Medidas superficiaUes.— Me>* 
didas cúbicas. (Párrafo 264.)

PAPELETA 12
Ca r a c t e r .e s  g e n e r a l e s  d e  la  DIVISP 

BiLiDAD.— Procedim iento de inveistiga- 
c ión .— Determ inación y reproduccióíi 
de los restos de las unidades -suceslvaa. 
Form a de la unidad do u q  or^en 
quiera. — Fprm a de una coléicción de 
unidades.—Form a de un  núm ero cual
quiera.'—Comdición generail do la  d iv ^  
&i;bilidad--^ADli:0'a.cio-nes
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iPA\:mfo^ 1% ai '7:94. '
EN GÉTNjERALi. —  D e ñ llíc lo --

 ̂ PoieRcía, grasdo, bas€ —Potíeiicia 
perieefa.—Po^eiicia 'do [a 'imidad; y de 
3a URidad Fegiüda de eerO'S.—Teoréeia 
í.*: La p ó to c ia  de un cierto  grado de 
uiua fraec idn... — Goroiario 1.° : Potsji- 
€ia0 de una frarcií3n irred'iieible.—Co
rsarios^.®: Si Un niimero no es poten-- 
c ía  per-fcicta de otro número entero.— 
iTeoroma 2.®: Elevar un número deoi- 
fmai a una potencia onésiiina.—Poten
cias de base imipiMoita.—Teoi^ema 
Potencia de u n  producto,. — Teorema
2.^: Potenci a ■ de u n c oc l e n t i e T e  or o -  
ana 3.®: E levar una potencia a otra po- 
itencia.—^Conidieiones g-cnerales do po^ 
tenc i al i dad. — Te or e m a 1 :  P ara qué 
un  núm ero entero sea notencia perfeo- 
U  del grado 7n %  preciso Y baeia...— 
te o re m a  2,®: P ara  que uña fracción 
irreducible -sea potencia, .perfecta del 
grado ?7í-.—Poténoias de ecíprosjon'e»s. de 
relaciónu—Teoréma 1.®: Si dos iiúmo- 
ros son congriientes.—;Goro.lario,: Res
to  ^16  da la. potencia de 'iin número a! 
¡dlvidiiia por un módulo^.— ^T^eorema 2 .®: 
Sí cuatro núm eros form en igual'dad 
fraccionaria. (Párrafos 172 al 176.)

PAPELETA 13.
(Divisibilidad de los números.— 

PriRctpios fundlament’alcs —Múltiplo y 
divisores de un núm ero; m últiplo co~ 
injún y divisor , común.— Resto - de unv 
núm ero con relaeiión a  otro.—Módulo. 
Números coüigruenteis.—Goíisecuenclas
1.% 2.®, 3.® y 4.L—Principios funda- 

. mentales de las* conigruencias.—Teore
m a l.®:vLa diferenicia de dos números 
congruentes... — Ooiroflamio. — Teore
m a 2.0: Si la diferencia de dos núm e
ros es un múltiplo del m ódulo...—Co
rolario.—Teorena 3.®: Suma m iem bro- 
a  miembro de varias congruencicts.— 
Gorólarios 1.® y 2.®.—Teorema S i . 
;se cnultiplican miembro a m iem bro’ 
varias congruencias...—Corolario. (Pá
rrafos 67 al 70.)

F racciones decim ales .— Numeración 
y  propiedades»—Doifinl:ción.—ünidades 
crecimalies de disti'ntos órdenes.—Re- 
pi’fvsentaüión entera del número deci- 
form a entera de un núm ero decimal 
escrito en forma entera.—Esicritura en 
lorm a enitera de un  níimiero^ decimal 
enunciado.—^Proipiedades d e  los n ú 
m eros de€inialés.---Teorema 1.®: El 
valor de un número decimal no se al- 
tiera...—Teorema 2 .^: Si la coma se co
r r e  baeia la derecba o hacia la izquier
da ... A dición.— Procedimiento opefá. 
tivo. — Bustracción. — Manera de •ope
ra r .—M ultipúcación: 1.® y 2.0 caso.— 
División: 1,® y 2.® caso.—^fPárrafos 151

160.)
PAPELETA 14

KÚMBiiOS INCONMENSURABLES.— TCO"
ría  de los lím ites.—^Definición.— Ĉon- 
«•eicuencias.—Lím ite de una variable, 
expresión de una variable,—Ejemplo 
notaMe de lím ite.—Propiedades rela
tivas a los Hmiites.—Teorema 1.°: Dos 
cantidades variabl-es que permanecen 
eonslantem ente iguales... — Teorema 
24: Si dos eaotidajdes eonstantes están 
com prendidas entre dos variabl'es, cu
ya diferencia, puede ser tan  pequeña 
como se qu ie ra ...—Teorema 3.® Límiío 
de la suma de varias variables...— 
Escolio.—Númoro do sumanSbsL— Cn- 

do la ‘ú;

doísscanikladés vaiúabM 4.®-: I dad de orden
Lim ito dei producto! de vacies factores 
•variatom —Coralario i.®: L im ite do la
fmténeia, de unn  tím lM ad variable.- 
Corolariq 2.®: Lim ite dei cociente die 
dos variabies.—Corolario 3.®: Lím ite 
de lo. raíz cuadrada de una  variable.—̂ 
Escolio gen era l—Párrafos 205 al 207.)

R e g la  d e  c o m p a ñ ía .— Definicion.-^- 
Fórm ulas de la regla de compañía. 
(Párrafos 296 y 298.)

PAPELETA 15
iD iv is ib i l id a d  d e  l o s  NÚMFbQS.—  

Teoremas irelativos a los restos.—Teo^ 
rem a 1.®: Resto aditivoi o substraéiivQ 
de una suma.-GoroI'ario 1.^:. Conúición 
necesaria y suílciente para  que un nú
mero divida a ía suma^ de varios.— Ĉo
rolario 2.® :. Si un número divide a va
rios, divide a su suma.—Corolario^ 3vr 
Si un númerO' divide a otros, divide a 
SUS' múltíplo'S'.—Teorerna 2.®: Condi
ción n'eeesaria y suficiente p a ra  que 
seé cero ei resto de una diferencia con 

me-specto ai cualiquier módulo.—^Coro- 
íario 1,0 : Si un núm ero divide a otros^ 
dô s d/ivi.diB a su diferencia.-—Corola
rio 2.®: Si un  núm ero divide al divi
dendo y dtvi.sor, di^óíde ap resto.-—Co
rolario 3.®: Si 'SO' dividen dividendo y  
divisor dé' una división inexacta por 
un númiero... Teorema S.^: Resto acii- 
tivo o subs’factivo de un producitO'.-— 
Gorotario: Condición necesaria y sufi
ciente p a ra  que un núm ero dllúd'a a  
un producto.—(Párrafo 71.)

R ed u c c ió n  d e  u n a  p r a c c íq n  d e c im a l . 
A ORDINARIA. — D efinición.—- Procedi
miento. — Teorema 1.®: Reducir una 
■fracción dioeimal dé núm ero limitad'O; 
de cifra-s a fracoión ordinaria.—Esco- 
liq.— Guando la fracción tonga parte  
entera,—Téorema 2.®: Fraecióii ord i
naria  generatriz do una decámal perió 
dica p u ra  sin parte  entera.—Escolio.— 
Cuando la  propuesta tenga parte  en- 
te-ra.—Teoreima '3.®: F racrión ordina-* 
ria  generatri.z de una decrmal perióáf- 
ca m ixta mn p a rte  entera. — Escolio : 
Ouando la fracción propuesta tenga 
parte  entera. — Casos de ímposibilaidad 
y súlueión aproximada.—Kooión. de la- 
caniidad ineonmensurable. ( Párrafo's 
168 al 17L)

PAPELETA 162
N ú m e r o s  PRiMos.—-D eñnlción.-- Pr]..

nlois absolutos y prim os entre sí. P ri-
mera,s propo^sieiones. — Teorema LE 
Toid'O núrDiero prim o que no divide a 
o tro ... — Teorema 2.®: Todo núniero 
qué no és primo, tiene un divisor p r i
mo,—C orolario: Si vetrios núm eros no 
son prim os entre sf tienen un divíoor 

prilmo común.—Teorema 3.®: La serie 
de los núm eros primo^ es iliinitad'a.---- 
Formación de una tabla de números 
primos.—Teorcína 1.®: Si en la  s^erie 
iia tu rá í de Jos núm eros se parte  de un 
núFmero n . . — ^Teororna 2.®: Si hem os 
tachado en la serie natural de los nú- 
rrterois lO'S m últiplos de los números 
primo® 2, 3, 5 y e® q el 1-.® sin taeber 
d GiSp u Gi9 de p ... •— Regla P ara f orm a r 
una tabla de números prim os.—Gof'j- 
lario: Un número eis primo cuando uo 
os d iv isib le ...— Escolio. (Párrafos 92 
ú  100.)

Re d u c c ió n  d e  f r a c c io n e s  g r d in a - 
RÍAS A DECIMALES.—^Definición.—Proee- 
timientd.—^Teorema 1.®: P ara  expre- 
•ur una fracción ordinaria en deciima- 

con w i -

m na- 2.®: Condieiéii. y m fk
elenie para que una fraetédn 
irreductible se reduezc# 
dec im wL — Teo r em a 3,®: Cuauídó 
f r ace i ón o r di naiúa irr  éduoM'é- cdiatiéní^ ?i 
e-n 6,1 dénominaílor T‘
tintos del 2 y déi 5.—TeoFeíma 4.'®:
Gil' dóRcimioador de una fracción erdi-:, 
naria  irredueibie no coniíene m ás 
■facLore® 2 y 5i.—Fracolones 
periódicas.--D efinieionesv — tFeoF-e-méi i
1.®: Guando una fracción n a  e® e x a c t a ; 
mente reduclMe a deeimales. —  Ttore»^ i 
ina 2.^: Fracción o rém aria  írred^^cibl^ ; 
cuyo denominador e¡s p rim a  con íú .—< ] 
Tcoreima 3.®: Guando él imm-eFadCír j 
una -fracción ordinaria cuyo denom ina-.' 
dor es primO' con 10, no iérm ína m  eo--, 
ro.—Teorema 4.®: Fracción irrediicibliGi 
cuyo üonominador no es prim o con iO 
conlciiiendo factores prim os distinío.§i 
dol 2 y del o. (Párrafos 165 al 167.) • ;

PAPELETA i7:4 '
. T e o r e m a s  r e f e r e n t e s  á  l o s  núm eí  ̂ ; 
ROS PRIMOS.—Nuevas proposiciones, — 
Teorema 1.®: Todo núhiero prim o que' ; 
divíd'8 a un proáuí>to iclíe varios- ;
re s .. Corolario 14:  Todo iiúmeFO prD . 
mo que divide a una potenGia...—€o - 
roilario 2.'^: Si dos núm eros soEL p?i®>ó'g 
entro sí...—Teorema 2.®: Toda nípie-- 
ro prim o con los faetoros de un pro
ducto...— Corolario: Todo núm ero .quel, 
divide a un producio y oís p rim o coif. 
todos ios íactores mono® uno...—̂ e o -  
ruma 3.«̂ : Si varios núm eros prim os 
entro sí dos a dos dividen separada-^ 
mente a un número. — Gorolarlaí 
m. c. m, de varios núm eros primo*^; 
entro si dos- a dos.—Escolio, (Párra-^i 
fo lú i.)

R a z o n e s  ppx>P0RP0NEg.-~-DefiíuaiÓ4 ¿ 
lies.—Símbolo y expresión 4'a la  reíl'a-̂  j 
ción.—Trfiréma": La i^elacién úa 
niagiiitqdéB- dé m isnm - 
PFQpoivúonalídtid:— —  Madol! 
de reoonooev la  prap-arciomlidladÍ--r<Í 
Teorema i4 :  Guari.da dos magniiuóTesí. 
5011 directam ente proporcioímíésv si m . 
multiplica un valor pa rticu la r dédinal' 
de el las ... Recíprocaniente,—Teorema'
2.®: Cuanúo dos m agnitudes son inverw 
sámente proporcionaíes, al rnulíipMeaiy 
un valor* de ‘ellas po r uri: núibaro ...—i 
Reciimoeamenta---L^rma nifméFíiÉÍr
ia préuoíéi'onaiidad d’e é m
•de? --R elación dé sus YaloFos
rico?. (Párrafos 267 aJ 272.)- '

. PAPEIiiSTA 1^

pHOPU-Ví>ADEfe DE LAB. FPuVCCIONES.On '̂ 
DINARfAB.— M agn, i 1 f; LÓá—-CoDÍi nuaí--«iDiiak 
c r ,o ta M ú ltip rc  y 
Un i dad. o nrórin lo . —h 
fracciomiria.—Modlcién é& Im  
túdes. — Caiui dad. — Térlminos ée '\ 
fracción—FracvtcAíce ord4BaFiaa— | 
niénolaiara y eucr.iiam <le Ja )

frL\cnk ’̂̂ raiúo..s,úrTOR3loFniaai^^ 
e i 01^ ^ -  o n-im L*: Si éf?' ]
do u r^  írsKiCián Sé m véOfe©
yor o í£^w .~ T éc*ram a 2.®: Si «á 
TíéTRiy¿idDü>r se- m  veees 
n:iaT;nr..»—-T€orcfl..>a ^4: E l valqr d:f njil»': 
francTi» se
\f% isiruaininador. ■

die la fraeeióti Mayofi 
qué te Blmprificaciún dfe
ciOrnm-ÁVíorerna 1.®: Si una fraccióif



m FeUféf 6' T92OÍ
4 -

Cardiario: Una fra'Coión cuyos térml- 
aiOflf ffon prifmos entro sí es Irrcdiiclmle. 
fî wHjproca : Ee¿Su îr una fraradn a  ®u 
májs eÉmiple expresiáiu—^Apíicooión al 
caso en q u e  el numeraííor as .múl'tiplo 
)(iel denomínadior. Corolario 1.®: Mui- 
típÍiiCaiid!o los tíos lérminos icl'o una 
tfracoitíia lírFeciu-oi'b.le" por la serio ncw- 
tu^al de los ndineros...—•Corolario 2. :̂ 
U m  fractoiones irrediucibles iguales... 
l\etílLi'CCitín de fraecionee al mínimo 
d'enoiminadior común.—^Bsoolio. (Púrra- 
ios 100 al 122.)

Núm er o s  coNGRETOS.-PrQblemas q u e  
se  rosiuGilven p o r  la carreilacióu  de las 
u n id a d e s  imétricas.— 1.*̂ : P a sa r  de ¡Üa 
capaciidlaid a v o lu m e n  y al co n tr a r io .

Conocido d  volumen calcular al 
peso y  al contrario. Hallar el peso 
die un cuerpo conocida su capacidad y 
al contrario. (Párrafo 266.)

PAPELETA 19

F raccion es ord inartas. ~  M ultiplí- 
dn.-~ll>ünic i(5 n.--Gonsecu ene ias'.-—

Casos i .^  2.® y Producto da varios 
Táetores.-~<]VMtiplicación de fracciones

m.; m== “ • m =  ( a - b ) .

InvoT'S'OS de los anteriores.— Multiplí- 
psución 'de núm eros m ixtos.—Escoliov—  
Fracción de fracción. (Párrafo.^ 130 
al 134.) .

Números concretos.— T̂NOciones pre-
limlnarets^—ií.)efui!Í*cionas)—Miaigiútudjes
que se Lsometen a r  cálculO'.—Miiltiplos 
y submúItipl’OS' d'e módulo,—Denomí- 
mabión genérica de los módulos.—Sis 
-ietrna 'de'pesa^ y mcdidiais y tmonetario. 
Oondiciones' a "que han de satisfacer 
todlois los ’S'isleimaiS d‘e pesas, .medidas y  
mouetario. — Sistema métrico deoi- 

— Legalidad de la adopción.—. 
Unidad, fundam ental y unidades prin* 
p îpalcís' longitudinales, superficiales, 
do volumen, de capacidad, pondera- 

_  Fleiacíón entre las unidades y 
sfus miil'tipi'os y siibm'úllplos.— Sistema 
monetariio.—Monedas efectivas c ima
ginarías die cuenta y cambio, ley o tí-' 
tillo, talla  o pie, pcrnii-S'0.s.—Unidades 
■'de tiem po.—Unid'ad'es 'angulares. (Pá- 
rmfo.s 239 a 249.)

PAPELETA 20í .

F raccion es ord ínarias.-— División. 
t>3íln ición.— Oociente completo de íU>s 
núm eros enteróos. Casos 1.® y 2P—Di- 
v isión  en  form a impi'ícitav (Pá.ginas 
135 a 138.)

P oten cias. — Cubo de un número.— 
Dormición.—Teorama^s relativos al cu 
bo.—^Te-ornma 1.®: El cubo do la suma 
•d'O dos mrmoros. — Cubo de u n a  0 1 1 0 " 
■roticia.—Corolario 1.®: El cvipo d !■• 
te'úniero compuesto de dec: !: 
da‘(la9.— Goroiario 2.®: Difoi-  
imbós de dos números co;; i u s  
iPáiTafos 180 y 181.)

fÍRANSFORALVCTONES -DE T,OS NIJMLIUn- 
OaNciiF/íus.— D cf nicior-cs. — Número 
Complejo o incomplejo, liomogóiico y 
íietero.góneo. — Regias de iransform á- 

n. 1.®. Inco mu íej c e n o  tro i ncom 
m o  do ordevO inferior o supcriór.— 
2,**: <k)mpl!0jo en íiyjomplejo de onten 
ím o tio r.—3.®: Comp! :io en incomple- 

do un ordeu cualquíc^'a.—-4.'; In* 
Com plejo 'en complejo de órdenes in- 
íebior’és.—5.®. L'r'U'm'piejo en 
IÓ de órdenes a íperio res (PárraYos 

y

PAPELETA g i
M ínimo  com ún  m ú ltiplo  de  d os  n ú -  

^mRos.—Definicióri y consecuencias.^— 
Principio,g relativos al m. o. m. de dos 
núímeros.—Teoreima 1.®: El m. 0. m. de 
dos números es el cociente do dividir 
su iproduoto por m  -m. c. d'.—Corola
rio i.®: El producto del m. o. m. de dos 
números por -siu m. o. d ...—^'Goroíario
2.°: Todos tos m últiplos de dos núm e
ros...—^Corolario 3.®: Si dos números 
son príim os en (.re s í...— eo r ema 2.^: 
hi iSd m ultiplican dos núm eros ,por 
o tro ...—'Gorotario: Sí dos núm eros se 
dividen por im misímo factor común.— 
Teorema 3.®: Los cocientes do dividir 
al im. c. ¡m. de dos núniero-s por cada 
uno de ellos... (Párraíos 93 y 94 .)

R aíz c u a d r a d a  de  í,Ag f r a c c io n e s  
8 IN a p r o x im a c ió n  xmja.—Reglas opera
tivas en cada caso.—-Teorema 1 .®: Ex
traer la raíz cuadrada de una fracción, 
cuyo deno m inador es cuadrado perfec
to.—Corolario: E x traer la raíz cuadra
da de lun núm ero decimal compuesto 
do un núm ero par de cifras decimales. 
Teoroma 2.®: Extracción de la raíz 
cuadrada de una fracción irreducible 
cuyo denominador no es cuadrado per
fecto.—'Corolario: E x traer la  raíz cua
drada de un número decimal compues
to de un número impar de cifras deci
males. (Párrafo  100.)

■Reglas p a r a  o p e r a r  con  lo s  n ú m e 
r o s  CONORETOS.—  Adición. —  Substrao- 
cíón. (Párrafos 260 y 2G1.)

PAPELETA 22

 ̂ laiMLDADES FRACCÍONARIAS.— Deñni- 
ciós.“  i'jxtrcimos.— Mcd ios,— Teorema 
i,^: Producto do extremos igaal ai de 
m ed i os.— R e.oíp roe a.—€ oro 1 a r i o 1. ®: Un 
extremo es igual... — Goro'lario 2 .0 y 
Transform aciones que pueden ofoc- 
t'uarso con los térm inos de una igual
dad fraccionaria sili que ésta so alte- 
re.—Teorema 2.®: Suma o diferencia 
de los num eradores partidos, respccti- 
yamente, por la suma o dircrencia de; 
les denominadores.—•Corolario Su_
rna do numeradores partid-a- por su d i
ferencia.—-Gorolario 2.'M Suma de n u 
meradores partida  por ia de denomi
nadores de una serle de igiia.ld'gdcs 
frocoionaria.s.---Escolio.-—Tcofenaií. (er
e-ero: Sumei q, diferencia de los'^dos 
priam-eros térm ino’.? dividida respectiva- 
maMs por la suma o diferenGla de lo.s 
offíí^ dos.—-Gorolario: Suma de los tíos 
prji^eros términos partido por ¡su d i
ferencia,— Teorem a Guando’ lO'S 
íiúnieradorcs y denoniinadores son 
iguales.—Tecrreina r).*̂ : Si ce inu ltip li- 
can iérraino a térniino varias igualda
des fra;cciqriarlas.---éi;cO:rema. 6.<>: Si  se 
d o 'ií’en (écLuino a térinino' dos igual- 
’ des fraccionarias. (Párrafos 145  y

Re-: 
ROS (;-•
íiniqR' ■ 
suelvo ú -  
r()2.)

'OTUAU CON LOS NUME-
•- e  M üj t i p i l c a e i ó n D c -
-'lUm , váciicax que ire- 

‘ ■ e I a e i éii. ~  R cgla. (Párrafo

PAPETdéTA 23
xMAnimo común óívP on he - ro s .nú- 

¡ iuoO Sx—Dé d ni c: i o n es • >' con o e c e ; 1 o i as. 
2’b'íiVieros primos catre sí. — Rimici- 
pio fiindam en(al.--T eorem a: Ei má
ximo oomún divisor de dos números 
no visibles uno po r otro'.—InvesLi.ga- 
cíún. de»!, m. c. tí. de d os núm eros.—P ro- 

tí*Ai XXI, c. tí. de dos núm eros.—

j Teorem a 1.®: Todo núm ero que tíivitíái 
a tíosú divide a <su m. c. 'tí.—Teoremas
2.»: Si se- m ultiplican o dividen dios nú,^ , 
meros', por un t-ercero.— Gorolario : SÉ 
se dividen dos númerDs por su rnáxi-^ 
mun común cUvisor.--Recíprocamente«' 
Teorema 3.»: Si un número divide a’ 
un producto de do.s factores y es prima, 
con uno.—Corolario : El m. c. tí. de dos', 
números no se a ltera .—Escolio: S in i- ’̂ 
pliíl-c:ación de la operación. (Párrafos 
86 al 89.)

R eg la s  p a r a  o p e r a r  con  l o s  n ú m k :̂ 
RO.S GONGRETOS. —  Div'ísión. —  Definid 
ción.—Guestiones que p u e d e n  c o n d u G ir 
a una división de concretos: lA y 2.  ̂
Regias para  cada caso. (Párrafo 263Ú;

PAPELETA 24
xAl t b r a c io n e s  d e  f r a c c io n e s .— T eó-í 

rem a 1.®: Si, se suman térrnino^ a tér^ 
rniiio^ dos fracciones desiguales.-— 
rolario : Si se suman térm ino a térmi-i-1 
no varia-? fracciones desiguales.—Teo* 
rema 2.°: Si añadimos un mismo nú.-f ’ 
mcTo a los tíos términos de una- frac-^ 
ción.—Escolio.,—-Gorolario: 8i tío. 
tíos térm inos de una fracción de resta  
un mismo númoro.—^Adición.-—Deíini-; 
ción.—Ga-sos 1.®, 2.^ y 3.®—ildición tíd 
íTaocíoñes im plíc itas.—:Escolio: Suis'-.. 
ctración.— Definición.— Casos 1.®, 2.®,- 
ir® y 4.®.—Escolio -del tercera  caso:,’ 
Bus tracción ele fracciones im plícitas,—í, 
Escolio (Párrafos i23 .a 129.) c

R egla  d e  .a l ig a c ió n .—^Definición tí̂ d 
.rmezola, -ál-eación, lingote, precio, ley y  
regla tío aliga'Ción.—Probtem-a' directoi 
de la,s aleaciones.—^Conociendo los pe**, 
sos de ios metales que entran en una 
aleación y sus leyes resp-eolivas, d e te r- ' 
m inar la ley  de la aleación.—Problema 
inverso.—Fijada la- ley do una aleación 
y conocidas las leyes tíe lo-s metales que 
han de form arla, hallar los -pesos de los 
qu'e dieben alearse.—Caso 1.®—Teore
ma: Los pesos de dos raetales -aileatíois 
son inversam ente proporcionaleis'.—Ga- - 
sos en que el problem a os determ ina
do.— Caso 2.®: "Guando son más tí'o tíóS, 
los metales aleados.—Elevar y reba
ja r  la lev de una aleación. (Párrafoa 
299 y 3Ó2.'i

Texto : Salinas y  Benítez. •

PAPELETA 1.-
xN ogiones f u n d a m e n t a l e s . — Deñnf-: 

clones y notación simbólica.^—F-unción. 
Ley m atem ática.—.Problema.— Depen- • 
tí-eiicia entre los dato.S' y las incógnitasé 
Casos en que se obtendrá la incógnita 
en forma explícita.—Idem en forma 
irúplíclta.—^Definición de álgebra. — 
ConGiCpto cuantitativo y cualitativo d'e 
les magnítudeG.—Notación algebraica.
Necésid ad de adop tar signos y sím- 
bolos para  represen tar las leyei? que 
lig an  las funciones eon  su s  varia-^ 
bles.—Ejemplo aclaratorio.—^Determi
n ar d:is números tales, que el primero:, 
aitmerdado en tres unidades, sea Íguaíí . 
■ai duplo del sogurido. y que el segundo 
sea igual al primero", disminuido en 
cinco u ii  dad es.—Signos que ; s© ■'em
plea a a ropresentar las "operaciones 
yu elariones de las cantidades entre sí. 
T-'urmula. (Párrafos 1 al 7.)

P r o g r e s io n e s  p o r  d if e r e n g ia ,— De-, 
ímiciones.—T érm inos: razón, profrre- 
siones crecientes, tícorecientes, lim iiar 
das-, indeíinidas y 'doblem ente ind'tínú- 
das.—Algoiriimo.—Plropicdadós.— i  o-‘ -
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y.ema 1.®: En toda 'psop^e^íón, im tér- 
xxúnú es igual a otro anterior a él, más 
ed producto do la razón por e! númea’c 
ée  lOis qiio le preoedan a partir clel con- 
tsMeranéo,— Teorema 2 .": Los término: 
sd'Q. una prog?resdón pon diferencia cre- 
«oi-enie e indeíinida, pueden ser ni ayo- 

cualquier cantidad.— Teorem*.:- 
La suma de dos términos equi- 

yrst'antes de los extremos, e-s con s tan- 
ie  igual a la de los extremos. (Párra
fos 77 al 79, hasta teorema 3.®)

Propiedades de lo s  lo u a ritm o s.--  
proposiciones generales. — Teorema 

El logaritmo de un producto es lo 
isuma de los^logariimas de los íacto- 
res.—^generalización a un .niimero 

'cualquiera de factores.— Corolario pxi- 
j.mero: El logaritmo de un cocienle es 
iiguat al logaritmo del dividendo, menos 
el logarátm0 ‘ d'el d:ivisor; el logaritmo 
de una, fracción es igual al logaritmo 
del numierador, menos el logaritmo del 
denominador.— El logaritmo de un n ii-  

orjojero 'entero ns‘ igual y de signo con^ 
itrario al de su inverso.— Corolario se
gundo: El logaritmo de una potencia 
de un número es igual al exponento 
por el logaritmo de la base.— Corola- 
jcio. tercero: El logaritmo do una raíz 
de un  número es iguaL al logaritmo 
■‘d^l número dividido por el índi¡ce de 
ia  raíz. (Párrafo 93 hasta el teore.-.' 
una- 2 .®) ,

E cuaciones.— F orma gencraf de una 
^cuacióii.->--Glas:iílcación de las ecua- 
cionies.— Ecraación del primer grado 
n o n . una incógnita.— Resolución de la 
ecuación.— l̂á îscusión d'e la fórniula.—  
iPrimer casio': lindeterminación. —  Be- 
'gimdo caso: ‘ imposibilidad. (Párrafos 
1 18, 119, 123 y 124.)
 ̂ Problema.— En  una reunión de doce 

personaiS' se ha hecho una colecta para 
j io s pobreS', habiendo' dado‘ cada mujer 
4 pesetas y cad!a> hombre- 6 . ^Cuántos 
iiom bres y cuántas mujeres había? (Pá_ 
iT'afo 140, problema i.®).
I PAPELETA 2.®-

 ̂Cualidad DE la  magnitud.— DePmi- 
oión.— Cantidades positivas.— Idem ne
gativas.— ^Ejíemplos para aclarár las d i-  
jrer011 cías que existen entre aquéllas y 
jéstOiS.— Relaciones entre los valores db 

.̂ncj magnitud.— Valores absolutos y 
relativos.— Efecto producido por la  
'peunión, de los números que miden dos 
pstados, uno positivo y otro negativo, 
4̂ 0 una misma- magnitud.— Proposicio
n es que se d-edUcen del carácter opues
to  de las caintidndes positivas y nega

t iv a s .— 1.*: Toda cantidad negativa es 
m enor que cualquier otra, positiva.—
2.**: Toda cantidad negativa* es menor 
que cero.— 3.": De dos cantidades ne- 

/ gativas es menor la* que tieri;0 mayor  ̂
•valor absoluto.-—Algoritmo algebraicó. 
^Párrafos 7 al 1 0 .)

Calgulo LOGARITMICO. —  Potencla * 
fc-aso en que et logaaitmo es negativo.— 
¡Raíz:  ̂ caso on que la característica del 
ilogaritmo es negativa y  no divisible 
por el índice. (PárrafoiS 105 y 106.)

T ransfohm agiones que puede e x 
p erim entar UNA EGUACIQN.-^bjeTo (}■: 
la s  transform.acion.es.— Teoremas fun  
dam entaks de la transform ación—  
/reoícemta 1.®: Guando a. los dos miem 
bros! de una ecuación se les agrega o 
a?6 sta- lina m ism a cantidad num érica o 
salgebralca, se. obtiene una ecuación 
equivaleiite.— Gorolario: En toda ecua~ 
pión puede suprim irse un termino 
icualqui-era de un miembro, llevándole 

pti:ot eipfno cont: arip,— Teoroma

2.®: Una ecuación  so transform a en
otra '■equivalente si- .so muiv.piican los 
des miembros por una expresión nú~ 
niérica o algebraica, siempre que ésla 
Cu contenga las incóguta,s y .sea d i' 
(mía de coro y de inílnito".—Corola 
No: Gualdo algunos térm inos soi 
r.réa*i'i*nar os y l.'s dolominadore*^ m 
oonlienen mcógnitas» dicha ecuación 
pu^de trn s fo rin a rse  en otra equiva
lente, cuyos téiTpino.s S'EiU tir.eros.— 
liscollo: Paso de que e.i una ecuación 
con líRa D..a incógniía, a'»¿un iénniim 
lengu la ircógnita en el denainiiiador. 
Si la ecinscicn tiene mas de u in  tocói;- 
nila., no puede asegurarse que qiiií.an- 
lo deno.minatíores se ob'.enga una ecma- 

ción equivalente cuandP en ellos entra 
alguna de ellas. (Párrafos 116 y 117 
hasta el teorema 3 .®).

Problema.—Hallar un número que, 
aumentado en nueve veces, su inverso 
sea igual a tres. (Pái^rafo fo2, proble
ma 5,®).

PAPELETA 3.®
IfLEVAGIüN A POTENCIAS.— Definición. 

A'goritmo.— Potencia de un monomio, 
llep.ia.—Fórm ula de la potencia de un 
Lnnomio: sus ventajas.—Procedimiento 
oara su determinación. —J-y de form a- 
c'ón de los coeiicientei: su determ ina
ción sucesiva y forma general: fórm ula 
de la pctencia d-e un bin'-mio. (P árra- 
ios G4 al 66 y 67 hasta las cbservacio- 
r.es.)

Ca lc u lo  l o g a r ít m ic o .— TTiMídad del 
empleo de los logaritmos en los cálcu
los nóiméricos. — Potencia de expo- 
nenie considerable; raíces de grado in - 
ferior al tercero; fórm ula calculable 
por logaritmos; cuadros log?irítmicos. 
Miyitiiplicación.'—D ivisión; cionversión 
dp las restas ;en sumas por el cologarit- 
mo. (Párrafos 102, 103, 104 y 105).

T r a n s f o r -Ma g ig n e s  q u e  p u e d e  e x p e 
r im e n t a r  UNA e c u a c ió n .—Teorema ter
cero: Los dos miembros de una ecua
ción pueden dividirse por una can ti
dad, siem pre que ésta no' eontsiiga a 
las incó'gnitas y sea' d istin ta de cero o 
infinito. 3"eorenia 4.®: Si Se elevan los 
dos miembros de una ecuación a u n a ' 
misma potencia, la nueva ecuación que 
resulte no, es, en general, equivalente 
a la prim era.—Teorema 5.®: iSi se ex
traen raíces de igual orden de los dos 
miembros dú una ecuación, pueden 
perderse soluciones; compirobaci.ón ex
tra,yendo raíces cuadradas de la ecua
ción (Párrafo 117, desde el
teorem a 3.®).

Prob9?m a.^El número de centinelas 
de Un castillo es tal, que el producid 
je los dos núm eros inm ediatam ente in_ 
(criores a él iguala a 13, m ás quince 
veúes^ ese mismo' núm<efó que quiere) 
;:oíeu]a,rse. (Párrafo i62yproblem a I.®),

' /  ' ■ • -IíAPELETA 4.“ ■
P r o g r e s io n e s  p q r  d if e r e n c ia . —  

reorem a 4.®: La sum.a de todos ios tér» 
nino.s de una iprogresión lim itada es 
dqial a semisuma d'e los términos 
‘xtr'cimos m ultiplicada por el n-amero 

términos de la proigTiesión.-—F o r
mula de la suma en función del prim er 
'érm ino.—^Aplicacipn^^s a la sum a de 
i a seri e naiu ral’̂ e  Tos númfafíos y a 
ía de los impares.—^InierpolaiCiónt di- 
fcrencia.1.—^ÜdíiniiqiÓB.—Procedimiento 
y signo de la razón.—^Teorema 1.®: Si 
entre cada dos térm inos oonsecutivo-s 
de una progresión por diferencia in 

dios, resu lta  u n a  síoJa progr-esión,--»
'feorem a 2 .®: Si entre dos cantidades a 
. b se interpolan p— i medios difereú"
; i al66, y después p ’— l en tr^  oada .d-o» 
orminos de Ja progresión r««íu|tante, 
c hallará una progresión idóntlc.a a 
ü que se hubiera fonmado interpolan-^ 
lo p p '- - l  rnedioisf entne. las dos. prime- 
ro;9 cantidades. (Párrafos 77 al 81.) '

L o g a r i tm o s  y  su s  APLiCACiONkSi^ 
Preiliniiinares.—Deíkiición día lOígarit^ 
mo*.—Resitricción de la defmiición a 
progresiioneis propuestas; extensión 
la misma al logaritmo de un niúmier-o 
interpoilado en la progresión por co
ciente; condición para  que un  númoyo 
conmensurable y mayor que uno, puqV= 
da form ar partie la progresió-n; poé i 
cociente, cuya razón es un  núm ero ipn*# i 
toro’ y cuyo prim er térm ino es J a  ■ 
dad; oonádción para  que un  númei^a 
conmiensura,ble y mienor que uno, pueá- 
da form ar parte  de Ja piro-gresión por 
cociente cuya razón es un  núm ero eu- 
tero y cuyo prim.er térm ino es la u n i
dad; todo número conmensurable pue^. 
de en trar en la progresión por dife- : 
rencia si r  es conm'ensurable. (PárraF' ' 
fo 88).

T r a n sfo r m a c io n e s  qu e  p u e d e  b x p %- ■
RIMENTAR UN SISTEMA DE ECUAGIOHkS» '
Objeto de la transformación.-—T rap^- / 
formacipnes aisladas.—Idem de : 
binación.—Teorema 1.®: En un  s M e - * 
ma de ecuaciones puede s u b s t i t u id  
una de ellas por la que se obtiene de 
sum arla miembro a miembro con otra 
cualquiera del is'istema.—^Gorolario.—• 
Una ecuación de un  sistema puede 
reem plazarse por la que resu lta  su 
mándole algebraicamente v miembró a 
miembro con varias de las demás.— ̂
Teorema 2.®: En un  sistem a d© ecu^- 
ciones puede, en general, substituiré^ 
una de ollas por la  que se obtiene 
m ultiplicándola miem bro a miembro 
por o tra cualquiera del sistema.—Cb- 
rolario.—En un  sistem a puede, en ge?̂  
neral, reem plazarse una ecuación por 
la que resulte dd m ultiplicarla, m iem 
bró a miembro, por cualquiera de la# 
demás. (Párrafos 120, 121 y 122 haslá  
el teorem a 3.®).

Probtcm a.—El denominador de una 
fracción ordinaria irreducible, excedí^, 
en 6 unidades a su num erador, y itodia' ^

ella en i  a la que se obtiene dism inuí jI
yendo una unidad a los dos término$> 
¿Cuál €19 esta fracción? (Párrafo 162, 
problema 3,®)̂.

p a p e le t a :  5 ."

• P r o g r esio n e s  pon co ciente .—^Infor.  ̂
polaeión proporcional. — Definición. —: 
PToeedimiento.—Teorema 1.®: Bi entre 
cada d 09 térm inos de una progresión 
so interpola el mismo núm ero de m e
dios, resu lta  una sola progretsión.— 
Teorema 2 .®: Si entre a y  b interpola
mos p— l medios proporcionales y desr 
pués interpolam os — I m-ediois» entró' 
cada dos térm inos de la progresión 
formada, resu lta  una  progreslóni igual 
a la formada interpolando p. p ’— l en
tre a y ó.—Teorema 3n: Interpolando? 
un núm ero tsuficientemente grando. éfe 
medios proporcionales entre los t é i^ i -  
nos de una progresión ]m:v cocieBie, 
podremos conseguir que Im 'liíereneia 
entre dos térm inos coiLieeoí iví-s de la 
nueva progresáó'ni sea tan pequefi|í 

tP áría ío  85L '
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- P iíQ étáíA m J SÉ Lo3 Loa/vp.íT-M03.—í 
:i®.e&r»ffiR S.*; Oiianto ¡mayores so n  dos  
i búmferps y iB saor w  ciiísi'oaeia, •lanío
áiif^nur c'>- ía üiicrcnCia do -sus lo g an l-  
' P,¿3 _„a’¡4orc»na\S.'“: Las diferencias de 

i3 Qfuü.orO? ■Bn son groporcienales a 
rLdlí'éwncias da sus logaritmos; pero 
iía pi-óporcionalidad es tanto más 
p r o x k m .  ■ cjiüuto 121 ay o re s so n los 

-aa iuéem  y 'm eEoi’ su díícroncia. CPá-- 
irra-fo 93 aesd-e el leorénaa 2..“).

...
‘ ■ , : PAPELETA 6*

- fféRMÜtA DS I<A POTENCIA DE UN Bl-
S'0 !»{o.-t*B!:*opiedades de esta íócinula.
l.* iiKi desarrollo obtenido -es un poÜQO- 
aio homogéneo y del grado m respec-, 
i 1% IfKS’lieíras y ce,-— í-’il coeíicieuto  

v̂0 un .iécmino multiplicado por el ex- 
ipouente de so en el mismo y cliviclido 
roor el ÚQ a mú-s. una unidad, -es el 

del sig’uienie,— 3-,-' 1̂ 1 de- 
A^mkiador de cada eoeficieato. es el 
Todiicio de i,a serie natural dedos nú- 
aet^s-, cjue indica dos •íérminos

ijue le preceden al considerado, y 
numerador, eí producto de otrois íautos 
factores sucesivos desc-eiideutes a par
ir  4e  m, como indica ei numeradoi\—
' Ei núm ero io tal de térm inos es 

.1. Los térm inos equidistan-.
da los 'oxtremos tienen igual coe- 

iRnieMe, (Parraío  í>7 hasta la obsorva- 
bióá €»/h

LoaAítUCMOS Y SlíS APLIGACíOZsmS,—
Sistema- de logariLmos'. — Un riumero 

■ene anfiiutos logaritm os y un^mismo 
■garllmo lo ês dé infinitos números, 

riel slsiema, ~  Algoritmo de loa 
aogari'Ú;uM,-éOBm y neperianos,-~- 

o n seA lién é ias ,.d E n  todo 'Sistexna. de 
gárKmfe’:'0l-. logarilmo de la unidad, 
cero y el locíaritmo de lá base es la 

aidaC-~2." SiMa baso es mayor que 
QG, a mayor número corresponde ma

yor logarilm o— Ê1 logaiitm o de infíni- 
|d  es tnfinito,---El logaritmo de cero es 
Inrmlfó.-^UoiisecuL^hcia's^ si la base 
menor -que imo.*—Los niaueros Begati- 
yos W rec'en de logaritmo. (Párrafos 
89 ai 93.)

EíSTEMAS GENCRAimS DE LAS HCUACIO-
SES BE i»aiM0 n GPt-ADo.—Lljlfercatcs d a-  
50S de sistem as.— I."' Form a dolorm i-

 =7* Form a indeterminadai— 3.̂
Aorrna d e . incompatibilidacl.—Prim era 

p ara  resolver el sM ema. 
)bsein/acihnód.— 1,* Caso on que es de- 
mrminatlo. — 2.* Idem indetermiTiado. 
á.ft Idem imposible.— 4.*̂ Modo -de efeo.. 
ituar la eliminación en la práetica.—- 
5," Casos;particulares.—Picnolver -el.sis-- 
‘ •-•a fie ecuacióní:3^ siguiente :

X’ ú- 8“?/ Ó- 5 r r~ 8̂
5 y 2 47 •
2 cc — 4 ^ 4-9  =  2b

, 'g l'T ^éW iírfp a^  *  ’r i i t f  <ie -firaM aiAním;íí
-  - - -  . - -r- • , —    1- . .      _______ .. ., . ’.. ~ ,

rPárrafo^ iSo al i3 ? J  
? ProMema, — Hallar iva número de 
Mos e iíras  en  el cual el cnádrupio de 
•. ¡a cifra de las unidades exceda do una 
'anulad al triplo de la cifrá de las de- 
. jenaB, y que reolaiido el número in- 
.ycrtido*^ tenga por resto 36. (Párrafo 
• 140, problem a 2.^).

i PAPELETA 7.^
i F ó r m u l a  de la potencia be u n  b í -  
.¡jÑOAíio.̂ —^Propiedade-? de -esta fórmula. 
piiO'S coeTicdentes aum entan desde el 
.Jprimero’M-sía el -té-rmipo medio, ai w. 
]c^ pal*:, o fiasba el último de .ia prim era 
|h i ta d  Bi >es im par.—7é La form a del 
plesaiwli-o Lr—n) .es igua-l a da de

ToJ 4  a)'^V isleadó aUeTnativamexité po- 
vsitivos y neg-ativos términos,,—-S.v 
La su m i dé losucoé§.cieüíes es igual a 
2 m y  la .^uma- de los de lugar p a r es 
igual .a: la  de los de lugar im par. (Pá- 
íra fo  67, observacioue?s‘ 6.b 7.*' y 8 ,4 . 
V- T a bla s  d s  logaritatos dectaíaleS .-— 
¿efiíiicidn,—Descripción de las-' í^bla*s: 
Sencillas y de 'doblé onirada; tabla p r i
m era de Bcteou; partes de ^que consta;

con que están caicalado-s . los lo
garitmos.-—’ T.raz-0 liarizontal; disposi- 
-ción de la, prim era pa-ríe; ídem de la 
segunda y tercera; asteriscos: cliferen.. 
d a s  tabulares; tabla-s do parte-s p m p o r, 
oionalcs; índice p a ra  ha.lla-r un niiinero 
0 un  logaritmo- dado. (Párrafos 96 
y 98), • ■ X

E g uaCtones d é  seg u n d o  g rad o  con  
UNA INCÓGNITA.'—^EcsoIu c íó h  dc-la ecua- 
oión comple;ia;.~-^Forma general dé la 
ecuación.—Obtención cíe la- fórm ula.— 
ílegla.—Éasos particu lares ¡en que a -i
y b —dJiscusión de la, fórniula
ge,neruii que da las i^afces.—Relaciones 
■entre •coo-fíicienf-es y raíces.—Modo ríe 
hallar dos núm éros ciî â, suma y P ju- 
d'üdo -se conocen (Párrafos 150 al 153).

Problema.—Un oomeroianle paga por 
un via-je un  núm ero -tal de -duros que 
s-i de Ues x’̂ ecés la suma satisleclia, 
Yálorada en pesetas, se resta ■su mEacl, 
la -diferencia -excede, a 768 pesetás:, p re 
cisa,m-entie-en-esa-s-u-ma CUTO valor qu ié
ra  raloularse. (Párrafo 140  ̂ proble
ma 3 .0).

. .P A P E L E A S ."
íPOTENCIA Y RAICES DE I.AS EXPRESIO

NES' ALGEBRAICAS,—EIca'ación -a poten- 
—F órm ula de' la  potencia de un 

PÓliriomio.— Notaciones-.

1."
== m' 
f ( n ) 2.» 7t f  (n)

¡Aplicación de estas notaciones a la 
fórmula; d-el binomio. —  Nueva expre- 
sién dé]' .término- -general d-ol binomio, 
iómpleo de la  últim a notación -en la 
fórm ula úeü binomio. (Párrafo- 68 has
ta  aplicación a la  potencia poiinomio)^.

;Ü,SO DE LAS TABLAS DE LOGARIT"
!\ í Q S P  r inciip i os f-und-a ai ent al e s.— T̂-c 0- 
r-ema 4.® El logaritm o de ,un  núm ero 
rm-mprendidio ientre dos co'nsecutivos 
enteros de la tabla, es aproxim adam en
te i.gual M logaritmo d-el iiúmeTo in íe- 
á:io-r inniediaté, más el producto de la 
dlfcrsiicia •taibular, por la  que existe 
en tre  .este últinio-'nüm-era y -el produc-
lo .M íausas.'de -error y - límite. (P árra 
fo '99, teorem a 1.").

T eo r em a  e l e m e n t a l  d e  e ia m in a c ió n . 
D e f in ic ió n .— N écesi-dad  de l a  e l im in a 
c ió n .— M éto d o  de- s u b s t i tu c ió n .— M é to 
d o  d e  i g u a k c l ó n .  —  Método d e  r e d u c 
ción. (Párrafos 125 al 130). '

Problema, —  un número
]n m o  -cuyo Q u ín tu p lo  disminuido en la 
m itad deí entero in?ñediala-mente infe
rior a di-cbo núm ero primo, iguale al 
cuadrodo del -que resulta  aum entándo
lo dos iinidadeB, (Párrafo 140, proble
m a-4.Ú.-

p a p e l e t a  9.* •
F ó r m u l a  d e  la  p o t e n c ia  d el  p g i j * 

Noiío,™ Fundaménláiidose 'en la iguái.-

 ̂=;:r m (
(.7J +  == ^---- ----- ----------

^  ^  O IjU I

encentrar él degarroilQ

• H* ^ 4y '4  l) m. Aplicar.#! dosar.roPo 
'ObtjeriKfu .-el RitacIrtdR y  /crfbo 4'é un-p#-
Ii.ri--íAriBo,~Fa.n-iaeióri de k.s 
ie  m ía :éaniiéad^--^TcOT^rm.a id :  L m  
pol-enei-as m w m h;m  éo  mrn •cantidm-cl 
mayor -quie la Uinid âd, eon -u m n o -x̂  que- 
ia u a i& d  y -eaneciein - ilimi.iaclia>^nte’.— • •
Tccrenia 2.D Las «putonéi-as sucesivas^ 
de una. cantidad m enor -que la  unidad^ 
son nieno.res que la/uaidad y- ■
siendQ -0U ifmiio -cero, (Párral'o 68, des^. 
de 'ap'licacióa ^  la  pofeacia ée im  poiM;- 
iiorn-k) y  el 69).
. L o g a r itm o s  d e c im a t x s .— Definición* 

Propiedades particu lares de le aislé^ 
ma.;—Toorem a i.*: Eltoigaritmo de-ung 
pateixcia de 10, -es igual grado ác la 
po'tencia.—Teorem a £.«: Iíub u iúda- 
de.s -eníeras'- y -decimales da Im  éii&üii- 
tos órdénfís, son tos- úinicos niimoroa 
c-anDionsurabl-es, cuyos logariímós i^on 
i gu a Imént-e c-oiim-e;d su rabíes. — Te&m- 
rna 3.^: La caractcrísliea o p a rte  e s fe 
ra  tí¡el logaritm o de un núm ero mayor 
qiie ta  unidad, Uemo tan tas uiiidaíáegi 
CG-mo -cifras entecas, menos una, tk-n# 
dicho núm-oro.—TeoTcma 4.»; La m an
tisa o pa rte  decimal d-el logariimd die 
un número no- se. atiera •muliipikQjidcr 
o dividiendo- ósíe por cualquier pidón- 
cia 4q 10.—iCorolario: Uiiaiido-' des mU 
.meros tienen las mismas -cifras, ooio- 
caídas- en  el mismo orden, no -dcíiciéiido • 

'sino- por la  posición de la coma, sus lo^. 
gáriimos tfenen la, misma m antisa. (Pá-^ 
rraifos 94 y 95 hasta teorem a 5.°). . ■

E güa g iÓn e s  d e  p r im e r  g rad o . — ■ 
Ecuacion-c??-4e prim or grad-o’ con dm  ia -  
oógnitas.—Resolución: 1.% por 

.tucíón; 2.% por igualación. (Párrafo Í-31  ̂
.‘hasta Te-soluclón .por ro-diicdón.)

. F^^ablema, —-iC'on úos aúDíoIí 
precios -son a y b -céntimos et lilno, s-a 
quieno form ar' una mécela de 4- li-iroB 
y cuyo precio’ sea c eénii-m-os el ii(ro* 
(Párrafo 140, problem a 9.4.

PAPELETA 10. , 4  ■

O p e r a c io n e s  .et.e m s n t a l e s  con  l a s
. EXPRESIONES ALGEBRAICAS. Fra/j.idOXXm
ulgebra-i-cas.— Deíinic ión.-— Ai-gori’tacv 
—tran sfo rm ac io n es y pr-ocedimiciil/O 
operativo.— MuUip'licacióii y reducción 
a un 'COmún, -cleBCJininador,—F-ormas 
simbó'li-ca-s que proceden de !a fra-G-

clón.—Form a ejonp^ló. Conclicióii
pa-ra que un producto da dos facíoras sa ' 
convierta 'en ceiM.-~Forin.a — ;.ojt:inplo

.Forma ejemplo. —Vordadoro valor

que ■s-0 presenta, bajo -esta forma. iHá-*. 
rrafios 49 ia] 53).

iÍANE.JOS DE LAS TABICAS DE LOS .LOQA-̂
mmiDS.—Problem a dir-ecto. — Prim eé . 
raso-: Ha,llar el logaritmo''.de un-RÚm#”̂ 
ro iciitero o decimal -que>, prescindiendo 
dívíl-a coma, no exceda ai lím ite 
uior de la tabla.—-Segundo, caso: Maítar 
■el ú-ogairiím-o' -do un número entero q . 
decim-ai ou.e, •prescindiendo-..de la conia, 
exceda ¡ei lím ite superior de la tabla, 
(Párrafo 100).

INT.ER.PRE-TAC.I0N DE LAS RAICES.. -EN .LA' 
UG80LUG.I0N DE LOS PROSLEAíArp—
yacieres de cMa interprelacióo,-;4\pH.. 
e ación de- ,il'a,s. -coiisi-ctóTaclonés. 
a la:S ecuacióne-s.: de se-guado .grado; ilim 
plicidad' dé"lo-s Yalorés da las' iacqgat- 
las; valorés- inóonin'eiis.ura(b^ .0 irna- 
gií|,ari-0'S.~'~'AplioaciQii pro-biDiBa 

euiénto: ;HalW^ en



r ? í« í r  a'e-Haarí3.-H flfirp ' ' ^ T e w m i m
Î OiS feC'íiS luminosos A y J? el punto 

ou-ííí̂  €uo>Dansé una  |>a3^alln y ara  • 
]í|í.to rooit^a. oautidades' iguál'és de t e .  
iM^ousién 4 q la fórmulanen ol casa de 

• ipor >af< <  b Y d '± eero. (Párrafos
l;i61y iO^/profflenia 0.«), ■- ’ ^

a.-—Hallar un^'núm ero qire 
kPdiminuido en sus ■tres cuartas pa-rtes y 
pinme-niado ea la sexta, dé dos im ida- 
pe^-más que los cinco dozavos de dicho 
pikuero. (Párrafo ifO, problema 6s-).

PAPELETA 11.
{

I 'T e co u a  d e  l a s  d e s i g u a l b a d l b .  
Poiuclpi-os fimd^amentales. ~  D efeb  
îcLóu,—Una desigualdad no- cambia de 

ijbeniído o no-ce altera, sumando o res- 
^Jtaudo una- - misma eaalkíad a sus do/- 
Timfamibros. — Goiisecuencd a-s de e s t e  
ypriucipiO'.-—-Una desigualdad no se al- 
^'jtera iriul ti pilcando o dividieiidD sur dos 

....(cpclcrntrros .por una cauLdad-positiva, y 
"’icr-uhiaii iie senrido .si es iieííalivo.—

ir ' - ■’
ui'd:a/ —Qué de]}c -li acor so ’ al 

■''HÍós los términos 
la dcrsigiialdad.—Pueden elevarse 

.i..'OuJor(u de una desiguaíldad 
, ta una poMuieia iOiaiquiera de grado tm- 
'f r ir ; y a luia |Hd rucia de grado' par, 
miando .sus •miembros sea-ix positivos, 
•jfecT p,i;i?/d-en exiraer rafees de orden ím* 
’|W , 'da ios dog miembros do una  de-s- 
rgualdad •raalquierar.y raíces de ordea 
p-ar, cua-udú sus -mieaiibros sean posi- 
Uifes y so'tcanen ralees positivas, (Fá- 
'irraíd 141).

M'ANr.SO BU LAS TABLAS DE LOGARlf.- 
KGB.—-Problema inverso. — Ilailar di 
Irojmeró correspondiente a un  lo'garit- 

...jm-b que, absfraC’Citín lieoba do ía -ca- 
 ̂'aok’-ri-slira, no está cont«e.nidD en la 
,ab-‘u n'^^Sreafo 101).

ÍNTEnPriETAGIÓN EN EL CONGUETO DE 
mS VALOIiES DE LA ÍNCÓDNITA DE LAS 

jjEüUAGíONES DE SEGUNDO GRADO.— Aplí- 
|oaoioü ab problema ciguionte: Hallar 
ten ta  recia que une dos focos lum ina- 

’-̂ gois A y B :e¡ panto donde debe colocar- 
p  una pantalla  para  que reciba ■oanío- 
Badas iguales de luz.—Discusión de la 
Tdrniiii'la en los casos a ~  ó y a <  b y 

. dentro' éc ellos, que á  A  o’ a, cero. 
[F árrafO ' 162. problem a 

ProMe-ma.—Obtener un número iab 
frue resianolo'. de .su duplo la tercera 
parfe del ciiádriiplo del que se halM' 

■'^ummlándoilie 5mel resultado- sea igual 
'El nimî ercO’ que se obtiene después de 

é' •tercios tío] que se
d)i'Sm.inúídb  ̂ en tina imid-ad, (Pá

r ra fo -120, problem a 7,®). '

PAPELETA 12.
Cq OUERAGIONES ‘ ALGEBRAIGAS, DÍVÍ^
S'dn,—^De-iuiráón. — Algoritmo.—Pro- 
fcetenkntd epaeralivo.—CiaiS-os : i.® Divi- 
Wón '4e  diOiS' po teñe i as dio una .mi sma
c.adtidadi.----'2.® División 'diO monomios 
teateroís,—3."" FHvisión do îin poüHomio 
3or mit 'moneoiúo'.—^Divis-iAn de im  mo- 
qraio por un polinamio.— 4f .Divi- 

siívíî  4e  dos po 1 inomlos.— Obs-ervaci o‘- 
bes: 1."'= rd). hay. neoesldiad de escribir 
pl pro-duelo deTprim er •lérmino 'del 'di- 

: por. ciark íéumino del. co rkn te .
" "̂- Cluó -SO- hace cuando M  le íra  orde- 
ftatídz enfra ícii, varios iérmlaxas 

pi'vkltAnido y dÍA'ltsor non ágitialds expo
niente.—3 /  Grado del c-ocleritie.—ó.'- 
Ht’íüdien.do y divisor horiiogéiiieos.—5C' 
xrd¡enaíC.iió.n iclel diAidtendq cimx«díp ea-- 
cece di0; ailgq.riia potencia de la le tra  or’- 

Cülso eti que el 'Cúcieníic' 
m  TOS pqlinotnip.'j; <e.s un 'monoimío.-—

O aadkiw e» iXí̂ ria u n  pnífó^nií^
vseá dA isáble por otro.—D iv is ión  im  
%xac:ta. (PáriraFoiS 42 M 48.)

LoGÁRmioa DKaimLES.- - -Propiedia^ 
é e s .—-TéoT<eiraa L a  caraotertótic-a
peí logar.ütmq d e u n  nitoexH) m enor  
que fa unidad tienie’ tan tas unid adíes 
¿egaitiva» énm o ind ica e l  lugar die la 
liú m era  c ifr a  signifijcativa de la iz:- 
f  uiíendia.—  Eacói l o T r a n s f o r m a c i ó n  
de un  logaritm o todo negativo  en  otro  
de caracterísitica n eg a tiv a  y  m antisa  
poisitÍA^a; -trasform ación con traria . J[Pá- 
rrafo' 9f5 desde el teorem a ó.®).

E güaciones d e  seg u n d o  grado  con 
UNA INCÓGNITA.— Diversas clasi83' de 
TM^eis.—Discusión.—-Ciasos: 1.® —
4 tt c >  o ; 2.® ó* — 4 a c =  o : 3.® 6’ —• 
4 a c <  o—S'ifeno de la's raíces:

Deducir el núm ero ¡de raicees posD 
íiA'as' o negativas por ci núm ero de 
variaciones o .permanencias d¡o la 
ecuacicmó (Párrafos F53 al 155.)

Problema,—DI Jornal die un  obrero 
es un número de piesetas que, m ulti
plicado por 9 y aumentado ol produc- 
to 'en 11, forrna ta  misma tsaiima que 
se obtiíeiiie agregando 5 al séxtuplo dbi 
referido núm ero. ¿Cuánto gana dicho 
obrero cada día? (Párrafo* 440, pro- 
blicm'a 5.®.)

PAPELETA 13.

Oper a c io n es  eleaientales  con la s  
EAiPRE SI ONES ALGEBRA I c A s .—Pr elim ína- 
r e a —Objeto del cálculo algebraico.— 
Carácter de? tas operaciones algebraigas. 
Adición,— DeírniciGn.—■ AlgorMim'O. — 
ProC'edliaiiiento op/orativo.—«Gasioa: 1 .® 
Adición de monomio-s.— 2̂.® .Adsición dio 
monomio y polinomio.— 3.® Adioion .de 
potinomios.— egla genera.l para  sin 
moir varfas expresiones* algebraicas'..— 
GonscGiiBrjcias, — Substracción. — De- 
ílnici.on.— Algo.ritmo.— ProGedimien- 
fb operativo.—Reigla para  re s ta r dos 
.cTípresi-oneis algebraicas: — Gonsecuien- 
ciás : 1 .* Un polinomio cualquiera pue- 
dio: 'Oonis;id!erarso como la  -expresiión dio 
la dife-r/encia die otrosí .dos; 2 .‘ Todo 
polinomio icquivale a la  idiforenoia en
tre la  sum a de los térm inos posátivos 
y negativos; 3.* Todio.s los térmi'nos die 
cualquier polinomio pueden encerrar
se en  un  paréntesis, con diversos sig
nos, '8.fe.ctan,do a  dicho paréntesis del 
signo menos. (PárrafOiS 26 ai 36.)

Uso DE l a s  ta blas  DE LOGARITMOS. 
F r  i n  o i  p i o* s  fu n dam entales.—Toore- 
nía 1 .® E l logaritm o de un  número 
comprendido enfrie dbiS oonscoutivos 
do la tabla es ¡aproximadamente igual 
á! logaritmo dbl númiero in ferior in- 
úxéd'i'ato, más -01 producto de la  d ife
rencia tabular, por la que existe '(uxtre 
este último núm sro y pi propive.sto. 
(Pikrafo 99, teoilcima 1.®.)
/ E c uacio nes  d e  p r im e e  grado .— For^ 

ma indeterm inada.—^Número de solu" 
cíonies.—Caso .en qu-e &i siiSteima S'orá 
i mposible.—Regla.—-Hesolv'er el sis te  ̂
lúa de eicuaciones sfgufente:.

2 x~p s i/ — 4 u  = — B
4íc — B i/-p 2  0 ^  3 u ^ 7

Tácrafo 137.)'
íb''o‘5;Í£?ma..— Ha isldo précl so vénde'r ; 

im reloj íen 2.2,75. .pe,sef.as,, rehajandó  ̂
<u coste .piúm ltivo. •eu n a '  tanto ^.or '

 ̂ PAPikLETA Í4.
Concepto íde laÍ  optoACiow®^ p»

Alg ebra .— í̂skeesidaid d® nuê "»»? 
cionos.—• Adición. —De-flmoión; próp'jBu i 
dlmi'anto.—•Gon'secu'enciiais: 4.* La 
Ción ^algebraic.a no (suponie aumoato.—■: 
£ /  Eii orden die loa sumandos no ^ít^ ; 
ra la suma.—3.® Toda s'erie de ad iete:  
bes y substracciones pued'o consideí^! 
rairsc como una suma algebraUca.-L | 
Substracción.— Deifinicíón.— Proc»edL: 
úxiento.~~-Gonsieicuenc.ms; la  «ubstraoul 
ó ion no imipoiiie d isminución *en el . 
nuiendo.— MuItiiSplicaciión.— Definición. 
Ft'Bgla .de isignos.—Producto die yarios, 
factorea.-—HCG-ns}ecfU‘encias: 4.* El <«v¡ 
den de lOiSi signos no altera el que co- j 
rresponide al producto.—2.* El jxro^! 
ílucto total no variará de signo cuan- j 
do varíe leii de uno de los factoPeis.— ■ 
División.—^Definición.-^R'eg.la de sig- j 
nos.—Gonsccucnci'as.—Cuándo variará! 
el signo 4del cociente y cuándo peirmi^ ¡ 
úecerá •siendo le] miismo.—Elevación ai ] 
potienoms.—Defíniición.—Bigno die lái j 
potencia.—Extracción die raíces.—Pqi- I 
Snkiión.-—¡Signo de .la raíz.— ' 
itegiharia.Q(Párrafos 40 al 17.) •

U so  DE LAS TABLAS DE LOQARITMOaU j
TíBopcma 2.®: E l núm ei'o aoiro^ipní^. 
dlentie a  u n  logaritm o co m p ren d id o , 
entn© d os eonseicutivois iiJe ia^i .jabláfi i 
es aproxim adam ente! ígiiaá a l numioró | 
que corresponde ai logaritm o inf-^^or j 
inimfediato, m ás el coc ien te  de divldlir ; 
por la  diferenicia tabular ía que oxi>sto ¡ 
éntre; este  ú ltim o  logaritm o y 'el dM'g». i 
Causas ¡de error y límitíe. (Párrafo 99,; 
teorem a 2.®.) * ‘

E cua c io nes d e  p r im e r  grado .— For-», 
ma 'die inicompa.tibiilidad.—'Caso len qu^ 
existen coieficiienteta ándieterminaídbts, 
Ecuaciones de condiciüón.—‘Cago 
que ^l isMema ies determinado m u  
k im inado .—Regla.—Resolver tel ©kté-» 
ma di© ecuaciones'Siguiente::

+  y  = 3  
— V s=2 a — 1

h X — a y  4"
a x ^ h  y +  5

determinando los valores d e  a y b 
iiacen soluble el sistemia (Párrm o 43».)’ 

Prob lem a ,~ ^e  han  embarioaJo 
uix vapor 360 ToDiBladiaiS á& carbón, ¿%. 
biiendo rep artirse  p'Or igual •^irte.’ ( r ó 
ela uno- dio los d t e  que debe t t e a r  e l 
viaje; ¡all em prender éste se navegaron 
ouatro díala a la  "̂e.la, <aumentaíndio asi 
en tres foneladas! la cantidadi idie car
bón éispóniblíe por día. ¿Cuánto duró 
la navegación? {Párrafo 462, p ro b te  
m a 2 .®.)

IPAPELETA 4 5

• O p e r a c io n e s  a lg e b k a t c a s .  —̂  Casos 
aarM.culareis de ¡la división.— 1 .® Divi- 

— 0 n x a ?  — a.—2F D ividir 
7̂:»; +  ftm X cc —  g.— 3.® D iyidk  
;;-;n — y  x  -4- O.— 4̂.® D hád ír a?*’* 

por 'T 4- a .—^Dieterminar M  cada 
raso ía  ley dial cociente y la ccRidkáón 
'í-0 éivM bilidacl. ÍPárra.fo 48.)

L o g a r i tm o s  y  b u s  a p l i i ^ g i o n e s ,—  
PiTilJimteTte—Deílníción íe  logaWt- 
luo,— R6‘Blriccióíi u ' la d e /ln ic iór  â. •
' ;ir Cigre'sftiio-nCiS prr« a : ¡ a h: e x te n s ió n  d 
:.a mikn-a., al k  un
i fviaTUistaídu 'ii-óii por^
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oieniie; '©oncMüión para  qíuio u n  n-úmero 
íJigni3f]t«>n<̂ rabli0 niayor que uno pue- 
íla formal' parte  «die la progresión por 
coiei-enie, cuya ra;ión. eis un, número en- 
•tcr/5 y -cuyo prim er térm ino sea la 
uniiCliai&; eonidliición p ara  que un núme
ro  eqpmensurabl'e y menor que la úni- 
¿iaidi pueda form ar p a rte  de la progre
sión por cooiíente, cuya razón es un 
núm ero entero y cuyo prim er térm ino 
isíea la uniidad; todO' núm ero conmen
surable puedle en trar íen la progresiión 

-por dliferéncia si os conmensurable. 
(Párrafo 88.) _

I n t e r p r e t a c ió n  bn  concfjstg d e  los
VALORES DE LAB INCÓGNITAS.— G onsdde-
fatCíioncis generalíeis; condiiciones a, que  
deblen sa tisface ir la s  sto luciono’; Siigni-

íicación de las- formas - c arác-

te r die la.si.c'aniidadies> positiva^) y ne- 
gailvás.—^Apilicaeión al sllguiente pro- 
bKema.—Do-S móviles) parten  al mismo 
tiempo d)e los p intos A y B, que dd‘S- 
tan  d  metros:, y recorren la recta que 
loe une con movimiento uniforme, y 
ten ¡el ¡sentido A 5 ;  sue velocidades 
reispectvae'son- o y 9/  m etros por sgw" 
gunido, y ise pi’de "la distanoia dcil pum  
to A a i  de cncuíentroi.—Interpretación 
diO IOS résultaidiois según sean v > v i  
V ~  V* y  V <  v'; geñeralización cuan
do los móviles no parten precisamente 
de A 'y  Bj émo 'qute se mueven desdie 
tiempo iñdéfinido.—Caso® en que los 
mióviles mate-liten en sentidos opueis)- 
toa'.—Dis-CiU'ílir el problem a cuando

=  o. (Párrafo 139 y probiém a 10 
die] 140.)

PAPELETA 16.

Combinación de desigualdades. — 
1 /  Pufeden sum arse miembro a miem
bro varias* desiguaMades que ste veri
fiquen en el mÉsmo sientido.—2 .̂  Sé 
pucdten restar dos» dlesiguaildades que 
si© verifíquen en síentid’o contrario, 
dando a' la desfguald'ad diferencia el 
stigno di© .la que hace de minuendio.—
3.*' Pueden muiltipliicarse lúiembro a 
miem bro varias diesiguald'ades quie se 
yerifiquen en c.i misino sentido, y cu
yos mi.embros' sean todos positivos.—
4." Pueden dividirse) düos, desigualdades 
qiie so verifiquen en sentidó contrario 
y cuyos fni'eimbros» sean todo:S po.siti- 
vosv citando a  la desiguailidadi cocttente 
el signo de .la desigualdad dividend'o o 
contrario a Ta d¡é.I dilvisor.—Combina- 
cione/s do iguatdadíeis con desigualda
d e s .-p c m o s tra r : 1.® X^na igualdad
puede sp m ar se con variás desigual
dades qutei se verifiquen en el m\É- 
mo ido.—2 Una ̂ igusldadr y ú n a '
dc&igúaikfetdi putedén^ ̂ r  miícmbro
a miembro, dandb a la díesigualdad .dK 
rereiicia . e l_ sbgnó die la destigualdad 
minuendo o contrario a la del eubs- 
ira^adoí. — 3.° Una 'díetsiguaM'ad de 
miembros po.sit.ivos se puede multipl?^ 
car ordienadiamente' con varias des.- 
iguaiMades que e verifiquen en iüguaí 
scniido y cuyos miembros sean posi
tivo®.— 4 / Una iguiaVJadi y una des- 
iguaiMad que cum plan con ‘esta Uiltima 
0ondliic»ión, piiedlen dividirse en tre  sí 
iniem bro a imiembro-, ligando lo® co- 
;éientie® por lel signo' de la desiguaiMaid 
dividendo o-contrariO' a üa dei divisor, 
^e^igiuaildiades ■xllei púim er grado con. 
u n a  incógnita*— !.® Bjesolver una  sola

R ^ . 3 ;

iguaildlades oon una sñ íá  incógnita . 
(Párrafo 141 al 145). )

Ma n ejo s  DE l a s  ta blas  d e  log arit
m o s —̂ Problema inverso.—Prim er ca
so.— Hallar el número correspond iere  
% un logaritmo que abstracción hecha 
de la caracierislica no* .esté contenido 
en las tablas. (Párrafo 1 0 1 . )

E c u a c io n e s  d e  p r im e r  grado  con 
pos INCOGNITAS. — Resolucíón Dor r e 
ducción.—Observaciones: 1 .“ EÍ deno
minador es el mismo en arnbas y ei n u 
merador de cada una se obtiene reem - 
plazando' en aquél los coeficientes por 
Tos segund'OS'-m]em.bros,—2.* Si en las 
ecuaciones propuestas se snbsituye a 
b y c por las correspondientes a’ b’ y q* 
y al contrario, la prim era ecuación se 
convierte en la-.*soganXa y al contrario.
3 . “ Perm utando en las ecuaciones a y a '  
con b y b’ y  x  con i/, el sistema no. Va- 
ida. (Párrafo 1 3 1 ,  método do reducción, y el 1 3 2 ) .

_ Problema.—Con dos vinos cuyos p re 
cios son a 3" b céntimos el litro, so do- 
sea forniar una mezcla á& d  litros y 
cuyo precio soa c céntimos el litro . (Pá
rrafo 140, problema 9.®),

PAPELETA X
R a íc e s  d e  l a s  e il p r e s ío n e s  a l g e -  

LPAicAS. — Transaormación de rad ica- 
];£\s.—Teorema 1 : Guando ia caníidad 
31) br rd i c a 1 pu e do des c o mp o n er se en 
dos íaGtores, de los cualus uno sea po
tencia perfecta del grado que expresa 
el índice, so  simplifica el rad ica f sa
cando fuera- de é¡i como factor, la raíz 
del qu.e es po-tencia perfecta.—Teore- 
ma réc íp rcco R ad ica le -s  seniejantes.— 
Teorem a 2.® Un radical no se altera 
niultiplicandG el índico y el exponente 
dé la can Edad subradicál por un m is- 
m o n ú me r o —T eo re nía r e cí pa'' o.c o.— C o - 
rolarlo.—Para reducir varias radicares 
a un mismo índice se muiltipHcan el de 
cada uno y qI exponente. d é la  cantidad 
subre,dical por el producto -de los ín- 
dic-ea de los demás; y si dichos índicos 
f.ienon factores común es, se m ultip li
can por el' cociente que resulta de divi
dir ■ su mínimo común múltiplo por 
cada uno de cilos,—Gpera.ciones con 
las caníidadés radicales, adición y 
substra.cción, m nltiplieadón, división, 
potencia y raíz.—Observaciones i.*:

siendo m==n,p.

3.* siendo =  in'p  y n =  11 p

Escolio: Caso en que en un radical la 
cantidad siibrad-ical CiS' una potencia 
cuyo exponeut-e es un múltiplo del ín - 
dice.---dbservaeión.---PotenGia,s .de- cv- 
pon.entes- fraecionarios. (Párrafos 60 
al 63)..- í . - - .

T a b la s  - d e  lo g a r it m o s  d e c ím a l e s ,—  
Bescripción do las tablas; senoillas- y dv 
:ióblc entrada; tabla l.'^'Xchron; parteo 
de que consta; error con eme c-stán caX 
ulados los logaritmos, trazo horizontal; 

disposiciones de la 1.® parte ; ídem de 
la 2.® y 3.®; asteriscos; diferencias ta 
bulares'; labias dé partes proporciona
les; índice para  hallar un número* o un 
logaritmo ciado. (Párrafos 96 y 98).

R e s o lu c ió n  d e  l a s  ecuacion íss^  —  
Prelim inares. — Ideniidad.—^Ecuacióri 
llaiz.— Sistema de ecuaciones.—iSolu- 
ción del sistem a; ecuaciones y sistemaír 
oquivaíentes. — Procedimiento p an  
plantear los problem as; parte.® que bac

’íljemplo-: Hallar un número tal, que?; 
ágregaiidoíe n  la  suma sea p veciés din 
cho número. (P á rra fo s .112 ai 116).

Problema .—El jornal de un obrew, 
es un núm ero de pesetas que, rnultipli-^ 
éado por 9 y aumentado el producto eü ; 
11, forma la misma suma, cíub s .3 
tiene agrégando 5 ai séxtuplo del re-fen;í. 
rido número. ¿Cuánto gana dicha!! 
obrero cada día? (Párrafo 140, problq-í, 
ma 5,«);

PAPEXETA 18 
: y  r a í c e s  I)E l a s  EX PRE -í .
SiO NES ALGEBRAICAS. —  GálCUiO  0 6  la®
cantidaclés rad-icales.—Definición.—A)..; 
goritmiO.—Necesidad d:e operar ciirec-í > 
tamente con tos radicales.—RacionalÍH 
zación d'.0 denominadores y de cicrlas 
expresiones algebraicas. Casos:

Vb
2 .®

N
V'a -f  Vb

N
V u  i -  I 6 ■ V .

Casos en que son más de tres loé 
radicales contenidos en el denomina-^ 
clor. (Párrafos 56 a 59 y 63).

P r o p ie d a d e s  d e  l o s  l o g a r it m o s .— i 
Teorema 2.o; Cuanto mayores son de® 
números y menor su difereiicia, tantoi ' 
menor es la dlferoncia. de sus ]ogarit--í 
mes.—Teorema 3.^: Las diferencias 
dos' números no son proporcionales cf 
las diferencias de los logaritmos, pero?, 
esta proporcionalidad' es tanto :má^, - 
aqjrosimada cuanto rnayores- son loá 
números, y menor s/u' di-fe renca, a. (Pá-^; 
rrafo  93 desde el teórerna 2.®) ’l

T r a n s f o r m a c i o n e s  q v >b  p u e d e  ex**» 
PER.1I\IBNTAR UNA • ECUACIÓN.— ObjétO- del 
las transform aciones.—Teorema® fuTw 
domenlales de transform ación.—Too-*' 
r e m a . 'i .C u a n d o  a los* dos miembro® : 
dé una ecuación se. le-s- agrega o re&toi 
una m ism a cantidad num érica o 
braica, se obtiene una ecuación equiyat 
Icnl'e.— Corolario.—•Un . toda eeíiacióa 
puede tsuprimirse un término cualqúié-! 
ra  de un miembro  llevándola al o-irof. ... 
con signo contrario.—Teorema 2.D Unal 
ecuación se íransform a en otra equi-^- 
va lente si se m ultiplican los dos mi-em-í 
bros po-r uiia, rnisnia eantldad, siem pre 
que ésta no eoiitenga la.s incógnitas-y- : 
sea distinto de cero .o i o fin i toe-Coro *-)- 
larió: Cuando algunos térm inos sea.nl ó 
fraccionario® y ios denominadores nú - 
contienen ninguna incógnita, dieliál 
ecuación puede transform arse en otra' 
e'qúi’valento y cuyo® términoS' sean en-* 
lero.s.*—'Escolio.—CSiSO. de que uen .uná , . 
ecuación con una ineógiiita, algún tér-)
mmo. tenga la incógnita.en el denomi-ñ 
aiauo.r. si la ecuación tiene xnás'de u n a  / 
incógnita no puede asegurarse que qui-^ ,, 
iando denominad ore® se :Obte*nga una  , 
ecuación equivalente cuando en eilo®  ̂
énirauaiguna de las* incóg^nita®. (Párra-f 
'OS 116 y 117 has la teorema. .3.<̂ ).  ̂ ;

Hallar un número 
disminuido en sus tr,esi cuartas* parte®
/ a-fiméntado en la sexta, dé dos um-^ 
lades m ás que ios cincO' dozavos de di-' 
filo número. (Párrafo 140, prob*'Q-)
ma 6.’'). ,

PAPELETA 19 ^  ^

O p e r a c io n e s  a lg e d r á ig a s . —  M uJii-f 
ijíicacién.—‘Defmioión. — AlgoriteM). 
:»r..oGC(limi:enío o-perativo*. — Casos: I.-,-,. 
laU.iplioacióii 46. rnonopiios

Siultiplícafiión de u n  polinoraiíO’'
-mi inohomio.,—3.°^íultiplicacida.^'d^^^



Gácefa'de Madrid^^ FeKrerS 192O ,
flínomios.—Observaciones: 1.® Con ob
la to  'do facilita^" la reducción d.e té r -  
aii'iiios* semejantes, quó es lo que se ha- 
co con el m ultiplicando y m ultip lica
dor,—2.® Caso en que la letra ordena- 
triz  entre con igual exponente en v a 
rio s término s.—3.“ Si los factores poli- 
nómicos >soñ más! de dos, qué opera
ción se ejecuta.—Consecuencias: 1.® De 
dónde provienen el prim ero’ y último 
t/é-rmino del producto, cuando se m ul
lí ipl lean dos polinomios ordenados.—
2.“ Número de térm inos del producto. 
3 ^  Grado dél producto de dos factores, 
iá.” En el caso en que los factores son 
Jiomogéneós. qué deberá ser el produc
to'.—Cambio de signo d;e una  ietra. 
(Párrafos 36 al 42).

U s o  DE LAS TABLAS DE LOGARITMOS.—
(Teorema 2.«: El número' corrcspon- 
k!i:ente a  un logaritmo comprendido en
tre  dos consecutivos de la tabla, es 
laproximadamente igual al número que 
iCorre.spond'o al logaritm o inferior in -  
(mediato más el cociente de dividir por 
la  diferencia tabular la que existe en- 
itre este último logaritmo’ y el dado.— 
Causas de erro r y límite. (Párrafo 99, 
teorem a 2.0),

E c uacio nes  d e  p r im e r  grado  con  
pos INCÓGNITAS.—Resolución por re 
ducción,—Observaciones.— 1.® El deno- 
iminador es. el mismo en ambas, y el 
numeraidor. de cada una- se obtiene 
a^eemplazándo* en aquél los coeficientes 
(pqr los s-igundos miembros.—2.® Si en 

ilá s  ecuaciones própuoistas s,e substitu-,
■ ye a b y c por sus correspondientes a' 
Ú’ y c \  y al' contrario, la piúmera ecua
ción se convierte en la segunda y al 
contrario. — 3.® Perm utando en las 
ecuaciónes a y a '  con b y b' y  x  con y, 
el sistem a no varía. (Párrafo 131, m é
todo de reducción y el 132).

Problem a— OhimQr un núm ero tal, 
gue restanido de ser duplo la  •tercera 
parte  del cuádrupío del que se halla 

^aumentándole 5, el resultado sea igual 
al mismo que se obtiene despuéis de 
resta r 6 a. los dos tercios dei que se 
pide, dism inuido en una unidad. (Pá- 
vmrrafo 140, problem a 7.®.)

. PAPELETA 20.
E x p r e s io n e s  a lg ebr a ic a s .— D eíln i- 

t^ión.—Monomio y polinomio.—Defini
ción.—'Cantidades incomplejas y com
plejas.—-Términos semejantes. —■ Ganu 

; íM ad racional. — Cantidad entera. — 
ídem  fraecionaria. — Idem irracional. 

■ '̂Valor num érico de una ex^iresión a l-  
fh eb ra ica .-^E x p resio n es equivalentes'. 
^Orado de una expresioii.— Grado de un 

monomio entero.—Grado do tin poli
nomio entero.—Grado do im* monomio 
;o un  polinomio con respecto a una 'le- 
iira qu6: no contiene.*—Grado de las  ex- 
presionés fraecioBarias e irracionales. 

V OSxpreéiones homogéneas,—Polinomio 
^  2 .» Qup, él polirnonio ccnsL
gnio*». — L etra ordenatriz. — Polinomio 
completo e incompleto'.— Casos 1 ® Que 

^el poiínomiQ contenga dos Istras y sea
■ hmogéheo. 2.®-Que el polinomio consi- 
Jisiderado contenga varios térm inos en

cuales la le tra  ordenatriz lleve el 
úmismo exponente.—Generalización del 
convenio de la ordenación.—^^Simplifi- 

icación de polinomios.—Regia p rác ti
ca. (Párrafos 17 al 26).

-OAlculo  logarítníigo. — U tilidad en 
^1  empleo efe los logaritmos 'en los 
cálculos númérieos. — Potencia dé ex- 

I de gra

do superior al te rce ro .~ P ó rm u la  ca l- 
k ilable por logaritmos; cuadrados I9- 
garítmicos. •— Multiplicación. — Divi^ 
sión.—Conversión de restos -en sumas 
por el cologaritmo. (Párrafos 102 
al 104).

E cuacio nes  d e  seg u n d o  g rado  con 
UNA inc ó g nita .—'Resolución d e  la  ecua
ción completa.—Form a general d e  la  
ecuación.—Obtención de la fórm ula.— 
Regla. — Casos particulares en que 
a =  a 1 y 6 =  2 b \—^Diisfcusión de la 
fórm ula general que da las raíces.— 
Relaciones entre los coeficientes y las 
raíces.—^Modo de hallar dos números 
cuya sum a y producto se conocetQ. (Pá^ 
rrafos 16o ai 153). '

Problema, — Encontrar un núm ero 
primo cuyo quíntupilo disminuido en 
la mutal del’ entero inm ediatam ente 
m ferior a dicho número prim o, iguale 
al cúádruplo del que resulta  aum en
tándole dos unidades. (Párrafo 140, 
problema 4.®).

PAPELETA 21.
PPtOGRESiONES POR COCIENTE.—‘Defi

nición. — Térm inos; razón; clases de 
progresión: aJgorismo; propiedades.— 
Teorema T.® En toda progresión, un 
térm ino es igual a otro anterior, m ul
tiplicado por una potencia de la razón 
nuvo exponen te eis el núm ero de té r 
m inos que median entre él y el consi
derado.— Recíproca.— Caso en que se 
tome el p rim er térm ino como de com
paración.—Teorema 2 .® Lois térm inos 
de una progresión creciente e indefi
nida pueden llegar a ser m ayores qu‘e 
cualquier cantidad asrgmable, y los de 
una decreciente tienen por lím ite cero. 
Teorema 3.® El producto de dos té rm i
nos equidistantes de los* extremo'S ês 
constante e igual al de estos extremos.. 
Teorema 4.® El producto de todos los 
términois' es lá raíz cuadrada del p ro 
ducto de los ^extremos elevado a una 
potencia, cuy ó exponente es el núm e
ro de términos.; aplicaciones.—Teore
ma 5.® La suma de los térm inos de una 
progresión lim itada, eis' la diferencia 
entre el producto del últim o por la 
razón y <eí prim ero, y dividida por la 
razón menos la unidad; extensión de 
Ja fórm ula a los casos en que c es me
nor o igual a la unidad; lím ite de la  
suma en las progresiones indefinida;S. 
(Párrafos 81 al 84).

Manejo  d e  l a s  ta blas  d e  lo g ar it
m o s .—^Problema directo, p rim er caso : 
Hallar el logaritm o de un núm ero en
tero o decimal que, prescindiendo de 
la coma, no exceda al lím ite in ferior 
de la  tabla. 2 .®fcaso : Hallar el logarit- 
mo de un  núm ero entero o decimal 
que, prescindiendo de la coma, exceda 
del lím ite  superior de la tabla. (Pá
rrafo  lÓO). - 

E c u a c io n es .— FoiBna gGiieral de una 
ecuación.— Clasificación de las» écua- 
ciones. — Ecuación de prim er grado 
con una incógnita.—Resolución de la 
ecuación.—Discus»ióiní de la fórm ula: 
prim er caso: Indeterm inación; 2.® ca
so: Imposibilidad. (Párrafos 118, 119, 
123 y 124).

P ro6fem a.— H allar un  numeró' que 
aumentado en 9 vecesí su inverso sea 
íguál' a 3. (Párrafo 162, problema 5.®}

P A P E L E T A  221

P r o pied a d es  d e  po linom io s  e n t e -  
RO,^.r--l>eíinición.--^eg^^^ relaUyo^

^ poliníomio6 íenieros*—Teorema .
un polinomio entero con respectó áb l i  
letra x  se anula ouando a esta letra  
se le asim a el valor a, dicho polipon 
mió es divisible por x—a.—Teorwiaí
2.® Bi un polinomio entero y del gradóV 
m cení relación a x, eJe anula para 
valores de esta letra, dicho poiinomíd. 
es un producto de m  íactores de la iÓV’J  
ma X—a y  de un factor iiidlependie^téi 
de X,—Corolario: Bi un polinomio en-vi 
tero se anula para más de m  valoreé i 
de !su variable, el factor independíen-i r 
te es cero.̂ —^Definición del polinomiofí 
idénticamente nulo.—‘Teorema VAj
polinomio entero que se anula p a íf  i 
más valores de su variable que los qufej 
indica el grado, es idénticamento Biuóli 
es decir, que tiene 6us co’eflolenteij 
iguales a cero.—^Teorema 4.® Bi dosí' 
polinomios enteros con relación a X 60 ’ 
hacen iguales para más do m valoreé | 
do X, siendo m el mayor de los grádoi^J 
de ambos, estos son idénticos. Obser-f! 
vación.—-Teorema 5.® Todo poliniomi^' 
puede descomponerse de un solo modq'' 
en dos partes, de las cuales un,a conteÚL i 
ga como factor a otro polinomio 
grado no superior, y la otra sea un pOr • 
linomio de grado inferior al -segunílí! 
ó!q los que sq consideran. (PárrafóS í 
5.3 al 55.)

L o g a r it m o s  y  s u s  ÁPLiCAciONES.--f j 
Sistema de logaritmos. —  Un númer<F! 
tiene infinitois' logaritmos, y  un loga-3- 
ritmo lo '0® d'8 mfinitos números.— ; 
del sistema.—^Algoritmo de los logarifi . 
mos comunes y neperiano^,— Gonsq^ I 
cuencias: 1.® En tc^o sistema de luiti 
garitmos el logaritmo de la uniad esi' 
cero, y Jel de la base la unidad. 2.® S i ’ 
la base et® mayor que un0‘, a mayortl 
número corresponde mayor logaritmo*^) 
EFlO'gaj.útmo do infinito es infinito'.— 
logaritmo de cero es menos infinito.--? ,í 
Consecuencias ®i la base eis* menor ■qu0! 
la unidad.—Los números n^egativoa I 
recien de logaritmo (Párrafos» 89 al 92.J i

E c u á g io n ss  d e  se g u n d o  g r a d o  ccíI  ; 
UNA INCÓGNITA. — Dlversas clases ¿0; 
Taftces.—^Discusión; ciasos: I, 5® — ,4i i 
(X c ^  Q, — 2.® 6̂  — 4 cí 0 o. 6̂  —  ̂ ’ 
4 a c <  ó.  ̂i

6 > o
b c io

Deducir el númetro de raíces posiiivíij® 
y negartivais por el número dó vari^A 
ciones! y permanencias, (Párrafos 161’■ 
al 155).

Problema. — ̂ Un cobaercíante pagfS’ 
por un viaje un número itai de duroq 
que si de tres veeem la suma satisfe^; 
cha valuada en pesetas se resta su m ^ ]  
tad, la diferencia excede fio 768 peséu' 
(as,, precisamente en esa 6úma cuydl‘ 
valor quiere calcúíarse. (-Párrafo 
proble^*a 3.®) • . : ,

PAPELETA 23
P r o pie d a d e s  d e  l o s  po lin o m io s  

i ’EROS.—Método de- los* ca'efiolentes 
determinados.

problema, — Hallar el Cociente 
dividir un polinomio P  entero con r»er< 
lación X por el binomio x  — a/ fey, 
le formación de los té‘rmíno& del co'- 
denle y del iresto*. (Sólo el priiner pro-* 
•édiimiento). (Párrafo 55 hasta el ss-* 
umcfe procedimieníto). !

L ogaritmos DEGiMÁLES.--dDfefinació^^^^ 
Propiedades particulares dq eerte 
feina.-4Teorema i.® El ilogariinlo dS 
unqi^poteneia íQ̂  al gr^o^Jé



n a ^ a t  a «  $ t o c t r a - ? r a M .

j i|>í>loíi5ij0L—Tieo^^onia r?,* un-í-
i 'vV'■ -#& í0:3 ííf-
¡Jvas’t5'iis j(Secl0Res mm Tos éiiicos 'éúm í- 
>ro# '̂ :^©éiíáaá^sQraliíeí^' •1o^avTi'm:v

’íftiabxi0ríie- :';-cwíiíí¿r]iM]rebles,  ̂"v 
¡L».€^siCíéFíafea o pavte- f^nTora deT 
/gatíSfel-iní̂  ■■.do ■■tu® m a v o -f qué la-

l̂ltóaaiíí;: ,:TiM.e : ia s la s  -uaidades cotog 
iC ifir^ '€ iíte r»  . m ía ' d'dílio
iiúmíSra.-r;*Tec^ema 4A‘̂ l.a  ̂ manfíBa-  ̂a  
par%fí-:i‘dMiiiHÜ io l Tjg^ariimo d& un nú-* 
ni0t 0 00  6(0  ̂a ltera ' niuliipingando o cíi- 
;.yiéieaciO' ésto 'por ciialcfulér ipníenoia 
jtle -iCfeCicirolario: 'Guando da? núm e- 

t e -  misma?/ 'Cirra?, -rolo-ca.- 
;■ oa ■ e'l ■: mism-o oihíoít. o o ' d'i ñ r i en do 

a? la  posición de la -coma, sus 
líOil^W o-s Tionto la misma mauiisa..

M  j  Oí) liasla ieorema -5.®).
^̂ B'TíSMA DÍE EC.UimT0'ívE$5 DU PUJÍUER

GEABio.— I% )um a d iid ií^ to p rn in a d a .—-N iT - 
de , .sokioioiies.— Ĝaso- en que (>.I 

■ )sl.sk*ma sm  -imposibíe. — Uefla.—Re- 
iB3ÍV“er. e l ,;SMema siguienle: "

# - f . _3 V ~  4 3 +  2 n = — .6
^ ,4 y  -i- 2 3 1 .
'^^ 'oM em a.-^i\ una reunión de doe-e 

ersonas se ha liecbo ana colecta para  
rbf^s:, 'íiabiemlQ dado cáela, m ujer 
eTás y^^áda. ham bre/'6v 'Iá éiima 

'■asciende a 65 pese-ta-s.' ¿Cuántos- 
m mbres y  -cuántas m u j e r e s  h a b í a ?  

(P to a fo  i r  ' ■'“

y'--/

t4i>, problem a I.*"). 

PuVPELETA,24
l?lí.í>PmDAI>ES DE PÓLIKOMfOS EMTE-

4 ié tádas de io-s eo'eficiontes 'in-' 
)dei0toliiaclo^s'

^Hallar 0 I cócioüte ‘de di^ 
k'ilCi‘ polinomio P  entero, 0011 re la- 
Biéit ,,ít ,3!?, por el binomio x ' — 
y.®,:nfí#odto?—^Propi'edad.es .que resultan.

dei teorema 1 .0 : Si un poli- 
ont'eiro eon respecto -a una le

ca'up .8iS divisible por e l binomio x  
: íáicho polinomio se anula cuando

se siite tituye en él x  .por a.—Escolio-: 
^'ccesklad de que ■el polinomio sea com» 
pt-eid, caso en  -que solo quiera cono- 
)C'eiise el resto. '(Párra.:fo' 55 desde el 
gC’ método).

L o g a eit m o s  d e c im a l e s . —  Propieda- 
de?j!.—Teorema. 5.®: La caracierística  
)del logaritmo de un número, menor que 

imidad, t ien e tantas unidades iieô -a- 
lÜÂ ŝ eomo indica el augur de la 1 / r i -  
i r a  iiignificati'Va de la izquierda.—E s-  
¡DOli#; Transíorm aeión de un  logaritmo 
(todo •negntivo en .otro' de -caTa.cierísti- 
jc-a nega-tiva y  •mantisa, positiva; trans- 
íorniGuón contraria. {Párra.ío 7'5 -desde 
tecH^omn 5.o).

iSlSlIir.íAS- GENERALES. DE ECUACIONES 
■pí: uRTr-.iER GRADO,—IDifereutes' (fases 
He sest-ernas: 1.̂  Form a deterniiaada: 
¡2.0 M'Orn indoterminada; 3.® Ide-m de iii- 
b otnp a t i b il ida d.,,— i . c I a s c ,—R og 1 a p a,ra 
posoivcr el sistemn. — ObservaDione? : 
'1.̂  .Caso en que es determ inado; 2.'‘ 
team indct-crmlnado; 3* ídem .imnosi- 
,bl8; 4.’' Modo do eíeotuar k  .eli'mina- 
bión en  ta práctica; 5:‘‘ -Gaisos nari /ed., 
fce-í#.— Resolver el sistem a de ív'üa.’.;-e  
Uo3- siguientes:

A x 3 y  — 5 3 =: 8
OcT-f 6 y  — 2 % — 47
2 ¿r — 4 ^  4- rs 23

-'árrafos 13.5 ni 137). , ;
Praí^leina,—^íláilar . un iiúmero- que 

ivi'^do pptf .-el laxoeso s.olu'-e 4ü .nó.iíiad' 
í.iíumepa daou - - uuuíi:..:i.aíd,u 

Re idor 6il -curdra. iu de ^

mo niirnero cpno'oid-o, éé  iin proíiiic-ío 
buVíd ' a  ■di-díiómociéiité: más 8u' (Párra-- 
To 140, problem a 8.®)

i; 'PAPEtdüTA, 25 '
- !';xTn;U:;GióN d e  r a íg e s .— I>eñnicií>n. 
‘>. igoriteo .—Ralees do las monomios.-/- 
l/egla: Condiciones para  que un  nio-- 
nomio leng’a raíz exacta.—Ralees .de 'Tos' 
poliBomios.—R-egla: .Apli'Cacií5n de k  
regla a la extracción de la raíz cuadra., 
da -d0 . un polinomie.—Gondiciones para 
que un polinoniio sea potencia qiéríec- 
ia . - ’/Raíz- exacta de los polinomios.— 
4'ariación- de las raíc-es- de una •cimli- 
dcíL—Teorema 1.® Las raíces de una 
cantidad mayor que la unidád son ma
yores que ésta y menores .que -.dieba 
cantidaiT disminuyen cuando aum enta 
él índice y &] límite iriíerior es la 
unidad.—Teorema 2.® Las raíces de 
una caMidad menor que la unidad son 
menores que ésta y mayores que di- 
c-ha cantidad, aumentan con el índice, 
y..su lím ite superior es la unidad, (Píu 
rrafos 70 al 77.)

'OAl c u l o  l o g a r ít m ic o . — Potencia; 
caso -en -que el logaritmo es negativo; 
raíz; -caso -en que la característica es 
nagativa y no divisible por el índice 
de. Ta raíz. (Párrafos 105 al 106.)
; E ctja g io n es ,— Forma general de una 
écuaeión. — Glasificaciói^ de las eciia- 
eiones.—^E.3u-aeione.s de .primer grado 
éon una incAigníta.-—Resolución de- la 
ecuación.—Divscusión de la fórm ula.—
I.®"* c-as'o: Indetermina-ción: 2.® caso: 
I m ^ ^ l l i d a d .  (Párrafos 418, 14% 123

t ProMemia,-—Hallar un número de 
dos c ifras en -el cual el cuadrado do la 
cifra de las unid'ados exceda en una 
unidad al triplo de la cifra do las de
cenas, y que restando el número in
vertido .se tenga por ir.esto 36. (Párra
fo 140, problem a 2.®.) ,

a^E o  m E T ñ  I ñ
PAPEL'.ETA 1.^

G e o m b t íiía  p l a n a . -—C uerpo .— S us 
propi'0dacYes- físicas. —Yolumen,— Di- 
iúensionesi — Superfície. —  Línea. — 
Punto.^ — Consideraciones — Piepro- 
sentación gráñca de los elementos 
-geométricos. — Figuras, — Geome
tría .—^̂ Su objeto.—'Clasifieacióa de las 
líneas y  superficies.—Línea 'reota.— 

dadas. — Línea curva. — Línea 
(|U8bracIa y  m ixta.—'STip.erfici.e plana, 
curva, poliedral y mixta.—Represen- 
kc ión  gráfica del plano.—División de 
la ’G e oi'i I e tr í a .— In tr o du c c ion.)
: Problema .—IDescribir una -circuns- 
ferencia tangente a  otra circunsícren- 
cía y a una recta, .conociendo el puntO' 
de contacto de la  última. (Párrafo 
217.)
/  G e OxMg t r ía  e n  e l  e s p a g ío .—Pl-auos 

pcrpeLidiculares. — Definición.; — Teo
rem a: Bi una recta os perpendicular 
3: un plano, todo- plano que- .pase por 
esf:¿i recta o le sea .paralelo será per- 
f  e iidicu 1 ar al p r 1 mero.—Goro larios..
i.® Plano-s -perpendiculares que se pue* 
iien -trazar a otro por ima- recta  ;qiu 
le sea perpendicular u oblicua.—2,® 8-; 
ia recta ''está lan el plano o es pa-ralelr 
X1 míism 0.—'Esc o 1 io s : 1.® Oo ns eouenc Ir 
'le^sto-s .corolarios y de 4a definición: 
Rogar geométrico 'de las perpendicu
lares .tr-a^t^a-s a un U'lano- por

tinto-s ipimtO'S.de. una'-r-eo^s.— 2;® B| 
varios planos son  pa-ralelos, toda 1 
fio peripeiidicular a uno de ellos io -es ' 
ilainbién .a. los -demás.—T eorem a; Si. 
dos planos son  pe-rpeudi-cukvos, toda 
.|)cr¡pendjcular -a u f o  d-é elló-s está' su  
liia-da en -el otro -o le e s ’'paralelu—  ̂
Teorema: -Si"dos planos* son ■•pénpen- 
di rulares y  en .uno de e llos se. irázai 
íuiíi. .perpéndioular a m  iníe:tSrldóii . 
fí n ?i otro, será también pcrpeadiou- 
lar a este último.^—Teorema: La íu-< 
i loHi ión .de.. dos p l̂aiios- perpendicular.. 
íe> a un tercero es p ein)end leu lar 
éste últim o.—Tur-O’k riu s: I f  S i dos 
planos son. .perpendioulare-s a un'■ter
cero., -la interse-ccúón de aquéllos f-o m  
ta:mbién a las interisecoiones que- pr^> 
duccn los mismos sobre diiolio terc^crov
2.® iSi tres planos -son perpendiculares . 
de -dos -en -dos, la imt:ersnc.ción 4 e  d os  
cualesquiera de ellos es perpendicular 
a’l Itercero- y la s iros .iiTtereecc.ion'es lo  
se:n entre -si. Horizontales y verIJcaics. 
(Párrafo? 517 'al 528.)

P ro ó k m ú — Por un punto trazar un 
plano perpendicular a  una recia. (Pá
rrafo  551.)

PAPELETA 2.  ̂ . . ^
;■ G eom etría p l a n a .— Propiodade? d^ , 
ia línea recta y  do la  tinca -quebrada^ . 
€on.secucTi-cias-"de la dennición_de k  ; 
línea r:f to.— 1.* Entre dos punlós sólo  ̂
puede existir una Unen recta,— 2̂2. Su 
el o s e c ta s ti-eiieii - d o s pu n i-o s , c oniuiies 
coinciden, reii í-od-a -su ex:l0,n.sió'n-,

Para, 'determ inar ,unaT''ocia -son -uc** 
C0sa.riQS ido» puntos. — B-egmonto era 
una recta.—^RcgioneS' de un^ 'plá-n.'O.—• 
Rectas .iguale-s y reci-a-s desiguales.-^ 
Suma de dos segmentos.—Línea ‘que
brada.—Definición y eiasifi-cacióii,—«■ 
Lados, 'línea quebrada, cóncava y .coiX’* 
vexa: figuras abiertas- y ccrra-das.-^ 
Una línea poligonal convexa .sólo- pire- 
de -ser corta-da- -por una rec^- en dos 
nuiito,s.—6 i una recta y una. cpcjirada 
tienen los extrem os confundi-(lO'.8-.:..— 
Toorem'a: Bi dos rectas poligonales 
C;o:avexa-9 ti en 011 sus -extremos óóiiiiui" 
eiidos'-cnvolsrlendo la una  a la otra, la 
que envuelve -os mayor que la cnvueL 
yá.—Tod-a línea -quebrada.-convexa'.es 
menor que cualquiera 0-1 ra  quebrada 
que la  -cnvu-clva compleiamenle. (PtY 
rrafos 1 al 7.) .
/ ITo5Zc»m,—D iv id ir_ geométricameo^ 
te una .recta -en rnedi-.a- y. ext-rcMa ra-'. .

—Éscolm*. Yalores; denlos segmen
tos en -íiinción de la recia. (Párrafos 
314y31 '5 .). / . -
■: Geometría en el espacio.*—iAngu.lo-s 
do. rectas con .planos.—Teor-eaTa:' Por 
un punto dado 'en u n  plano, la recta 
que^se itraec >exi él fq;rmando c l mayoi? : 
ángulo nosibie con c-tro plano es -pom 
nendi-cular a  la/traz-a dei piunpro 'So 
bre el ■■ segun(lo.-~EsooMo:. Línea d® 
máxi-üia pendicii-te.—Míni'hias 
; g a - s L o  n¿íi d-er a ci o 11 es.— í n i m a 
táñela.— i.® De un  punto- a ^ u u f
2.® E ntre  una recta y un plano 
lelos.—3.® E ntre  dos "planos p^ara
4.® E ntre  -dos rectas que-se criiza-íi.-—' 
Tiooroma: Dadas dos rectas quo s^ 
cruzan, -existe siem pre una re d a  y 
sólo una, que c-s perpendicular a am-' 
!)as.—E-scoIio: GuándÓMSíólo se d e a á a ^  
*ongiiúd de ia m isma d.istancia. 
rrafos 5’3:1:rI 5^5.) '

FroU em a :' T razár por u n a  re d a  -d 
rfianiO' perpead io iila r.a  otro.' í S ^ r á w
® .) , : .1 ,
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PA K ^I^riA  3 /  _ .
' GeomíctíiIa plana.— A ionios.— Defi- 

^icioD.e3. — Lados.— 'Vértfoe.— Angulos 
¡adyaoentos opíleseos por ol vértice.— 
Pise-ctriz.—Suma y diferencia de ángu
los.:—^Aíagniiud de un ángulo. ~~ Angulo 
Icoiivdxo y o.óncavQ. — Perpendicular. ■— 
Arignlo .reoto.---^Teorema: Por uií punto 
tdado sobre una recta se puede s-iempro 
t,ra,%aiMina perpendicular, y soílo una, a 
;dioha recta.-—Corolario: Todos los án
gulos rectos son Iguales.—Observación?

' V^uguio agudo y obtuso.—Complemonia- 
¡r-los y ••.supleinenlaries, (Párrafos 7 al 
¡14.)-—Pfodkunas: Haiíar la cuarta p ro - 
^porcl.'onal a ircs rec.la-s dadas.—Hallar 

tercero proporcional a  dos rectas

'to d as y un segmento x  =
a h  c d

a b e
(Pá-

Irrafos 307 al 310.)
. Geometría en el espacio.—8u p erñ - 
fcio cilindrica.—Generación y dclhiiclo- 
,íE\es..—Siiperíicio c ilindrica: "Generatriz, 
ojo, cilindro, basesv áltura, cilindro rcc- 

oblicuo y circu lar: cómo puede en- 
^Tuidrarse este rdtimo; tronco de cilin- 
’ co. — Propiedades. — Teorem a : Las 

^^occiones causadas en una superficie 
ilííidrica por planos paralelos son 
>TiaIes. —' •CGrolario : La proyección 
jlicua u ortogonal de una curva, 

buyo piano es paralelo al de proyec- 
3ion, es iguaí a dicha curva.-—Escolio: 

Dión recta.—Plano tangenie.—^Des
arrollo de la  superficie lateral de un ci- 

{'¡lindro. ^P árra fo s  647 al 655.)— AoM- 
(poienes.-—Volumen de un poliedro cual- 
ijquiera: caso en que el poliedro csló 
j(formado por dos caras paralelas y una 
î SDíde de trapeiolos o friéngulds íatera' 
|es. (Párrafos 869 y '870.)

PAPELETA 4.*
Geometría plana. — Propiedades de 

Sos ángiiios.—^^Teorema: Los dos ángu
los vádyacentes que form an una recta, 
¡cuando encuentra a otra son suple- 
Isnoniarios.—Recíproco: Bi dos ángulos 
adyacentes •son suplementarios, los la
cios no cOimunes están en línea recta.— 
Corolario 1.®: Si a un  mismo lado de 
púa recia y por, uno de sus puntos se 
lirazan otras varias, la sum a de los án- 

ulos cu'cesiivos que form an todas ellas 
guai a dos ángulos rectos,—Corola- 

lo 2A: La sum a de iodos los ángiilos 
onseciitivos"que 'Se forman alrededor 
■0 UE p u n t043or varias rectas que con- 

rr§m en ól es igual a  cuatro ángulos’ 
ireotos.—^Teorema.—^Dos ángulos opues- 
¡ios por el véríííGQ son iguales.—Esco
llo .— Ŝi una recta es perpendicular a 
¿Ira , ésta lo es tam bién .a la prim era, 
y  si dos rectas son pcrpcadiculares, lo 
pon tam bién su 9^pimloiigaciones.-~-Teo-- 
bem a:, Las» W ^-trlces  de dos ángulos 
Adyacentes suplem enlnrios son perpeiu 
yioulares.-—Escolio: Las bi-sccíricos de 
&0S ángulos opuosios por el vértice, 
¡foinririn u-ra misma- recta, y las de los 
fcualro ám -dns fomados por dos rectas 
¡al cortare:^ fr v rriñcan en ángulo rec
ito cn'él vérlico do dichos ángulos. (Pá
rra fos 14 al 21.)

Problem as.—‘Inscribir en una cir- 
^iunfcrencia un clecágxuio y un pcnlá- 
gono reculares convexos y 'calcular sus 
jliadoa -en función del radio. (Párrafos 
056 y 3-57.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io '.—-Rectas y 
.íDlanos.—D eterniina de un Diano.

En qué &e diferencian los raacmamien-. \
iLS nochos en GFeomeLría piaBík y  ̂
del csipacio. — Cómo &a coíiskíer^ el 
plaxio en la Geomotría del espacio.-— 
Deducción d© la  definición del plano. 
Que sii una recta tiene dos puntos en 
un plano, estará toda ella ...—Conse- 
cuoincias que se deducen de hacer gi
ra r un plano alrededor dé una recta 
determ inada por la unión de dos de 
sus p u n io s .C o n s id e ra r  el caso de 
que además de la recta se dé un p u n 
to.—Gonsecuenciasi: 1.“ Una recta y un 
punto fuera do ella determ inan sicm- 
í;re un plano, y uno solo.— 2.® Tres 
puntos que no ekán  en línea recta de
term inan igualmente un plano único. 
3;® Para que dos planos se confundan, 
basta que tengan tre,s puntos comunes 
cíue no estén en línea recta.—D eter
minación por dos rectas que se cortan 
o dos paralelas. (Párrafos 465 al 471.)

Problema.—Por un punto trazar una 
recta paraleila a un  plano. (Párra
fo 545.)

PAPELETA 5.*
óIeometría plana.—Perpendicuiares 

y oibÍLcuas.—Teorem a: Por iin punto 
fuera de una recta slieimpre se puedie 
trazar a ésta una perpendicular, y  sólo 
una.—Propiiediadies relativas a la-s obli
cuas.—Teorem a: Bi desde un punto 
exlerior a una recta se le trazan una 
parpendicuílar y variag oblicuas, m  
verifica: 1.® La peipendicuhir es más 
corta que cualquiera de las oblicuas. 
2G: Dos- oblicuas" cuyoís pies equidistan 
ele la perpendicular, son iguales.—
3.̂ * Entre dO'S oblicuas cualeisquliera, 
‘aquella cuyo pie dista más de la p e r
pendicular" cis la m ayor.—Pi.ecíproca- 
ni'ente: Si desde un punto exterior a 
una recta se trazan otras variaé: que 
la corten; 1 .% 2.® y 3S Escolios: 1 .̂  La 
perpendicular trazada desde un punto 
a una recta 'BS la línea más corta que 
Se l© puede itrazar desde dicho punto.
2.”-Bi desde un punto se le trazan la 
perpendicular y una oblicua a una rec
ta cualquiera, ‘la perpendicular queda 
siempre del lado del ángulo agudo for
mado por la oblicua con dicha recta.—
3,0 Oblicuas Iguales que pueden tra 
zarse desde •un punto a  una recta cuaíl- 
quiera. — ObserA'acióü reímecto a las 
pr op o re i o nos r  e cíi) r o o aS'. —Lu gare s ge o- 
iiiéíricos. — Teorem a: Si se traza la 
perpendicular a una recta en su pim 
ío medio, cualqiiiier punto de -diclha 
perpendicular equidM a do-los extre
mos d‘e la recta, y iodo punto fuera  
de la perpendicular dista igualmente 
de los mismos extremos.—Recíprocas. 
Definición de lugar geométrico.—^Teo
rem a: i/a biseotriz de un ángulo Os el 
lugar geométrico de tos puntos' del 
plano equidistantes de los lados de di., 
olio ángulo. Loro lar io.—Lugar geonié* 
trico de todus los puntos' de un plano 
oquiidlstantes do dos rGctas trazadas en 
dicho plano 7/  que se corten.—Obser- 
vacióñ: Proporciones que hay que de
m ostrar para  'establecer un lugar geo- 
mctrico. (Párrafos 21 al 34.)

Probtcina: Dados dos círculos, tra
zar una tangente común a sus circim - 
ícrencias,— Discusión. — Escolio: Las 
í.aíigentes se cortan en un mismo piui' 

r, de la linca de los centros y ésta es 
jicc:'; :n>: ík'l ángulo que forman-r -Estas 
la im o ;v E -o a  ^iguatcs. (Pár.i-aíos- 21 i 
ai 2 i4 j

GeometrIa ni-L ESRAcrío.—.¡^roye-gno;

-I— --------- -
xim, ángulos y «nínimag diát^anolaa.-^ 
Teorem a; L m  proyecoionés de dos 
.rectas paralelas sobre lur p lam , 
paralielaa—Recíproca: Gon-dioioiieaiqua 
h€iy que agregar para que ée'ta puiéd-a 
ser. cierta .—Teorem a: Bi dog 
son perpencliculares y una de elli^s m  
paralela a un plano, las proyecciones 
criogouales de ambas soibre este plano 
son tam bién perpendiculares. — R-eeí- 
proco.—E scolio : Teorema de. las iv m  
perpi&ndiculares. (Párrafos 533 al 536.\

Problema: Por im pnitlo t r im r  uu 
plano perpendicular a í ííu. (Párra ’̂  
id 552.)

PAPELETA é.̂
Geometría plana.— Taz,vi0 1 as.— DefD 

nlción.—Propiedades.—Teoroma.—iPor 
un punto fuera de una recta" pu-edé 
siempre trazársele una. paralela.—^Prin
cipio fundam ental.—Corolario l.®í SI 
una recta encuentra a  otra, encuentra 
a sus paralelas.—Corolario 2.* : Si uno. 
reota corta perpendicularm ente a otra, 
es también pérpendicular a sus pari^- 
lelas.—^>Gorolario 3.®: Si una recta e» 
paralela a otra, lo es tamiblén a otrai, 
lo es tam bién a  las paralelas de éstia.--f 
Paralelas cortadas por se.canteííi.—4>0Íl- 
niciones de los diversos ángulos, qu« 
S0 form an.—Teorem a: Si una síecanto 
corta a dos paralelas, los cuatro á n ^ -  
ios agudos que se form an en  'Ins do« 
puntos de intersección son igualoSi, a»C 
como los cuatro ángulos dbtusos.— R̂e
cíproca : Si dos refCtas son cortiadas por 
una seeantie y forman, cuatro ángulos 
agudos u obtusos' iguales entre :la« 
rectas son paralelas siempre que. los 
internos o externos del mismo la to  do 
la secante siean de d istin ta esipeole.— 
Caso en que los ángulos son rectos.—̂ 
Corolarios: 1.® Bi las rectas son para
lelas. los ángulos alternos intérneos s¡on 
iguales.—2.® Los alternos exterhos €íDla 
iguales.—-3.® Los correspondientes ,son 
iguales.— 4.® Loé internos de un mis
mo lado de la secante son supleimcn- 
Larios. — 5.® Los externos del mismo 
lado de la secante son supleimentarios,
6.®: Recíprocam ente: Dos rectas corta
das por una secante son paralelírz cuan
do son iguales los ángulos alí rí iio.s in- 
ternosi, o los alternos externo.^, o los 
correspondientes, o bien si son suple
m entarios los ángulos del mismo lado 
de la S'ecant>e, internos o externos. (Pá
rrafos 34 al 42.)

Problema: Dada una recta y u n  pun
to fuera  de ella, trazar por óste o tra  
recta que form a con la  d a ^  un ángulo 
conocido. (Párrafo 190.)

'Geometría en el espacio.—Planos 
•paralelOiS.—Teorem-a: Dos ángulos cu- 
yos lados son respectivam ente narale- 
íos son iiguales si dichos lados están di
rigidos en -el mismo o e-n contrario sen -. 
tido, y suplem entarios, si do.s lados es
tán en el prim er caso y los oíros doíí 
en el segundo. — Teorem a: Los seg- 

'mentos de dos parálelas oomprendido'3 
por dos planos paralelos son igualas.— 

Teórem a: Tres planos paralelos cortan 
a düs i'colas cualesquiera «en partieé 
in'Oípoi.-cionales.—^Estudrar la  reoí-prnca., 
añadicado la condición de*que úiohq» 
planos han de ser paralelos.—Oorála- 
rios: 1.® Caso en que haya m ás do doiá 
rectas.—2.® Bi todas o cierto  núm ero 
de d ía s  pariiesen de un punto. (Pá
rrafos 500 al 505.)

Problemas.—^Por una recta ¡traziar et 
plano par alelo a o tra recta dada.—Por 
dos. rV-ias que se cruzan hacer pasay 
dos pianos paralelos. (P árrafosr 5- :̂ 

j S M - ' ,
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PAPELETA 7.»

Geom etría  pl a n a .— Paralelas.—Es- 
,?0'lio: Si dos recias- cortadas por una 
í?eciante forman ángulos interno^ de 
u n  mismo lado de la seeanie, que no 
s'ean suiplGmentarios,' dichas recias so 
oort^n por el lado en que la suma de 
ios ángul0:B es menor que dos reotos.— 
)po®.6e>cuenCiiaiS': i.» Bi se traza una per- 
iptodlioular y una oblicua a una rvCcta, 
amibas scj/fortan por el lado del ángu
lo  ai^mdoi—2.a Si se trazan dos per- 
*pendiculares a dos rectas que se cor
tan, <!ichas peripendiculares se han de 
cortar también.—Teorem a: Los seg- 
mentoiS'ele parailelas comprendiuos tni- 
fr© otras dos paralelas son iguales.— 
Corolario: Dos rectas paralelas equi- 
.diisitantcs en toda su extensión.—^An- 
gulos d© lados paralelos a  perpiendicu- 
íares.—T eorem a: Dos ángulos cuyos 
Jados son respeetivam ente paralelos, 
'son liáiailes, si tienen los lados parale- 
;íob dirigidos en el-mismo o en opues
to  sentido, y suplem entarios S'i dos de 
SU’9 lados están en el mismo sentido y 
' t o  otros dos en ópuesto.—^Gorolário : 
)t>09 ángulos cuyos lados son respecti- 
yam onte peripendiculares, son iguales 
d supjl em entar i os, según sean de la 
m ism a o de diferente especio.—-Obser- 
yaic-í'ones sobre el para le lism o. de dos 
rectas: 1.» Cuando la secante gira dis- 
•minuyendo el ángulo que fo rm a . con 
I a roct-a.—2. ,̂ M a gn i tû d d e ja s  se c a n » 
ÍC9 :SUéesiv¡as. — Gonsecuencias. — Dos 
rectas paralelas pueden considerarse 
como dos rectasi quo se cortan en el 
jrnfinitó formando un  ángulo igual a 
pero.—Observación sobre proposicio- 
jxesTecíprocas. (Párrafos 42 al 50.) 
i Probicmias :^b re  polígonos.

Dados los lados a y  b y 
íil ángulo A opuesto prim ero, cons™ 
f ru ir  el íriángulo.—Discusión.-~-Ésco~ 
Jio. (Párrafos i96 a l99.)

Geom etría  en  el ESPACío.—Proyec-- 
iciones.—T eorem a: Si una rec ta  es 
perpiendicular a  un plano, la proycc- 
pión. do. la prim era, sobre un  cierto 
pliano, es perpendicidor o la traza dcl 
plano dado sobre ©1 de proyección.— 
La recíproca no es 'c-ieria.—Gondicio- 
n*e¡9 p ara  que la recta sea perpendicu- 
ía r al plano.—Angnlos de rectas en 
p lanos.-^on,sideraciones y defmício- 
iíies. (Párrafos 536 al 539.)

Problema,— Vqv un punto trazar el 
iplano -nerponclicular a otros dos. (Pá-

PAPELETA 8.a
’ .‘Geom etría  pin in a ,— P olígoiieSy—'De *̂ 
■íini'Ciones: Polígonos,,■•■lados, perím c-. 
ÍPOJ?, vértices, ángmlos, ddagonaíes, poIÉ 
■goeos, convexos y cóneá/VOS', equiláte-, 
TOS, -equiángnilos, regulares, irregula- 

clasificación de íns :i30iíeoiiO:S- yjor 
;el núm ero de lados.—Triánigulos.—Ciar 
^^iílcacióíi: Por .sus lados, por sus án- 
jguíos, base, altura, catetos, liipotenu- 
©a; designación de lados y ángulos.— 
pi^ipi^edades. — Teorem a: E n  i  o d i 
triángulo  un lado cua]quicra es mcno’ 
^U'O la sum a de los otros dos y mayor 
,Í̂ '0  su  diferencia.— Condición p âr; 
fo rm ar un triángulo con tres rcem, 

Clorolarlo: Si dos ‘ triángulo 
pen en  vjí\ íaclo común y -u n  lado de 
binmeiró corta a un  lado  ̂ del segundo

sum a d'© los fados que no se cortan 
jti-s aneilor que la de los que se cor tan. 
íCenreima: Si un  ■■trñángufo clistminu^

ciendo coiistantejgi Io,s lados que lo for
man, el lado opuesto dism inuye o ali
menta también.—Corolario l.<̂ : Si di-s 
triángulos tieúen dos lados del uno 
iguales a dbs lados del otro, el terc.-er 
lado del prim ero será mayor o rnenór 
que el tercer ledío del segundo, según 
que gl ángulo Oípiiesto a aquél sea ma
yor o menor que el opuesto a éste.— 
Gcrolario 2 .°: Si diicbos ángulos fue
sen iguales, los terceros ladoá debe
rían serlo.—Recíiproeo.g del teorem a y 
y córolarios anteriores. (Párrafog^ 50 
al 60.)

Problema,—^^Transforinar un Irián-' 
yulo en otro equivalente que fenga su 
base en la dircrción de la del dado y 
por vértice opuesto un punto conocí- 
do, (Párrafo 445.)

O eo m etpJ a en  e l  ESP.ir:To„— ^Angulo 
triedro.—Deñnieiones.—Triedro simo- 
Irico.— Gaiso • de ..coincidenci-a de los 
triedros simélríc'OSv —Triedros • 
í.ri::cos.—Triédroc suplem entarios (Pá. 
rrafos 575 ai 5§0O b . ’

■Volúmenés,—Teoremas Dos paralo- 
repípedos que tengan la misma baso y 
laymásma altu ra -son é-caiivalenio-s, ÍPá» 
rráfo 856.),

PAPELETA
• G lo m e t u ía  p l a n a . —  Triángulos. —  

l-eorcm-a-.—Kn,- todo triángulo- so ver i--, 
iica, que si UTi-ladO'es, mayor, igaal o 
lagiior qne o.tro, .ep ángulo oi}ues-tp aí: 
primero, es ia rá  Ondas ¿risma.^ ■oircun.sv 
lanctas , nespprn o -a.l opuesto al según;-* 
doi—Gorcdaiáo : S i'ej triángulo os isós 
■(..l-nles, -a los .lados iguales se oponen 
angulas iguales,, y si es eqt>TáLero, es 
también equiángulo.—Rc¡eíproico,.9 dei 
.teorema ,• y corolario.—rJvseolio.—Pro- 
piMadles- efe'que; goza la a ltu ra  de un 
triángulo isósceles.—-T'corems: La su- 
liia d e jo s  tres, ángulos, de un Iriángu
lo íes  .ligua] - a dos reCios.—Gorolarios:
i.'"' Un ángulO' cualquiera úb un trián . 
guio -es ol suplerneuLO- dA ía sum a do 
los oíros dos-:.—2.® SI un triánguío  tie -̂ 
110'dos ángulos respecüivameiite igua» 
IÍ3S a  dos ángulos iiO otro íriángulo^ lo-s 
tareeros ángulos también, son "igualas. 
3d Gualqurer ángulo -externo ds -un 
iiiángulo es igiiai a .la sum a do los dús 
qué 110' ¡le son adyacentes.— Un 
triángulo Süío' pueda tener' un  ángulo 
rect'O u  'Obtuso.-—5.  ̂ E n  un triángulo 
rectángulo los dos ángulos agudos'^gon 
compíomen-tarios.—6U'‘̂ Dos triángulos 
cuyos .lados sean reispeativamentc' pa^ 
raíélois o perpendiculares íi'enou sus 
ángulos rcspeciivam enta iguales. — 
Teorem a:•• :E¿:;todo- írlángulo so verA 
ficá querlaa perpendiculares trazadas, 
a los,dado-s en ,sus pan tos .medios se 
eortaii -.m un-m ism o punto, qü'c equi- 
dMa,' por üonsigui'e-nte, d o . los trcis 
yértvcas.—iGoro-lario-:, E n ' lui -triángulo 
reetángufo el punto equid-fetanto'" ále 
loa tre s  vértices es el punto m-cdie de 
■a hipateniisa'.—^Teorema: , En iodo 
Ti ángulo :SC v eriílc a . que las  -ires aU
u.ra.a -so coTt-aR e-n un mi'Smo' punto.— 
loroiaric : Si el triángulo es-rcctángm  
lo, las a ltu ras so cortan cu cí vertiee 
'el ángulo recto.—T eorem a: En todo 
riangulo ,, las bisGctriccis díe -sus trer 
Ingulos se cortan, en un mis;rno, pum'
■ o, que icquidista, pou conslguieírte, ,dé 
3s tresiado.s.—Gorolarion Eiixni .trlám 

p ío  le quil átero, e l punto  : equidista li
te d© íOÍS'.vértices, 'tíl..de ;inteim caión 
de las a ltu ras  y  e l de las-biseictri-

T
^joiLsiderar prolongados más allá do 
los vértices los tres lados del triáiv  
guio y determ inar los punios que equJ_ 
distan de las tres rectas. (Párrafos 
ü€ al 7a.) ■

Probleríia,—̂  Transforríiar un tri.ám 
guio dado- en otiro equivalente e isóscer 
les, conservando uno de sus ángulos. 
(Párrafo 446.)

G e o m e t r í a  en" e l  e s p a c i o , — Angulos 
di e clr o s.— De fin ic i o n e s-.- - í)  i c- d r o. ca ras, 
aristas, diedro.s adyaecnles, id.'opuois- 
ios por la_ arista; plano biseoior.—An- 
.gulq rectilíneo coiTasi-iíndíente a ’ún 
dmdro'.—Teorem a: Ti dos ángulos die
dros- son iguales, lo son también "los 
rectilíneos corres;pondientes. —K l i p vo- 
ca.—Magnitud do un diedro.— Compa
ración con el reciiiíneo corresponüíeur 
to.—Glasifieacjóji ~ C< n : cncias : • -i.®
Si un cticdro (- ,,qn  su ro d il íneQ 
Lanibién lo ce -  r , t ] reciiiíneo co- 
rr,espondíen(»‘ . o u n 'o. .- s recio, éj- 
tu ío es tam  / ' Terice  ̂ los 'die
dros rectas Sun L ud. - — 42 sí do-s die
dros adyacento'í 'u  fu v n s- caras no co... 
muñes en una do o.tra,
son sup 1 emc-ii' u *,r - ___ n « g q . j o s '  
opuosíos por le o'  ̂  ̂ -on igualesg y.-; 
62 Todos lo.-i u irn .tb  sucesivos-que; 
íorrnan varios planos que pasan por 
ana rectm .. (Párrafos 55-8 al

-r--Teorenia : Tod.n príiigc 
!La ■íriangular ..equ i vale ' a - la. .mitad de 
un paraIf.d(niípcdo, de dobT-'báSo-y d© 
la,m isiuu altura'.-(Párrafo- 858,)_

■PAPELUTV iu. ■' ■ ■■ .2
G e o m e t r í a  rn . .iNA.— I g u a h d a . ;  ,-:k -lo9 

íriáíjgulos,—d'eüreiiia: D-os iriáia-ulos: 
SOR iguales en cualquiera Jo ios ’ tres 
casos siguientes: id  k . i'o dos l a - • 
dos y el ángulo- comors d t 3 r uno 
í.te los Iriángiüooy sOif, •« 
le, iguales' a do.s> lados ) 
comprendido icn e.l- otro.—c 
tienen anáIogame.n;te- iguales un lado -y, 
dos ángulos, esíando'^-dispuestos .del' 
mismo modo.—3,° GuaMo soii iguales 
los 'tres lados do,l uno a  las tre s  de t -. 
otro.— Corolarios: íp  CoBuieiomes su - , . 
fi-eient-e.st par-a que sean iguales dos'* 
triángulos isósceles.—,22- Idem p-ar-a la¡f 
•igualdad do los equiliU-eros.—32 Idem ' 
para  la -de les rectángulos.— vi 
Élem-cntcs iguales que "deben -l-cner dos- 
triángulos p a ra  poder deducir la igual-; 
dadi -do ésí-O'S.—Auevas propledad-e¿ d¡© 
los •tri-ángul-o.-s. — Teorem a: La re a la ■ 
quo unUí io;?- puntos mcdiO'S deudos la - ;  
do.s- do un triángalo- .os paralela--a) tor-'- 
cer lado o igual- a su m itad.—fifeore-^, 
m á: En todO'iriá'Qgulo las tres •meiMa-- 
IRIS’ -so cortan en un- -mi-smo punto, - qué 
se'.encuentra -sabré cada- una, de ellas 
a la u 'iecra  part©. -cte&de•' ci -l-a-do, • a  
Iu9 dc'.s [}^caeas partes desdc3 ',el- v é r íi-  

Corolario; -En un tidángiibo e-qai- 
láiero, esir punto' coincide .con* el qué 
equidisla do los v6rx.ic.es y 'de Io,c, fa
dos, y es común a la-s tre-s abu ras.—<

- Cuadriláteros.— C1 aúiílcraciún.—P ró p ic - ' 
dádes.—T eorem a: El- todo paralelógra- 
0,̂ 0 ,;S0 Yori.O.0a: "J.® Los latías opues-^ 
los son Iguales.—22 Los ángulois opues- 
ías tam bién lo son.—3.® Los ángulos 
qiiQ 'tienen m i lado común son- íŝ uplc-.,: 
úncniarios-;..y 4.a . La,s tliagonale-s ■ quq'' 
oortan , pn-'pa^r.iés- igu^lesi. ''(ÍPáíirafoiSi
73 :tó,.'.18Ly 82:y^83.)-■-■ ,■ d ; ■ -  . .
, P-robíe-bm-.—G onstruír .lui ciiad-radb 

 ̂■oq'Uiya.leníé.-á. un- círculo-'-daídso, {Púr 
’Tafo ;452,). • '.

4  ̂ .imen-’
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'•Ká:ceta: '■ jFeSViÉ^o ig2^ ^ 9 f ,

trioclro.—•Tebi'éniá: Si üu  tladro íes su- 
piíMitodííarií]» otra, és>t.© io es de 

. aq u é l—T eorem a: E r dos tried’r-os su- 
pleoieniaeios, cada diedro de uno de 
oHoíi es. oí sSuplomeii'o de la cara co- 
rrospotidieato del otro.—Escolio: Pro- 
piiodad. oorreiativa o sirplemontaria. 
(Párrafos 580- ai &83,). Yoiúmeaes,— 
Teorem a: Todo paralelepíipodo puede 
traiisforaiarso en o.tro rectángulo del 
mismo volumen, de. ba.̂ .Pi equivalente 
y de ía misma altura, (Párrafo 857.)

í. PAPELETA 11.
'' 'G e o m e t r í a  p l a n a . — Cuadriláleros.—  
Pro piedades.—^Teoreima: Un cuadrilá- 
itero coaívaxo es pa.raloI’OgTamo si se 
verifica una do las cuatro coiidl-ciones 
slguionles: 1.̂  Tener lo^ lados opues^
ios íO^síKectivamente iguales ^ igua
les o paralelo^ dos lados opuestos.— 
pe Tener,io.s ángulos opuestos respec- 
f.ívaraento iguales.—3.* Ser iSuplemea- 
la r  i 03 los ángulos que tienen un lado 
cOiniÚLi; . y ' 4.* Corlarse los diagonales 
en vSu fmnl..o inédio.—T eorem a: En el 
rombo,' además de las propiedades dol 
paradologramo, so verifi-ca que una día. 
gonai íM.miquieca es í)erpendicuiar a ia 
otra, y bisectriz de los ángulos cuyos 
vértfC’es une.™ Recíprocam ente: si en 
un  paral'Uiogramo una diagonal -es per
pendicular a la otra, o bisectriz do 
los átiguios cuyos vértices une, la 
íigtíra 03 un rombo. — T eorem a: El 
reoiángulo, además de las propieda
des del par'aleiogr..amo, tiene iguales- 
t e ’ dia.gOD.aies de un paraelogramo 
las diagonales de un paralelógram o 
son -iguaicas, la figura es uñ rectán
gulo.—'Escolio; Propiedades de las dia
gonales de un cuadrado, por ser éste 
á la vez rectángulo y rombo.—^Teoro- 
ma : En ipdo trapecio, la recia que une 
Tos .punto3 medios de los lados no pa- 
I alelas os paralela a las bases, la j^ar-
1.0 do aquella recta comprendida en- 
irio diohos lados es igual a la sem isu- 
rna 'do  éstas, y la parte  comprendida 
entro las diagonales es igual a la semi* 
idiforoncía de las mismas bases.—Base 
rnedi i a t g u a  1 d a d de para 1 e lórgr am o s. 
Teoi'.cma: ; Dos paraleIogramos soa 
agúalos cuando dos lados contiguos' y 
oí ángido comprendido en uno de ellos 
son. iguales a lo-s mismos ok-meiitos en 
ipi olro; dos rectángulos, cuando son, 
re^ipectivamente, iigualos dos lados con- 
Jiguos; dos rombos, si tienen del m is
mo .moclO: el lado, y un ángulo iguales; 
y  ck»q cucidrados, si tienen igual lado. 
Toítgonos en general.—T eorem a: El 

:.:¡n:ü-mero ele- diagonales de un (polígono 
n ( n ~ 3 )

igual a —, siendo n el número

'd-e lados.—Teorem a: En iodo polígono 
convexo la suma de sus ángulos inter- 
lííos es í-gua.l a, tanta.?- .veces dos ángu^ 
ios rcctós cómo lados tiene, menos cua
tro  rícc-tos, o a 'tan tas  veces dos i'ecÍ>os 
í'omo lados tiene,.m.Gn:o.s'dos.—-Escolio: 
f>escomposicién de un polígono en 
triángulos paTtiendo de un punto in- 
te-riür en un lado o en un vértice.— 
rr-corema: Si ge prolongan en el mlsm.o 
Beriitido todos los lados de un polígone 
isionvexo, la sum a do los ángulos ex- 
férnps que resultan es igual a eiiatro 
ánigiüos rectos.-^Oolorario: No existe 
Ping’ún polígono convexa con más diO 
írés  ángulos internos que sean agud^’  ̂
^PárrafoB 84 al 97 '

Problema.—^Dada una  rec ta  y un  
punto, trazar por éste :Ia paralela a  
aquélla, (Párrafo 186.)

Geom etría  e n  el  espa c io .— Rectas 
y plíanos,—Posiciones relativas a dos 
rectas. — Gonsecuencias, — Posícionrcv 
relaírvas a dos p lanos.— Vter lo 
sucede cuando dos planoi? ticnr- 
punto o dos comunes.—Pianos p A / - '  
los.—Gonsecuencias.—Posiciones r eia- 
tiva? die recias y planos. (Párrafos 471 
ai 482.) I  .

Problema.—Por un  punto trazar un 
plano pa^^aleio a  una recia. (Párrafo 
545.)

PAPELETA 12.
íGeometi-úa pl a n a .—'Igualdad' de dos 

í polígonos,—‘Goiisideraoiones que indu
cen a determ inar la igualdad de dos 
[polígonos con el menor núm ero de 
condiciones ipoisibles.—Dos polígonos 
de igual número de lados son iguales 
en cualquiera de los casos sigui-entes:
1.0 Si tienen de dos en dos iguales le 
fios los lados monos uno, y todos los 
ángulos férmados por ládog iguales.—
2.0 Si todos los ángulos, menos uno, y 
todos los lados, menos los que form an 
el ángulo exceiptuado, son iguales de 
dos én dos en -ambos polígonos.—3.® Si 
tiénoíi iguales todos los lados y todos 
los ángulos, ancnos tre.s consecutivos.
4.0 Si tienen un lado igual, e iguales 
de dos en dos, las distancias de todos 
los vértices a los extremos de dichos 
lados.—*5.0 Si se componen del mismo 
núm ero de triángulos igu ales d e dos 
en dos -e Iguaim-ente diapuestos en ca
da polígono.—^Escolio:" Número de 
condiciones para  determ inar la igual
dad de dos polígoiios. (Párrafos 97 ai 
1 0 0 .)

Problemas —̂Trazar la perpfendicu- 
lar a una recta por un punto dado en 
ella.— 1.0 Cuando el piííito dado sea el 
punto medio de la recta.—2.  ̂ Guando 
el puntó dad-j sea uno cualquiera, y
3 . Cuando el punto dado sea el extre- 
imo de la . reo la. (P árraf o 187.)

Geom etría  e n  el  espa c io .— Proqpie- 
dados de las rectas y planos debidas a 
su posicichi rélativá.—Rectas para le- 

; las.—T eorem a: Por iin f(unto d'ádo en 
el espac-io se puede siempre trazar 
una paralela a una recta y  nada más 
que una.—Teorema: Bi dos rectas son 
paralelas, todo plano que corte a una 
de ellas cortará  también a la otra.— 
Teorem a: Si dos recias son paralelas, 
toda rec ta  {paralela a lina lo os tam 
bién a la o tra  o coincide con ella.— 
Oorolarios: Todas las paralelas que
se pueden trazar a una dirección dada 
por los distintos puntos de una recta, 
están en im -plano.—2,^ Si píor dos rec- 

; tas parálelas se hacen pasar dos p la
nos que ŝ'e corten, la intersección de 
éstos es piaralela a dichas rectas.— 
Paraielivsmo de rectas con planos.— 
Befínición.—Teoréima: Bi una recta 
es para le la  d  o tra  situada en un pla
no, será tam bién paralela a este pla- 
,no.—Oorolarios: 1.» jBí ^dós rectas son 
paralelas, todo p/Iano qii-e pase por una 
de ellas o le -sea paralelo será tam 
bién paralelo a otra o la contendrá.
2.0 Por un punto dado pueden pasar 
infinitos planos paralelos a una recta. 
Escolio: Averigirair si una recta es pa
ralela a un  plano.—Teorem a: Si una 
recta es piaralela a un plano y por un 
punto de éste so traza una paralel'-a a

X anriiíju- íx rocta tpazada estará  s itu a 

da en  el plano.—Góroílario: Bi u n i 
recta es para le la  a  dos p lanos que se 
cortan, la intersección de é s t e  es p0 
ra le la  a d icha Toota.—«Escolio: Si una 
recta es paralela a un plano, la inter^ 
-secciión de éste, oon cualquiera que 
pase por la recta, será pttralela a esta 
últim a.—Teorem a: Si una recta  es 
paralela -a un plano y por dos puntos 
de aquélla se trazan dos paralelas que 
corten al segundo, los segmentos de iáü 
paralelas comprendidos en tre  la recta  
y plano paralelos «son iguales. (P árra
fos 482 a  495.) »

Proftícma.—Hallar la  menior d istan
cia entre dos rectas que ae cruzan^ 
(Párrafo 535.)

PAPELETA 13
Geom etría  pl a n a .—^iim etrfa dé Ids 

polígonos,—-Definiciones: Puntos sim é
tricos.—Gentro-eje. — Polígonos sim é 
tríeos, igualdad de éstos; nm oera de 
hacerlos coincidir; sim etría  entro loe 
elemenitos de un  ímismo polígono:-—» 
’Circiunferencia;. — Definiciones. — Gir 
cunferencia, centro, arco, radio, qeK 
cante, cuerda, diámetro, tangente, nor
mal, círculo, sector circular, segm enta 
circular, arcos iguales, sum a de-arcos^ 
(Pánrafos 100 al 108.)

Problema, ■— C onstruir u n  oírcuM 
equivalente <a un  polígono dad¡o, (Pá^ 
rrafo  453.)

G eom etría  e n  el  espa c ió .— Angu-^ 
los triedros.—^^Teorema: En todo tr ie 
dro una cara cualquiera es menor que 
la siíma y m ayor que la diferencia dé 
las otras dos.—^Corolarios: l.o Si treé 
ángulos son tales que. teniendo el vér
tice común, uno de ellos es igual a la 
sum a de los otros dos, las tre s  rectas 
que lo form an están en un  mismo pía-' 
no.—2.0 Si en el inteirior de un triedro  
se traza una recta cualquiera que p a 
se por el vórtice y sé iimiaginan lo s  án-* 
gulos planos que form a con dos a ris 
tas de una cara, la sum a de estos án
gulos es menor que la de las otras dos 
caras.—3.® Bi dos triedros tienen una  
caira común, y una cara dei primero* 
oorta a otra cara del segundo, la  sum a 
de. las caras que no se cortan es menor 
que la de Ms que so cortan.— 4.» En 
todo triedro, a mayor ángulo die^lro so 
ortone mayor cara.—^Escolio: En todo' 
triedro isoedro, ios diedros apuestos fik 
las caras iguales, son iguales.—En tódo 
triedro, a mayor oara se pone mayor 
diedro.—Si un triedro tiene las tre s  
caras iguales lo serán tam bién los tres 
diedros, y, por consiguiente, iSerá r e 
gular. (Párrafos 583 al 5*86.)

Volúmetws, — Teorem a: Dos p irá 
mides triangulare'i de bases equiva
lentes y a ltu ras iguales, son equiva
lentes (Parrafo 861.)

PAPELETA U ,

GEOMmmfA PLANA.—GircunfereñcTfté: 
Propiedades que se deducM>n de laé dé* 
ñnieiones.—1.« Una circunfeoénei'á Os ‘ 
di lugar geoímétrico de los puntoé dé 
un plano que oquidifstá do otro púhto  : 
situado en el mismo. — 2.» Todos Im  
radios de una circunferonoia son igua
les.—3.0 El diámíetro es la  mayor de 
todas /as cuerdas.—4.<> El diámeinq di
vide a la circunferencia v  al oítouIo en ; 
dos partes iguales. — (^eo^6maJ Po-r | 
tres puntos que no estén en línea róc- ' 
íta se puede sieampra hacer pasar iiftá 
circunxerenc'ísy ,v
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thiQííe oonsMéra/i’ige tina re43ia como 11- 
Joaite ^  yna em^uníerencia cu fo  ra- 
id’to Iia^a iclo' creciendo hasta sm* su 
lonjgltua inílnita.—Propiecladts re ia ti-  
jviae a la recta y a  la circuiifereneia.— 

— Teorenia:, E n una misma 
'Si®cunlerencia o  en circuníerencias 

lo® arcos iguales son sub--endi- 
iáos ñor cuerdas iguales, y en ios dos- 
iguaíeis, al mayor corresponde cuerda 
snayo^. — ^Reciprocamente.» — Teore- 
¡ma: En un mismo círculo o en círcu
los Iguales, las cuerdas igualee equi- 
duisian del eentuG, y do las des:iguales, 
la ményov d ista  menos. — liecíproca^ 
imenie.—•^3eorema^ El diár.ietro per- 
|)8ndkular a  una cuerda divide a  ésta 
y a  lOiS! dos arce® siib'tendido’s por #íla 
en  dos parte>s iguales.— Corolarios: 
í.® Po'r un  punto in terior a una cir- 
eun teen c ia , la ¡mayor cuerda que pue- 
df© trabarse es un  d iám etro / y la m e
nor,, la que sea perpendicular a este 
d’lámetrOc—£.® El lugar .geométrico' de 
los puntos medios de un  sistem a de 

paralelas, .es el diámetro per- 
p.eBíáíeular a  su  común dirección.— 
EseoIiGS-; 1.®; El diámetro' determinadío 
iror #  punto .medio de un arco es pe r- 
pend 'kular 'a. su cuerda, la  divide en 
íio-sóp^riics iguale® y iairihiéii al resto- 
d^ la  circiinteeinoia. — 2.® Defínición 
do 'Sagita o ñedh-a. (Párrafos i 0-8 
ai lie.)

Pr^M em a,-^J>aám  dos polígonos, 
jildustruir un  tercero  equivalente al 
prim ero y  semejante al segundo. (Pá
rrafo  454.)

’ -  O-EOMSTBIA EN EI> ESPACIO.— L ín c a iS
y superficies curvas.—^Líneas curva® 
en general.—íGeneracióm—L ín eask u r- 
vais, piañas y de doble Gurvatura; ele- 
'mfento de la  curva,.—^Plano osculador.

y  norm al; planas tangente 
■y norm al.—íA.nguuos de flexión y de 
torsión.—Puntos, siiiguiares. (Párrafos 
Ó04 al

Yolúnienes.-~Te.ovema: El volumen 
do una pirám ide es igual al tercio del 
producto del área de la base por la 
funglitud de la  altura. (Párrafo 864.)'

PAPELETA 15v
G e o m e t r ía  p l a n a .—Tangen to s D e -  

'Iaiiícíóíi.—^Razonamientos p a ra  probar 
lai oxlstencia do las tangentes..—-Gensd^ 
tenencias. — 1.® Por un  punta de una 
bircuiiferencía puede siempre trazár
sele una tang-ente, y sólo una.— 2̂® La 
in g e n te  es p-aralela a l sistema de 
euordas paralelo,® que el diám etro del 
niuito de coniac-ÍQ divide en partes 
p e a le s , — Defínii• iones m ás generales- 
Iffo Ioj tangente y que tengan aplicación 
5̂; cualquier curva.—€urva  convexa y 
■|í3ótnc.ava. — Angulo de dOrS curvas.— 
:ís'ormaIeS'. — Definición. — Teorem a: 
fFo'dá obliicua que parte  de un p u n ta  no 
Mtuadio en la üiroiinferencia tiene su 
Jongütud comprendida. eiiL’e las dos 
horm ales córrespond'ieiiies a dicho 
punto.—^Escolio : D istancia de un pun- 
.lo a  una  circunferencia. — Secan-Íes y 
tauigentes. — T eorem a: Dos paralelas 
Ritercepl^an eii una circunferencia a.r*- 
pos iguales. (Párrafos 116 al 12,6.)

Problemas: D ividir una recta en 
parles proporcionales a otras dadas.— 
pscolio’: D ividir un segmento en par- 
lies iguale-a. (Párrafos 305 y 806.)

.Geom etría  en  et. KSPAOíOr— Propie- 
ifedeis da la sriperñci^ 
uaa: En \m  m m  c4>lto^ de base

[ base en un c ír c u lO '.—Plano tangente, 
j Desarrallo de la superficie lalioral do 

un cono. (Párrafos 642 ai 647.)
Volúmenes.—-Guerpos limiiado>s por 

superficies curvas.-—^Teorema: El vo
lumen de un cilindro cualquiera es 
igual al producto del área de su base 
por la longitud de su altura.. — Idem 
cuando ejg cilindro sea,«pircular recto. 
(Párrafo  87f.)

PAPELETA 16.

Geom etría  p l a n a Posiciones rela- 
iivas de dos eircunrerenciaS'.—Posicio
nes d istin tas que ipuodien tener.—Lí
nea de los centres.—Deñiiición.—Teo
rem a: En des circunferencias secan
tes, la línea de los centros e.s perpen
dicular a la cuerdá común a las dos 
circunferencias en su punto mediO'.— 
Gorolario: Si las circunferencias' son 
tangentes-, la línea de los centros pasa 
por el punto de contacto, y la perpen
dicular en este punto a dicha línea de 
los Gen-trO'S, es- tangente a las dos cur
vas.—Teorem a: La línea de los céli
tros comparad-a con los radios de las 
c ircunferencias: 1.® En dos circunfe
rencias . extei iore-s, es mayor que la 
suma de los r  a,di os.— 2̂.® En dos cir- 
í^unferencias tangentes exteriores, es 
igual a la sum a.—3.® En dos circun
ferencias .secantes es m enor que la 
sum a y mayor que la  diiferencía.— 4.® 
En dos tangentes interiores es igual a 
la d-iiferencia.— 5.® En dos inteiriores es 
m enor que la diferencia; y 6.® En 
dog concéntricas es nula.—Recíprocas. 

Aíedida de línea,® y ángulos.—Prelim i
n a re s .— De la m edida en genera l.— 
Gomparación de, la m agnitud con la 
unidad, origen dé los núm eros enteros, 
fraccionarios e iiicomnen&iirábles, se - 
gún enseña la aritm ética, y -qué se en
tiende por medida de estos últim os; 
razón de ios frecuentes casos- de in 
conm ensurabilidad en Geomotría. — 
Gonsid-eraciones qué conducen a d'e~ 
moistrar que se obtiene la relación o 
razón de.dos m agnitudes de ia  m ism a 
esipecie divid-iendó el núimoro. que ex- 
presa la medida de la prim era por el 
que expresa la medida de la, segunda. 
.Medida' directa; comparación directa 
con la unidad'. ■— Medida ino'irccla. — 
Casos en que la naturaleza de la m ag
nitud! no perm ite la oomparación di- 
re c it;  ejemplos. (Párrafo® 126 al 142.)

Construir la media pro-. 
p 3 ^ fe ia l  a dos recias dadas, demos- 
tra^#o que la media geométrica es- 
menor que la aritm ética. (Párrafos 310 
y 311.)

Orom etría  e n  e l  espa c io .— Angu
los poliedros. — Definiciones, aristas, 
vértices, caras, ángulo plano, plano 
diagonal, ángulos poliediroís cóncavos y 
convexos, caracteres distintamos d*e 
unos y otros, — D em ostrar que puede 
haillarse siempre un plano que corte ^  
todas las aristas de un ángulo polie
dro convexo, siend'o también convexo 
el polígono resullanio. — Clasificación 
de los ánguios poliedros, según el nú- 
rnero de sus caras.—Defin 1000n. de án 
gulos poliedros regulares. (Párrafos 
569 al 57'5-.)

Volúmen^.5.—Teorem a: Dos parale- 
tapípedos que tengan una cara común 
Y - Us  op'ae^sias a ésta en un mismo 
p to o  y compirenáid-as enir^j diOs mt«-

(Pá-
$m,}

i PAPELETA 17
G eom etría  PLANÁ.—Miagnitudes prn-, 

porcionales; cuándo son proporeiona- 
ios dos m agnitudes cualesquiera.*—̂ 
Cuarta, m edia y tercera proporcional; 
m agnitudes directa e inversam enta 
proporcionaieg.—Origen de la propor- 
eíonalidad y procedimiento expe-dito 
para  conocerla..— Tegrem a: Si dO'S
magnitudes varían sim ultáneam ente do 
tal modo que a dos valores iguales do 
la segunda, y a un valor do la p r i
mera que sea suma de otros dos de la 
misma corresponda otro valor de la 
segundá que sea la suma de los corres
pondiente s a aquellas, dichas m ag
nitudes serán directam ente propor- 
eionales. — (Exclusión del caso en

que — ~ es inconm ensurable.)—Recí-? 
ni^

procamente.— Regla general para  la 
proporcionalidad directa.—^̂Si fa lta  aU 
cuna de las dos condiciones expresa
das, las m agnitudes no son pro-porcio- 
nales.—Ejemplo. (Párrafo® 14-2 al 150.}

P?’o6km a5-Trazar la perpendicular 
a una recta desde un punto fuera  de 
ella.—^Dada una recta y en ella un  
punto, trazar por éste una riecta que 
forme con la dada un ángulo cono- 

,cido. (Párrafos 188 y 189.)
G eom etría  e n  e l  e spa c io — ^Planoi 

paralelos. — •Teorem a: .^i aog. puuios 
son paralelos, toda recta que corte a 
uno de ellos corta tam bién al otro, y 
todo plano que corte a uno corta tam 
bién al otro, siendo en este caso la» 
interseciciones dos rGc!:as .paralelas.—  
Corolarios: 1.® .Si dos planos son p a 
ralelos, toda recta paralela a uno de 
e}lo.g o contenida en él, le® paralela  al- 
otro G está situada en el mis-mo.—•
2.° Si dos planos son para'M os, todo 
plano paralelo a uno de ellos lo es 
tam bién al otro o coincide con él.—
3.® Si se tienen do® planos paralelo-s 
y por un punto de uno de -ellos so 
trazan paralelas al oíno, todas e.stas 
rectas estarán contenidas, en ¡eil p r i 
m ero.—4.® Por un punto del espaciO' 
se puede siem pre trazar un plano p a 
ralelo a otro y .solamente uno; y si 
dos rootac-, que se cortan son parale
las a un plano, es paralelo a este n iis- 
rno .&! delcnniiiado por aquéllas.—Teo
rem a: Por dO's rectas que s-e cruzan 
puede siem pre pasar un sistem'a de 
dos planos para ¡el o® y nada más que 
uno.—C orolarios: 1.* Dadas dos ree- 
’ías' que se cruzan, existe una infini
dad de planos que le f5on paralelos, 
pero -la dirección de iostos planos es 
única.—2.* Dos ángulos cuyo® lados 
son respectivam ente paralelos, tien-eii 
sus plano.s tam bién paralelos. (Párra^ 
fOg 495 al 500.)

Problema: Por un punto trazar éí 
plano paralelo a o irá  diado. (Párra-^ 
fo 547,)

PAPEXETA 18.
G!-0:’̂ j!tíR!a puvnA.—^Magnitud prú-* 

p^oroional a otras varlaC~“-4>efinición.— 
DeanoBtj*ar qu© cuando una m a g n itu d . 
es proporcional a otras varias, la re^ 
laclón entre dos valores, cualesquiera 
de i a prim era m  al producto
de las relaciones de los valores co- 
Tre«fpondiienles a iodea demás.—

’0§ I t  Mwa re0ta.-~-#oMiderR
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eioMB. —-C^ms í|bi6 pueden n eu rrir ;
1.® m n  es t̂á contenido en AJ9 uu  núane« 
Tú de \e e e s ,—2.° Qub una par-
ie  alienota de m n esté conteiuda en 
AB  nix número exacto do Â ee-e-s.—

ÁB  y mn  son ineonmensnraibles.—  
iD^noBinacion a P-'Ioaú, óe la exislyeneia 
tío reatan íneomxienbnrables, comparan
do la  diagonal de un cuadrado con su 
3iado.-~-Método práctico para medir una 
ĵ eofea. (P árrafOs 150 al 155.)

Problem as: €oastruír un triángulo  
iséscelies, conociendo: 1.® Un lado y  la  
base.—2.® Un lado y  uno de lo^ do», 
ángulo» iguales.—r3.® Un lado y el án
gulo en el vértice.-—4.® La base y uno 
de l'Os' dús ángulo» iguales; y 5.® La 
base y  el ángulo opuesto. (Párra
fo 202.). ' .

Geometría en e l  espacio.— Propie- 
idades de ilo» tritcdros.— Teorema • Si en 
*un triedro un ángulo diedro disminu- 
ye o aumenta, permaneciendo constair 
tes las Ciaras <iue lo* forman, la terce
ra cara dism inuye o aumenta también.
,Corolario»: li® S i en dos triedros dos 
caras del uno son reispiectivamente 
iguales a dos dél otro, la  tercera cara 
Sdeí primera será mayor o menor que 
la tercera del segundo, según que el 
diedro apuesto a aquélla s‘ea mayor o 
me ñor que el opuesto a ésta.—-2.® Si 
lOiS diedros comprendidós por caras 

. iguales fuesen iguales, las terceras ca
ras lo serán también. —  Teorema: S í 
dios diedros son tales que las caras 
del uno son iguales, respectivamente, 
a las dol otro, también son iguales, los  

. ángulos diedros que se corresponden,; 
-es d^ecir, los que en cada triiedro so opo
nen a las caras que son igualie-̂ .. (Pá
rrafos 586 al 589.)

Tohimenes.  — Teorem a: Un tronco 
de prisma triangular equivale a tres 
teitiraedro'S qire tengan por baso» 1'a.s d.i8i 
tronco y por vértices los de_ la base 
superioíT áei m ism o.— Corolario: Si el 
Ironca fuese un prisma, los tres te 
traedros serían equivalentes. (Párrafos 
862 y  863.)

PAPELETA 19

Geometría plana.— Medida de un 
árco.— Amplitud de un -arco: Goncep- 
io s  en que puede considerarse.— Pro
cedimiento que s-e práctica
para obtener su relación con la cir- 
jeunfarencia.—D ivisiones de la circun
ferencia: ventajas ,0  incon^’énjentes de 
las dos divisiones adoptadas: forma de 
pasar de una a otra división.—Trans
portador; sus clases; uso del transpor^ 
fador: arcos sem ejantes. (Párrafos, 155 
al 163.) /

Proble-ma: Hallar geom étricam ente 
dos siegmenlos de Eoota cuya suma y 
producto sean conocidos. (Párrafo 312.)

.Geo-metría en e l  espacio.—^Superñ- 
feie do revolución.— Teorema: E l p la-  
m  tangente a una superñcie de revo« 
’luoién es perpendicular ai del meri
diano que pasa por el punto de eon- 
lacto.—■Gonsideracion.es sobre las ñor., 
m ales a superíicies de revolución.—• 
Euperíicies regladas desarroilables. (Pá
rrafos 628 al 631 y 634 ?̂1 1^8.)

Co7nparación de volúmenes.— Teo
rema: Los volúm enes de dos poliedros 
sem ejantes son proporcionales a lo» 
Sup.'erfieii0 .s regladias cíeBarrollabres. (Pá
rrafo 895.)

PAPELETA 20.

Guometuía plana.—A rcos eorresno.r5<

—Téorem a: - Dos ángulo» cua? 
tosquiíora ¡son proporcionáis» a  lo» a r 
cos comprcndidG»' entre súg lados y 
descrttos. de»de su reapectivoiS véi’t l -  
ces como centros y con igiialeg radios. 
Corolario: Los arco» semejante» tie
nen el mismo valor gradual.—I\ie di-  
dii de ángulo».—Evaluación en grados. 
Gonsideraciones que inducen a re fe rir 
la medida de un ángulo a la del arco 
comprendido entre sus  lados y que 
tenga el vértice por centro.—Teorem a; 
Todo ángulo tiene la niisma medida 
que el arco comprendido entre su» Ja
dos y descriti> con un  radio arb itrario  
desde el vértice como* centro.—Redu
cir un ángulo expresado en grados, 

■minutos y segunidos a ..su verdadera 
medidá. (Párrafos 163 al 170.)

Problemas.—Dividir una recta, un 
arco o un ángulo en dos partes igua
les.;—^Escolios: 1.® Dividir una recta, 
un arco ó un  ángulo en dos partes 
i'guale-s.—2.® Tranzar las bisectrices de 
dos ángulos adyacentes y supleimenta- 
rios. (Pái'rafos l 9 i  y 192.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .— Posicio
nes relativas de rectas y  planos.— 
Rectas y planos periicndiculares.— 
Deñnición.—T eorem a: S i , una recta 
es perpendicular a  otras dos no para
lelas entre sí, pero paralelas a u n  pla
no o situadas en él, será tam bién  p e r
pendicular a todas las demás que es
tén en las m ism as condiciones', y, por 
lo tanto, será pérpendicular al plano. 
Escolio: Averiguar si una recta es 
perpendicular a un plano.—Teorem a: 
Si dos rectas son paralelas, todo plano 
perpendieular a una de ellas lo es 
también a la otra; y si dos plan os son 
paralelos, toda perpendicular a uno lo 
e» tam bién al otro.—Recíprocamente. 
(Párrafos. 505. al 510.)

Problema.—^Por un  punto trazar ra 
roe i a perpendicular a un plano : pro- 
cod un lento según que* el punto esté 
fuera del plano o en el plano. (Párra-: 
fo 550.)

PAPELETA 21
G e o m e t r ía  p l a n a .— Angulos en el 

círculo.—Definiciones.—Teorem a: To
do ángulo inscripfo en una circunfe- 
rencia tiene la misma medida que la 
mitad del arco comprendido por sus 
lados.—^'Corolarios: 1.® Todos, los án
gulos inseripitos en un  mismo arco son 
iguales,—2.0 Dos ángulos inscriptos en 
ciada uno de los arcos que determinia' 
una cuerda son suplementarios^,—3.® 
Todo ángulo inscripto en una semicir- 
cunferenciia e® rectO'.— 4.® Un ángulo 
inscripto en un arco es agudo, recto u 
obtuso, según que el arco sea mayor, 
igual o mayor que la sernicirounferen- 
dia.~5.® En todo cuadrilátero inscrip- 
io  en una circunferencia los ángulo-si 
opuestos son m p 1 em entarios.—Teofe- 
m a: Tedio ángulo :Oormado por dos se-; 
cantes, que s-e cortan en un punto del 
circuló', tiene la m ism a medida que la 
semisuma de los arcos comprendidos 
por sus ■ lados y por sus prolongaciones. 
Teorem a: Todo ángulo fiormadd por 
dios secantes que se  cortan fuera del 
ic.|írculo tiene la misma medida que la 
senniidiferencia entre el mayor y el mê - 
ñor de los arcos interceptados por sus 
lados.—^Arco capaz de un ángulo dado. 
Lugar geométrico desde el cual se ve 
una recta bajo el mismo ánguloi.— 
Idem bajo el ángulo suplem entario. 
(Párrafos 170 al 180.)

Problemas. — B o b r e nol.ú?ono^ .̂—

Conatruir m  ándes los tres
lados o dios láídos y e l  ángufo com
prendidos. (Párrafós if4  y 195.5

G eo m e t r ía  e n  e l  
de loa dieclros.—Teoram a : 
diedros son propcrcionáíes a m s  
tilínéos corrcsípondieniks. — GÓrolarlo: 
Todo diedro tiene por medida la deli 
reeii'líiieo correspowli’ente. — Decollo 
Expresión de la medida de un  dkd re . 
Observación: Lq correspoadéncia en
tre  ¡os ánodos diedros y  los rec tilí
neos perm ite aplicarles varias propie
dades de ios ángute®.,—i'G tipes sob  és
tas? (Párrafos 564 al 569.)

Pímblejua.—En una esfera dé áof 
m etros de radio, ¿cuál es el Arúa deí 
buso correspondjente a un  diedro da 
15® 9' y 10” ? (Párrafo 841.)

PAPELETA 22
G eoimethía pl a n a . —  p r o b le m a s . —  

ConsideraciónCg prelim inares. •— Im -
trum enios: regia, escuadra, e»ciradríy 
de muleta, falsa 'CScuadra:— •Re¿aj9 
fpara ei dibujo. (Párrafos 180 a! '{ m j '

Probiemas sobro polígonos.—Condi-^ 
clones qpo determ inan un  triángulo.--^- 
Gonsiruir un triángula  conocidos el 
ladu a y los dos á n ^ lo s  adyacentes B 
y U.—Construir un triángula  reclán- 
guio oonocioiido: f.o Un caM o y un' 
ángulo agudo.; 2.® La hipotenusa y  m  
ángulo agudo; 3.® Los dios catetos, y
4.® La hipotenusa y un  cateto. (Pánm- 
fos 193 y 199 al 202.)

G e o m e t r ía  e n  e l  espa c io .— Sem e
janza .—DG fi n i.c i on es.—Po 11 edro s inver- 
sam Gn te s-emejrxiite s.—Consecueiicia de 
la rJeíinicióa: En do»- poliedros some- 
jaiitcs las aristas homólogas son pro
porcional e s P r  op i edia.dcs.—^̂ T-eorem.a: 
Dos tetraedros son semejantes en los 
cuatro casos siguientes: 1.® Gnaiida 
tienen un diedro igual comprendido 
por dos caras sem ejantes una a una y 
se'mqíantemcnío, dispuestas.—2.® Guan
do tienen una cara semejante, e igua
les los tres diedros adyacen les yósc- 
m ejaníem ente dispuestos.--3.® Guando 
tienen igual un ángulo triedro y se
mejantes y sem ejanlcm enlc coloc<ulas 
las- Lre» caras que lo constituyen.—4.® 
Guando tienen, rcspcciívameáí.o -iguar 
les y semejan temen te dis|fu8Stos kiis 
diedros.—Teorem a: Si se corta una 
pirám ide por un plano paralela  a la 
base la pinim idn to ta i y la d a l l e t e  
son semejantes. (797 al 801.)

Volúmenes.-■'Teorema: El voluméñ 
de un  sector esférico es igual al pro- 
dueto del área de la zona o oasqúeíe' 
que le sirve de base por el lereio del 
radio de la  esfera a que per te neo e. 
(Párrafo 881.)

PAPELETA 23
GEorvtETiiíA PLANA. — Observaclone^. 

generales sobre los problem as.—Pro< 
cedimientos generales. — Sintético % 
analítico.—EjiO'mpilos del p rim era: Ttal 
zar la bisectriz d‘e un  ’ángiilo cúfO' 
vértice no so conoce.—Del 2.": . D a#f 
un y una circiinfcrencia, ía%2?at’
por aquéL una tangento á  ésta.—Mé- 
ílodos eispeoiiale®. — Súbstiiuci'Oíues »U‘ 
cesivas; por sim etría; superposi-ción: 
reducción al absurdo; intersoeión de 
l'Ugaros geoméírico®. — CoriiSlruccionctí 
auxiliares. (Párrafos 2 i9  al ^29.)

Problema .—Sobre una recta dada 
constíriiir u n 'tr iá n g u lo  semejan le a 
otl'o



^ o ó

OEOMBnUÍA EN Eli ESPACIO.—'AllgulO
íirieciro.—^Teorema: En todo triedra ta 
liu'ffia do l‘a» tres carao «eo menor que 
cuatro ángulo» reotoa.—Escolio: Ha
ciendo aplicación dé las propiedades 
:5orrolativas, demostrar: 1.® Que la 
miina do los diedros de un triedro esiál 
icjomiprendida cntm  dos y seis reotos;

‘ 2.» Oue en todo triedro el menor de ios 
’ diedros, aumentado en dos rectos, es 
imayor que la suma de los otros dos.—  
01>seírvación refereaite a la clasiñoa- 
ción do los triedros por el tiúmero do 
án^ilos diedros néctos que tengan.—  
l^tialdad de ángulos triedros.—Teore
ma: Dos ángulos •triedros son iguales 

' cuando tienen: 1.® Una cara y los dos 
diedros adyacentes respectivamente 
iguales y del mismo modo dispuestos.

ün diedro igual formado por caras 
rospeetivamente iguales y ^ spuestas  
de la misma manera. 3,® Las caras res- 

. pec.tivamente iguales y  di>§̂ jpuestas del 
. miomo modo. 4,® Sus diedros reapec- 

itivamente iguales e  igualmente dis
puestos.—Corolario': Determinación de 
jyupt triedro.—^Escolio: 1.® Triedros s i-  
imíéíricos. 2.® Analogía con los trián
gulos rectilíneos. (Párrafos 539 al 595.)

Volúmenes.—Teorema.—El volumen 
. do un paralelepípedo cuaiquiera es 

igual al .prodíueto de la medida de su
j>ase por la de su altura. (Párrafo 858.)

.1*
PAPELETA 24. ■

OEOiMETnfA PLANA.—-Líneas propor- 
cionales.—Segmentos.— Origen, senti., 
tio, signos adoptados para representar 
Hos sentidos.—Consecuencias.—Lema
II.* La distancia de un punto a otro 
¡Os igual a la diferencia de las dístan- 
U as del origen al seg\ndo y al primero 
cOe dichos puntos,—^Lema 2.® Si se dan 
dos puntos fijos 'Soibüe una recta inde- 
íinída existen siempre sobre ella otros 
dos, y iinicamente dos, para los cuales 
lias relaciones de las distancias cada 
uno di8: ellos a los dados tiene un m is
ino valor absoluto determinado.—Es
colio : Segmentos aditivos y substrae^ 
íiyos. (Párrafos 229 al 237.)

Problemas.— Gomtvuív un paraleló.. 
gramo, conocidos dos lados contiguos 
y el ángulo conqoirendido. — Escolio; 
Elenientos que se necesitan para cons  ̂
truír .el rombo, el rectángulo y el cua- 
drado. (Párrafos 204 y 205.)

G eom etría  en  el  e spa c io .— Proveo- 
í cionevS, ángulos y mínimas distancias, 
Proyecciones.—L'efiniciones.—Provee- 

jción ortogonal; ídem oblicua; línea 
í ^-oyectante; plano die proyección.— 
•Teorema: La proyección de una recta 
feoibra uu plano es otra recf.a.—Oojóla- 
irlos: i.® Si la recta es perpondioular 
>al plano. 2.® Si es paral,ela a la direc
ción dé la proyectante en la proyots- 
ción oblicua. 3.® Si es limitada y pa- 
‘ralelu al plano de proyección. 4.® Para 
"una recta cualquiiera limitada, la pro- 
' yooc'ión ortogonal es menor que la rao- 
ta,—^Escolio: Indeterminációh de una 
i^ecta conocida la proyee-ción. (Párra- 
los 528 al 533.)

Problema.—Hallar el radio de una 
esfera sólida, 6>Bgundo procedimiento. 
(Párrafo 701.)

PAPELETA 25.
GEOMEtiiíA PLANA.—Segmentos pro., 

poreionales. — Proporción armónica.— 
pefinicíón.—Dividir una recta en una 

parálalas ̂ T eo-

Febrero’  ̂Gaceta He Ma3ríd;-Nútíírs^^
de generación de una superficie por; 
generatrices diversas.-^Plano' tangen
te— Teorem a: Toda-s las tangentes a 
las diíferentes líneaíS que sie pued!en 
trazar en una euperflcic, por uno de 
sus puntos, se hallan en un mism o 
p  laño. — EsiC-ol io s : 1.® De term inación 
de un plano tangente.—2.® Gómo puede 
bonsiderarse el plano tangente. — 3.® 
Plano que es a la v-ez tangente y se
cante. — 4.® Consideraciones sobre ^1 
plano tangente en los punios slngula’' 
res.—Normal y plano normal. (P árra 
fos 614 al 624.)

Volúmenes.—Volumen dé un  tetrae^ 
dro 'reg u la r en función dé la arista* 
(Párrafo 869.)

T em a: Ouando una serie dé paralelas 
torta, a dos rectas, la relación da dos 
segm entos cualesquiera de cada una de 
éstas e s  igual a la  relación de isíeg- 
m entos correspondiente^ de la otra.—• 
Escolio: Enunciado más breve de este  
teorem a.— Ên un  <tiriánigulo.t—T eore
m a: Toda paralela a uno de ios lados 
de un triángulo divide a los otros dos 
en partes proporcionales.— Recíproca^ 
m ente.—8 i sobre dios lados de un trián
gulo 'están,, re^spectivamente, 
nos puntos que dividjen en partes 
proporcionales, la recta 'q u e los une 
0  ̂ parálela a l -tercer lado. (Párirafog 
273 al 245.)

Problema.— Inscribir una circunfe
rencia -en un triángulo. (Párrafo 208.)

Geom etría en espacio.—Superfi
cie esférica.— Plano tangente.—Teore^ 
’ma: La tangente en un punto a  una  
^urva cuaiquiera trazada en la  superíi- 
cíe 'esférica -es perpendicular al radio 
¡que ipasa por dicho punto.— Gorola- 
rios: i,® El plano tangente en un pun
to a una superficie esférica  es p er
pendicular al radro del punto de con- 
taoto.— Recíprocamionte.^— 2̂.® El piano 
tangente a uíia superficie esférica sólo 
tiene un punto común con ella.—-Reeí., 
procamente,^—^Escnlios: 1.® Por un
punto dado en  la  superficie esférica  
ise puede siem pre trazar un plano tan- 
ge-nte, y sólo uno. 2.® A lo largo de 
la oircunferencia com ún a la esfera  
y al cono son asim ism o com unes ios 
planos tangentes; la superficie cónica  
íes tangente a la esférica en  toda* la 
extensión de la  curva. 3.® A una es
fera .pueden trazarse infinitos planos 
ta féen les  paralelos a una dirección  
dada, (Párrafos 666 al 669.)

YoMmcn-c^.—Teorem a: E l volum en  
de un cono cualquiera es igual al ter
cio del producto del área de su base 
por la longitud de su altura.— Idem si 
es de revolución.— ^Escolio: Volumen  
que engendra un rectángulo' cuando 
gira alrededor, de uno de su s lados.—  
Ide-m un triángulo rectángulo alrede
dor de un cateto, (Párrafos. 873 y 874.)

PAPELETA 26 , ■
G.EOMETRÍA PLANA.—^^SegiTientos pro

porcionales.— Ên un triángulo.—^Teo
rem a: En todlo triángulo la bisectriz de 
un ángulo divide al lado opuesto en 
dos segm entos aditivos y la bisectriz 

ángulo externo en dos segm entos 
^ ^ ^ ra o liv o s, que son proporcionales 
a las otros dos lados.— Recíprocamen
te-.— Ên un círculo.— Rectas antipara
lelas.—Teorem a: Guando un ángulo 
cortado por dos rectas antiparalelas, 

-el producto de los dos segmentos que 
resultan, a partir d'el vértice sobre un 
mismo lado, es constante.— Recíproco: 
Sí dos rectos cortan a los lados de un 
ángulo de modo que el producto de 
los do-s segm entos cortados sobre cada 
lado desde el vérticé sea constante, di
chas rectas son antiipairalelas.— Corola
rio: Ouando las antiparalelas se corten  
en un punto de uno de los. lados deí 
ángulo. (Párrafos 245 y  246, 248 
al 2'52.)

Problema.—  Transformar un trián -

f'ulo dado en otro equivalente y equl- 
átero. (Párrafo 447.)

Geometría en el espacio.— Ŝuperfi
cies en gieneral.— Generación y cla si
ficación tí'o las superficies.— Propieda
des generales. -— Generatrices'; d iree- , 
(tricesj Icyea d§ generación; ejemplo 1

PAPELETA 27-̂  ;
GEOMETPaA PLANA.—^Scgmentos pro^ 

porcionales.— En el • círculo.— Teore
m a: Si se toma u n  punto cualquiera 
en el plano de un círculo y se trazan 
varias secantes', el producí-Q do los úoñ 
sBgmenos determ inados por la circun.. 
ferencia sobre cada una de ellas a p a r
t ir  do 'aquel punto, -es constante.—Re
cíprocamente : Cuando dos rectas lim i
tadas, prolongadas si es necesario, se 
cortan en un punto tal, que den lu-

f ar a la relación indicada, lofs cuatro 
xtrem os de dichas rectas están sobre 

una misma circunierencia.— Corolario;
1.®: La perpendicular trazada desde un  
punto de la circunferencia a un  diá
m etro cualquiera as media proporcio
nal en tre  los dos segmentos ^ le  el pie 
de la prim era determ ina en al segundo. 
Reiciíprocamente: Si désde u n  punto» 
Se traza a una recta lim itada una per- 
ípendicular que resu lte  media propor- 
f  ional entre los dos .segmentos, que sií 
p ie determ ina en  aquélla, dicho pun
to pertenece a la circunferencia que 
'tiene por diám etro la imencionada rec
ta.—'Corolario 2.®: Si di  ̂ un  punto par
ten una tangents y una secante a una 
circunferencia, la tangente os media 
proporcional en tre  la secante .entera y 
su parte ex te rn a .—  ̂Recíiprocamente t 
Guando sobre los dos ladots de un án
gulo. se tengan 'treis puntóos lal-es', que 
eil segmento contado des¡cfe el vértice en  
el lado que sólo haya un  punto, 
m edia proporcional entro los dos seg
mentos del otro lado, la circunferen
cia determ inada por estos tres pua^ 
tos es tangente al p rim er lado.—Esco- 
(lio: Potencia de un punto.con relaoión 
a un círculo.—Semejanza d'e figuras.—: 
Doñniciones: elementos homólogos; re
lación de sem ejanza; polígono,§ seme
jantes*.—(Semejanza de poligonoe.—-Le
m a: Toda paralela a uno , de los lado® 
de un triángulo form a con l'ois o tros dos 
un nuevo triángulo semejanjte a/1 priíma- 
ro. Teorem a: Dos triángulos son seim'eíi- 
Jantes : I.® Cuando son equiángulos.—
2.® Guando tienen un ángulo igual 
comprendido por lados proporcionales»
3.® Guando sus lados homólogos soia' 
pfroporcionailíes. — Goroilarios': 1.® Dpis. 

'triángulos sdr^sem éjantes cuando tie
nen su s lados, respectivam ente, para 
le ló se  perpendiculares.—2.® Dos trián 
gulos rectángulos son siemej antes 
ouando tienen un ángulo agudo igual. 
E'scoliios: 1.® En los triángulos de lá 
igualdad de ángulO'S se dleduoe ia pro
porcionalidad de lados, y recíproca- 
mente.— 2̂.® y 3.® Oomparaoión de lá 
semejanza con la  igualdad. (Párrafo» 
252 al%262.)
. J r a n s f  u n  tríán*'



g'Uio ea 'Uíi cuadrado equivalente'. (P4- 
rraífo 448.)

OEOMemtiÍA EN EL E3PACÍ0.—Yolúme’ 
nos. — Omneptus que puede tener ia 
palaijra v o lum en-—Poliedros.—^Teore- 
ana: Bi dos iparaM epípedos reotán^^ 
ilos d'O la misma baise- tienen alturas 
á^ualeis, son igual-ea; si tres pm^alele* 
píped'O.s ree-táng-uios de la miisima ‘bas¡e 
ftteuen sus alturas de modo que la de

■ ttino de ellos sea igual a ías sumas de 
' '‘la s  de k>s otros dos, el .|HraÍ8Íepí(pedo

oorresporjdiente a la p rim era  es ignal 
Í0Ú la  sum a de los que correspondaíi a 
das otras a lia ras.—^Gorotario Í.^ El vo- 
üumen de un pEiralelepípedo rectángu
lo ífe base oonstanle es proporcional 
a  su alfAira.—€  oro lar lo 2.® Dos parale- 
tepípodo-s rep-tánguios que tengan igua
les dos aristas, son prcfoorcjonales a 
tías teroeras.—OoTolario Sŝ  Dos para- 
te  i epíipe dos reotángiilos son proporcior 
nales a los productos de sus respecti
vas bases y alturas..—S so o lio: D im en- 
isiones do un paralelepípedo rectángu- 
lio.—-Teorema: El volumen de un pa
ralelepípedo rectángulo es igual ai (pro
ducía de la medida de. su base por‘ la 
4e BU ■altura.—-Goix)laa''io El volu
men .do un paraiel'Cpípedd .rectángiüo 
es igual ai ip rodil c ío  de sus tres a r is ta s . 
40 d iin o n e io n e s .C o ro la rio ' 2.^ , Yoiii- 
anen de un cubo. (Párrafos 849 al B5n.)

Üomparación 4c volúm enes ,—Teo- 
■.roraa:CLoB TOíúmenes do dos p irá mu 
des ; se m ajantes son prcporcionalea- a 
los ciiíbos de sus aristas homólogas. 
(Parraid  894.)

PAPELETA 28.
Geom etría p lana. —  Semejanzia de 

fxguTas.— Teoram a: Do.s polígonos son 
sem ejantes ■ cuando se componen de-1 
m ism o número de tríánigulO'S', sem e- 
yanLes de dds en dos, -e igualm ente d is
p u e sto s .—  Piecíiproca-mente: Dos p olí
gono-a .somejantes pueden ■de3^eompd- 
ner.se en el miSTno número de tríán- 
gui'0 .s vSeimejant'CS de do-s en dús ©

. 'igu al m. en Lo dispu es tos, ■— . Ese o 11 o>. — 
Teoro-m'a: Dos polígonos d'e igual n ú 
mero do lados,- son -semejantes ciiandO' 
oe Silbe que todofí los lados-menos uno, 
•en cada polígono, son de dos- en d'ps 
■proporciónale^ -e iguales del mi.smo 
m odo,. los ángulO'S -en que no interven
gan los lado-s exceptuados.-—T eorem a: 
I>D-3 polígonos de igual número dá la- 
do.s :30.a semejantes, si consta que toa
dos I o-s ángulos, menos uno del prime*

• iro, son - iguale-s, respeetiváimente, ■ a 
otros tantos del segundo, y que lo-s la-

■ dos-quB forman estos ángulos, menos 
io s  del exceptuado, son prcporcionales. 
Corolario: iC-asO'S de semejanza do 
fiiguras, —-E'Scolio: Gondiciones• do S'e-̂  
■mejanza.—Proipi-edadcs d'e las fíguras 
Asemejantes.— Puntas y rectas lioniólp- 
■gas,—Teonem a: En dos polígonos . 
m'ejarite.s, la^ rectas , bo-mólogas - son

■ p r o p o  re i cual es a , I o-s 1 ados ho mólogo s, 
¡Teorema: La relaelón entre . los p erú . 
;¡motro.s de dos ,polígono!3 :semeja.ntes es 
■ig'Ufd a • la relace i (5 n -de seimej anz.a de lo s ,

Jtolsmos..—-T eoreina Todas las rectas 
%uo parten de u n  mismo punto cor tan 
piTiu-fOrcionalmenle -a dos s-ecante-s cua- 
íesquiei-'a paralelas. — Coroiaiúo: Las 

quedan divididas oo'mo Ia,3 pa- 
ivalolas.-—lieeíprocam-ente; Si dos pa
rale las son oortad-as- en segmentos p ro - 
5)'0rciionales por variaiS recias, ésta-s- 
loonourren en un miismo punto. (Párra- 

J p g  2 ^  al 276 • ■ ■ ■...........

po lí
gono en triángulo •eiquivalente. — 
Transfonmar un polígono en un cua.- 
dirado equivalente*. (Párrafos 449 
y 450.)V

O eo m stp ja  e n  e l ,  e s p a c io .— íleo tas 
y pianos perpendiculares.—Teorem a: 
Por un punto dado bo'puede siompre 
traizar un piano porpendiculai* a una 
recta y  nada m á s  que una.—Teorem a: 
Por un (punt-o se puede siem pre trazar 
una perpe-iiclicuiar a un plano y nad^ 
más que una.---Teore.ma: Si se tienen 
un plano y una recta  perpendiculares 
a una recta dad.a, aquella recta es pa- 
redóla al plano, o está situada en él.— 
Goto lar! os: Ip  Si a una rec-ta se tra 
za un  plano perpendicuiar, en uno de 
vsus puntos O' por un punto exlerior, 
•este iplano será el lugar geométrico 
de todas la.s perpeadicúlares trazadas 
a  la recta por el punto considerado.— 

El lugar geom étrij’o de lo's puntos 
de-I c-spacio qu e equ i distan de lo s 'C'?:* 
trem ías.de una recta, es el plano per- 
pendicuíar a e ŝta en su  punto medio.— 
Tcor6:1.0a : Si desde u n  „punto.. exterior 
a un p lano -S'6 lra,za.n a: éste .una  p e r
pendicular y varias obiiciias, se veri- 
flca: ic , 2c> V 3.L — Recíprocamente. 

.(Párrafos SiO 'al 517.)
Problema, — Hallar el radio dd una 

•estera só iida.--P rim cr procedim iento. 
(Párrafo 700.) '

PAPELETA29

G eom íetría  p l a n a .— Propicdad-GiS. de 
las úguras sem ejantes. — Escolio. — 
Orientación. — H-omotee la. *— Definí- 
oiones.—Figuras o sistemas de puntos 
homoítéticos; centro y relación do ho
mo t6f3ia; hpniotecia el i recta e invers-a. 
Dado un sistem a de puntos, determ i
nar su  homo té tico, para  un  centro y 
una relación dados. — D em ostrar que 
la figura homol.ética de u n a  circunfe^ 
r  e nc i a e 3 cd r a -o i r c ii n fe r ene i a .—Te o re- 
m a: En dO'S sistem as liomo-tétieos, la 
recta que une dos puntos cualesquiera 
en úno de ellos, y la que une los pun
tos homólogos en otro, so-n paralelas y 
están en reia-oión do 'homoteeia.— Ĝou 
ro larlo : i A La figura, Iiomotética -de 
una recta, es otra recta paralela a ella.
2.0 8i una recta pauSa por el centro de 
¡homotecia, m  homotética también y 
•amba..s coinciden, ,y . reoíiproeamente.— 
3,^ El ángulo do dos rqctas es igual al 
die -sus homotéticas. 4.® La figura ho- 
mol:.ética de un polígono es otro polí
gono semvejante al mismo, siendo igua
les la relación de seniejánza y la de 
homotecia,-~5.o La-s tangente.s en  pum- 
tos 'homióloigos dq curvas homotéticas, 
S'Dn priralelas. — Teorem a: Dos siste^ 
mas son homoíétioos si exiisten en ;su 
plano dos puntos i\!es que, uniendd 
uno de ellos con los pun tos del prim er ; 
sistem a y el otro con los hoindlogos del 
.segundo,.resulten rectas paralelas r^ :- 
peetivam eate y que estén en j a  misma 
relación.—Gorblaríos: 1,° Dos ,polí,go- 
nOiS -semojantes d® igual tí opuesta 
orientae.ión, son ílpmotético's directos 
o inversos. — 2.® Dos circunferencias 
cualesiquiera son sieímpre homotéticas 
directa ‘e invcrsamento; los dos cen
tros de homiotecia divi(len arm ónica- 
mente a la línea de los centros. (Párra
fos 277 y .279 al 286.)

P'^oblema.—^DadO'S dos -polígonos 38'- 
m'ejantes, c o n s tru ir . un tercero ■seme- 
jan te  ellos y cuya área_-sea igual a

la sum a o diferencia d'e sus área#. (Pá* i 
rrafo  451.)

G eom etría  e n  ten esragio .— A réaS í.---' 
Teorem a: El área de una zona,e» iĝ ué.1 l  . 
al (producto de la ci.rcuuferenc#| d© u‘¿  tjf  
oír culo máximo de su esfera 
tu ra  de dicha zona,—Teoreima: jfeí áneiv' 
diel casquete es igual a  su a ltu ra  muí- •, ' 
tiiplicada por una oircunférenola de 
círculo máximo de su  esifera,—-Oorgs.. 
lario: Expresión de esta área en fun
ción de la cuerda d^l aiTo generador. 
Teorem a: El área, de la superficie -es
férica es igual a su .diámetro por la 
circunferencia de un. círculo .máximo 
de su esfera .—.Teorem a: El área de 
un husojes igual a la cuarta  parte  de 
la superficie esférica,, multípliicadá por 
el número que expresa la '‘medida del 
ángulo diediro correspondiente al huso. 
(Párrafos 836 al 841.)

Comparación de volúmenes, — Teo*. 
rem a: LO'5 volúmenes de dos prismiaa 
o de dos ipirárnldes son entre sií como 
los productos de sus bases por sus ab  
tu ras: (Párrafo 893.) '

PAPELETA 30.

Geom etría  pl a n a .- — .H-omotecia. —̂ 
Teorem a: Dos uistemas homotétlcoiS a 
un terceDo, son homotéticos en tre  M.-*— 
Corolario: Dos sistem as homoiéMcos 
de un tercero respecto a centros* 
tintos y -a una misma relación #e ino- 
motecia, son iguales.—• Escolio; D e- 
motstrar que los tres centros de homo- 
tecla están en línea recta.—Definición 
general de semejanza. (Párrafos 286 
al 290.)

/¡elaciones métricas entre los 'ele
mentos de un triángulo ,—Definiciones 
para  la proyección de un punto o una 
recta sobre" otra recta.—*Teorema: Si 
desde el vértice del ángulo recto de 
un triángulo rectángulo se traza una 
perpendicular a la hipotenusa, se 
rifíca: l.o El triángulo propuesito 
descompone en otros dos scmejaní-éa 
al mismo y, por consiguiente, eM re 
sí.—.2.® Dicha perpendicular es medie 
proporcional entre los dog segmentos, 
en que divide a la hipotenusa.—3.<> Cba 
da cateto es m edia proporcional entre 
la -hipotenusa y eu proyección sobre 
clia.—4.0 El cuadrado de número que 
mide la longitud de la hipotenusa, es 
igual a la suma de los cuadros de tos 
núm eros que expresan la» loñgifutíei 
de los catetos. 5.® Los- cuadrados áe  
ios núm eros que miden las loñgifxi- 
des de los tres lado», son proporciona
les a longitud-es de las proyeccio
nes de dichos lados sobre la liipo te- 
nusa —Corolarios: 1.0 Si desde un  
punto de una circunferencía se traza 
una perpendicular al diámetro, osla 
perpondicular es media proporoional 
entre ios do§ segmentos del diám etro. ;■
2.® Toda cuerda es media proporeio- 
nal entre el diám etro que pása por 
uno de sus extremos y su proyeocióa ” 
sobre él.—3.® Si por el extremo de UU. ' 
diám etro se trazan varias cuerdaa, lo í  
cuach'ados de sus longi;f.ud^3:. eon proh 
porcionales a las iI-(lngitn.de'S de susf f»r(^ 
yecciones sobre dicho diám&tro. —*
L° Calcular uno de los lados de uu  
triángulo rectángulo.— Calcular ©i 
lado de im cuadrado, dada la diago
nal, y viceversa. (Párrafos 290 al 293.)'

Problema,—^Dado un polígono regu
lar inscripto, circunscribir otro seme
jante y calcular vSU lado en función 
diel lado Dropueslo.— Ŝi se tra ta ra  del ^



^J Fe&ei^ Y920 Gaicetia de MaHrM- -Háitf.-
if i^ s q i. (PárrsafoB 346 y

fliSOMBfmfÁ w  m  BSPACio.—
Hete ie6níea.---0e<n'6raáiz^ y  6«iflni- 
e ie a m —Oefífiieién de auperft<5íe céxú- 
m .—6yp«f^!fi€te eóaica oerrada o abieir- 
<a,—í€J0iH).— B̂a®e y  a^ura d‘ei cono.— 
6¿a© rec^o u obli'oua.— €̂ómo
p i3 /^  eiigendrar^e tei cono circular 

—  íGono eguiláfcero. —  Seccicnefs 
paralela^ y autiparaldaa—'TroBCo da 
ic-íOBC de 1.* y 2 /  esp^ecie.—Nuevo me- 
# 0  die gení^racidii del oonio.—^̂ Propio- 
<fades.—Teorema: En una superficie 
e ^ lc a  la« sieceiones paralelas son cut»- 
va« semejantes. (Párrafos 638 al 642.)

Y  flám enes,—  T eorem a: Un. tronco 
do pirám ide de bases paralelas, es 
OQ w álento a la sum a dei tres p irám l- 
éo9 que tengan la m isma a ltu ra  que 
el tronco y cuyas bases sean las dos 
die éste y una m edia proporcional en- 
ir^  eílao." (Párrafo 86'7.)

PAPELETA
O eom etría  pl a n a .— Propiedadles y 

relaciones métricas' en un  triángulo.— 
Teorem a: E n todo triángulo, ei cua- 

, dSrado de la longitud de uu lado opues
to % un  ángulo agudo, m  igual a la 
sum a de los cuadrados de las longi
tudes de los otros dos», dism inuida en 
el duplo de uno de est-os lados por la 
proyección del otro sobro él.—Teore
m a: En todo triángulo obtusángulo. el 
cuadro de la iQ'ngltud del lado opuesto 
al ángulo oMuso>, es igual a la suma 
de los cuadrados d'o las longitudes de 
los O'trog dos, aum entada en. el duplo 
de uno de estos lados por la proyec- 
elón del otro sobre él.—Escolio.—Gon- 
seeuencias de los tre s  último^ teore
mas* Ei cuadrado de la longitud de 
un lado de un  triángulo cs menor, 
iguai o mayor que la  mima de los 
í*Madrad'os ds las lonigituáes de los 
otros 'dos, según que el ángulo opues
to a diicjio lado eea agudo, rmto- u ob
tuso, y recíprocam ente.— Teorem a: 
lia -Síuma de los cuadrados d»e dos la- ■ 
dos de triángulo es igual al duplo 
áel cuadrada de la mediana relativa al 
l^rcer lado, m ás el duplo del cuadra
do de ísi m itad de este tercer lado.— 
Teóremia: La diferencia de los cua
drados de dos- lados de un t i i  ángulo 
©S) i ^ a l  al duplo del tercer lado, m ul
tiplicado por la proyección sobre él 
d-e la  raedíana correspondiente al mlsv : 
mo. (Párrafos 293 ai 297 y 298.)

UeloMones m étncas entre los ele- . 
mer4os ée un cuadHlátero inscHptU  • 

T eorem a: La sum a do log- cua.- 
dr-ados do los cuatro lados del cuadri- 
íátero, es igual a la suma do los cua- 
dradkrs do sus diagonales, m ás el cua
drado del duplo d© la recta que una ; 
ios puntos rnodios de las mismas.— ' 
(io ro terio : Ouándo C!S parailologramo. 
Teorem a: En todo cuadrilátero ins- 
criptiblo en* una circunferonoía, el 
ti*í>duclo do las diagonales igual a 
m  suma de los productos de los lados  ̂
opuestos. (Párrafos- 306 al 30-3.)

Problema,—  Trazar una circunfe
rencia que pase por un punto dado y 

' sea tangente a una recta en un punto 
conooildo. (Párrafo 214.)

Geom etría  e?n’ el espa cío .— Buper- 
ñ d e  esférica.—Teorem a: Las seccio
nes planas eu una esfera son círculos.

Escolio. — .Fórmula r  ~  V —rP 
éGuáncip nroduce la sGcci(5n círculo .

máximo p m e n o r d e  
esta e^neisión : 1.’ Ooe cjrculotsi m e
nores equldi>staTit©:s del eenti’a sopi 
Í z a le s  y rccíprocameEte; 2.<> Da dos 
circuios menores cuáiesquierja, el m a
yor dista menos del centro, y recípro- 
eam ente; 3.<> P ara  determ inar un 
círculo m enor necesitan t r e «5 pun 
tos.—^pe la definioión del círculo m á
ximo se d-educe: 1.  ̂ Todos los c írcu
los m áximos de la m ism a esfera son 
iguales; 2.® Do^ círculos máximos se 
cortan m utuam ente en dós partes 
iguales; 3.» Un círculo máximo divide 
a la esfera y a  su superficie en dos 
partes iguales; é.*» Una recta solo p u e
de cortar a la superficie esférica en 
dos puntos-; 5.° Cualquiier semicírculó 
máximo sirve  para engendrar la esfe
ra ; 6.  ̂ Dos puntos bastan para  deter
m inar un círculo máximo.—Polos.— 
De la  definición de éstos 00 deriuce:
1.® Que todos los círculos paralelos 
tienen lOiS- mismos polos; 2.° Todo 
círculo máximo que pasa por los po
lios d!e otro cfrcu/ío cualquiera, tie 
ne su i^lano pcrpeiídicula>r al do éste;
3.® La recta que pasa por los dós 
polos de un círculo, además de estas 
dos eondiciones, satisface a la de ser 
perpendieuíar al plano de .dicbo círcu
lo, pasar por su centro y por el de la 
esfera.—Teorem a: Todós los puntos 
de una circunferencia trazada sobre 
la esfera, equidistan de uno cualquie
ra  do SUS' polos.—Escolios: 1.° D istan- 
cía polar, radio esférico; 2.° Compás 
esférico. (Párrafos 659 al 666.)

Volúj7ienes,— EseoUo: El volumen
d© iMi tronco de cilindro de revolución 
es ifiial ?í,l área del círculo de la base 
m ultiplicada por la longitud del ele. 
(Párrafo 872.)

PAPELETA 32.
OeoA'íetría plana.—'Compás de re 

ducción.—-Escalas.— Escala num érica. 
Escala, gráfica.—Escala de transversa
les o de rail partes. (Párrafos 324 
a r 329.)

Problema.—^Construir un  polígono 
semejante a otro dado, sobre una rec
ta  dada o conocida la relación se-

m
m ejanza — (Párrafo 321).

n

©EOMETRÍA EN EL ESPACIO.— Arcarf.
f t^ e rf ic ie s  curvas.— Consideraciones 
q??e conduceni a re fe rir  el área de una 
superficie curva a la de una poliedra!. 
Teorem a: El área de la s|iperficie la
teral de un cono fio revolución, es 
igual a la mitad del producto do la 
circunferencia de la base por la gene
ra triz .—Teorem a: E l área de la su
perficie lateral de un tronco (le cono 
d'e revolución, de bases paralelas v de 
p rim era  especie, es igual al producto 
de la sem lsu\na de la s  oircunferen- 
cias do las bases por la generatriz.— 
Corolario : Area dol tronco en fimeión 
de la sección paralela a las bases y 
equidistante de ellas.—Teorem a: El 
área de la sopcrficie lateral de un oi- 
lindro cualquiera es igual al perímo- 
tro de la sección rec-ia por la genera
triz. Escolio: Cuando el oilindro sea 
die revolución, bailarla  en funcáón de 
la circunferencia á& la base; ídem del 
radio d'e la base. (Párrafos 82.5 al 832.)

Comparación de áreas.—■Teorema: 
En dOs DoI'Cdr'^f’ ;<’ "̂̂ '»Aiíinií.cR biS áreas

4e sus suiporJlcieis al
los cuadradlos dé las líneas bmBÓlpgaá* 
(Párraío  890.) >

PAPELETA 33.
G eom etría  p l .ana .— Polígonos regu

lares convexos.---'Generalidad'esi: Priie-r 
ba  de existencia d-e estos 
línea quebradia regu lar; pofígono re-^ 
guiar inscripto y circunscripto d*̂  
igual raíniero de l;ados.-~-Te(>rema: AÍ 
perím etro de todo polígono r e b l a r  sd 
le puede cirounscribir e inscrib ir u n a  
círcunferiencia.—EscoMos: 1.® Geatro^ 
radiin y apotem a; 2.® Angulos cñ  el cei> 
tro .—^Observación.— Sector poligonal! 
regular.—T eorem a: Los polígonjos re- 
guiareis de igual núm ero de iadPs sotó 
semejantes, y sus ladofS proporciona-^ 
les a sus rad i’os y apotemas!-—Polígo-^ 
nos reguiaresi estrollados.—^Definición 
e idea general do su existencia; cua
lidades que los cara.cteriza.n.—íOéncroi 
y especie. (Párrafos 329 al 339.^

Proble?nas.—^Dado un polígono 
guiar inscripio ¡en una circunferencia,' 
inscribir en olla otro de Tiúmero d o - ‘ 
ble de lados y calcular su lado en fun-» 
ción del de aquél.-—Escolios: i.*̂  D ada 
la cuerda d̂ e un arco, calcular la nel' 
arco m itad.—2.® El perím etro del po
lígono buscado es mayor que el del 
propuesto.—3.  ̂ Si so tra ta ra  del pro
blema inverso. (Pórrafos 344 y 3'45.)i

Geometría en el espagíO'.—S e m e 
janza de poliedros.—^Teorema: Dos 
poliedros son sem ejantes si están com
puestos del mismo número de tetrao-^ 
dros sem ejantes y semejantemení/0 
d|i.spuestO'S.—-Recíprócarneiite: Dos po
liedros sem ejantes pueden descoimpo-* 
nerse en  igual número de tófTaedros 
seme;ianl0>S' y sem ejantem ente coloca
dos: Puntos y r'e'ictas bomólogas.—» 
T eorem a: En dos poliedros sem ejan
tes, las rectas bomólogas son propor-». 
cionales a las aristas nomólogaa <Pá-: 
iTafO'S 801 y 892, 805 y 806.)

Volúmejies.—Teorem a: el volumefCl 
de una esfera es igual al producto del 
área de su supeT'ficie por ei tércio doí 
radio. (Párrafo 882.)

PAPELETA 34.
G eom etría p lana.— Medida de l i  

circuiiferencla.---- Consfd'eraciones que| 
manifiestan la dificultad do m edir un^ 
curva con una. uRÍdud lineal, oo-ndu-« 
ciendo a tomar parte la longitud dqi 
la curva el lím ite de la  longitud dd 
una quebrada inscripta, cuyo núm ero  
die lados aumenta tendiendo a cerd¡ 
cada uno de ellos.—Teorem a: La lon
gitud del p orí metro dí0  una-línea que
brada in-seripta, en una curva cuyos 
lad/>s tienden hacia cero, aumentando 
el número de éstos indefinidam eiiteí 
tiende a ser igual a la longitud de lai 
curva, Hagando a serlo so»d ol citado l í 
m ite, y es t̂o índeponélentcniento de lái 
naturaleza de la línea iní'^ r̂ipLa. y de 
la ley o condiciones, seg^ún las cuales 
aumenta el número d,e ístd-os y tienden! 
a cero cada uno d'e ellos.—Loma: Da-f 
das una cuirti plana, convexa, una lí
nea quebradla inscripta cuakpi'iei’a y  
la circunscripta correspondieníe, ter-í 
minadas ambas en los oxtremOiS de la’ 
curva; las longitudes de los' perím e
tros de estas des líneas tienden a seg' 
iguales cuando los ladois de la in ^ r ip -  
ta tienden hacia cero, auímentíindo su  
niiraero eualnuiera quío sea modo
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como- veriñqiien.-—GoFolario y d€- 
3iíoM)?aeióa del tcor-enia. (Párrafos 363 
al 3Ti.) ^

Problema, — Inscribir un cu acarado 
en oBa circuii'íerGn'Cia y ueducir ia 
iongUud del lado en función del r a -  
ulo.— GoroIarlos; 1.® • Longitud-' de la 
cuotema; 2d Lado del cuadradtv a \o^ 
y¡úU:$mo&- d;0. B. 16. 32... 2« lados. (Pá- 
rviiíos 351 y 352.)'

O e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .—Hcmo- 
cc i a.—Areas.— Po i i e d r o G e n e r a l  i - 
,Hd.es.—Teorem a: El área d-e la sii- 

C'Mdioie lateral de una pirámide- ro
ed a r  es igual a la mitad del produc- 
, del perím eíro de la baso por la 

,:p9tema.---Teorema: área de la su-
■ ccrílcie la teral de un  tronco de p irá - 

ik i. regular es igual al producto de 
í. somis'uma de los perím etros de las 
"''S' bases de la apofyema.—C orolario:

. :l área .lateral de un tronco d^ p irá- 
.ni.de regular en función de la  sección 
.ai'alela a las bases y e'quidi'Stantc de 

ellaís, es igual a la apotema m ultip ll
euda por el - -perímetro de dicha sec- 
ión.— Teorem a: El arca de la super- 
cie lateral de un prism a es igual al, 
rodueto de su arisía  lateral por el 

cerímetro de la sección recta.—^̂ Goro- 
^ r i o :  Caso particu lar de ser recto el 
^frisma.—E seo lio: Area total de una 
,;irám ide regular, de un ironco de la 

pnisima o de un ¡prisma.—Fórm ula para 
••ia-s áreas de las siiperñeics de- los po- 
r'-liedros regulares. (Párrafos SOS y 816 
.A 825.) , ■ ■ ■ '

y olúnienes,—Fórm ula de Simoson. 
tPárrafo  889.}

'PAPELETA 35
G e o m e t r ía  p l a n a .—  M edida' de la 

r^circunfcreiieia.—Escolios que se derl- 
%'an de la relación que liga las longi- 
.^udes de las líneas quebradas, inscri- 
íla y oircunscripta a una curva con- 
^;exa, suponiendo invariable la longil 
iu d  de ía curva.—Consecuencia.^ que 

■>e deducen: i.«- Longitud de una que^- 
^ ra d a  inscripta a uníi curva, y cuyo 
búniero de lados aum enta; 2.® Idem de 

circunscripta.; 3.  ̂ Tránsito de los 
^ r ím e tro s ' de las inscriptas a las c ir- 

d -^nscrip tas; 4.“ Gomo- puede conside- 
l 'a rse  una curva y nueva deíinición de 

..ia tangente; 5A Úna curva convexa es 
í^lmenor que una quebrada que la en- 
-í^'uelva y .mayor que .otra a que en- 
■l'uelve, teniendo todas los mismos ex- 
4r€mos;.6A Relación entre tres curvas 
t o e  se envuelvan ieniondo iguales ex- 
."p^emo-s; 7.® Relación entre una curva 

cerrada y otra que la envuel- 
t p ; ;  8.Mlelac'ión ehire un arco convexo 
%  su cuerda.—^Priincipio general que 

dit^irve de base para  hallar la  medida 
la Gircunferencia, — Deducciones 

í'que se  desprenden da dicho piíineb 
% io : lA Lím ite C'Otmúa a la  apotema 
■Sal polígono regular insc-nipto y al ra -  
(iiio del circuiiseripto cuando aum enta ' 

número do lad-os; 2.''' Extensión de 
la s  propic-dades de los polígonas: Aplb 

*̂ ^AF;idn de las dos an tedores a un arco 
r; ,uTia línea quebrada regular.—Teo-.

 ̂ oa: Las longitudes de dos cireiin- 
í ’ : re ías están en la relación de 10^

;i líos de las mismas.—Gorolarios:
 ̂ rielativo a la correspondencia de 
ios longitudes de las circunferencias 

40011 las die sus radios; 2.<> Relación en- 
i r e  líos arcos sernojantes y sus radios.

- 371 a;

Troblemas- sobre poiigojios regula
res'. , ' . "

Problema,:—ínHcribir en une rircun- 
fercncia un. triángulo equinlírrn, un 
oxág'ono- y ; én genera'?, \m  pedigónb de? 
3, 2‘\  lados. (Párrafos 353 y 354.i

G e o m im r ía  e n  e l  e s p a c ío Ú—Areas.—‘ 
, Teorem a: El área de la superílcie la
teral de un tronco dé eilindro de re 
volución es igi.Taii a  la circunferencia: 
d e  su base m ultiplicada por el eje.— 
Areas totales del cono y ironco de cono 

'de rovoiuGión y de í cihndro de revo
lución.—^Teorema : El área la su- 
pe7:dici6 engendrada por una recta li
m itada que gira alrededar de otra, si
tuadas ambas en un misimo piano-, y 
i a prim era en una sola región respec
to a la segunda, es iguail al produclo 
vlp ja proyección de la recta generatriz 
isobre cil eje., pl)r ía cárciinforencia cu 
yo radio o-s la parte de la perpendicu- 
ia r trazada a dicha genera! riz en su 
uunto medio, comprendida entre ésta 
y ei cj-e.—Teorem a: El área de la 
buperñoie engendrada por una línea 
quebrada regular, que gira, airededor’ 
de un eje situado en sií pífiana y  que 
pase por su centro sin  corlarla, es' 
igual ai producto de la c ircun íerenda 
m scripta en la m ism a por la pToyec- 
ción de la genei-ntriz sobre el e je ^ -  
Gor-olario: El área de la superficie e n 
gendrada por un arco- de ed-reunferen- 
cía que gira alrededor de un diám etro 
q ue  no la corta, es iguai á la c ircun- 
fereneia a que pertenece dicho arco, 
muItiíplicada por la proyección de é-ste 
sobre ei eje. (P árra fos '^832 al 836.)

Comparación de áreas. — Teorem a: 
Las áreas de las superficies laterales 
de dos conos de revolución .Sieme-jan- 
los, de dos troncos de los .mismos y 
de dos cilindros de revolución, tam - 
bión semejante-s. son proporeácnales a 
lOiS cuadrados de sus generatrices o 
d'0 lois radios de sus bases-, (Párra
fo 891.)

PAPELETA 36.

G e o m e t p ja  p l a n a ,— Longitud de la 
circunferencia.-—Teoréma:: La relación 
entre la longitud de una  circunferen
cia cuailiqiiiera y  la  de su  diámetro, 
es constante.—Go-rolario: Valor del ra 
dio en función de la circunferencia y 
vic-eversa.—^Escol i os:—Y alo re s b al 1 adós 
para  por Arquíiinedcs, Ad, Metro y 
Ptolonieo.—Rectificación die la circun-, 
ferencia.—Fórm ula que d'a la longitud 
de su arco. (Párrafos 376 a la segunda 
ouestión del 380.)

Problema.—^Determinar -geoméirica- 
m ente dos segmentos de recta cuya 
eircunierenciia y píimduc'to sean conO'- . 
cidós. (Párrafo 313.)

G e o m e tPcIa e n  e l  e s p a c io .—P ropie- 
dad'es Úq los tetraedros.—^Teorema: Bi 
por los puntos medios de las aris^tas de 
un  tetraedro se trazan planos .perpeií- 
diicultares a  Has resp-ectiva-s aristas, 
tos planos, paralelo al de la base, se 
verifica: l.o Los planos perpendiicula- 
res en los puntos medios de tres a ris 
tas que form an una cara,, se cortan 
según una recta.—2.^ Jñom en lasfitres 
aristas que concurren a un vértieo, se 
cortan en un punto.—3.^ Esfera, cir- 
cuns-criipta -a un tetraedro.-~-Escolio.— 
El teorem-a puede ‘enunciarse: Las per
pendiculares trazadas a. las cuatro caras 
d)e un  tetraedro, por los centro® de los 
círculos circunscriptos a cada una de 
ellas, so cortan en un mismo punto, 
jqufi puede el em ^ro  de un^ e |fs-

m  eír^mmcrípta-M  '
*h lit

gcncra-1.— f i ' 
lAjrfidc }>ov un  plano paralelo al de 
la  base, se verifica; lias aristas la-, 
torales, ia  a ltu ra  y .demás recta® tra 
zadas desde 0.1 vórtice- basta' la  base- 
quedan eorladas en paries pF^porak)' 
niales.—2*̂  La .s.eec--¿én será un pjOílfeo- 
no sem ejante a l de la baao.--f3A Bsfe)s 
dos polígonos tendrán su s  á rea# ,p re- 
poreionak'.s a los ciFadrafi?!!^ db  sus dis
tancias al vér i i ce.—Escolio: Ouamdnla 
Ipfrámido propuesta es 2*eguiar*---T@o- 
reara: Si dó§ piiFtoidcs dio iguaíi 
la  se corlan por planos a
las bases i que disten lo mismO' de 
los vértices, los polígonos seccione®^ 

/|droporcionales a las bases.>---Garolarlo: 
Ge Sí) en que las dos basas son equiva
lentes. (Párm fos 717 al 720 y 722 
ai 726.)  ̂ :.

Comparación de vcáúmciies,—^Teore
m a: Los volúmenes da do® aono® da 
revolucióñ sem ejaniet, da é m  tron - 
éo-3‘ d'e. los mismos y de dos clPindros 
de revolución, tam bién semejantes, son 
proporcionales a los cubos ele. sus anis- 
las homólogas (Párrafo 896.)

M PELETA  37.
' Geometría plana.— Medida dó ¿ir- 
Guiíferencáa.---Rckeión de la  o1iróun« 
íferencía al diámetro.— Método do íds 
DorímeíTos: Primer líro.ced'lmileiitó v
R = i .  (Párraíos 382 ai 3(53.)

Areas.—DcflnkioaDs.—Arcas.: figu
ras equivalentes, igimibs y scM cjan- 
le s ;  medid.a. de las siTpiMfik-íes.--~I^ 
tenminación de las áreas,—-En la.® fi
guras rectilíneas. — Te:-]-: Bi dos
rectángulos de la misma base tienen 

óalturas i.gnales, son igu:;l.:-s; si u n  rec^ 
tángulo tiene la misiría Ii,as?3 que Oitros 
dos y su a ltu ra  es igual a la suma 
de las de éstos, el p rim er rectángulo 
es igual a la suma de lo s segundos.— 
Corolarios: I .”® Dos rectáixgulóe “ 
len g m  base® i guale-s>. son p r  
nalois a sus a ltu ras.—2 Dos r
los de alturas iguale.^, son prt^____
M ies a  sus bases.—S.'̂  Tí)<Io rc3!tánguv 
lo e.s proporcional a su baso y a su 
alitura.— 4.« La rekrcióii de  las área® 
de do:9 rectángíjios es igual a la re 
lación de los proilii-ctos d e  lo® núrne'* 
ros que miden m s  respectivas 
y  alturas.—.Escolio: D tó en ^ ío ii^  w  
un rectángulo.—^Teorema: El área tie‘ 
un rectángulo eg igual al px'”oclu0 to. áel 
núm ero que mide su baso p a r 0 I 
mide su altu ra .—^CoroIario.— : Area dd 

un  cuadrado. {Párrafos 389 a! 397.}
Problema.— G o n e lr ii i r  u n  polígon» 

sem ejante a  otro y c u y o  períxuetro, 
sea igual a una r e c i a  d a d a .—Dado utí 
punto  en el plano ic  d o s  rectas qud 
no puedo p ro lo n g a r s e ,  t r a z a r  por #  
otra recta que c o n c u r r a  ai vértice del 
ángulo formado por a q u é l la s .  (Párra
fos 322 y 323.)

G eom etría  en  el  e spa c io .—^Superfi
cies di0 riGvolnción.—^Paralelos.—Iferí^ 
diano-s.—T eorem a: Todos los meridíaiT 
no*s de una superficie do revolucíÓfi' 
son iguales.—^Teorema: El plano 
gente a una superficie do i~6Yoíución 
es perpendicular al dol meridiano que 
pasa P'Ô r el punto de oonlaeto.—-Gon- 
sideí'acdonea sobre las normales a su - 
p<0i‘ñ0 ieg dM rf5"uUición. (Párrafos 624 
^  636.)

Volimím^i.-^-Ycdunveo de un pq lk - 
en que el polie*-



1 ’
'dh\> é«t^ formado por dos cairas para- 
M aa y  uaa  «¡crio de irapecios o triá ii-  
gui'Cte" lateraics, (Párrafos 869 y 870.)’

PAPELETA 88
Oeometría PLANA.—^Areas.—^Teor©- 

a m : El área d© un  -paralelogramo.— 
Teorem a: Area de un triángirlo : liallar 

* esta  área en función del lado, cuando 
el: triángulo oquiiátícro.—^Teorema:
El área de «n trapecio es igual al pro-^ 
ducto de la a ltu ra  por la sem isum a de 
iás b ases—T e o r e m a E l  área de un 
polígono regul'aíT convexo es igual a lia 
m itad del producto de ,1a longitud del 
perím etro  por la apotema.— Area de l 
seetor poligonal regular. — Escolio: 
‘Area del triángulo equilátero  y demás 
polígonos regularea en  función del 
ludo. (Párráfoa 397 y 398, 401, 402 y 
404.)

Problemas:—^Construir un  polígono 
ig^al a otro dado.—Métodos: 1.® Gons- 
^ y e a d lo  l'OiS lados y ángulos de uii 
poiigono iguailieis a  los de otro.-— 

Desi&omponienído el polígoño dado 
^  triángulds.—3.® Trazando desde los 
yértices del citado polígono perpen- 
ditoulares a  una recta ciialquiéra.—
4.® Trazando por lois vértices del polí
gono dado paralelas a  una dirección 
<árbítra/ria.—5.® Gonstruyendo un polí-

f'dno sim étrico del dado con respecto 
un eje o centro,—6.® Por el método 

de las cuadrículas. (Párrafo 206.)
OROMETRIA EN EL ESPACIO.—PolÍ0- 

droB,—íDieiñnición y clasificación de los 
poliedros. — Garas, aristas, vértices, 
diagonal, plano diagonal. — Poliedro 
convexo y céneavo,—^Oaractares para  
reconocer s i un poliedro es convexo:
1.® Un poliedro convexo queda todo a 
un  n^ismo lado de una de sus caras, 
prolongada inidofinidamente.—-2.® Unía 
recfa sólo puede cortar en dos puntos 
a  la superficie de un poliedro oonve- 
X0.---3.® Los' planos diagonaleis de los 
poliedros convexos son siem pre in.te- 
rioros.—^Políedros regulares^ e irregu - 
b re a —Nombres que- reciben los po
liedros por el núm ero de caras .que los 
lim itan. —Pirám ide.— Definiciones. — 
Pirám ide tr ia n g u la r , cuad rangu lar, 
píentaigonal, etc.—Pirám ide regular e 
iirs^ u la r .—Pirám ide truncada.—^ L ^ i-  
jrámidC' y el tronco de pirám ide no son 
poli'edro.s regulares. — Cómo puede 
oonfSíidemrse engendrada la superficie 
lateraí do una pírámid©.—^Gono ins- 
¡oripto y circun.jcrípto a  la pirám ide. 
Propiecíadles di© ios tetraedros.—^Teo
rem a: En todo tetraedro  se verifica 
.que lioS' planos ‘bisectores d e jo s  sois 
diedro® se cortan  en un punto que 
ieqinidista de la® cuatro caras.—Coro
la rio s : i.® Los planos bíseotores de los 
diedros cuyas aristas concurren en un 
íttismo vértioo se cortan según una 
rieicta.—2.® Los planos bisectores do 

dlledros cuyas aristas form an una 
m m .  Se cortan en un punto.—3.® Las 
^perpendiculares trazadas a las cuatro 
Caras, desíde el punto común a to jos 
los. planos, bisoctorcs, son iguales.— 
ú>efinicién de estera inscripta y esfe- 
las e x i nsicr ip ta.s. (P á r ra .1 o s 708 a 1 717.)

Volúmenes,—Teorem a: Ei volumetii 
de un  tronco de cono de bases par^ale^ 
i to  y de prim era especie equivale a 

oonos' de la mismia a ltu ra  que él 
y  ouyás bases sean las. dos del tronco 
.y una medía proporcional en tre  ellas. 
.íVvroLarlo: Idiira ©I oasro de sor el

U a c e t a  M a d c id .^  5 ^
'troncó «de rea'oluoión; (Párrafos 875 y 
876.)

PAPELETA 39
G eom etría  p l a n a .— Areas.— Areas 

do un  polígono cualquiera.—En las 
ñ g u r  <a a mixt}iiínea*s.— ■ Fórm ula de 
Simpaon.—'Én el círculo.—Teorem a: 
El área de un círculo es igual a la m i
tad del producto de la circunferencia 
por e l radio.—Gorolario: En función 
clei diám etro y en función de la c ir-  
cunferencia.—TeoreinTa: El área de un 
sector es águal a  la m itad de un pro
ducto de su •arco por el radio.—'Gom- 
paración d'e las áreas d¡0 un círculo y 
d}e un  -sector del mismo radio. (P árra
fos 405 lal 408 y 409^ai 414.)

Problema,—^IVazar una circunferen- 
cia por tres puntos que no (eistán en 
llni9«v recta, (Párrafo 207.)

<jiEOMETRÍA EN iuj ESPACIO.— Super
ficie esférica.—-Generación y deñiii- 
ciones; oeriitro, esfera, radió, diám e
tro, casquete y -segmento esférico; 
zona,' rebaníad'ap bases y a ltu ra  d>e la 
zona;, buso, cuna, sec,tor esférico.— 

vPro-piedadieis.— Teorem a: Por cuatro 
punto© que no estén en un mismo pla- 
.no íS© puede siém pre bacer pasar una 
superficie csf ér iica y so lo una .—E sco- 
lio: Un plano puedo coas id-era rse co
mo límite, de un-a superficie esférica 
cuyo radiio se lia liocilio infinito. (Pá
rrafos 655 -al 659.)

Volúmc7ies,— ^T eo rem a: E l  v o lu m e n  
en g en d irad o  p o r  u n  t r iá n g u lo  q u e  g i r a  
a f r e d e d o r  d e  u n  ejo ' t r a z a d o  p o r  unO' 
•de SUS' v é r ti-c e s  e n  el m is m o  p la n o  y  
ex íie irio r a  d iciho  t r iá n g u lo  t ie n e  p o r  
mi©ílbík e l  p r o d u c to  d e l á r e a  d e  la  s u 
p e r ó m e  engenidlnadá p o r  e l  lad o  o p u e s 
to ' eá v é r t i c e  s i t u a d o  e n  e l e je  p o r  e i 
te r c io  d e  la  lo n g litu d  do la  a l t u r a  co
r r e s p o n d ie n t e  a  o s le  la d o . ( P á r r a f o  
878.)

PAPELETA 40
G eom etría  p l a n a .—  A re a s .—  T e o rc -  

msa: E l á r e a  d e  u n  se g m e n to  c irc u k a r  
e s  ig u a l  a l  p ro d u c to  de  la  m ita d  d e l 
r a d io  p o r  la  d i f e r e n c ia  e u í r e  su  a rc o  
y  la  m ita d  de  l a  c u e r d a  de l a rc o  d o 
b le .— G o m p a ra c ió n  do á r e a s .— C o n se 
c u e n c i a s 'q u e  'Se d e d u 09*11 a l c o m p a r a r  
l a s  á r e a s  d e  lo s p a ra le lo -g ra m o s  o d e  
lo© t r iá r i ig u lo s : i.® D ea  p a ra le lo g ra m a is  
o  do© t r iá n g u lo s  d b  la  m is m a  b a se  y  
d'8 la  m i'sm ia a l t u r a  so n  e q u iv a lo n te s .  
2,® á r  e a-s d e d o s P 'a ra  1 e lo g r  am  os o
ÚB t r i á n g u lo s  so n  c a f r e  &i co m o
lo§ p r o d u c to s  de  lo s  n ú m e r o s  q u e  m i -  
díoin s u s  b a s e s  p o r  lo s q u e  m id e n  s u s  
a l t u r a s ,  o  co m o  s u s .  b a s e s  s i la s  a l t u ;  
r a s  a o n  igiTale-spo 'coiuo s u s  a l t u r a s  s i  
©on i^ o a le s  s u s  b a se s .— T e o r e m a :  S i 
d o s  t r iá n g u lo s  4 le Lie 11 d o s  á n g u lo s  (u n o  
e n  c a d á  tn iá n g u lo )  ig u a le s  o s u p l e -  
m io n ta r io s , l a  .re la c ió n  d e  s u s  árda©  
e s  iguan  a  l a  r e la c ió n  d e  lo s  p r o -  
duicitos d e  lo s  n ú m e r o s  q u e  m id e n  
lo s  la d o s  q u e  foiuTLaii cad-a u n o  d e  lo s  
expre*sadO‘S!. á n g u lo s .  —  T e o r e m a : E l
•cu a d rad o  c a n s .írn íd o  ■ s o b re ' la  l i ip a te -  
n u s a ; de  u n  t r iá n g u lo  r e c tá u g u ío  e s  
eqsiivaten t-ei a  íá  su m a  d e  loe c iT 'U lra- 
dos o o i is tru íd o s  sobor. b;S- ^
•G o ro la r lo s : 1.® L o s cu -ad rad c  r n n s - ' 
t r u íd o s  s o b r e  lo s  trag;. lad o s  d a  u n  
t r iá n g u lo  r e c tá n g u lo  so n  p r o p o r c io n a 
l e s - a  la s  p r o y e c c io n e s  d¡e cistois. la d o s  
s o b r e  la  b ip o te n u s ia .— 2̂.® Lo© c u a d r a 
d o s  c o n s t r u id o s  s o b r e  l a s  c u e r d a s  q u e  
p a r te n  d e  lo s  e x tr e m o s  d e  u n  m is m o  
d iá m e tr o  s o n  p r o p o r c io n a le s  a  la s  p r o -

yécoiónes dé cestas cuerd-as. sob re ' d i
cho diámieiro. (Párrafos 414. a l 419.)/

 ̂ Problema .—•Dado un punto y una 
circunferencia, trazar por aquel uria 
tangente -a ésta,—Gasos: 1.® El punt\ 
se da sobre la cirvcunferenoia,—
2.® Punto exterior dé la oiroüiiferen
cía: 1.® y 2.®; solución.—Escolios: 
i,® Racer ver que la recta que une el 
punto en que se cortan dos tangenfesi 
•a una m ism a oircunferencia con el 
cícntro de ésta -es. bisectriz d'el ánigulo 
forillada por aquélla.— 2̂.® Trazar una 
tangente a  una circunferencia p ara le
la a lina dirección dada. (Párrafos 209 
y 210.)

Geom etría  e n  el espa c io .— Ân g u ln s  
poliedras.— Angulo^s poliedros sim é
tricos.-—AtigulO'S po'liodros suplem.en-'
■t ari o s.—Teoi'eniía: Si un ángu lo pol i e - ’ 
ídlro e© suplem entario dé otro, éste lo 
es fie oq^ól.—^Ttcoroma:. E n -dós ángu
los polieuros siiplomontiarios un die
dro cualquiera, de uno de ellos es s u 
plem ento de' la cara ■corre-spondiente: 
del otro.—Teorem a: En un  ángulo 

’poliedro una cara ciiakíuiera e© 'me
nor que .la •suma de toda© las. demás.—- 
Teorem a: En tcdo ángulo poliedro 
convexo la -©ama de 'Sus caras os. m e
nor que cuatro ángulos i\ect0'S.—•Te'o- 
rem 'i: En .todo ángulo poliedro 'se ve
rifica que la sunm de su© diedros está 
comprondi dá en toe. tantas veces dos 
rectos como aristas tenga, y e.stc m is
mo número diisminuído en cuatro roc- 
tOvS.—Igualda.cl de ángulos poliedros,^— 
(Párrafos 595 ai 604.) . - •

Yolíhncncs-—^Tearema: Todo pri©~ 
ma tiene por expresión de su vo lum en ' 
el producto dél área ríe su base po r ta  
longitud de 'SU a ltura . (Párrafo 860.'

PAPELATA- 4i^
i

GIeomstría p l a n a . - — GO'mparación dei 
área©.—-Areas de ñgura.s •semojantc*s.— 
Teorem a: Las áreas do dos triángulo© 
©cmoj.a.nte.s ©on proporc4.'onale© a  los> 
cuadradas de sus ladois homólogos, o 
la relación áé dichas áreos es igual al 
cuojdra'd'o La relación d-c ©•cmejanza. 
Teorem a: Las. áreas de do-s polígonos 
sem6)jantes son propO'Fcion'ales a  los , 
cu adrad o-,s do sus lados -LvomólogO'S, o  
bien la relación de d'leha' áreas es 
igual al cuaidsedso dé la relación ¿ o ' 
aeniejanza.—'Oorolcrios': 1.® Las 'áreasí- 
de dos polígonos regulares de igU'al 
núm*ero rí'8 lado© son ■proporcio'naleísi a 
lO'S 'Cuadrad'os de sus radios y apote- 
m ea— 2.® Ei área del polígono cons'- 
tru ído sobro la hipotenusa e© igual a 
la  suma de las áreas do los polígonos 
sem ejantes construidos sobre los ca- 

■fotos.—T eorem a: .Las áreas, d e . dos . 
oírculois son proporcionales a Io*s. cua
drados dei sus '¿‘adiós o a los cuadrados , 
de suo ■úi'úme4r()'S.---Ga*ro.rariois: 1.® Si 
tomando 'Como diám-etro la .hipóteCüussa 
y lo;3 eatí'ios do un triángulo rectáni 
guio círculos,,.©. ■•

gi <’ '] c , í Oijsíruído sóbre
le h i a la suma d'0
i' **rr ( a - i( m' m  .Tore log. c .̂- 
1 '' . L ‘ m 'n . / 'I ' - -T e o re m a : Las
á-íNxvs de 'do© sectores ¡cnH'jantéá son . 
proporcionalcsi. a los cua irados d!© su® 
radios’,—Teorem a: Las-, áreas de dos 
‘.'Segmentos sem ejantes son propbrcio’- 
nales a lo^ cua'clraá'os de sus raciios.—. , 
Areas dé f i a r a s  ísoperím etraa—^Má- 
xiimos y. anfiMimoa —-Teoretma: E ntre 
 ̂ndqs 'los •L̂ 'fánigailOÁ : dns : lái.
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íniáma basto y el mismó' perím etro, el 
j.s(>:S:oélea 68 el que iieUQ mayoi" &oper- 
^íi-Cio.-^^rolairi-o: Relativo al eqiiiláte- 
■reoi—Teoremia: Eiiitre todos los tni- 
'án^ ilcs de la  misma base y soporfioiB 
equivalente el ísósvceles es el de P>Brí-.

’ imetro mínimo. — C o ro te lo : Relfativo 
¡ai equilátero, (Párrafos 420 al 432.)

Problem a— InscvímT en una circun- 
fenenoiá un triángulo equalátero, un 
ieiágono, y, en general, un polígono de 
,̂2** ladiOiS. (Párrafos 353 y 354.)

O bom stoía  en  eu  e spa c io .— ^Gompa- 
' ración de los cuerpos por su m agni
tud, form a y posición.—Igualdad.— 
Generalidades. — Igualdad’ de polio- 
idrOiS.—Teorem a: Dos tetraedros son 
liguales cuando tienen iguales y d is
puestos de la misma m anera: !.<> Un 
dfeid^m y los doo triánguloo que lo fo r
man.'—2.0 Una cara y loa. tre s  diedros 
adyacenifls.—3°  Sus aristo;S.—Teore
m a: Dos pirám ides son iguales cuan
do tienen iguales un^áiigulo  diedro 
-formado jjor la base y do.s caras late- 
írales, además de serlo icstos polígonos 
y catar diisipuesilos de la misma mane- 
na.—Dscolio: Dosi pirárnidíes regulares 
son águales- si tienen iguales bases y 
a ltu ras.—Teorem a: Dos prism as son. 
iguales cuando las tres caras qu.e for
m an un  diedro en el primieiro son igua- 
■|lê  a  las tres que form an otro diedro 
en  cl siegundo, estando sem ejantem en
te  colocadas.—Escolios: 1.® Dos p ris - 
m'a,3 rectos son igualéis si lo son las 
feases y altu ras.—2,® Dos paralelepí
pedos rectángulofs, ú  tienen sus a ris 
tas iguales.—3 . Dos cubos...— 4.'' Dos 
íroncos' de prism a recto cuando tienen 
'iguales base-vB e iguales de dos en dos 
5? dkipuestias del mismo modo las a ris
ta s  íiaterales.—Teorem a: Dos polie- 
0m s son igualéis cuando se componen 
fií'e igual núm ero de tetraedros iguales 
e  igualmente dispuestos, (Párraf-os 757 
eíi.7(>6.) .

Volúmenes.—Teorem a: El volumen 
.engendrado por un  sector poligonal 
regu lar que g ira  alrteid^edor de un diá
m etro  exterior al mismo* tiene por 
med'Vl.a.-el uroducto del área de la su
perficie engendrada por la línea qne- 
b r^da  que lo sirve .de basiei por el te r
cio de la apotema- Ciorrespondiente a  
la.m ism a.— Corolario: E l volumen em 
g*endliwl'o por un  sector c ircular tiene 
por medida et área de la superficiie 
¡engendrada por’ el arco que le sirve 
d'0. base, m ultiplicadá por el tercio del 
iridio. (Párrafos 87r9 y 8R0.)

TÁPEEETA^ 42-
Geometría PLAKA— Coniparac i ón de 

■áreas.—'Areas d'e figuras isoperíme'-^ 
tras.—Máximos y mínimo-s.—T-eore- 
anar 'Si se dian d'o.si lados p a ra  form ar 
lun;,: Wáng^^  ̂ .será de área máxima 
áiQñel en que el ángulo comprendidó 
toor diicbos lados -sea recto.—Teorem a: 
Bi so da la sum a de lados para  
ío rm ar un triángulo, .será do área 
Unáxima aquel en quiel d ic te  suma se 
ídílvida en dos -partes iguales y estos 
JadO'S e-stén en ángulo recto.—^Teore- 
m a: E n tre  todas las figuras? planas 
dsoiperímetras, la de área máxima es 
el círculo.—Teorem a: E ntre  todas las 
iligurias eiquivialientes, el círcüló es de 
perím etro  mínimo. (Párrafos 432 al 

-4 3 0
Problema: Transform ar u n  tr-ián- 

^Tílo en otro equivalente y que tenga 
base. (Párrafo 444.)

I

Geometbía en Bh ESPACIO.—^Prlsloia. 
Deñnici'onies.—Priam a; caras laterales; 
bases; a ltu ras; tronco de prism a; for
ma en que puede eonjsiderrse engen- 
dm da la superficie lateral de un pris
ma; ciliindros inscripto y circunscripto 
a un  priísm-a regular. — Propiiedades 
del paralelepípedo.— Gíasificación.—
Teorenra: En todo paralelepípedo so 
verifica: Las cai'a.s opuestais son
iguales y paraJdlas; 2.^ Dos triedros 
opuestos son ‘sim étricos; 3.® Las diago
nales se aorían en un  mismo punto y 
en Efirtes igueJcs; 4.<> Tod'a recta que 
pase por este punto y se lim ite en la 
superficio d.el ipoliedro queda d iv id i
da en partes iguales por dicho punto. 
Corolarios: 1.® Dos caras opuestas
cu.í>Wn.r.b:-ra pueden ser consideradas 
como bases; 2.° Todo plano que corte 
a cuatro aristas píaralíelais de un pa- 

io v e n ik a  según un  pa
rale logramo.; 3.° Un pjmalelepípcdo 
qued.a determinado conocido un  tr ie 
dro  y la longitud' de las tres aristas 
que lo  form an; 4.® Las cuatro diago
nales de un  parak'liepípedo rectángulo 
son iguales.—Teorem a: En un plara- 
íelepípedo reictánguHo e l  cuadrado de 
la diagonal es igual a la sum-a de los 
cuadrados de las tres 'aristaiS gue con
curren en un  mismo vértice.—Gorota
rio : En un  cubó.—Propiedades de un 
prisana.—^Teoremá: Las secciones can- 
sadais en un prism a 'por p/l-anos para
lelos son polígonos iguales.—  Corola
rio : Sección de un  plano paralelo a 
las basros.—Escolio.—Sección recta. 
(Párrafos 726 al 737.)

Volúmenes. — Eiscolio: D eterm inar
t i  volumen de un  tronco de cono de 
revolución en el caso que difieran muy 
poco R y T. (Párrafo 877.)

TE'iÜCIMOillETSim

PAPELETA 1.*̂
Gonvenienjcía y necesidad’ de aplicar 

a la Geometría t e  procedimientois a l- 
gebraico'S.—^Determinación de la posi
ción de u n  punto en una línea con re 
lación a otro fijo.—Justificación de loa 
signos que deben utilizarse.—Proble
ma. —̂•Determ inar la  distancia enfre 
dos puntos, considerada su posición 
oon relación a un tercero tomadío co
n o  origen.—Principio dei Descairtes. 
(Párraíois 1 a] 6.)

Relaiione’S entre las líneas trigono'* 
m étricas de ángulos iguales y de 
signos sontrarios. (Párrafo 48.)
;  Eésolyér un  tr  i ángulo, conocido u n  
lado y .lo‘s’ ángulos adyaceinte. (Pári*afo 
95,: prianer-caso.)

PAPELETA-'2.*'..; " -
Posición de u n  pun to  situado e-n úíi 

plárk),— Signo de tas ábacisaé'y orde
nadas.—F ija r la pos¡ioión de un  punto 
cuyas coordienadas sean oonocidas. 
(Párrafos 7 al 12.)

A n g u te  complementarios.—^Reláeión 
entre sus lineas trigonoméiriitcas. (Pá
rrafos 49 y 50.)

T ransform ar en producto la  suma o 
diferencia de dos cantidades piositivas. 
Idem en anonomio un  biinomio de la 
form a A eos a? ±  JB sen oa. (Párrafos 
90 al 94.)

PAPELETA 3.

^Ppaiqlón de u n  punto en el espagic;

éjea; pílanos eoordenadiQis, aibsctsos y 
ordenados en el plftíao o en «eil espacdoi 
Determinación de los signos.—^Líneas 
quebriadas que pueden seguirse para  
llegar a un punto desdo e] origen.—F i
ja r  lia posjtedón de un  punfiOí icuan*dk) «e 
conom m  sus eoordenjadaa (Pára'afos 
12 al 17.)

Reliaci'ones m ás usuales en tre  lías if- 
neas trigonom étrioas de un mDmo án
gulo.—Dado el seno, hallar dem ás , 
ímeias.—Dada la tangente, d e te rm in a r . 
el seno y el cos*eno. (Párrafos 44 al 48.) ’

Demosii^ar que en un  triánguilo rec
tángulo, un  cateto es igual a  la hipo
tenusa multipSicada por f>] coiscno del . 
ángulo adyacente o por el 8eo?o cW' 
opuesto.—^Idem que un cateto os iguai 
aJ ntro mu liinMeado por la tangento 
del ángulo, opuesto m  práimero. (Pá
rra fo  89.)

PAPELETA 4.*
Problema.— De-terminar el ángulo 

que form an dos rectas, conociendo lo» 
qu-e form an dichas rectas con u n  ©Je. 
(Párrafo 20.)

Descripción de lias tablaa de Schrdn. 
DeterminaiT las líneas trigonomótricail 
de un  ángulo que está contenido cxaó-»í 
iam énte en las tahles. (Párrafos 7.̂  

a l  78.)—-Determinar un  triáng^^ rco^ 
tángulo conociendo la hipotenusa y n a  
bateío. (Párrafos 94,2.<>) . .

PAPELETA 5.*

Posición de una recita en un p to o .  
Angulos negativos y positivos (P árra
fos 17 al 20).—^Angulos supleanenta- 
rios.—Relación en tre  sus líneas t r i 
gonométricas. — Idem Id. cuando los 
ángulos so’ diferencian en v,—■Varia
ción do los valores de las líneas t r i 
gonométricas de un  ángulo cuando s© 
íe aum entan un núm ero phr o  Im par 
de sem icircunferencias.—^Determinar 
les líneas trigonomótrictas de un  ángu
lo en función de otro meno-r de 90<>— 
Aplicación a un ángultó positivo y 
o tro  nega/tivo (Párrafos 56 al 59.)— 
Resolver un triiángulo reciánguilO' cono* 
ciiendo la hipotenusajy  u n  ángulo agu
do. (Párrafo 94-1.®)

PAPELETA 6,‘

IMece-sidad d'e las líneas trigonom .^ 
líricas y deílnioión de las miianías. (Pá- . 
rrafotg 21 al 25.)

ProdíemíL-^Dado el seno y CMono, 
de ún ángulo /'de term inar el senoi y 
coseno dél ángulo doble y las to g m -  
tes-de .fli-i:.'tí y de 2 (Párrafois 52 y 
64 a l 56;)

Frohlema. —• Resolver u n  irlángulc • 
conociendo’ Ío¡s treB lados.' (P árra -, 
fo TOO.)

PAPELETA 7.‘

Valiore,0 que iiulquierein t e  líneanS 
trigonoiméirica.B do un ángulo cuando' 
éste tiicue valor es crcci entes a  p a rtir  
do O grados (Párrafo 25).—TTa>nsfor- 
m ar en producto la  «urna o diferencia 
d:e los senos y cosenos de dos ángulos. 
DetmOiStrar que. l€t eu im  da los ícenos 
de dos á n g u te  es a  su diferancia como 
la tangente de la eemí#iim.a'de- bOíí? m 
irnos es a la sem id ifcreric4a/(P ás:^
69 al 60.)
■ Reisolver u n  tr ián g u lo  conoeumóo ios

dos catetos. (PárrafO' 0L4.®)



' 11- ’
íiOfiS ilifím tm i'feicas 4 ^  im  áfigulí}

1 cuMíd'd ^  ít imniev-,
' ,i3ua;l*(pfl»erA 'm  ¿lT‘Cimíeíra:ricáa«,— Id m ' -
í le é& i0.s TOlm;§ :dre ilaB. 'iineas trigo-- ,

é& los valores^ 
ábso 'k ite  ée las 41ne-as 'trigonomélri- 
oias ídB 13  ̂ Íiaful0  n ia jo r de 90* o.a re - 
ia-í?ááñ tos 1Ü0 otro menor quo un
xedi^. Í P t o f o s  g6 ai 29.)

*ê  ooseno de un 
á n g u lo /d Á é M im  el seno y c-oseno 
del í u i « .  IPám aío 63.)

Eesoftver u n  fr«iáiigulo erinociendo 
im  liea'Mo y un ángulo 'agudo. (Párra
fo

PAPI^LETA 9.*
Badí> el -seno -M un  ángulo, dcU^r- '

minar éste.- -ídoiu, dado el coseno.
(Párrafos 29 y 30.)

iDenaosirar-i-én analítica de que el 
conooimieiito de log tres ángulos no 
de toaaám  tóán fiilo , (Párrafo 88.)

IRasol^vor uaa M ángulo dados dos la 
d o s  T  ^  á m iru lo  comprendido. (P árra
fo 9 k )  '

PAPEI/ETA 19.

P ^y ece ién  de u n  punto sobre una 
r e ^ . —¿ái&m do una,re& ta sobre un 
ej-Qi-—liaáQ .^ b re  coordena
dos, Ip é r m im  d i a<l 31)

Troblemú.—^DBíáo los senos y cose
nos di© doL<5 áogivl-ob, uctermilnar el se
no y-coseno de la sum a y difereiiicia 
d a  de estos áatgulos. IP árra ío  51.)

Hallar ©1 área ú^. un trlángulo co- 
noclíe¿ÉO; M'& áafu lo^ v un  ladO' cual- 
qu ie rá^ ilP tea lo  lOá),

' , ■ " ' 'p a p e l e t a  11
B otounJnár el ángolo ío rm aA  por 

dos recias conocidos loís qim  form an 
ca i^  una do oTias con tres ojes coor- 
dena.'dojg ares.-“-La-sos que se
p Uiedon peeseid.ár, ( F á ra^ fos 41. al 44.)

Problem a suveoso d’el 'manejo de las 
tablas y fa fu log  comprendidos entre 
3 f  8^ "̂ CP#Pí*a.fos 80 ái B3.) Hallar el 
área d e  un tflángulu cuando se cono
cen les tres lados. (Párrafos íOá-4.'‘)

■ PAPELETA 12-
Dem ostrar 'a quién es igual la suma 

algebraica di© \m  pnoyeecidnes de una 
lina©, fu c b ra la  sobre un  eje.—^^Proyec- 
ció ii.4b  xma roela situada en el p la 
no *  dos ejes do'ordi0nado3.—Yalor 
S«e lai.|)royeoc4én de una recta, sobre 
otra en  fim cion de su longitud y del 
■ánignlb %ue fornuan. (Paió^aíos 84 
a r § 9 . i

ProMema idire-cto dei manejo de las 
ítablaa (Páini’afos 71 al 80.) Hallar el 
área ^  tm  W fe p ilo  cuando m  cono^-

r  d m  t e o s  y e l á-ngiilo /'■om.ore.üGli- 
(PárTarot.s 104-1.'')

PAPELETA 13-
MeáMa -áe*i ángulo que forman d o s  

re^la-s i|uo m  ormxan y generalización 
ífe la  férm nia. E a l t e  la distancia cn- 
ilra ■’iéns ju n io s  ú M m  por su s  coordé- 
ínaJa« m 'tangiáiares. (Párrafos. 36

¿omíísk*:^!* a  ^ ^ ié n  es igual el cua
drado do lado -en im triángulo. 
f]Páa?ra^o# -M S6.)— Hallar- d  -área 
m  u n  triángulo  cuando se conoicau

' *^2 |  P e l y r e f g r ^ ^ ’ ____

Eos laJo's w e l -fegulo opuesto a uno 
;t' ellos. (Í>ármi0' lM -3.*)

PAPELETA 14
Víi.j<3r d'o la suma- d̂ ' los- cno-drsd.r 

de l,os cosenos de los ángulos que une 
•ceta forma coa tres ej-es reoUingula- 

rpp:—'V n 1-nr da la proye(‘.cH>n ortogo-. 
nal sobro un ej’e -de una recta que une 
do.?i €-Ttremoj? de una quebrada. (Pá- 
rrafOiS 38 y 39.j~-d>emustrar que ios 
senos do los ángulos de un Prilnigulr 
son proporcionaío? a los -la.clo« o*“ }os-- 
tos,—Idem que la siu'n.a do d»'- ¡ ;do; 
es a su diferencia como la larigeníe de 
la sem isum a do los ángulos ■opuoslos 
es a la de la semidiferoncia. (P árra 
fos 86 y 87.)

Haliar los valores de- los ángulos de 
-un trió muí lo ' .en función de los senos 
y tangen-í-r' cuando se conozca el valor 
íle los lados. (Párrafos 101 al 104.)

PAPELETA is:

Dadas las coordenadas de un punió 
con relación ‘a 'tres ejes cualesquiera, 
determinair la abscisa oclngeiial del 
m im w  punto respecto' a  ©ira recta 
que, pasando por •¿.i. origen; forme con 
los ejes ángulos eoEocldos .(Párra
fo 40.),

P robl'iua  inverso del manejo de las 
tablas de szparón. (Párm ío 80.)

H esohci un triángulo conociendo 
los Dd'OSi y el ángulo- opuesto a uno de 
ellos. (Párrafo 96.)

m .m . k
ü u a d ro  á© •6'Xen€l€>fie,s físli^a'S a  qu€ 

mlsti^-ese lo s  T r lb y n a le s
■®n oí meor^oóliníento faC'tiltaiiv©
cf© ios a sp lean te s  a -l-figr©so en  la s  

' A cadem ias m ilitaras,, y m an ara  de
© feciyar lo s
1.* Se aiplioará ..en toda su exteii- 

■slón el cuadro de execciones físicas 
que acompaña a la leiy de reclutam ien
to y reemipla.?;© del É jército de 27 de 
Eelirero de 1912, y artículo 15, p á rra 
fo 7.® de la:g instrucciones para  la  apli
cación íiQ/dicba ley p ara  todos los as
pirantes, sea cualquiera su proceden
cia y üondi'ciión,

2.* Eerán considerados inúfües, los 
individuos que necesiten par-a corre
gir lia miopía e biperm etropía el uso 
4i0 crl-stuitcis esférácOig de 3 a  ’4 diop
trías  y  'que no alcancen después de 
corregidas lú m itad de la agudeza vi- 
’Suail d e ' las escalas; Tipográílcas de 
¥/ectver en cada uno de tos ojos. Igual
m ente lO' serán los! asiigmáticos que, 
dtespués de corregido estei vicios de 
reiTacción con crisLales ■cilmdricos del 
mjísmo numero do dioptrías e^rpresa- 
do, lio posiean la •agudeza visual en los 
térndnos referidos.

3.* iSeráii tambié'n constd'c-radoS’ iii- 
út-iies, los Indivi'd'uosi que : pad'escan 
sordera que no les perm ita oír la voz 
en tono natural ¡a la distancia de cua
tro metros.

Los dos .articulo;» anteriores modL 
ílcan los núm eros 180, 181 y 182 del 
oixien 6A dó. ta cdaSiC: 3.% y e-l num ero 
187 del orden 7.® 4e ta  m ism a d a se  
dol Vi§on^e cuadro de exenciones.,

4.® .Berlín iguatm enta inufífes' los, 
qué preseMic;h desigualdad peraman-en- 
te en tas lextremidades infcrloro» que

:den lugar ,a eojenu- , ;, ,, .

G á 'ceta  efe M acIricC.-Nititi.

Este artículo modiiñca el numero 
arden 7.*», clase 2 « dei cuadro v|gen%<

5.* ToidO' dftfecte de -conformacióiv' 
í rarcíKca total o parciíd de cu al (pilcr 
-■crie- del cuerpo, cuya s r-í'ia-ldfad po
no ’t-sfética ■dio aspecto Wdíeiñez 
nd-en los paciezca, será causa, do.
111 i lidad.

G/' Los reconocímienfos :f.acultatí- 
cí';s Se veritic-arán en lugar- ap-rc-pi-auo 
de k-s Academia s- mí Llares, co.a lu^ 
natural y capacidad suílcicnte. Esto 
i-ocal contendrá una ca-ma convenicn- 
Lrne.nl 6 prep-arada para los rcconoci- 
rniontos que requieran los íti-iiotosf 
drcúbl-tns, y, adtmás de. talla, báscin ; 
la autmnática y aparato Gui-gnct, ba- 
brá un -armario con 'lo» instrume-ides 
s í gu i ont es : eñ ntas íu é Ir ice s, comp as 
‘1-Í5 grues^os, m-odele Broca, para bailar 
los diámetres cefálicos, y oflalmosen- 
i'íio. oí-t-aIm()nó.i-í)elr-i>, es-caias tipegrá- 
ticas (i'c Wecker, ídem d© Trous-mw, 
caja modoíaia de disüntos juegos' 4'© 
lentes, olcseopio-, especuluins, larln- 
gnscopio. estoLo-sc-opío, modelo Foncn- 
dós'coplú, y cueliCjirnú' nlrn In.s'iruiXiCTu 
lo quo por los médicos de la Acade-- 
mia so consídiOrcn necesarins.

7." Los instrrn'nc’Uí <- a que a.nto-* 
fiormente so nace ’ n , uxía. se h,a- 
L-arán al ciiidcdn > ! m  ̂ prer 'cm r- 
te del médico de la Acaurmia. ' u ni- 
ífe ■iiitbicra 'dos. al . .n'joiio¿ cann e h 
zado. . . .

8.® Ei procodimionlo parn re-omm- 
-rer los-a-spimnlcs, será : presentándo
se -el cejidida-í.-o comi'.i<‘Limeirtc desnu
do anie el tribuna] qu© le •oxamimrá- 
en dctólk fes difriC'n!^:! unvim doL 
cuerpo, teiiiendu en cuc.ma las cxon- 
cion-o.-s ya mencionadas. ,  ̂1

?'d Los fallos (le h s  tribunales d^ 
f-ocoTioeimién.[.o' serán, tomaclos por ana- 
yoría dé votíOS. siierulo aus acuerdo» 
defenLHvGs. '

10. Las individlios qu-e por ©1 a r
io 'del reconocim iento ' rcsiiliasen pa
decer algunas- de fes enfermedades 
ocnfe aidas' -en la torcer a ̂ 30 qú rn fe efe- 
S8 'del cuádre-- dé -exenciones, pueíden 
ser eomelldos a observación^ _ .siempr© 
que asT fuera la voluntad do los ínfe- 
resados; en 'caso contrario, se fes o.cm- 
sid er ar á esáep taasdois.

'11. La 'Observación a -que -se peñe
re e l ' artículo anterior, so' pyaclicafá 
por do» -m-éd-i'Cos m ilitares en el puid^í 
donde ®e- baile- establecida la Acade
mia, si-cndo de -cuenta de los ínterc** 
sados los gastos Tnlentra» díiro.aque^ 
lía, ya se veriñque en domiicilio ,par- 
iiciliar O' 'On los 'hospiíafes mi'li-tar © 
civil de dlcba. pfeaa, isegun. oopvenf^ 
al mejor ósito y por diisposieión M  
los médicos observa dores.
■ 12. E'sfo perío-do de nbservacióm
diie empezar.á precisam ente desde el
(lía sígui'enfe dél reconocimicinfo
cu.fe:a-i'iv(í), en ni-ngún -excederá
(I el d ía  1 do Bepiiembre, pero^ .podra 
d'ar-ae- -por term inado en cualquaorqfcy 
clia tan  pronto tmyan formado .picr^ 
dioñnitiv(? los m édm m  obsefvadores/_

13. El T riteíiM  médico d-e ^  
dcmia, ©on p ropenda ?da la bcqa cu- 
nica incoa/áa por lo» miédfeos op»** 
vaáoros, ^ I t ó á  on m i éltto®  f  

.uttávo Peiteo-cimcnk), sin .que ^
buen resultado de l-os' e x to ^ a ;s  le- -OT. 
nfinaun dorcc'bo, caso cíe qu-e- -del
vo-.r>8C-on-GclmfeMo resu lté  wéÉ0-
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427
430
482
435
436
438
439
440
441
442
443
444
445 
447 
449
455
456 
460 
466 
469 
478 
480 
484

490
496
497
504
505 
518 
538 
553 
673 
627 
640 
705 
709
711
712 
719 
727 
785
741
742 
745 
749 
762

I

ULOEEIllla —TeM im  €a A« y J .  C« F*

755
758
761
764
771
780
785
7B6
788
790
796
801
823
829
830 
837 
848

2 169 232 298 408 502 539 587 640
4 172 234 304 409 503 540 588 641
8 173 235 307 410 504 541 589 642

11 174 237 308 420 505 542 591 644
14 177 241 312 422 507 543 692 654
15 178 242 314 424 509 545 593 659
20 180 250 323 428 510 . 547 596 681
21 181 252 328 431 511 550 , 605 692
22 184 256 341 432 513 551 606 693
26 185 257 345 434 514 552 ^ 608 696
49 187 259 347 443 515 553 615 711

. U 198 260 356 447 516 557 616 715
124 204 263 358 448 518 558 617 716
147 206 267 366 449 519 559 626 717
148 209 268 309 465 520 ,560 627 724
151 210 27-5 372 467 523 562 628 784
152 211 277 373 476 524 567 629 741
153 217 279 377 477 525 581 630 742
leer 218 288 388 491 527 583 635 744
163 219 : 290 396 492 529 584 636
166. 220 294 i . 398 493 536 585 638
167 221 297 401

i
501

i
538 586 639

8 109 194 417 587 786 902 980
19 110 203 426 599 747 ^ 907 ; 968 999
21 118 206 436 607 754 910 965 1001
22 121 208 442 . 623 809 911 ; 968 1007
42 124 214 443 628 814 915 969 ÍOOíl
43 126 218 448 633 820 916 970 .1009
46 130 233 449 644 841 928 971 ÍÓll
61 132 234 450 646 855 929 i 972 W12
62 133 303 ; 452 650 856 930 977 1013
64 139 311 457 451 868 931 ' 978 1014
68 142 322 470 ^ 2 886 938 982 1015
72 146 384 474 653 887 939 983 1018
75 150 339 475 654 888 940 984 1024
85 152 344 476 658 889 941 í 991 1027
96 154 350 478 659 890 942 ^ 992
97 1 161 367 481 663 891 943 ^ 99 3 ‘
98 i 178 868 487 1 664 892 946 994
99 180 381 625 665 894. 947 i 995

104 184 406 563 679 896 948 996
108 192 407 565 724 900 952 997

—T©35toa Sflamiael U lu las

3 43 99 168 372 387 417 495 518 '
4 44 104 170 373 388 432 496 523
6 , 46 112 172 374 389 438 497 525

15 47 113 174 375 390 442 498 1 ■613 .

20 ^ 51 ! 114 178 376 391 443 . 499 528
21 59 115 180 377 392 467 5D1 , OSO
26 60 116 236 378 393^ 473 i S02 63S
33 ^ 61 127 243 379 394 474 i 503 588
34 64 140 250 380 895 475 511 542
35 78 143 255 381 893 476 512 544
36 86 ■ 144 271 382 397- 477 ’ 518
38 87 146 283 88B 398 485 ^ 514
39 88 160 . 309 384 399 486 515
40 91 . 165 370 385 400 437 516
42 92 ^ 167 371 ^ 386 416 493 517

Los problemas que ílg’iiran para resolueíóíi de triángulos 
los números 369 al 400, ambos inelusive, y los 412-416 
442-474-485-487-493-495-497 499 y 503, se utilizarán í?on los ml«' 
mos datos para el cálculo de áreas.

----------■— —̂ — -------C—   ---------   *---   ^  '

M R i O  DE

RALES ORDENES 
limo. ^ r . : Visto e'i expediente in

coado »  y ir to á  de instancia suiscrita^ 
por D. Leí^oldo^ Bagníer Villavecchía, 

fe ren to  do la razén social 
‘“Viwla de Vero Vidal .y Gompañía” ;

J o ^  p ^ ilo e r Llímona; P , Antonio 
en calidad de g e ríe^  

íte.Rd'e 4a social Marca y Otzet,
ftue giria/ bajo nombi'a éis.'^Socl'edad

Española de productos quím icos” ; 
D. Ju an  María Tliibaudier; D. Enri,- 
que Bancbis Ros; D. Francisco Beiil y 

Ramón Graupeca Garrigó, todos 
olios fabricantes de colorantes die ani..- 
lina, en solicitud de acogerse a la  ley 

2 de ‘Marzo de 1917 sobre protec
ción a las indüSitrias nutcvas' y dosarro'. 
lio de ya existeiltes, cuyo plazo do 
vigencia se prorrogó por Real decreto 
de 13 de Enero del corrientó año;

Resaltando qu^e en 16 de Enero de 
1918 presentaron b s  interesados una,

instancia ^n este Minisl'crio solicitan-*^ 
do, para  su industria, la protecclén 
•establecida en el apartado E. del ar* 
itíenl'> i 4 del Reiglamenio: de 29 de I>i- 
ciemle^e de 1917 para aplicación de la 
Ley de 2 de Marzo antorior^ o soa de-, 
reclio arancelario  mínimo, í.nyarbdrl\ 
drirante diez años, de 4 por.cbw' lid » 
para  la entrada en E-spaña de, loao^ be?, 
coloraiites derivados d e j a  hulla; ■ 

llesuilando que cumplíorído lo 
de¿mdó en el lírtícUfo^ dci' Regla*’ 
m-euioi se publicaron .ca 13», OAr »
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(Maürid y Boletín Oficial de Bar«eIo-r 
. 5N)» animcios correspondientes a la

ipBiaBeia de que «»e tra ta , con 01* nú- 
. ^ jntero* 214, y transcurrido  el plazo 
.' í re^íam entario de veinte días desde la 

íecíia de la pul^lícación no se presen- 
ia ro n  los escritos de protesta previs-- 
toB en el /mismo artículo;

Eesultando que en 2 do Enero de 
1949 tuvo entrada este expediente *cp 
ía  Comisión Protectora de la Produow 
iCtiÓH Nacional, a  fin do quo em itiera 
inform e sombre la procedencia de la  
concesióai, y que ésta, en 19 de Enero 
próxim o pasado, lo emite en el mentido 

 ̂ do que procede acceder a la protección
^ . ffioMcHada, y que consiste en el dere-
r cbo arancelario mínimo inyariable,
,, durante diez años, pm'a el producto
' . elaborado, dentro d̂ a los lím ites de la

ley vigente en el momento dc la con- 
eesión, que determ ina la base 4.* en 
m - apartado E;

Que aunque esa protección puede 
perfectam ente .llegar, dentro de aque
llos límites,, al 5fl por 100 “a d .valo- 
rem*'’, y a u n  excederlo,- por bailarse 
la industria  solicitaniiei el caso p re
visto por la  segunda parte  de ese mis
mo texto legal y m ás explícitam ente 
en la form a ©n que lo desenvuelve el 
Reglamento en su artículo 14, ni si- 

, ’ quiera se propone que se al canee aqu el 
lím ite, por no considerarlo necesario’ 
la  industria  solicitante, ni recomenda
ble la Comisión m ientras no sea indis
pensable, puesto que ŝe tra ta  de p ro - 
4fe3Cto,s que, a  su Vez, son prim eras 
m aterias de otras industrias de inv 
portancia singoilar para  el país, y

Que de acu©i’do con lo que acaba de 
.¡exponerse, deben elevarse los de^e- 
cbos: para  la partida  204-A, a 4 pesé

is. la partida  204-B, tam bién a
. 4 pesetas, porque responde a un artifi.

eio ocasionado a fraudes ©sa separa
ción del Thio Carbón, y para la p a r ti
d a  205, a 2 pesetas;

Resultando que en oumplimiento de 
lo ppeoeptiíado en el artículo 52 del 
repetidq,:ReiglamentO'^^ rem itió este 
iexpediente a inform e de la Dirección 
general de Aduanas, l:a que después de 
odr a  Ju n ta  generalt d'6 Aranceles y 

,^ ; y-alonacipnes, lo emito en sentido favo, 
na^le a la protección soMoitada, por es- 
ii¡mar ac'ertadisima la propuesta fo r
m ulada por la Comisión Protectora de 
íla Produoclón Nacional, en todas sus 
partes, y concretam ente en cuanto a la, 
elevación propuesta a 4 pesetas de los 
derechos regulados por las partidas 
g04-A y £94-Bi y ^  ^ pesetas Ioís da 
áa partida  -205 dol Arancel vigentiei;

Resultando que la Intervención gq- 
nejpal de la Administración del Estado,

, ; a l  proce#nei;a d®

da concesión, por disponerlo así te r-  
minantemioaite el párrafo  2.® del a r 
tículo. 52 del Reglamento', lo bacé der 
clarando a la p i^tensión aducida por 
el intorsax:!©, ajustada en todo a  los- 
preoepios de la ley de 2 de Marzo d'C 
4917, y por lo tanto se eonforma con 
los inform es emitidos por las Comi
sión protectora y la Dirci^ción general 
do AduanaS', y es de opinión que p ro 
cede acceder a la  protección solici- 
tada;

Resultando que en este expíedlente 
se- han cumplido cuantos requisitos 
previenen los artículos 46 y sigulen- 
tesi del Reglamento para  poder obte
n er ios beneílcies señalados, ón la. ley 
p a ra  cuya ejecución se dictó;
. Considerando que, conforme lo p re
ceptuado en  el artículo 62 del Regla
mento tantas vecesi repelido, la Comi
sión Protectora de la  Producción Na
cional es 'Cil organismo adm inistrativo 
'encargado en prim er términO' de es.- 
tu d ia r las condiciones particu lares de 
cada indüsiria  y declararla o no com
prendida en los preceptos de la ley a 
la  que S‘S tra ta  de acoger, y que en el 
presente caso ha em itido informic fa 
vorable, transcrito  en el tercer ResuU 
lando;

'Gonsidcraiido que asimismo han si
do oídas la Dirección general de Adua^ 
na-s y la Intervenci-ón geñeral, la p r i
m era por ser ©1 Centro adm inistrativo 
del im puesto a que se refiere la p ro 
tección solicitada, y la segunda por 
disponerse asi taxativam ente en el 
párrafo  2.® deJ artículo 52 d-el Regla.- 
mento, habiendo ambos Centres infor
mado 40  conformidad ©on la Comisión 
Protectora y aoccdienie a la  petició.n 
form ulada por los mieresado.s,

S ; M. el Rey (q. D. g.), de eoníor- 
midad* con 1q proipuesto por la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional, la  Dirección general d© Adua
nas, la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado y por esa Sub- 
^ecretaríap se ha servido resolver -este 
expediente en ci seniido dé que se 
otorgue a {D. Leopoldo Sagnier Yilla- 
veccbía, D iréetor gerente d.© la razón 
Éociai. Viiidá de Vero Vidál y Dompa- 
fiía; a D, José Pelllceir lJiniQna, a don 
Antonio Marca Garkcbio, en calidad 
de Gerente dé la razón social Marea y 
Otzet, que gira bajo el nombre d'e Bo- 
ciedad Española de Productos quím i
cos; a D. José María Tbibaiidier, a  don 
Enriqu© Sanebís Ros, a D. Francisco 
Belil y a D. Ramón G raupera Garrigó, 
todos ellos fabricantes de coloresi do 
anilina, la  protección eslableoida en 
el apartado- E dél artículo 4 4 del Re*.- 
glamento de 20 dé Diiciembre de 1917, 
q sea¿e r§ cb q  arancelar i o piín jB-

variable durante diez años de cuatro 
pesetas kilo para  la -entrada en lüspa-- 
fia d© todos los colorajiies dierivado® 
dé la hulla, debiendo elevarse los 
recho-s. para lag partidas del Amncel 
204-A y 2d'4*-B. a cuatro pesetas, y pa*' 
r a  la 205 a dos pesetas. v

De Real orden lo comunico, a V, L 
para  su conooimiento y demás efec
tos, p ío s  guarde a V. I. imiclio-s añoa 
Mad-rid, 14 de Fcbréro de 1920.

BUOALIAL-

Beñor ■ Subsecreiario' de est-o MiniSv 
lerio. '

limo. S r.: Visto el expcdicrilo p r^  
movido por D. ?Ja,riano de Bendito 
Trujiilo, A uxiliar prim ero do ]a TéV 
sorería de Hacienda de Tarragona/ cffi 
solicitud de ampliación do .iicencia 
por enfermo, v

,S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-» 
dose eon él informe de V. I., y de acuer*' 
do con lo ordenado en el aríículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Sé ha servido prorrogarla por un 
mes. con abono de medio is.ueUIo los 
quinc-e prim eros diaé y los reslantes 
•sin éi.

De Real orden lo d-igo a V. 1. a los 
debido-5 efecloe, con dovolución del 
exped ien to /D ios guardé a V, 1. m u
chos años, Madria, 4 9 de Febrerq 
de 1920.

P. D,, . ^
ARGÜELLES

Señor D irector general Tesoro pá-^ 
blico. -

ilM iSTERIO DE IMSTROCClOfí 
ICÁl

REALES ORDENES 
limo. S r .: D ispuesta por Real orden; 

de 14 del actual nueva diislribución 
para  el tiem po qu© neista dé vigenma 
de lit ley de Prcsiipuestos, d'el crédito 
qü© consigna el capítulo 8.% aTticu-.
16 2.® del de las óbl%ácionés dé " 
M inisterio,- i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido iit 
Tbien disponér que la cantidad dé 
4 4.000 pesetas que se destina en la 
expresada distribución para , pago 
jornales a ios Maestros de ialler y; 
Maestrog segundos (AyudanOes) do \m. 
Escuelas Industrial e;s y de las dé AirteB. 
y Oficios en los. meses de EnerOj .Fe
brero y..Marzo del actual año, se í i - . 
b ra rá  a razón .dî  4,651,66 p a ra  m M . 
uno dé Jos tres naeseis con arréalo  r  la  

■ # i^ ié n te . * * - -
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Pesetas,

------f------ -
Escuelas Inf^ustviales,

Jaén  ............... ...............
L inar6*9   ................  98,00
;Madrldi ...............  294,00
-fTarra^a  .......    220,50
{Valencia ............      220,50
íV%o .......      98,00
.Yilianueva y G eltrú ................ 294.00.

Escuelas Industriales y  de 
Ai^tes y  Oficios.

iLogroño      ..............    98,00
.iCád'iz    98,00
i’̂ ’̂ alladolid .......   190,00
Sevilla  ................   255,00
.^aragozia ........    73,50

'Escuelas de Artes y  Oficios 
y Bellas Arles, -

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  441,00

.Escuelas de Artes y  Oficios.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98,00
^A lm ería ,. .......  73,50
Baez-a ...........    85,75
Ciudad^ Real. 98,00

, ¡Coaiiña .............     98,00
íGranada  ........    163,00
iGomera (San Sebastián de la) 61,25
Üerez de la F ro n te ra .,.. .    98,00
M adrid  ....... 24*5,Otf
L anzarote  ........   61,25
ÍToledo  .......   447,00
iValencia .....................................  147,00
•Santa €r\ia de la Palm a   61,25
JBseiiela del Hogar y Pinofe-

sional de la M ujer.,   730,16

To-tai. 4.651,66

Se tendrán -en cuenta las preven
ciones» que eonstan en la Real orden 
de 20 do Enero último, que queda ree- 
/tifioada per la  distribución anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iBu conocimiento y demáe efectos. Dios 
guardé a V. I. mucboe años. Madrid, 
?í6 de Febrero cíe 1920.

• ■ ■ m v A S -

Señor Subsecrertarlo de este Mints- 
-terio.

la vacante ocurrida por excedencia, de 
D. Vicente Vera, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y 500. en concepto de 
residencia y antigüedad del día 44 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demá^ efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1920.

RIVAS

Befior Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago, y en 
cumplimiento do lo preceptuado en la  
Real orden de 46 do Enero próximo 
pasado, .

S. M. el Rey (q, D. g.) se ba « ŝervido 
díisponer que la cátedra de Derecho 
civil español, común y foral, vacante 
en las expresadas Facultad y Univer
sidad, por jubülacién de D. Gleto 'Eren- 
coso, que la des-empeñába, se anunci'e 
para su proviiMón a concurso previo 
de traslación, en los términos y con
diciones que determina el Real decre
to de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
tsu conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a . V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 4920.

RIVAS

Beñor Subsecretario de éste Ministerio,

HSSIERIO DE FOHEim

limo. Sr. : S, M. el R e y  (q. D. g .) ha 
lenido a Bien <íejar sin efecto el nom
bramiento heoho a favor de D. José 
Perera Ruiz, éon carácter gratuito, y  
‘con motivo de la creación de una pía- 
fea de Auxiliar de la Sección de Cien
cias en el lns'tiiüto de San'Isidro, por 
Real ordien de 31 de Eneró último, 
tooníbróndó'lé a l projíio tiempo Aoxi- 
áiaf en projiiéd^, con arreglo al Real 

-4§ i.3 de Marzo de 1903, para

limo. Sr.: Vacante én la Facultad 
de Medicina de la üniversi-dad de San
tiago la cátedra de Ginecología con su 
clínica, por pase a otro destino del 
Catedrático que la deisíempefíaba, y de 
conformidad con lo preceptuado en los 
números l.<> y 3.® de la Real orden de
1.® de Febrero de Í9l%

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s^ervido 
disponer que se am ortice la plaza de 
Catedrático de Ginecología con su clí
nica de la Facultad mencionada, y que 
la expresada cátedra quede a cargo del 
Oatedrátieo num erario  D. Angel Mar
tínez de la  Riva y V ilar/pertenecíen- 
ie  a  la ' misma. U nivcrsíd^^ 
peroibli^ en concepto de gratiñcáción^ 
la sum a de 2.500 peíseias anualea, m i
tad del sueldo de entrada de la  citada 
cátedra.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a I. muchos» años. Madrid, 
20 de Marzo de 1920

‘ RIVAB

Señor Subsecretario de/es te MinfeteriOj;

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Junta de Patronato 

de los Previsores ded Porvenir, crea
da y modificada por los ReaOe» decre- 
loe de 27 de Marzo y (j;e 3 de Julio, dice 
a este Ministerio en s m  comunicacio
nes de 7 del actual, ilo siguiente:

“€on fecha 3 de Julio de 1949, pu
blicó ese Ministerio dei su digno c®ü> 
go un Real decreto declarando subsiis- 
tente el artículo 4,® del de 27 de Mar
zo de 4919, sobre el> nombramiento 
de un Patronato relativo a los Previ
sores del Porvenir, y mo>dáficandO los 
artículos 2.® y 3.» del expresado Real 
decreto de 27 de Marzo,

Una de sus modiñcacionets es la dé 
fijar el plazo de un año, a contar des
de la publicación d-el Real decreto do 
Julio, para que el Patronato realSce 
sus cometidos. Ese cometido es com
plejo y requiere irabajos largos y di
fíciles, que ya harían muy angustiG«é 
el plazo eoncedido, pero esa anguatia' 
se convierte en verdadera ímposibiH-? 
dad de llevar a término» la geHión ienir 
comcndacla al Patronajto mismo, si isa 
considera que él no ha podáidó quedar 
constituido íntegramente, ni tanto en 
condiciones legales de funcionar bas
ta el día de hoy, por no haber desig
nado antes algunas de las CorporaciiOw 
nes llamadas a hacerlo hta persona» 
que hubieran tíe representarlas. ■ 

Eli Patronato, en vista dé esas con
sideraciones, ha tomado el aeuerdo dé 
exponerlas a V. E, por s i estima qué 
procede dictar una Real orden acla
ratoria del último pecrieito, deoiéiien*  ̂
do que el plazo para realizar su c<m 
metido el Patronato sea el neóesarl^ 
para hoeer efectivos los trabajos qué 
aquél impone, o al meno*s, si ha dé 
fijarse plazo-, en e l primer Déeréto né  
se determinó, se ontiteanda que »e4 
a que se refiere la Real disposioióft 
do 3 de Julio empiede a> contarse défiL 
de el día de hoy, 7 de Febrero, en qué 
el Patronato queda constituido y  eñ 
aptitud de aetiiar con íá pérsonalidad . 
debida,, . •,/.'; V ■

Designado esto P'atronato por Real 
decreto de 27 de IVtezo de 4919 y rátl-^ 
ficado su nombramiento con algunf 
modificación por otro Real decreto dé 
8 de Julio dé! mismo año, nó ha po  ̂
dido constituirse hasta el día de hoy! 
en pleno por no ha]>e*rs6 concrétadd; 
tíl número do sus Vocales y por no há? '
ber sido sustituido hasta hace pocos :
días el digno representante, qué fa- >
Iteoió, de la Comisión de OótUgoe. i 

Estimando que ¡la ardua y deliéadá^ ►
labor que le íuó encomendada no po- • r
día reaJiza):^ ftin que todas Jas ref)r<>̂ ¡ i

.eaimvrrier'ón a laB
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^ a te s  qim  este ÍPtoona-
lo había do adoptaiv tuvo que dem orar 
¡sus acuerdóos por %  razbn indicada; 
pero una vez m  la plenitud de sus 
;fiuieiones.j se ^eiieiíeñt^^ p ro -
íblema i w á  c^ya reso ltic ife  ñ ja  una 
isoirtmieia * ’ rrib iin a l Supremo el

de •fio.'? que e ip ira  eli día 
del prdxim d Marxo.
Los róferidos ñeaies decrefos con- 

Ifioreii al-dPtooBalo la misión de otor
g a r  %s facilidades que estime oportii- 
?ias para  los PrevisoTes que no liayan 
ísatiiSféCiió aün  la dorram a acordada' 
p a ra  <^uhrir déficit social y defe-rmi'- 
3ia r da sitimoién Jurídica en que ha
yan de quedar los qüe en ninguna fox-'- 
;m a'quieran o ptuedaxi satlsfaceidas.

P a ra  hacer efectiva esa m isién, ha 
ido atenerse e l PatroBaiO' a la senten- 
icta fiííies dicha del T ribunal Supremo 
de 14 de Febrero cíe 19‘10.

F s ta  senteneia. in terpretando IIel- 
la-fey y reglamento -de Seguros 

;cn $L i2  y 'P i, rcsproti-
' lo® '^áros>, para  • gafan l i zar - 

ílog 'bienes^ de- los- asociados, obligan a 
q u e  tóda f a t e  de capital Inalienable, 
isea repuesta  ipor los responsables de 

ñiisma, im-ponfa ‘a los gestores la 
¿blígÉCífe de- .fuplir epdéPcit de pese- 
Ibas i  141 sen que la Comisaría

s ^ u re »  § já la  cantklad no ingresa
lí a como capilal inalieñable.

Y I® Real <ofdeTi de 5 de Marzo de 
Í191S, determ iaé que por la  propia So
ciedad cpiedara completo el fondo to -  
.̂al del m-]ismo capital inaíi-onablo. El 

.^̂ oiX'Sejo 'die Adminlstriación, en eum ^ 
(plimiento de lo •saiiGienado por la 

jAsamMea, dispuso que como pago es- 
peciál y con el título de derram a que 
lo dió, se satisfaoiése poi" los pi^ovi- 
^oréB 4e  una sola vez,’o en plaza que 
ig(0 ñ jtean  p a m  el m&s fácil pago, oln- 
po vec-@3 e i im porte de da cuota men
s u a l  por que cada previsor esLuviesíe 
iu^crita . Surgieroii en .seguida las con- 
Itroversías- en tre  los propios asociados 
a^especto a  la eficacia de lo acordado 
y  ad modo de obligar que la Real orden 
¡y decisiones de  la Asamblea y del Gon- 
eejo teníun p ara  los Provisores. Pero 
íes lo oler to que el desambo Isa para cu- 
jDrir ia derraima p ar ios que lo lian ve- 
riñcado,' ftlecia ol carácter ée una 
laoeptíaeián y  sum isién a  los aciierdos: 
i£iclo|iiado5, y p » r  Coíisiguiente; de un 
ipimniiRoiadnicnto del de la So
ciedad; .redacto  Na este punto.
“ HaM-a 29 da f e e ro  del corriente; 
íaño, m n  sadisfecbas por los PrevlsQ- 
í̂res,/- 4 .(^2.0'b8 pesetas. Este daío- es 

ísuítoíBiíbe parift probar la voluptad á& 
pa inm-ensa m ayoría de los asocMdos, 
¡que íBSí  sm c io m  los acuerdos y así 
p raoba sus ansias y deseos de que per- 
¡eísta 4a viiaiidaid é a  -la Biac-I^afíi' Iio» 
iprcivisores 4yl Porvenir.

i No puede, pues, en m anera alguna 
pretenderse ol que se Iteve a  la liqu i
dación a una Sociedad cuandb tan  gran 
núm ero do asocíadosi ha votado, la 
cc 11 Umiación de su vida y la  ha vo* 
lado con la fue iza y cohesión que sig- 

inifioa -e! desembolso realizado ; asif p lan
teado el problema, este Patronato no 
puede entender que fué lioimbrado para  
ocasionar la liquidación de Los P re
visores del Porveilir, ,sino por el con
trario, para  insp irar confianza a  los 
asociados y para  reglam entar de una 
m anera definitiva la continuación de 
la  Sociedad.

El pronunciardiento de los que han 
satisfecho la derram a es motivo ba^s- 
tante para hacer creer de una m anera 
indudable que el pénsSmiento es la 
persistencia y el ordenado y amplio 
desarrollo de la Asociación chatelu- 
íS'i ana Los Previsores del Porvenir.

xihora bien, como la  isentencia es 
determ inante y ha de cumplirse, y en 
ella se dispone sustanoíalmeirte el 
reintegro al capital inalienalfie de la 
cantidad f  n que M Asociación resu lta  
en déficit, marcando además m i pazo 
para  eh ríeintegro, qué expira eñ la  
fecha ya expresada del 5 de Marzo, 
indispensable que antes^ de esa fecha 
resulte coTnpleta e l rep'etido capital 
inalienable, llevando al acerbo com ún 
de la  Sociedad el importe de la  sum a 
que ha de integrar aquél.

Este Patronato, estim arla Injusticia 
notoria el que por haber unos cuan- 
tos, pocos en proporción, que no han 
satisfecho la  derram a, ¡se irrogara a 
todos lo^ demás, a la  gran mayoría, e l 
perjuicio de conducrf a  'lâ  Bociedad 
a una liquidación que resultaría , ade
más de pherosa a los intereses de los 
asociados', coiiculcadora del pensa^ 
miento que inspiró la  ereación de Los 
Previsores del Porveniiv Be impone, 
pues, una resolución que a nadie per
judique, que iexiga el carácter de <eqúi- 
dad. y do justic ia  necesario para  que 
Lós Previsoi'es del Porvenir continúen 
la m archa fioreciente y próspera de 
niiituo auxilio en tre  los asegurados-, y 
de realización de ia gran obra social 
de estim ular e l pequeño ahorro, edu
cando tam bién -a las clases modeístas 
en u n .'espíritu de previsión, que, re
presenta una labor de cohesión tan  
necesaria cía la sociedad iespafíola. «en 
la que cii vez de flestru ir el pensa- 
miento .del ahorro individual y colee- 
4tivo, se debe hacer objeto é é  protec
c ión /y 'am paro . . /
: Ah estudiar la situación de los g|uc 
lofevía no han satiisfecho la* dérrarna, 
entiende eL Patronato qué están inC- 

ludiblcíneiiée obligados .al p o r
hallarse sometidos al acuerda de la  
gran  m ayoría de ¡9 As-tóbleav'ieí'hual

impuso tal óbitgación, y contra el que 
según el artículo 4b de loa Estatuios, 
no cabe, recurso alguno; y  además, es
tán sujetos ál cúmplimiento de lo que 
el Patronato acuerde sobre el pártí- 
cu 'kr, a  tenor dol .artículo I f  de i Pea' 
decreto quo lo creó. Es, por tanto, ovk 
dente que la situación- de aquéllos e® 
la  de deudores a la Asociación q-jor 
crédito a cuyo pago pueden ser com- 
pelidos, tanto porque, no parece posi
ble el caso de que haya quien no pue
da contribuir a la reposición del d é
ficit, e inadmisible tam bién racional
mente por lo ante«s dicho, que ningún 
asociado se libre del pago de la cuo
ta que por la derram a debe satis
facer.

L a ’ Real orden de 5 do Marzo de 
1918 está cumplida por 88.144 aaocia-
dos y no la han CLunplido aún 39,356, 
resiiitando así que un  30 por 109  ̂
aproxim adam ente de ellos son los que 
ya por negligencia, ya por torcida in-. 
te rp re tac ló n 'y  quizá en espera de la 
resolución de este Patronata no la 
han satisfecho, todavía. Como no .siería 
justo  que esta fálta de unos cuantos 
fuese en daño de la masa común, el 
Patronato consiclera que e n . todo caso 
la  sentenci'a .queda cum plida sin  de
trim ento del fondo general en el mo
m ento '011 que Se acuerde deducir de la 
ca rtilla  corres.poncücntG a los .asocia
dos que no hayan satisfecho la derra
ma, la  cantidad en que ella coosistá 
respecto de cada uno, ,ya que todos 
los tasociados que han  de sátisfaoerla 
tienen en poder de la  Sociedad ,canti
dades m uy superiores hasta ciert .v^eces 
más, por térm ino medio, de las que lá 
derram a importa. Es evidente que sí 
un asociado^ de cualquier naturalGza 
que se a la Asociación tiene que sai.is- 
facor una cantidácl al fondo comim y 
•es a  vez. acreedor por una muy su 
perior a  aquella con que ha do üoatri- 
huir,, está mn las facultades de los ges
tores íte fa Bocledad rebajar ,del haber 
del socio la cantidad necesaria para  
cubrir sU débi^to con la entidad' social.

Estim a así este Patronato qué é§ 
debido declarar do una m anera •solem
ne y term inante: 1.'̂  Que/no proeedie 
la  liquidación de la  S ociedad/puesto  
que para  cub rir el íliéficit se han recau
dado ya pesetas 1.002.058 y el resto 
do 139.308,30 pe-setas está iSuílcicniS’- 
mente gax'antido con las .cartillas .d*o 
los propios asociados que ■ todavía no 
han satisfecho laé derranra; 2d Que 
procede conm inar a estos ^^sociados a 
que en un plazo perentorio de veinte 
días, & pax'tir del d ía  12: del corriente, 
satisfagan lo; cuota da derram a que lesi 
corresponde;. 3,® Que en caso de qu® 
lio las satisfagan, la  Boeiedaá P3?nee- 
derá a rebajar de Bus/eartillas e l  •
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i®u ingreso r-etmsado en cinco 
meses, por cuanto no puede la facul
tad privativa individual 'sustraerse a 
decisiones adoptadas por la mayoría, 
máxime <si éstas están sancionadas por 
disposiciones superiores, de acuerdo 
con una  sentencia fírme de los T rib u - 
pales de Justicia.

Al tom ar el Patronato la presente 
resolución esiima que ella e,s un  m e
dio de robustecer la  Sociedad, la cuál 
necesaiiam eúie ba dc volver a enoau- 
m r «11 m archa normal y a  proceder 

desarrollo con la m utua confian
za de uno'S y otros asociados; teniendo, 
como en v irtud  dél completo pago de 
ésta tendrá; la  firme seguridad de que 
deposltadios en el Banco de España los 
foBdos sociales en la  form a que los 
'Estatutos cleteriTdnan, siempre estará 
garantizado el exacto cumplimiento de 
líos fines en Cfiiv\ se inspiró la creación 
de Los Previsores del Porvenir.

El Patronato, después de resolver 
este punto, croe de su deber hacer que 
O legue a  conocimiento de todos los 
asociados que examinados lois últim os 
balances, comprobada la situación y 
cerciorado de to d ^  los docuífiento?^ 
puede afirm ar que la prosperidad de 
íla 8 0 ciedad y la mayor cuantía de las 
pensiones a percibir por los asociados 
ai cum plirse los veinte años, se ha de 
•ílindar en la seguridad de que, auna
dos los esfuerzos de todO'S para la 
'marcha progresiva, d'o la Sociedad y 
bon las modificaciones que en su día 
®0 propondrán a la Asarabioá general, 

.fundadas en la 'experiencia, servirán 
d>ara la mayor solidez de Los P rev i- 
sorcis del Porvenir y para  que todos 
los- que han traído a esta Asociación 
su ahorro .encuentren ,al fin icomo com
pensación d'Cl sacrificio hecho la cum 
plida reallzacidn de sus legítim as e s -  
peranM s.

El Patronato, al comunicar este 
acuerdo a  T, E. para  su  ejecución, ha 
de observar que oomo ya se han recau
dado p e s e ta s  í .0'0.2,0d'8 y  CiStá por los 
anteriores a c u e rd o s  g varan lizado  el co
bro  de;i39,308,30. d e b e n  considerarse 
cumpMtdas la s e n te n c ia  y Real orden, 
y  a s i  procede que por V. E. se decla
re ."

,Y S. M. el R ey  (q. D. g.), tomando 
en consideriaclóii los razonamientos 
alegados por la  Jun ta  de Patronato de 
Los Previsores del Porvenir^ se ha 
servido éiaponer;

PrimerO'. Que el p la z o  de un año 
^ue el Real d e c re io  d o  3 de Julio de 
1919 fijé al Palroiiato para cumpli- 
ücneEtaír la  misión que se le confiara 
p o r .aqucRa 'S o b e ra n a  d isp o s ic ió n , se 

.^Oíuputgjdesde la feciiq en. auc ha o u ^

dado definitivament© integrada y cons- 
titu íd á  la Jun ta  del Patronaió, o sea 
a  p a r tir  del día 7 rjol actual; y 

' Segundo. Qu© habiéndosíe recauda
do ya l.(W)!8.058 -pesetas y no faltando 
por recaudar más que 139.308,30; cuyo 

Jiíngrcso en la caja  social está  .per
fectamente garantido con los acuer
dos adO'ptados por el Patronato, s© en
tienda con ello cumplida la sentencia 
dictada por la Sala terccira del T ribu 
nal Supremo con fecha 14 d-e Febrero 
de 1919 y la Real orden de 5 de Miarzo 
de 1918.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec- 
-tos. ¡Dios guárde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1920,

GIMENO

Señor Subsecretario de éste  Minis-
terío.

ADiJINISTRAClOH CEKTRAl

MlSlSTEmO OB ESTAD»
S Ü B S E O ^ E j r  A R i  A

SECCION DE COMERCIO

El Sr. Encargado de Ncg-ocios en 
Sofía coimunica a  este Depártameínito 
que el Gobi-erno- búlgaro h a  decidido 
aiitorizar, a  título d'c ensayo, la im 
p ar tac i ón de todas latS meréancías no 
prohibidas (véase G a c e ta  M a d rid  d e  
i 6 del actual) -sin el requiíSfMo de so* 
ilieitar autoriza'Ción previa- y sin  la  
ohMgaiC.ió'n d '0 depositar éii vaíór dé'Ia*s 
mismas en el Bánc-o Na-cionái duran te 
doce meses.

Lo que -se hace público p a ra  cono-* 
iCiimienlo ge-neral

Madrid, 19 de Febrero de 1920,—» 
El B Lib3ccre;taria, E, de Palaci-os.

Gon arreglo; a Has listas dé pro-hibl- 
ciones publicadas- cDn fecha 30 dé 
Enero últim o por e l Board o f Trade, 
de la Gran Bretañá, pueden -ser expor
tadas a España, sin  necesidad de 11- 
cóncia, todas las m ercancías que no se 
hállan incluidas en la seguiente re la 
ción ;

iMot’Orés para  aeroplanos y sus p ar- 
t'els coanponentes.

A-'e-rohaveiS .de todas clases (exceipto 
globos y sus partos comiponentes, ac- 
aei3'C>rio-s y 'artí-culos emipleados en" la 
na-vegaiclón aérea).

Sulfato de amoníaco y mezclas que 
iois contengan.

Animálies vivos para  -el ooias-umoi.
Aparatos que puedan se r empleados 

p a ra  contener o proyectar gases CM̂ m- 
primidb'S, llam¡as, ácidos u  Otros agen
tes d estractivos^  y ; que pued'an ser 
‘utilizados -en la guerra, y sus partes 
eompionenities.

Piacias de blindaje y otros m ateria
les proteictqresi 'aínáloigos.

Aiitomévqi-es blindadós.
A m a s , incHueo áe  fuegOv f  ^  

p a rtes  eamponeíntm 
Ochada y su harina y preparad i# , 
Ifeiooria hási-ca.
Bayonetas y sus paite» compoinieiii'̂ . 

ICíJ.
Pan.
M ahieea de vaea.
Tortas, harinais y  prepar-aon» <fu# 

pueden em pleaff» como  ̂ piensos, a  sa- 
í>cr: harina de galleta, ítortas; y to rf-^  
ñas de. lina.za, harina da górmenos dé 
msÁz y b a r i un. v ''v;eipaoadOi '̂^R';,y'

Pieles de. tem airit : Í L  
■Cañoneo y oi.ir/o perCrécíios'IL; gubo'^ 

rra , y sus pa'ntes componentes,
Armoneis y cureñas p ara  cañonea, y , 

m.is ipartes -co'miponenítevS, i
Gartuchog y cargas de tocias claisea | 

y sus parte® componentes, 'Ssí oom« 
heirramientas útiles y ciócesorios -para ‘ 
llenar y rep a ra r oartiiclioís di  ̂ csaratoK, 
na de ¿scopctai,

Queso. . ;
Carbón máneral, excepto ei que p e r 

m itan embarcar p a ra  earbonoras d»o 
buques lofS cmñisionados dé Aduainas.

A lquitrán d-e hulla y todos lo» w o r  
díuetc)» de é l obtenidois y su» deriva
dos, y todas las mezclas que loe con-* 
tengan, utliliizableé m  la .manufaíckirá 
de tin tes o  lexploshm  (texaepiúan»», 
Itois tin tes Doilly, D ia m ^ d , J^rumer^ 
P ixons y Ma3̂ )alc) .

•Goic-aína y isus sales y preparaidoai 
Cacao en briito'.
Aceite de hígado de bacalao y  lo< 

preparado® que la  contenigaíni 
Cok y coimbustiMes mamifactm^a'- 

dois.
Artículos dé confitería compueMo» 

totail o paroiailm^ente de atzúcar,
D arí.
'Diques flotantes y sus p a r t e  cotti-' 

pO'R entes.
Higas «'éco®. •'
Tintes y m aterias .tinitó(re.iais propen

d e n te  dél a lqu itrán  óf d-e sus pnoduo* 
tois, y los tartíonlos que conte'nigan eisío» 
tintos o  matenias color antedi.

Huevos. "■
nrírnezuelo de ceníteno y su  extraioito' 

líq: idO'.
ExptO'Siyos.
Pescado, excepto en lata conservado * 

o congelado, y los chiicíharroig, “sipral»/^,. 
arencones, eangrejoe y langostas. ' 

iSáimón en latais. J
F a rra je  verdea.
Pasas, fru tas en consem^a,^quíe 

sean fru tas secas conservadas en azú-^ 
car.

Caza.
Oro m  monicda y linigote.
Grano® p ara  derveceríá y destile- 

ríiaw
Granadas y  isus partes  cómponien-. 

tes.
Guanos, excepto el de ballena.
Htenov
Cueros de ganado del Reino UnídiDí; 
Uiti'les y aipanabas usadois exelua!- 

vaiménte p ara  fabrioación de rhunicio*^; 
nes de guerra  o para  flab rif«  y  
p ara r arma® o m ateria les de gu<0r-ra 
Cerrestres O' maválós.

Indigo sintótioo.
Manteca de cerdo, pero no sus imiw 

taoiones.
Foisfato de cali.
Simiente de lino.
Am ietelkdc/ras y sus montajie® • y 

p artes oo'mpoaeoites.
Maíz y .górmenes do miSMÍz-
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Barima, ^J'e'sperddeloisr, tallos y  cér- 

jaldos de analta.
Abonos compuestos que contengan 

sulfato ani(5nico, superfosfato cálcico o 
pota-sa.

Carne» cte todas clases, excepto de 
ixMaga, de eatello , carnes en lata y 
ílais ij^adais o . sazonadas', excepto tO'* 
eino y jamóm.

Lecíbe condiensada o en  conserva, 
íexeepio da te ihe  pulverizada.

Minas y sus partes compon entes. 
^iC’Oftina y sus compuestos'- 
pBilItctee do Banco rusos',
Avena.

.Desper-áicios de» trigO' y granos gue 
puedan emplearse como alimento p a 
r a  animahes; salvado>s y cernidos m e- 
diaaios, pDilvo y cernidos de moline- 
iría, afrecho, harina; de arroz, cascari
lla y aechadurasv 

Beho'lkts.
/Opio y sus preparadOiS.
Fosífaítos, apatitas y fosfalos de cal 

y aM mina.
Potasa cáustica y  los artículos que 

ila contengan.
Muriato*, ¡sfulfato y sales crudas de 

potasa p a ra  abonos y las mezclas que 
Jas contengank,

Cáa'bonato potá&ico' y Jas mezclas 
qiite lo contengan,.

Peamiianganato- potásico^.
Patatas.
Aves dé corral.
Proyeictiles de todas cJases y sus 

p a rte s  oom ponentm  
iSulfato 'de quinina.
Arroz; y su harina».

.. Centeno y su híarina y preparados.
Embutidos, excepto en la ta  y los de 

cerdo.
, Remolina.

P la ta  en  b a rra  y en moneda.
Azúcar de caña y remolacha.
áup.eríesfai-oa
Te, excepto el verde.
Toapedos, tubos lanzatorpédos y sus 

p a rte s  ccimponentes'.
Buques, desde 15 toneladas en ade

lante.
Trigo, su h arin a  y preparados, y 

todos los artículos, mezclas y p rep a - 
racioncís* que los conitengan.

W htsky, '
L ana cruda y sus mezclas, vellones, 

'cardaduraiS y desperdicios e hilados 
die lana y estambre y sus mezclasi.

, Xievadura.
Lo que se sa.ce público para  conocr 

toilento general.
Mia'drid', 19 de Febrero  de 1920.— 

ÜH Subsecretario', E. de Palacios.

El Em bajador de S. M. en P arís  
anuncia a este M inisterio que el día 
10 del actual se ha  iniciado en el T ri
bunal de Presas francés* el expediente 
relativo a la cap tu ra  de mercancías 
tieiscargadas de los vaporee “Nuevo 
Am purdanés” y “Amanzora”, tenien
do los interesados el plazo de dos me
ses/ a p a rtir  -de aquella fecha, para  
preserrtar-siT reclamación 

Lo que se hae'c público para  eono- 
éim lento general.

Madrid, 20 de Febrero de 1920.—El 
Bubsépi^etario, E. de Palacios.

®1 Gobierno alem án h a  prom ulga- 
Sp con fecha 24 de Octub|*i^;último uii

Decreto en el que se consignan las si
guientes disposiciones:

Prim era. Los cupones o dividen
dos, así como las obiigacioneis sortea- 
dass amortizadas o vencidas de valores 
alemanes interiores, sólo podrán se r 
entregadas para su cobro, pignoración 
o abono a los Bancos en los cuales es
tén  depo'sitados dichos valores, o sus 
hojas de capones ó dividendos con los 
respectivos talones de renovación de 
hojas de cupones, y tos Bancos sólo 
podrán aceptarlos para  ese íln. En el 
caso de que los valores se liallGn en 
el extranjero o en poder de un ter
cero en Alemania, el Banco dom icilia
do en Alemania que haga el cobro de
berá poseer un certificado fehaciente 
tresguardo de depósito, póliza de prés
tamo) con num eración detallada que 
demuestre que tales valores esfán de
positados en poder de tercero. P ara  
Ibs efectos díí’ esté Decreto se oonsi- 
cleran también como Bancos las Cajas 
do Ahorros, Sociedades d.e Crédito mu
tuo. y, además, todâ s* aquellas perso
nas y eptidaoles que habitualm énte se 
dedican a negocios de Banca. Las dis
posiciones de este Decrelo no afectan 
a las operaciones entre Bancos de los 
niéneionados valores.

Segunda. Las anteriores disposi- 
oioneÍ£>‘ no serán aplicables cuando el 

, propifetario dé los valores tenga su 
domicilio o su residericia: perm anente 
en el extranjero y no esté sujeto en 
Alemáiiia al impiiesto; sobre lá ren ta  

. que perciba por t̂aicrs* valores: poro en 
estos casos sólo se podrá efectuar el 
cobro, pignoración o abono si el pro- 

•'«pietaríO' p resta  una éeolaración Jurada 
(“affiidávit”) consignando que ’lo>s* va
lores que han; de detallarse según su 
valor nominal,; clase, series, números, 
etcétera, son de su exclusiva nropio- 
dad; que los cupoBes o divid'enáos en
tregados pertenecen asimismo a los 
títu los de su propiedad: que no está 
sujeto a tributación m  Alemania por 
la  ren ta  de tales valores, y que ni di
recta ni indirectam ente obra por o r
den o cuénta d'e una  tercera persona 
que esté su je ta  a tributación en Ale
mania. Las declaraciones* ju radas han- 
de acompañar a los valores que para  
su cobro se introduzcan en Alemania. 
Los Bancos deberán conservar esa® 
declaraeiones durante tres afio9

. f
Modelo dé declaración jurada-

Declaro (o dieclaranios) por la p ré 
sente, bajo juram ento, lo siguiente:

Prim ero. Los valoreé que se deta
llan al dorso dé ésta declaración; se-» 
e’ún sú vaior npniinal, clase y especLgun ........................... ...
fícación acostum brada {series^ núm e
ros}, son de mi {o dé nuestra) propie-^ 
dad*:'-" ■

Segundo. Los cupónes* o , dividendos 
que entréiü’o (o enireganios) para  su 
cobro, peíneiiecen a  los valores deta- 
lládos al dorso.

Tercéro. Por la ren ta  de los valo
res expresados al dorso no estoy (o' 
estamos) sujeto a tributación en Ale
mania.

Cuarto. El cobro de los cupones o 
dividendos entregados no se efectúa,, 
ni d irecta  ni indirectam ente, por 
cuenta dé una tercera perfsoha que 
esté su jeta  a tributación en Alemania.

Lugar y fecha (dé le tra  del in te re - 
sadó).' ■ ó ,; \  ■

Domicilio y d ireee ió h jíd em  ; id.). 
(F irm a déí intéresadoA

Lo que S8 hace públitco p ara  con 
eim lento general.

Madrid, 20 de Febrero -dé i  0£0.— 1- 
Subsecretario, E, de PalacioB.

ASUNTOS COMTfíNCIOSOS
EJ Cónsul de España en la Habana 

participa a este MiniiStcrio el fa í]e.c).- 
miento del súbdito español Bono igiél 
Azcárate Oyamburu, a bóiTio ckd , va-^ 
por “Alfonso X ÍI”, el día 4 de Dfieiem- 
bre del año últim o. . '

Madrid, 14 de Febrero de 1920.—c 
■p] Rnbsecretario, E. -de Palacio®, ■

El Cónsul de España en Montrcal 
paadicipa a este Miúi'sterio el. í‘al,le€.i- 
miento del súbdito español - Juan Bavr 
lisia  Pons, natural cié Alicante, ocu«í 
rrid'O el 15 de Agosto de 1916,

Madrid, 17 .de Febrero de i 920,-^ 
El Subsecretario, E. de Palacie-s.

El Cónsul de España en -la Haibaínxá 
partic ipa a  eéite Ministeiúo él faíleoi- 
nrien lo de.] súb d ito e-sp añ::>l ' Jesú s 1 n- 
súa-, dfe diez y ocho año® dé. edad, jó r- 
na lc ró ,; natu ral de Mcndoñedo, oeu* 
rrido c bordo del vapor español “Aí- 
fonso XIF'’. el cita 2 de Diciembre úe 
1910.

Madrid, 18 de Febrero d'e 1920.—r 
El Subsecretcrrio,-E. de Palacio®. ;•

El Cónsul de España en Safñ parí.P 
cipa a este M inisterio el íallecim lenta 
día te® súbdiitcis 'éspañolles^ Aurora Clayec 
ro García, ocurridú el 5 dio Febrero'^de 
1919. y ATnailio Bernal García, ocurrP 
dé el 22 die Octubre det miisimo año: 

Madrid, 20 dé Febrero de 1920.—El 
Subsecréitari-o, B. die Palactos.

El Cónisut die Esipaña en Oporto par*» 
tiic-ipa a este Miinitatercio él falIeiCknien' 

'to dct súbdito cspañO'l José Brandón 
Qucijeiiro, h ijo  díe» Jacinto y Josefa, nrP 
tu ra l dé Carballo, prováncifá dé La Co- 
ruña, soltero y obrero panadero, aoaor 
cido eil 16 db Noviembre próxim o pa-, 
sado.

Madírdd, 20 de Febrero d'e.l92:0,~~Ei 
Subsecretario, E. dio Pálac/lo-s..

- . Eli ■ • Cónsul: dé E^sp.aña  ̂oii • LaincluF 
partic ipé á  esté. MiniMerio .et fallecú, 
miénto d é 'iíos' «úbdltóis. é!spá.ñole® Con-' 
oep^-íión RodiiúgueK "Vita., dfe veinitüécboi' 
años de edbid, naturall dé Gerona; Ra-, 
fael* Quero! Sab¡ater, dé véllnitátré® añoSr 
naturail do MorUella (CaéMlón' . do 'ilá 
Pilaha); Maniieil E iras  Fernándéz, dé 
diO'S méscis, natiirail do Lar^acbe^v -MigueJ 
Pedir aja Feméndlez, dé vein tidós, aRés?* 
naíuraíl de Candía {Baníinnder); José 
Morenio Manzano, niatural de Baza 
nada), di9 cinarenta y ocho aílo®;. dóisié 
Pérez .Fornándiez, naturail de Alora' 
(MáMga); Arcadíío 'Vill(ma Rtódj 
rail dé Puebla dfe Cazalla tBéyílíaJj €ap^ 
déBár iá  Gáfctó ñatúraüufe Li^
rache; E lisa Martínez León, dio 

^  pclip a i le a  pa^urtó de jP*allmf
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íQóTÁrfo), y Aracoli O rfe  Pastor, de 
.trtoo meses, 'natíurali die Tetuán.

Madfe'id, M de Febrero do 1920v—El 
B ubsW etario , E. da Paíaeios.

ilKíSTBiíS í E ilACIÁ f

S ü B S E O R E T a R i n
' Yacaíite la  plaza d e  Viéiesecretairra 
ño ia  Aiidieneia proivineial de Cádiz, 
por traslación de D. Fernanda Herc^, 
que can caráctér initerino la  servia, 
y  debiendo ser provista con igual ca 
rácter, con arreglo a la  dispueslo en 
el peal decreto die 30 de Marzo' de í 915 ;, 
en  aspirantes a  la  Judicatura  y al 
Míivistorio fisical qno lo vsolicilen, dán- 
doso preferencia entre los mismos el 
orcKui do nuimerackui en su oséala., y 
si hu'biore más de uno, a los do la más 
oaitigLia, se anuncia por lel térm ino do 
d i07/ d íág ; para que, dontró do asté 
p la z o , a cantar desde la  publieaedén 
dol anuncia en la ,G aceita d e- áíADRiD^ 
piiedan solicitaría los reílerid'as' "As- 
p irantes, dirigierid'O sus inslancias a 
osle M inisieria.

Madrid, 21 do Febrero de 193,0.—^El 
Bubseorelario, José Martínez Acacia^

En el Juzgado de priimera instancíá 
do A'̂ élez Rubio, so halla vacante, por 
dófunción de IX Antonio Soriano Ros, 
la.Swretaria judicial, de categoría de 
onirada, q m  aebe proveerse 'por tras  ̂
lación, conformo a lo prevenid:^ en 
oi artí/C5ula 10 del Real decreto de 1.® 
d'e Junio de ÍOH, modiflDado por el 
do 3 de Abril de 1914.

I/og Stecroíaríos asipiranies presen- 
la rán  sus instancias en la forma pre
venida por ol articulo 14 deT citado 
itéal ‘ diecreto, dentro del plazo de 
tróíntá días naturales, a co-ntar desde 
Ja; IviiblicaH îón de esto anuncio en la 
G.Víuíta de  Ma d r id .

Mádnid, 21 do Febrero  de 1920.—Ei 
Sub.secrctaria, José Martínez Acacio.

En ol Juzgado die primera; instancia 
do Alfaro se baila vacante, por pro
moción de p  Adolfo Sirvent, la Se- 

/:re(.aría Judioíai de categoría de m -  
'"firada, que debe provocr.se por trasla- 
Món,. coniforme ft lo prevenido en el 

 ̂aríiíeulo 10 dei Real acicreto de 1.® de 
Junio de 1911, modüñoado por el de 
3 de Abril de I©*!!.

Log ScÉonetarlos aspiranieis presen- 
itaráu Instancí^as en la forma pre
venida por el ATliculo l i  del citado 
íReáil , decreto, dtotro del plazo de 

'.treinta días naturales, a contar desde 
ja publlcaotdn M  oMe anunafo en la 
JGIaceta ps M a m p .

•Madrid, £1 de Febrero de 1920.---EI 
Bübsconelario, Jojté Acacio.

^iEn el Juzgado de primera instancia 
pte bepiilveda se halla vacante, ñor 

J ^ m o ció ti de D. Emilio Martíno® 
Maurir-ío  ̂ la Bccretaida judicia'l de

í!» •' í̂itrada, que debe proveer- 
- - io n , conforme a lo‘'pr^

-  c 'i  oi arlí-CTilQ 40:

loroto de de Junio de 1911, modiíl- 
oade porioí de 3 de Abril de 1'914.

líOg iBacnetaírlos aspiranieSí presen
tarán sus iustanoiias en la forma pre
venida ?por el artículo 14 díel citado 
ReHíl diecreto, dentro del iplazo de 
‘treinta d'íáíS naturalies, a coBtar desde 
la püblicaición de este anuncio en ia  
G aceta  d e  Ma d r id .

Miadrid, 21 do Febr^ero de 1920.—'El 
Bubsecretario, José: Martínez Acacio.

E n el Juzgada de priimerai instancia 
dle Pqtesrse halla vacante por promo
ción de r>. Allíonio Góm;ez Paraíso, la 
Seore'láría* judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por tras la 
ción, Cionfomiie a lo prevenido, en el 
artículo 10 del Real, decreto de 1.® 
de Junio de 1911, madificado por el 
de 3 de Abril de 1914.

Log 'Beicre'ta.rios' asp iranteis presen- 
ta rán  sus instancias en la forma p re 
venida por el artículo 14 dél^cátardo 
Reel ■ decrelo, : dentro. - d e l. rpla^o de 
tre in ta  días naturalesy a contar desde 
’la publicación de este: anuncio en la  
G aceta  DE Ma d r id ,

Madrid, 21 de Febrero do 1920,— Êl 
Bubsecretario,- José; Martínez Acacio.

En el Juzgado de primera instancia 
de Alicánte se halla vacante, por de
función de D. Juan Fernández Igle
sias, la  Becretaría Judicial de catego
ría dé término, que debe proveerse 
p o r . antigüedad en lá categoría infe- 
r ior inmédlata, como comprendida en  
el primero de ios turnos establecidos 
en  el párrafo segundo del artícuTó 12 
del Real decreto de 1.® de Junio de 
1911, modificado por ¿1 de 3 de Abril 
de 1914.

Eos Becre-iairios aispírantes presen-; 
tarán su^ iastancias en la forma pre-' 
venida por el artículo 12 del mismó 
Real d/ecrek), dentro del plázo 'de 
treinta días nátural'es, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Febrero de 1920.—El 
Subsecrétario, José Martínez Acacio.

En é l Juzgado de priimera; instancia 
dí6 Alméndraleijo'se halla vacante, por 
defunción de D. Juan Fio-res Blanco, 
ia Secret|iría judicial de catcgorrgTde 
ascenso, que debe proveerse por an^ 
rigüedad, como oomprendida en el se-» 
gundq de/los turnos de esta clase es- 
tabí-ecidos en el párrafo primeró de! 
artículo 12 del Real decpoto de 1.® de' 
Jufiio dé 191 i , modiificado por el de 
3 de Abrir de 1914. .

Secretarios .aspirantes preiséií-, 
tarán sus iristanciias en la forma pre^ 
venida por el articula 14 del misimO/ 
Real decpptor dentro del plazo de 
treinta dJas naturales, a ccmí-ar desdé 
ia publicación de este anuncio en la 
G aceta d e  Ma d r id . ..

Madrid, 21 de Febrero de !92d.—El 
Subseir.reiaria, Jdsé Martínez AcaísiOí

- I

ascenso, qu& debe proveérsé t>or i
lación, colmo comprendida len el 
ciero do los turnos osta/biooidto» en ©I 
párrafo primero del artículo 12 (fei 
Real decreto á& i.® dé Junio' de iM l ,  
moidlifícadé por el de 3 de Abril 
dé 1714. ¡

Los B-eciretarios aspirantas préseti-- ’
'tarán sus instancias en la forma pre^ 
venida por el articula' 14 del miémo 
R eál decreto, dentro del pIS^ do 
treinta días naturales, a oonitar díeSSíé 
la publioaición de este anunoio en M 
G aceta  de  Ma d r id . í

Madrid, 21 de Febrero de 1920.—*Et 
Bubsecretario, José Martínez AcaciOi

En la Audiencia provincial de Ijedíí 
se halla vacante, por defunción <fe don 
Eveiio Mateo Alonso, la plaza óq oíl-̂  j 
ciai primero de Sala, que debé pro- f 
veerse .por concurso', dle confonm & d  
con lo dispuesto en la Real ordlén d» /  
31 de Agosto d8 d9i4 , en reto ión  coa 
el Real decreto ide 31 de Dioíen^ré 
dio 1906. X

Los aspirantes dirigirán sus lij»^ 
tancias a este / Ministei^'io,. déntro del 
ftazo dé quince días, a c o h te  desdé 
el siguiente a l de la publicación da 
este anuncio en la  Gaceta  d e  Ma d r id , i 

Madrid, 18 de Febrera’ de 1920.—^ l -  
Bubsecretario, José Martínez AcacloV

En cum plim iento de lo dispuesto  
en ia Real orden de 8 de Septiem 
bre de 1917^ se anuncia nuevam en
te la plaza vacante de Médico fo 
rense y de la Prisión  preventiva del 
Juzgado de prim era instancia dé 
Blolina de Aragón, de categoría dé 
entrada, que debe proveerse porj 
concurso entre Médicos- forenses in 
terinos nombrados por Real orden' 
de este M inisterio con anterioridad  
ai Real decreto de 12 de Abrí! do 
1915, conform e a lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 3.® de! 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  dirigirán su é  
in stancias docum entadas al Presi-' 
dente de la Audiencia de Madrid, pop 
conducto del Jilez del paHiclo en que  
presten sus servíciíos, dentro del pla
zo de trei^ita días naturales, a coa-» 
tar desde la publicación do e s té  
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , 

Madrid, 3 do Enero do 1920.— El 
Bubsecretario,-Josó Martínez Acacio^ i

En él Juzgado dé primera fastabélá 
m  Padrón se halla v a c a n p o r  ,
zimnlón áe D. Balitasar Paz GavassoL 1

En el Juzgado de primera ínstaffw 
oía de Víolla so halla vacante, poí? 
haber .quedado desioría en ol turad 
de oposiciód. lá plaza de Médico fo-  ̂
rensé y  de la Prisión preventiva^ dé 
categoría de entrada, que jfebe wo-^ \  
veerse entre Médicos íofenses 
rinos nonibrádoé por Reál oiMjon ootí' 
ariteríerldod al Roa! doerelo dé ÍB 
de Abril de 1915, conforme a lo pré-’ 
venido en el párrafo primero del 
arUcuIo 8,® de! Real decreto ae 29 í 
de Julfé de 1915,

Lo» sól ioi taaids dírlafráii gu§"i 
íastanélas doaumetilada# al Presf-í?' 
dente de la Anátaxiola territortáJ dé
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'9fd», tfafttifo éel praíQ de treinta días 
tk &mtm desde  la  to M í-  

' ^ i f m  ^  esid' aftofteio ea la BjimTA
■ Í>B. '

Madytó, 3 de ée —El
gfe^bseeretario, í e e é  MeHÍBez Acacio,

ei Ju zg ad o  de  p r m e r a  in s ia o -  
)tí¿  de T o m c i l la  de CanieTcs &e ha- 

: B a  p o r  h a b e r  quedado de-
i {tóeria ^  e l tu rn o  de oposlcióE, la 
i Médiieo forenee y de la

F rls ld n  preventíY a, de ca teg o ría  de 
que  áéb© proveerse  e n tre  

f o m is e a  in te rin o s  nom bra^ 
dos p o r  Raí orden  con a n te rio rid ad  
a4 Real deoreio de  12 de A bril 
do 1915, conform e a  lo  prevenido  
0ja e í  p rim e ro  deJ> a rifeu -
ioi 3.^ éeJ B m k  decreto  de 2^ de Jn -
m m m m .
■ JiOgrüolfc®;! t a n t e a  d i r ig i r te  su s  

d o eu m en tad as al P re s l-  
g|e:^ei ^  Im Ai;fedi«cia te r r i to r ia l  de 
Bm'gmfstf- p o r  eandiicto  del Juez  del 
parIMo? en  que p re s te n  s u s  se rv i
cio», d en tro  del plazo de tr e in ta  d ías 
3a?8^tnraWsr a  © oniar la  p n h li-
^i8í0ite d é  e s te  an ím elo  en la  0AOirFA

a  do Enero de E l
Buhseeretarfo, José Martínez Acacio.

cios, d en tro  del p lazo  de t re in ta  d ías 
n a tn ra le%  a  c o n t e  désde  ln  pú& l^ 
c a c i te  da é sto  anonáio  en  la  @A€̂ E?rft 
BE Maobíí).

M adrid, 3  de E n e ro  de 1020;— Ê1 
B nbsecrelario , Jo sé  M artínez Acacio.

E n el Juzgado  de p rim e ra  In s ta n -  
de leod se h a lla  vacan te , por 
tra s la c ió n  d-e D. M anuel M artínez 
A rnaud, la p laza de Médico fo ren se  
y de la P ris ió n  p reven tiva, de c a 
te g o ría  de eniracla, que debe p ro 
veerse  p o r tra s lac ió n , con fo rm e a 
lo p rev en id o  en el a rtícu lo  1.® del 
Real decreto  de 29 de Ju lio  de 1915.

Los 5 o 1 i c 1 1 an t es  d irIg irá n  su s  
m sta n e ia s  dóoum éntadas. a l P re s i
dente de la  Audlericia te r r i to r ia l  de 
Las P a lm as, p o r conducto  del Juez 
del p a rtid o  en  que p re s te n  su s  se rv i-  
cios, den tro  del plazo de tre in ta  días 
na tu ra les,, a c o n ta r  desdé la  p u b ií- 
cación de e s te  anuncio  en la  OACE'rA 
jm  MAimiD.

M adrid, '7 de E nero  de t9 2 ( l .~ E l  
B ubsecretario , Jo sé  M artínez A cacio.

’ E n  el Juzgado  de p r im e ra  in s ta n -  
ĵcia de P u e rto  de C abras se h a lla  

p o r h a b e r  quedado de^fer-  ̂
'¿ac tu rn o  de oposicién , la p ía -  $ 
!í6^ d#  Médico forense^ y de la F r i-   ̂
Srién p rev en tim , do calegorfa- de en
terada, q u e  debe' p roveerse  en tro  
Mé(fóeas. fo-ren»ee in te rin o s  nom bra- 
í î)Sr poir Real o rden  con antertorl-- 
ited; ¿  R eal decret©^ de de A bril 
d e  con fo rm e a  l:o prevenido

ten  e l p á rra fo  p rim ero  del a r tíc u 
l o  3.*̂  del R eal decreto  de 29 tí̂ e J u -  
'SÉ# 191'^
’ LiOiS so l r e i t a n t e s f  dirigirán su s  
J^#taBclas doeum enladas a l Presr- 

f e  la Audiencia territorial de 
H/as P^rnaSy por conducto del Juez 
fe lp a r tS fe  en  qm® presten sus servi- 
eim y femfem del plazo de treinta dfas 
jaalurale^, a contar desde la puM i- 
eac¥>i^ de este anuncio on la uaceta> 
IXE MA®íuni.
' M adrid, 3 de E nero  de 19^q ,~ -E t 
p u b secre ta rio v  Jo sé  M artínez Acacio.

; En el J u zg a fe  de primera instan- 
fe'la de San Sebastián de la Gomera 
»a baJte vacante, por- haber q ued^  
f e  desierta en el turnu f e  © fosr  
feidn* la» pjaza de Médieor loren so  y; 
¡fe la  PHsíótíi preventiva^' f e  ca le-  
tectría f e  entrada, que débe pro^ 
w e r se  entre Módleoa forenses fn̂ le- 
ÍPina-s noimbrado4 P̂ rr Real orden 
iCQU antérioridad al Real decreto dé 
■|«2 de Abril de 1915, conforme a lo 
teirevenidQ en  e l párrafo primero 
f e l  articula 3.* dol Real decreto de 
)l|® de JuEo. f e  1*9I5\ 
i Los s o l i c i t a n t e s  dirigiráñ sus 
Jpatanoiaa doéumantadas ^  Presi- 
jfente fe  la A udm ncia terrMorial 

Palm as, por conducto del Juez 
gUf pje^tep sus servi

E n el Juzgado  de  p rim e ra  in s ta n 
cia de A m u rrio  se ■ halla, v acan te , 
por tra s la c ió n  de D. J o sé 'P é re z  Ga- 
rra l, J;a p laza  de M ciieo fo re n se  y 
d e  la P r is ió n  preventiva, f e  c a te 
go ría  de. en trad a , que debe p roveer
se p o r traslac ión ,, co n fo rm e  a  lo 
pr«i»nyev en  el arifcu lb  tA  del R eal 

dé 39 ie  Ju lio  de t9 t5 .
Los s o í l e i ' t a n l e s  d ir ig irá n  su s  

m stan e i a s docu m enta  f e s  a l  P re s i
de u le  de la  A udiencia te r r i to r ia l  ée  
Burgo-s, p o r  conéuelo  del Juez, fe l  
p a rtid o  en qire p re s te n  s u s  se rv i
cios, doníro  del plazo de tre in ta  d ía s  
n a tu ra le s , m c o n ta r  fe s é e  l a  p u b li- 
cacfón de este  anm reio en la  G ^ o e »  
DE MADinm .

A íadrki f  de E nero  de i9 20 .— EF 
SubseeretariOy Jo sé  M artínez A cacia.

E n  el Juzgáí^o de p rim e ra  in s la n -  
cía de La G uard ia  se h a lla  vacan te , 
por excednc'ia de D: Ticen te de An- 
di? '̂> B ueno, la  p laza  de Médico fo- 

y  de la  P ris ió n  preventiva,, da 
c a i ^ ’o'ria de entradla, que d«be p ro 
veerse' p e r  tra s lac ió n , con fo rm a a 
l a  prevenidé- en el a rtícu lo  1A del 
Real d e c re ta  de 29 de Ju lio  df  ̂ 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
in stancfasí d o cum en tadas a l  P re s í-  
dcnle de la  Audleirnia te r r i to r ia l  dé 
B urgos, p o r  conducto  d’ol Juez d e l 
p a rtid o  en qiic p res ten  su s  se rv i
cios, dentro, del plazo de treín.fa dfas 
n a tu ra le s , a co n ta r  desde la p’ib.Ií- 
caeM n dé e s te  anuiiero en la  Ga€:eta 
PE Madri©'.

M adrid. T de E úero  de 1920,— E l 
S u b sec re tan o , Jo sé  M artínez Acacio,

E n  el Ju z g a d a  de p rim era  lnstan>« 
cia de Ayora se halla  vaoanic, v o r 
p rom oción  de I>, E n riq u e  F o sa r 3 a -  
y a rri, la  plaza da Médico forcuae  
y da la- FrW Ó n p re v a p ttw , de c a te 
goría  de débe p^mveer^

preven ido  en  el a r tícu lo  i*  del Roajl 
f e e r e ía  de 29 de Ju lio  de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s ^  d ir ig irá n  su«. 
in s ta n c ia s  docu m en tad as aJ Fresi-.^ 
dente de la .A udienaia te r r i to r ia l  fe. 
V alencia, po r condueto  del Juez  del 
p a rtid o  en que p re s te n  su s se rv ia  
cios, den tro  del plazo de ire m ia  d ías 
n a tu ra le s , a  c a n ta r  desde la  puhlW  
caoióu de este  aHuncio en la  Gaceta  
DE M adrid.

' Aíadrid, 7 de E n ero  de 1920.— El 
S u b secre ta rio , Jo sé  M artífez  Acacio^

En el Juzgado  dé p r im e ra  in s tán k  
eia  de A lborácer s e  lla lla  vacante^: 
por prom oción  de I>. E n riq u e  A rrd , 
yo C arceller, la  p laza  dé M édica 
fo rense  y de la  Prisió-n preventivat. 
de ca teg o ría  de en trad a , que  feb© 
p roveerse  p o r  tra s lac ió n , conform e 
a lo prevéniído en el a ríieu lo  lA del 
Real decreto: .de 29* de JuIío: f e  1915'.

Los s o l i c i t l e n t e s  d ir ig irá n  su s  
in stancias: docu m en tad as a l Presiw 
den le  de la A udiencia te m to rm i do 
V alencia, po r co iifec to ' del Juez  dél 
p a rtid o  en que pre-stcii su s se rv i
cios, d en tro  dcl p lazo  de tre in ta  d ía s  
n a tu ra le s , a c o n ta r  désde la p u b iy  
cacíóH dé e s te  anunGio en  la  G aceta  
DE Ma d r id .

M adrid, 7 de E n ero  de 1920.— El 
S u b secre ta rio , Jo sé  M artínez AcaeiO/

E n  el Ju zg ad o  de p r im e ra  instte-*  
c ia  do F u en tesaú co  se h a lla  ^*ac;á̂ l•̂  
te-, p o r defixución do IX F ie o i<ás Váz
quez ToseairQ, ía xifei^a do Médic©; 
fo rense  y de la  P r is ió n  p revéntiva, 
de c a te g o ría  do «rntrada, que debé 
'provecrsé po r tra s lac ió n , coi.ifarm a . 
a lo prevenido en el a r tíc u lo  1 de% 
Real decre to  do 29 de Ju lio  de IQ lí..

Los s o l ic j ta u i to f í  d ir ig irá n  s f e  
iiis íancias- dooum onfada.s al Presi-¡ 
d en te  de la A udioncja te r r i to r ia l  dA 
Vallaclolid,, por conducto  del Ju ez  del 
p a rtid o  en que pros ton sus. serv ia  
d o s , d en tro  del plazo do tre in ta  días 
n a tu ra le s , a co n ta r  cloade la pub li
cación de evSte anu n cio  en la  Gaceta  
DE Ma d r id .

M adrid, 7 de. E nero  da 1920.-—EL, 
B ubseerétario . Jo sé  M artínez Acaei%.

E n el Ju z g a d a  do prim -era instan-» 
cía de Tm R am bla se  haliOí vacan te , 
p o r  prom oción de B. M anuel R olb . 
dán C ortés, la  p laza  de Médico fo- 
ren  s-e y de la * Pr'isbLi prcv en tiva^ 
dé catógoTÍa dé en trad a , quo deba 
p rovécrso  p a r tra s lac ió n , coníormCí 
a l0‘ prevenido  en el a rtícu ln  1 “ d s l 
Réal decreto  de. 20 de J u l ia  de 19*15..

Los s o l i c i t a n  te,s d U fg irán  s i ^  
instan ,cias documeittiiuJiaB al P re s i
dente de la A udlenaía' te rr i to r ia l  fe "  
SevilJav por conduoio dteí Juez  d d  
p a rtid o  en que préstaD. su s  seryi-^ 
cios, d en tro  del plazo de tre in ta  d ías 
na tiirtóea , a , co n ta r  d e s fe  la  pubU-. 
■oaéMu. f e  é s t e  amuGlo- m  la?. Gacitaí;'' 
DE: M adrid. • • ■

Mad^M. 7 fe  Bueira dé 1930.— 
Subsécretarlov  Jo sé  M artínez AcaüiOü
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áfs p r im era  

é #  San L o re n ro  cíe  ̂ Ef^zovml se 
v ^ a n iie , ^ e r  prm>n>^léii m  

I>. C respo Gonzá?^z, la pía-
3¿-a de Bíédloo^ ifore^ase y ée  ía- Pri^ 
i^iéE.p.re'^ePitiva, ea teg o rfa  de- en - 

..4ra¿a,,. § ae  del^e p toveerge  po r tra s- 
; ílo^léBs OíOníorme a In prf^Vfmido ei% 

al a rtk m ía  1.® ée^ Real decreto  de

~hús s o l i c í i a n l e s  d irig iráB  siiíl 
mElBBcias. •doenm entadas a! P re s i
dente  de ia. A ndieneia te r r i to r ia l  de 
to d r l i ^  p o r  eoíidoeto deí Je@% del 
pariM o en  qne p re s te n  so s  srrT í-  
m m i  ílenii^o def p lázo  de tre in ta  d ías 
n a liira ie s , a e o n ta r  d esd e  la p iib h - 
í?a.aíén áe ea te  aním elo  eii: la u \cet-^  
J3K Ma d r id ... •

Maclrid,, - ? 'd e  E nero  de i § i0 .— E í 
B ubsecre tarioyJosé  M arfíRcz Aeneio.,

Evi „̂ol Ju zg ad o  d e  p r im e ra  io s ta n -  
ma de -Gom .se, liaíta .-vacanie,.  ̂por, 

' prom oeéón el® I>. Jo a f i i in  J im é n m  
Ja-' pM za de filédico féren-^- 

m  f  ÍA P r is ié a  preY entw a, de 
eatégoria  de en trad a , Que debe pro  -  
■̂ ;ee3\S0 p o r tra s lac ió n , oo-nforme a  
)i) p ré^é iííáo  en el a r t íe u ío  i.® del 
Real deí^reió do 2§ de JuH o de 19^15.

Los s o l i e i t a n i e s  d ir ig irá n  su s  
insiaBOías dooniB entadas al P re s i
dente de la  AudieBoia te r r i to r ia l  de 
f>ranada, p o r  eonducto  del Ju ez  del 
partido  en que p re s te n  sus se rv i
cios, den tro  del p lazo  do tre in la  d ías 
n a tu ra les , a c o n ta r  desde la  p u b li
cación de e s te  aáuno io  en fa O aceta 
m  íMabríb. >,

Madrid, 7 de E n e ro  de I§ 2 0 .~ E 1  
S ubsecre ta rio , Jo sé  M artínez Acaeció.

FxU el Juzgado  de p r im e ra  in s ta n -  
 ̂ ia de .¥ ílla c a rriílo  se b a ila  vacan- 
Jc por cxeedenciá de I>. J u s to  Bto- 
He Bucpo, la  p laza  de Médico ío -  
rense  y d® la P r is ió n  p reven tiva , da 
caiegóría  de en trad a , que debe p ro 
veerse p o r  tra s lac ió n , conform e  ̂a  
lo prevenido en e L a r t ic u lo  I J  del 
Kívií decre to  de 29 de. Ju lio  de 19 i^ .

Los s o l í c i i a n i e s  d ir ig irá n  su s  
iu s tan c ia s  docum en tadas al P re s i
dente de la  A udiencia te r r i to r ia l  de 
G ranada, p o r co n d u cté  del Ju ez  del 
partido  en que p re s te n  s u s  se rv i
cios, den tro  del p lazo  de t r e in ta  dins 
n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde la  pubM- 
;eacién de e s te  an u n cio  en  l a  Oacjíta 
PKMADium-

Madrid^ 7 de E n e ro  de 1920.—-Él 
Bubsficrotario, Jo sé  M artínez Ácapio.

Eli el Ju zg ad o  d^ p r im e ra  in s ta n 
cia  de T a ran eó n  b a ila  vacan te , 
|POr prom oción  de P . P ed ro  Banz 
p s to laza , la  p laza  de Médico fox'en- 

y  de Ja P ris ió n  p reven tiva , de car 
^gO Fla da en trad a , que  debe p r o 
veerse  por tra s la e ié n , conform e a 
m  prevenido  en el a r iíc u ío  1.® del 
iR^al decre to  de 29 de Ju lio  de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
e s t a n c i a s  d o cum en tadas al P re s i-  
«én té de la  A udiencia te r r i to r ia l  de 
A íbacete, p o r conducto  del Juez  del 

^ ju a id o  en que p re c ie n  s u t  serví-.

cica, d en tro  del pla.zo do tr e in ta  días 
naturaleaj, a  coL tar desde la  p u b li
cación de este  anuRCio eu la Gacjíta 
m . M adrid.

M adrid, T de E nero  de 19,20.“ FJ 
Subs PC r ct a rio,. Jo  sé  M ar tíiie z ^Acacio».

E n el Juzgado  «de p r im e ra  in s ta n 
cia do San M artín  de M aldeiglesias 
se h a lla  v acan te , po r defunción  dé 
D , 'J u a n  L eirado  de. la  Gáüinara, la

ftaza  do Médico^ {forense y de^ la  
rfsión  p reven tiva, de ea ieg o ría  do 

entibada, que debe ^proveerse p o r 
tra s lac ió n , conform® a la  p reven i
do en el aftícuío^ i.® dei Real de
creto' do 29 de Juico cíe 1015.

L os s u l i c i t a n tC B  d ir ig irá n  su s  
in s ta n c ia s  d o cu m en tad as a l  P re s i
dente d® ía A udiencia  te r r i lo r ia l  do 
M adrid, por conducto  deí Juez cíel 
p a rtid o  en c|ue p re s te n  su s  se rv i
c ios, don tro  tía! p lazo de tre in ta  d ías 
u a tu ra íes„  a  c a n ta r  desde  la  p u b li-  
cae iéu  de este  an u n c ia  e.n la  Gaceta
DE MáDKíDv

M adrid, 7 de E n ero  de 1920.r—É L  
Biib.seeretarlo» Jo sé  M artínez Acacio.

En el Ju z g a d a  de p r im e ra  in s la n -  
cia;.de P o la  de L av ian a  se Ita lia  v a 
cante , p o r tra s la c ió n  de I>. M anuel 
M artínez A rnaudv la  p laza  de Aíédi- 
co foren-se y de la P ris ió n  p rev en 
tiva, de c a te g o ríá  de ep lrad a , que 
debe p roveerse^por tra s lac ió n , con
form e a ID prevenido  en el a r tíc u 
lo 1.® del R eal decreto  de 29 de J u 
lio de 1915. ‘

Los s o l  i a l t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
in a ta n c ia s  d o cu m en tad as á í  P re s i
dente de ia A udiencia te r r i to r ia l  do 
Oviedo, p o r  conducto  del Ju e z  del 
p a r iid o  en que p re s te n  su s  serv f- 
eios, d en tro  de! plazo de t r e in ta  d ías 
n a tu ra le s , a c o n ta r  desde ía  pub íi- 
cación de este  anuncio  en la G a c e ta  
DE M a d rid .

M adrid, 7 de E n e ro  de 1920.— El 
S ubsecre ta rio , Jo sé  M ártfnez Acacio.

E n  el Ju zgado  de p r im e ra  in s ta n 
cia de MedinaceU se h a lla  vanante , 
p o r tra s la c ió n  de D. P edro  Banz Os- 
to laza, la  p laza de Médico fo rense  
y de la P ris ió n  p reventiva, de ca te 
g o ría  d® en trad a , que debe proveeT- 
se  p o r concu rso  én tre /B iéd icas  fo
ren ses  su s titu to s  de íodas. la s  c a 
te g o ría s  que ex is lan  co n  anteriori.r. 
dad a l  D ecreto de 12 de Abril, de 
1915, co n fo rm e a lo prevenido en 
él a rtícu lo  4.® deí R eal decre to  de 
29 de Ju lio  de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
in s ta n c ia s  d o cum en tadás a! P re s i
den te  de la  AudienGía te r r i to r ia l  de 
B u r ^ s ,  ppiE’ co n d u c ta  del Ju ez  dcj 
p a rtid o  en que p re s te n  su s  se rv i
cios, d en tro  ael p laza  de tre in ta  d ías 
n a tu ra le s , a c o n ta r  desde la  p u b li-  
eaeión de este  anuncio  en la  Gaceta
DE BlADPaD.

M adrid, 22 }de E n ero  de 1920.— E l 
S u b secre ia río , Jo sé  M artínez A cacio,

ÉB é l  ^  p r i t o ^  instón-?
cía  d# M ár(|n i« a  m  váo^antev
par traRlacián dfe SX ÉieroaEfeáQ' Pé
rez, la  plaza da Médiai> lareneá y
da l i  P ris ió n
ría  de en trad a , q m  ^ e m  jMPWéSlfSé 
por c.OBcurs.o afutre. 
s e s  sustitutos» dé todas la a  
r ía s  que e:^í&tán can  aBáem ybIftd 
al D ecré to  de 12 de A bril dé 1W 5, 
conform a a lo preven ido  m  cá a r 
tículo 4 J  del R ea l decre to  de 29 de 
Ju lio  de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
iu s ian o ia s  dociiinen tadas al P re s i

díenle de la  A udiencia  tel^rii©rl^l de 
B urgos, po r condueJa del Ju e z  del 
p a rtid o  en  que p re s te n , a u s  mx mU 
d o s ,  den tro  dei p lazo  áe  treinta dfets 
n a tu ra le s , a c a n ta r  desde^ la jp ^ W -  
cación de esté  anuncio  en  la  CUolÉrA
DE MaUIUD. /_

iViadrid, 22 de E n e ro  de 1 9 2 0 — ^Él 
Sub.'Sí’in^etarjo, José. M artínez AcaciO.

E n oi Ju zgado  de p rim e ra  In s ta n - , 
cia de Po.^es se b aR a vacan te , po r 
ex.eede.ncla f e  B, B em a.rdo ¥é 'la r- 
dCj. la  p laza  f e  Médico fo rense  y .f e  
la .Prisión p reven tiva, de eategorto  
de en trada^ que feb e  p roveerse  por 
co:o..o,ur$o e n tre  M édicos fo ro n té s  
s u s ti tu to s  de todas las .caiegaéias 
que ex istan  con antorierIdead .al dfé- 
cref.o de 12 de A bril de 1915, cm^- 
ío rm e  a  .lo preven i áo en el a r tíc u 
lo 4.® del Real decreto  de 2.9 de J lt-  
lio do 19í 5.

L 03 s o 1 i 0 11 a n  t e s d ir ig ir  án sus 
in s tan  olas tíooum eníadas al P rc s i-  
ílonio de ia  A udiencia te r r i to r ia l  de 
B urgos, po r conducto  del Ju ez  fe l  
p a rtid o  en que p re s te n  su s  so iv i-  
ítíos. d en tro  del p lazo de t r e in ta  dfes 
u a iu ra le s , a  c o n ta r  desde H  p u b á^  
eacióu de e s te  a n u n c ío  en  la  
un ^i\í>niD, -

Mutírftí, 22 de E n ero  de Í920.— B1 
Sub .ocretarío , Jo sé  M artínez Acacio,

Eli ni Juzgado  de p rim e ra  in s ta a *  
cia  cíe P o sad as se h a lla  v acan te , 
p o r dc.funcJóii de D. FranciSíeo 
A randa, la  p laza  de M édico f o r é ^ e  
y  do la P ris ió n  p reven tiva, de ea- 
teg o ría  de entrada,, que éebé piw - 
veerso  p o r trasiae ién^  eonfíH?m« « 
lo p reven ido  en  e i  a r tíc u lo  IA ^el 
R eal dccfoio dé 29 de J u l io  de iM 5 .

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
in s ta n c ia s  docum eniadas a l F re s i-  
den ic de ia  A udieneía te r r i to r ia l  ñé
S.evilía, po r conducto  del Ju ez  del 
p a rtid o  en que p re s te n  su s  se rv i
cios, den tro  del p lazo de tre in ta  d fa f 
n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde la  puW i- 
éacíón de este anunoio  en la  GaoitA 
DÉ B Iad rid .

Bíadrid, 22 de E n ero  de 1920,r-r-Bl 
S u b secre ta rio , Jo sé  M artínez Agac^*

E n  el Ju zg ad o  de p rim e ra  in s ta n 
cia  de. F u e n te  O vejuna se b a ila  va
can te , p o r defunción  de D. Amadjf’ 
Q u in tana , la  p laza  de Médfcó. forí^." 
se y de la P r is ió n  nrevcntíva. 
ca teg o ría  de en ira fe^  «fUe debe pro- 
vaer^é/ p q j ' ^



I p H ite '''' I

to p revéu idó  0 0  ék a rtícu lo  i.* dol 
íie a i áa^nveto da S9 de Ju lio  de 1915, 

L4s a o l i o i t a a t e s  d ir ig irá n  8us 
insiftii<^a9 dooum eatadaa al P resi^  
deriste M  A udiencia te r r i to r ia l  do 
S ev til^  p o r  conduoto  del Juez  del 
pat^iido 00 que p re s te n  su s  se rv í- 

, oíos , d en tro  del p lazo  de tre in ta  d ías 
V n a tü ra le s , a  c o n ta r  desde la p u b li- 
’ oiioión de e s te  anuncio  en la Gaceta  

DB MaDRÎ D,
M adrid, 22 de E nero  de 1020.— E l 

’ ^ b s e c r e ta r io ,  Jo sé  M artínez x\eacio.

'2 f  . G a c e f a  j d e  H a i á r M  5 4

E n el Juzgado  de p rim e ra  in s ta n 
cia  de N á je ra  se h a lla  vacante , por 
6Koeddncia de A urelio  E sc r ib a -  
no, la p laza  de Médico fo rense  y da 
lia P ris ió n  p reven tiva , do ca teg o ría  
■de en trad a , que debo p ro v eerse  p o r 
concurso  e n tre  Módicos fo ren ses  
su s ti tu to s  de todas- lag ca teg o ría s  

iq u e  exU ian  con a n te rio rid a d  al Da- 
i c re to  de 12. de Abril de 1915, con- 
: fo rm é a  do preven ido  en el a r tíc u -  
V lo 4.® deV Real dec re to  de 29 da J u 
lio  de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
Inístancias dooum ontadas al P re s i
dente de la  A udiencia te r r i to r ia l  de 
Oviedo, p o r conducto  del Juez  del 

“ p a rtid o  en que p re s te n  su s  se rv i
cios, d en tro  del plazo de tre in ta  d ías 
n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde la  p u b li
cación  d^ este  anuncio  en  la  Gaceta  
DE Ma d r id .

M adrid, 22 de E nero  de 1920.— El 
' S ub secre ta rio , Jo sé  M artínez Acacio,

E n  el Juzgado  de p r im e ra  in s ta n -  
wa de B elm en te  se h a lla  vacan te , 
por (promoción de D. Salvador P h

Suer, l a  p laza  de Médico fo rense  y 
e la P ris ió n  p reven tiva, de c a te 

g o ría  d0  en trad a , que debe p roveer
se p o r concu rso  "entre Médíco-s fo- 
ren s‘es « tustitu tos de todas las c a -  

^tqgorías que ex is tan  con an le rio ri- 
dkd al D ecreto  de 12 de Abril de 
1915, conform e a lo p reven ido  en  
>el ariíouiio 4.® del, Real decreto  de 
i29 de Ju lio  de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
iHistancías docum en tadas al P re s i
d en te  de la  A udiencia te r r ito r ia l  de 
.Oviedo, p o r conducto  del Juez  del 
p a r tid a  en  que p re s te n  su s  sé rv i- 
éiog, dentro^del p lazo de tre in ta  d ías 
n a tu ra le s , á  c o n ta r  desde la  p u b li
cac ió n  de este  anuncio  en la  G aceta  
DB MADRrD.

.M adrid. 22 de E n ero  de 1920.— Ei 
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez Acacio.

- En é l  Juzgado de primera fnsSan- 
# iá  dé OáríTas de Reyes se halla va^ 
efaiitc, por traslación de D. Ramón 
®érmúdéz, la plaza de Médico fo 
ren se  y de la  Prisión preventiva, de 
oategoría de entrada, que debe pro- 
Voerse por concurso entre Médicos! 
foren ses su stitu tos de todas las ca- 
.¡tp-goría-s que exM an eon anierlori- 
dq̂ d al Decreto de 12 de Abril de 
Í 9 I 5 , conform e a lo prevenido en el, 
iHídulo' 4f® dol Real decreto de 29 
le Julio de 1915, _

g .0 i IO i t a_nj, o s dírigiráñ’ ■

in s ta n c ia s  doonm entadao  al P resl^  
den te  de la A udienoia te r r i to r ia l  de 
L a O oruña, p o r oonduotp del Ju ez  del 
p a rtid o  en que p re s te n  su s  se rv i
cios, d en tro  del i^lazo de t r e in ta  d ías 
n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde la  p u b li-  
cso ión  de e s te  anunc io  en la  Gageta 
DE Ma d r id .

M adrid, 22 ^  E n e ro  de 1920.— El 
B ubsacretario , Jo sé  M artínez Acacio.

Eo. el Ju zg ad o  de p r im e ra  in s ta n 
cia de V alm aseda se  h a lla  vacan te , 
p o r p rom oción  de D. M anuel Gue'- 
r r a  H idalgo, la  p laza de Médiico fo<- 
ren se  y de la  P ris ió ri p reven tiva , 
de c a teg o ría  de ascenso , que debe 
p roveerse  po r ooncursio de a n i^ ü e -  
d ad  ab so lu ta  en  la  oa teg o ría  in fe 
r io r  inm edia ta , e n tre  lo s  que la  so>- 
iioHen, conform e a lo prevenido en  
el a rtícu lo  8.® del Real decreto  de 
12 de Abril de 1915.

Los s o l i c i t a n t e s  d ir ig irá n  su s  
in s ta n c ia s  d o cu m en tad as  ál P re s i
dente de la  A udiencia té r r i io r ia l  de 
B urgos, p o r condiucto .del Juez  del 
p a rtid o  en que p re s te n  su s   ̂se rv i
cios, den tro  del plazo do tre in ta  d ías 
n a tu ra ie s , a c o n ta r  desde ía p u b li
cación de este  anuncio  en la Gaceta  
DE .Ma d r id .

M adrid, 7 de F eb re ro  de 1920.— El 
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez Acacio.

OTüM AL s m m

SECRETARÍA

Relución de los pleitos incoados ante ía 
SaM de lo Conteneioso-administrativo» 

P le ito  núm ero  2.833,—lA yunta- 
m ien to  de Vinieigra de Abajo co n tra  
acuerdo  de la In te rv en c ió n  g en era l 
del E stad o  de 21 de A gosto de 1919 
sobre  liq u id ac ió n  del cupo de Con
sum os del año 1917. (L ogroño.)

H úm ero 2.834.— Saciedad Ediij^r 
ria! áe .España c o n tra  reso lu c ió n  de 
la D irección g enera l de Gomero i o 
de 19 de D iciem bre de 191^, sobre  
caducidad  de la  m a rc a  del p erió d i
co Eeraldo de Madrid, (Madrid.)

’Múimero 2.835.—iD, Santo.q Vicen- 
S aid o v í c o n tra  la  Real orifTn ex- 

l ^ í l d a  p o r  el M inisterio  de In s tru c 
c ión  pub lica  en  29 de Seiptiebibre 
de 1919, sobre  'cum plim iento  de la 
sen ten c ia  de e s ta  Bala de 9 de A bril 
de 1919. (M adrid.)

N úm ero 2.835,—’D, P edro  L lu sá  
y B agura Contra acuerdo  de la  D i
rección  genera l de C on tribuciones 
de 5 de Diciembre de 1919, por el e jer
cicio de la  industria  de vender al por 
m ayor.harinas. . .

N úm ero 2.837.— D. A ntonio  _Vi- 
laverde M aclas y , o tros; c o n tra  él 
Real decreto  y la  R ea l o rden  expe
didos p o r el M in isterio  de .In s tru c 
ción púb lica  en  6 y 10 de O ctubre  
de 1919, po r desícendier a los expo
n en te s  desde nrinaera  ga teg q fía  
en que es tab an  a  la  según iía  y te r 
c e ra  del, E sca la fó n , a  los M aestros 
de la s  E scu e las  nac io n a les  da é s ia  
Gorfe, (Madrid.)

N iim ero 2.838.—D, B ü éñ á v é ñ íü ra
.e t í .

i
é m  expedida (por 6-1 M in iste rio  de la  
G obernación  en  19 da B eptiem bro  
de 1919 sobre  su  sep a rac ió n  oomb 
In sp ec to r  de ^segunda c lase  e n  la  
p ro v in c ia  de B arce lona .

N úm ero 2.839.—(D. B e rn a rd o  Que;- 
sa d a  F ern án d ez  y o tro  c o n tra  r.éso?< 
lu'Ción de la  D irección g e n e ra l d|i. 
A duanas de 26 d e  Septijembro dé 
1919 sob re  d efrau d ació n  del ’imí4 
p uesto  de Alcoiholes. (G ranada,);

N úm ero 2.840.—D oña R am on^ 
Ricoy González co n tra  acuerdo  dot 
C onsejo Suprem o de G u erra  y Ma^ 
r iñ a  de í.°  de O ctubre  de 1919 so^ 
b re  p ensión  como h u é rfa n a  de doul 
R am ón Ricoy Silva y Ruiz de Que^ 
sada , €om -andante de G aballería, re^ 
tirado . (M adrid.)

N úm ero 2.841,— D oña Zoila Aioii-í 
so y Sánchez y otros contra el Real 
decreto  exjpedido por- el. M inisterio! 
de In s tru o c íó n  púb lica  en 6 de O0-- 
tu b re  de 1919 so b re  puesto  en  el 
E sc a la fó n  del M agistério'. (M adrid.)!

N úm ero 2.842.— D. E rífique Dó-* 
•p̂ e'z H ernández c o n tra  acuerdo  del 
T rib u n a l gübernaitivo de  10 d e jO c- 
tu b re  de i  9 i 9 sobre aprehenSlÜTT d e 
11 b a rr ile s  de vino y 49 de p e tró leo . 
(G oruña.)

N úm ero 2.843.— D̂. Jo sé  B lía^ R u
fo y o tro s  conitra las  R eales o rd e 
nes expedidas p o r  el M inisterio- de 
In s tru c c ió n  púb lica  en  29 de Sep
tiem bre  y  25 de Octubre' de 1919 
sobre m e jo ra  de puesto  én  el E sc a 
lafón . (M adrid.)

N ú m ero  2 .844.— ‘ID. F ran c isco  
H ernández de la Rosa y o tro s  con
t r a  la  . Real o rden  expedida po r el 
M in isterio  de In s tru c c ió n  p ú b lic a  
en  29 de S ep tiem b re  dé 1919 sob re  
e jecnción  de sen ten c ia . (.Madrid,;] 

N úm ero 2 .8 4 5 .— Sociedad *'La 
Unión Resinera Española” contra el 
Real< orden  expedida por el M in is- 
íterio de F om ento  eíi 26 dé N oviem 
b re  de 1919 sobre  derecíio' a  los 
ap rovecham ien tos de lo s . v e in te  
años del p rim o r período  de O rde
n ac ió n  del m onte I^inar de A lgaida, 
(Bilbao.)! "

N úm ero 2 .8 4 6 .— D oña T eóñ ta  
Diez O rtega c o n tra  las Reale.s ó r 
denes expedidas p o r  el M in isterio  
de In s tru c c ió n  púb lica  en  29 de Sep
tiem bre  y  25 de Ocitübré de 1919 
sob re  p u e s to  en  el E sca la fó n  del 
M agisterio . (V alladolid .)

N úm ero 2.847.— D̂. Jo sé  F e rn á n 
dez de la  P la ta  c o n tra  la  R eal o rd en  
expedida p o r  el M in isterio  de In s 
tru c c ió n  p ú b lica  e n  10 de O ctubre 
de 1919 sobre  lu g a r en  e l  E sea la fó n  
del M agisterio . (A licánte.)

N úm ero 2.848.-— D̂. Bótérq A nto
nio M anzanedo ‘co n tra  el “íféá j de^ 
c re to  expediido p o r el M in isterio  de 
In s tru c c ió n  p ú b lica  en 6 do O ctubre  
de 191-9 sobre  cu m plim ien lo  de 
d isp ü és íó  éií lá  ley  de 22 de Julia! 
de 1918 y  R eal decreto  de 7 de Sep-* 
tiem b re  del mfern o año. ^

N úm ero 2.849.—^Doña Leandrab 
M'oren(5 SáñcÍTiez co n tra  iá s  R eale^ 
ó fdenés expedidas p o r el M ln isíe rió  
ele InstruooiÓ ii púb lfeá  en .29 4̂  ̂
Sep tiem bre y é>5 de -Qolubré d C T 9 í^  
üSobre lu g a r en él E sca la fó n  del Ma-í 
g is te rio . (Madyid.)

NúiúeTo 2.É50.—tD. Jo sé  M aría  
R oldán Fernándels ooqítrs acuerdo  
4é la  D i r e c c j^  ^:5>euda^.
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so b rd . abono de aleanoes, (Oádiz.)

PMtóero 2.851. € o m p a ñ ía  T r a a -  
w ays e t  E.Í0otriieitá, de Bilbao, con
t r a  acuerdo  del T rib u n a l g u b e rn a 
tivo  da 2 de O ctubre  de 1919 sobre

f^ago de .la 'con tribución  sobre Uti- 
idades de I,a riqueza  m obllíarm .

N úm ero 2.852.—^Bociadad T r a n 
v ía  ,de Gádiz a San F ernando ' y  Ga- 

T raca  oomtra acuerdo  del T rib u n a l

fubernativo  de 13 ^  Noviem bre de 
919 sobre deducción del bal anee la 

p a r tid a  de l̂ a depreciación  de m a 
te r ia l. .

N úm ero 2.853.—-D. Leopoldo .To
se ülledi y E spadero  c o n tra  la  Real 
o-rden expedida por el M inisterio  de 
ifíaoienda en. 11. d e  O otubre do 1919 
so b re  su  excedencia en el cargo  de 
ÍA^rquitecto de!, C a ta s tro  de ia r iq u e 
za u rb an a , afecto  a la Com isión de

p ro v in c ia  de Cuenca. (M adrid.) 
N únjero 2.854.— D. Adolfo Rome- 

To de T o rre s  c o n tra  la Reál o rden  
. el M inisterio  de la

Q u e rrá  en  20 de Noviem bre de 1919 
«obre m ayor an tig ü ed ad  en su  ac- 

. tu a l em pleo. (M adrid.)
, N ú m e rq ^ .8 5 5 .— C om pañía de los
.Caminos de H ierro  dot N orte do E s
paña contra acuerdo de la Dirección 
g e n e ra l  de A duanas de 4 de Octu- 
Bre de 1919 sobre  m u lta  por su 
p u e s ta  c ircu lac ió n  s in  vendí de una  
'eipediioión do trigo .

N úm ero 2,856.— D. R am ón T acies 
y Glave Qoptra la Rea!, orden expe
d ida  po r el M inisterio  de la G ober
n ac ió n  en 16 de O ctubre de 1919 
aobre  reyócación  de u n  bando del 
lA yuntam iento de A ugtesola (L éri-  
‘Ayuntamiénto de Anglesola (Lérida).

N úm ero 2.857.—1>, A urelio  G ar- 
, zón y G arm ona o o n tra  la Real o r-  

dien expedida po r el M inisterio  de 
G racia  y Ju s tic ia  en 18 de O ctubre 
de 19Í9 sobre n om bram ien to  de don 
F e rn a n d o  E n te rr ía  y o tro s  p a ra  las

flazas de Je fe s  de N egociado de 
cree rá  c la se  del Cuerpo técnico de 

L e trad o s  de dicho M inisterio . (Ma- 
. drid .)

NúmoTo 2.858.— D. B asilio  F e r -  
' ‘nández M atute co n tra  la Real orden 

expedida po r el M in iste rio  de Tns- 
truc'oión p ú b lica  en 30 de Beiptiern- 

. b ro  de 1919 sobre E sca la fó n  del 
M agisterio . (A lbacete.)

N úm ero 2,859.— Asi!O' Colegio de 
¡San Jo aq u ín  y S an ta  E duvig is con-; 
i r a  acuerdo del T rib u n a l g u b e rn a 
tivo  de 15 do Septiem bre ”tíe l9 l9  
so b re  . exención de la con trib u c ió n  
te r r i to r ia l  p o r el edificio silo  en la 
calle Mayor, núm ero  62, de d icha 
c ap ita t. (Palenoia.)

N úm ero 2.860.— H ospital . de la 
E n c a rn a c ió n  oon tra  acuerdo del 
T rib u n a l guberiia tivo  de 16 de Oc- 

. : tu b re  de 1919. sobre exención de la 
con trib u cfó n  te r r i to r ia l  p a ra  el edi- 

. ficio sito  en I.a calle de la A sunción, 
n ú m ero  6, en Segovia.  ̂ .

N úm ero 2 .86 i.-^D . Jo sé  P uen te  y 
A rce y o íro s c o n tra  el .Regí;! decreto  
C3q>edido por el M inisterio  de G ra 
cia  V Ju s tic ia  en 17 de O otubre de 
1910 ;-^obre form ación  ¿e p la n tilla s .

NiViri:u'o 2.862,—D. Benja.m ín F e r- 
nánófz j ’evar contra la  Real orden 

.^expodida por el M in isícrió  de I n s 
t r u c c ió n  p ú b lica  en 14 da O otubre 

q u e s e d e c t ^ j i  a n  si-, .

tuaíoión é e  su s titu id o  cam o M aes
tro  de la  E scuela  n acíónal de V illa- 
h e rm o sá  (C iudad R eal).

N úm ero 2 .8 6 3 .-r^o m p añ ía  G anii- 
nos de H ie rro 'd e l N orte de E sp a ñ a  
co n tra  acuerdo del T rib u n a l g u b er
n ativo  de 18 de Septiertibre de 1919 
sobre  exención ab so lu ta  de la oón- 
tribuo ión  te r r ito r ia l p a ra  log edifl- 
oios .situados én el, paseo  de la  E s 
p eranza , de esta  Corte.

Núlmtero 2.864.— Boaiedad E sp a 
ñola de C onstrucción  Naval c o n tra  
la Real o rden  expedida p o r e t Mi
n is te r io  de M arina en 19 de O ctu
bre  de 1919, sobre m odificacáones 
cii el s i s i em a d e v en t i 1 a c i ó n d e los 
sub m arin o s tipo' 105-F. (M adrid;).

N úm ero 2.865.— Sociedad H ijos 
de Jo sé  T ayá c o n tra  la  Real orden  
expedida por el, Mi ni s i er i o -d e  Ma
r in a  en 18 de O ctubre de 1919, s o 
b re  concesión  a ilos buq u es de la  
m ism a del u so  de la  b an d era  n a 
cional con las iniciales G. M. (Barce
lona.)

Número 2.8G6.—D. Blas Sanz de la 
Mata y o tro  T ontra  el Real decreto ex
pedido por ■ el Ministerio de Hacienda 
en 17 de Octubre de 1919, sobre p lan
tillas del pérsoñal. (Madrid.)

ÑúmeTO 2.867.— In s titu c ió n  be- 
néiTc/a C aja  d.e A horros y M onte de 
P iedad de B arce lona  co 'ntra La R eal 
orddn expedida por eil M inisterio  de 
la Gobernación en 16 de Enero de 
1920, por la que se'idienegó la exen- 
C'ión de La con trib lic ió n  te r r i to r ia l  
pana e l e>idáho'io s ito  en la 'calle de 
San Pedro, número- 4, de d icha ciu
dad (B arce lo n a).

Número 2.868.—D. Francisco Car- 
vayal y Martín y otros contra el Real 
decreto expedido por el M inisterio de 
Fomento en 17 de Octubre de 1919, so
bre plantillas del personal de dicho 
Ministerio. (Madrid.)

Número 2.869.—D. Eustasio M artín 
Palomino y Huertas contra el Real de
creto expedido por el M inisterio de Ha
cienda en 17 de Octubre dC' 1919, sobre 
crédito concedido por lá ley de 14 de; 
Agosto de 1919 para  la p iantilla del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del E s
tado, por estim ar que la  cantidad allí 
concediida no eS' la o to rg ad a  p o r las 
Cortes (M adrid).

N úm ero 2.87'0.—D oña A dela F e r 
nández B lanco  c o n tra  la Real o r
den expeídúda. por e'I M in is te rio  de 
In s tru cc ió n  públiica en 26 de No
viem bre de 1919, sobre tom a de po
sesió n  de su cargo  de D irec to ra  de 
la E scuela  g rad u ad a  de la P laza  del 
Dos de Mayo, de esta Corte.

N úm ero 2.871.—>D. A lfonso O su
na Riobóo c o n tra  la Rieal o rden  ex
ped ida p o r e l  M inisterio  de F o m en 
to en 24 dé N oviem bre dé 1919, so
b re ' su  n o m bram ien to  como Oflcial 
tercero  de dicho^rdepartaimento^ (M a
d rid ) . . . ■ ■ '

N úm ero 2.872.— D. Ju s to  A ptonio  
LaPasa, C ap ellán  del Cuerpo de P r i
siones en la  Cároel GeüuVár dé e s ta  
Corte, co n tra  la  Real o rd e n ' expe
dida por eil Ministíerio de G racia  y 
Ju s tic ia  - en 17 de Noviem bre de 
1919, d ic tada  com o consecuencia  
del Real, decreto de 17 de O ctubre 
del másmb año.

N úm ero 2.873.— D. Migue], V illa- 
seioa Y G arcía O rtiz co n tra  él Real 
ifecrelo  CMéd-ldo^por el Min is te riq

de Foimento eia 17 de O c i a r e  á f  
1919, sobre ad ap ta c ió n , d e  p la n t t  
Has en diichfo M in isterio  (tttadnld^v 

N úm ero 2.874.—iD. G ustav o  
d ró n  A costa  c o n tra  e ljR e a i 
tq y Real orden expedidos por ^  
nisterio  de Gracia y Justic ia  ^  
Octubre y 6 de. Noviembre de 
bre su exclusión en el aumento f e  h a 
beres como empleado de la Din&jBdóa 
general de Prisiones (yalencia).

Númeiro 2.875.— >D. Freuncisco Al- 
varez F e rn án d ez  y o tro  contr^t úí 
Real deiDireto expedíido p o r  el M inis
te rio  de Foimento en  17 de Octulbra 
de 1919, sobre ad ap tac ió n  de p tam  
tilla s  de 'diiciho M in isterio  (M adrid)i 

Núm ero 2.877.— D. P ed ro  O&róf 
y  C ripa y o tro s c o n tra  el Real de 
creto  expedido por el Miinistorio de 
Hacienída en 17 de O ctubre de 1919^ 
sob re  pilantillias del C uerpo Auaci^ 
lia r  de C on tab ilidad  del E stad o  
(M adrid).

N úm ero 2.878.-~-}D; Lurs Raez E n- 
ciso c o n tra  acuerdo del T rib u n a l 
gubernativo  deil M in iste rio  de H a- 
c ienda sobre derecho^ a  h ab e r p a s i
vo como V igilante y B scrib ienfo  de 
la D ivisión de Perro!carrif|és.

N um ero 2.884.— D. Jo sé  
Fernándiez c o n tra  'el acMéráo fe í  

T rib u n a l g u b ern a tiv o  é e l  M iife liife ' 
de H ácienda en 2 de Octufea^- de 
1919, sobre cob ro  de un  resignando 
nom inativo  (C ádiz)’, -

N úm ero 2.885^—-D. Jo sé  Oliiver y 
Alícázar contira la  Real o rden  expe
dida por el Ministerio do la  G uerra 
en 14 de Eniero de 1920, «sobre su  
p a se  a La re se rv a  co n  el em pleo de 
In ten d en te  de D ivisión (MadtridV# 

N úm ero 2.886.—F und ac ió n  B ené
fica de Nueistra Señora deiI P ila r, de 
e s ta  Corte, c o n tra  l,a Real orden  
pedida por el M inisterio de la Gobef- 
nación  en 13 de Abrdl de 1919, sdbPé 
re in teg ro  de can tidades a  di^fea 
fundación  (M ad rid ).

N úm ero 2.887.—Sociedad 
ra s  de P u e rto lla n o  cointra la  
ordein expedida po r el M iniisterio de 
F o m en to  en 26 de Séptiem bre de 
1919, so b re  in tru s ió n  dé los lin d e 
ros de la  m in a  “San F ra n c isc o ” en  
la m ina “San V icente” y en la  
g u n d a  D em asía  a la

N úm ero 2.888.—C om pañía  
P a p e le ra  E sp a ñ o la ” c o n tra  la  f e i i  
orclfen expedida po r efl Ministetrffg. f e  
F om ento  en 7 de E n ero  de  1920 , 
autorizanido -a O. Francfisíco M ora y  ! 
de la  G án d ara  p a ra  la  fo rraac íó a  
de un  p a n ta n o  en  el s itio  U araad# 1 
Bernlavinto,, té rm in o  m unicipal, f e  
Soba (Sain tandar)\ y

N úm ero 2.879.^—=^Sooíedad -
ñ o la  de Gonstruicéión Naval! ■ ó
la  R eal o rden  expedida p o r el M i- 
n isiíirlo  de M arina en 10 de D ícim i- 
b re  de 1919, ¡sobre que él, au m en l^  
de g as  tío que resuflte p o r la  m o^®  ̂  , ■ 
cación de la  ven tilac ió n  pn:  ̂
mergiblcs es de cuenta de la  ú
dad (M adriid)’. , ; ^

Núme;rO 2.880.— Compafifa áe M i  : 
Oam inos de H ierro  del N orte de E s- ' 
p añ a  c o n tra  el acuierdo de la Sub-^ 
se c re ta r ía  dol M inisterio  de Ilacden- 
da en 21 de O ctubre de l9 l9 , sobre 
denegación de la exención absoluta’ 
die ía  con tribución  tefrU orm l p a ra  
o M r te  fiOiCas ue la  Compañ^^ (Ma-^ 
í r id ) - .
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^ ú m m o  ^.S^i^SG i& iedad C o ^ c u  
. . r * Í » ' JK'©í5írá .Segovítma. l<a
fttó í líaÉeií étp etfíla  id«  él Mmíslef. 
rfo  FbMeíítí) :6.n 2^ d e  Map> de 
f f l f ,  e c ^ é  lecmcesiófi de del
i»ío ]Sr€«S!ma a favoíf de dicha Socie
dad (Segíoviaj.

K ñm ero  2vtM .—B . 'to to n io  C ruz 
G « d e  cOfUtra l á  R m Í o rd en  expedí-^ 
da el M n is te r io  de Foméinio eH 
O etütíre de 1919, sóhre su  noim hra- 
naienio coino OÁcM  seigundo M  
A dm ínisiraeión , con destino  a l úñ* 
naii d e  Isatoe! l í  (M ádrldJ .

M m e ro  2.8^3.— D. A ngel O rtega  
Iuc?haurregüi la Real o rden
expedida por e i  M lnistérío de la Co-- 
bernao ión  (coanunim d^ 1.^ de 
Ñovifeniíbre d é  1919, Sobre récono-^ 
cim ieilto dé fo rm a r p a r 
te deil essealafóni dé io,esaníte'S del 
Cuerpo de V ifilau c ia  (M ad rid ).

Búmeiro 2.889.— B. É duardo  Oso^ 
r id  F asc tia l ¡eotitm la  R eal orden 
expedida por eUMinisterio de la Oue- 
r r a  eii lo  de É nero  de 1920, sobre  
qtxe Sé le  copcédan  los beneficios 
geñaf'ááos en e f  a p a r ta á ó  S  de la  
b a se  i  i  d é  la  Ley dé 29 de J u iiia  
de 1918 (M^drM ) .

N úm ero 2.890.—^Doña, M aría An
ton ia  L am as Ttey co n tra  la  Real o r 
den expedida p o r el M inisterio  de 
ífís tru cc id n  púb lica  en 6 de D iciem 
b re  de 1919, .sobre su petiieión de 
tra s lad o  p o r  dérecbo de co n so rte  a 
la B scuéla  de C aM banes (O ren se ).

Númiero 2.891.—D. T eodoro M u- 
; ñoz Bedeño ó on tra  la  Real Oirden ex-
• pedida p o r el M inisterio  de H acien-
• día eti 30 4-e Ocítibire de 1919, sobro 
‘ deré^cho -a h a b e r  pasivo ciomo Au- 
: x ilia r  n u m era rio  de la  U niversidad
jCentral (M adrid ).

Número 2.892. — D. Ángel Dorado 
Ruiz c o n tra  la Kea»l o rden  expedida 
p o r el M in isterio  do Á hastec im ien- 
to s  en 15 dé O etubre de 1919, sobre 
com iso  de 20.000 Id logram os de 
oaii)ún veigétal y m u lta  del 20 p o r 
100 dé su v a lo r  (.Gáceres).

Número 2.803.—D. Angel de Diego 
y  Pérez púntra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio d eT n stru c- 
cíón pública de 18 de Noviembré de 
1919 y  8 de Enero de 1920, sobre as
censo de varios Maestros nacionales 
Pon supiiesto pérjulcio del demandan
te  íMadiid).

Núm er o 2.894.— ona El)i Sia' del 
R ío N eira cioníra el acuerdo del Con- 
.Séjo Suprem o de G u erra  y M arina 
de 28 do Noviem bre de 1919, sobre 
derecho a  nensifón como v iuda de 
B . M anuel Gutiérre'Z Ravé, Auxiliíar 
,sé,gundo gúé fué de Oficinas de M a
r in a  (M adrid)*

‘ N úm ero 2.895.—-Sociedad E sp a 
ñ o la  díé C o nstrucc ión  Naval c o n tra  
l a  Real orden expedida p o r el Mi- 
xilsierio de  M arina en 25 de Noviem
b re  de  1-919:  ̂sobre pago  de peseta^s 
p o r  el .auxilio ip-restádo en el m ovl- 
naicntó deil dique flo tan te  de C arta 
gena  con motívO' de la boitad-urá del 

. v a p o r “R om eu” (M adirid).
¿. Número 2.896.-— Doña Ana Rubíes 
y  M onionel! c o n tra  la  R eal ordeií 
éxpéídiaa p o r  el Ministerio^ de In s -  
'truciCión púbíliica en 25 de O ctubre 

i de 1919, sobré p u e s to  en eil esca la- 
rfón  del M agisterio. (B a rc c ío n á ).

Ñ úm eró -2.897.— ¡Doña D esam pa- 
í'adós SeRl£SvAi|i^ la Real

o rd en  expedida p o r el Minl»storio dé 
In s  truccíión púm iea  m . 2^ 4e  O ctu
b re  de 1919, sobre ^jpuasto an  e»I e s -  
ca ia fó n  del M agisto rio  (Vaionicia).

N ú m era  2.898,-—D. S alvador M ar
tínez Lozanof c o n tra  la  Reaul o rden  
expedida por el M inisterio de la Go
b e rn ac ió n  (no tificada) en 1.® de No
viem bre de 1919, sobre derefcho a 
fo rm ar p a r te  del eiscatadón de- ce - 
s á n te s  del C uerpo de VigManciá 
(M ad rid ) .

L o  que en eumipymentov dél a r 
ticu lo  36 de la  l*ey O rg án ica  de e s ta  
jurísdiiciciónij, se anuncíia al público  
p a ra  el ejerciíoio de Jos d erechos 
que en el re fe rid o  a r tíc u lo  se m en 
cionan .

M adrid, 6 de F e b re ro  de 1920.—* 
Él S ecre ta rio  D ecano, P . S., G. Ga- 
re a g a .

M M E Í O  DH H m r i

S U e S E é R E T i l i f l f t
P o r  Reales ó rd en es de 13 del ac

t u a r  h an  sido nom brados, en tu rn o  
de reposic ión  de c e sa n te s ;

D. M anuel M uro y G arcía, Oficia! 
de segunda clase, en la  In te rv e n 
ción de H acienda de Cádiz, 
i D. Jerónim o M assanet y  Be-Urán, 
Oficial de te rce ra  ciase en la A dun- 
n is trac ió n  de P rop iedades e impiiGs- 
tos de V alencia.

Oeferino liUis Banz Matamo-. 
roí^ A uxiliar de p rim e ra  clase  en  
la  In te rv en c ió n  de H acienda de Cá
diz.

Lo que se hace público en la Ga^  
cnTA PE Madrid para  conocimienio
de los interíti^aüos a ios eieoios io- 
gales, M adrid, 20 de Febi’ero  de 1920. 
El S ubsecre tario , A rgüelles.

m ñ E ú m m  OEPIETOL DE L a OEO- 
B ñ  Y  ÜLñSES P ñ B W m

Relación dt^^las declafaciúneB de dere- 
chús pasivos hechas durvMte la se
gunda q um eem  de Enero de 1920.

P petas.

JUBÍLAGIO.NES

Éduardo Ainbite y j. 
llo  ̂ Jefe de Negociado de 
p rim era clase. Be le de
clara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6,4fi0 
pesetas, 4/5 de'fi.OOG, por
Madrid.  ......................  6.4ut/

Don Manuel Conto Sonsa," 
Guardia prim ero del Cuer
po de Segurkíád. Se le de
clara con derecho al haber 

- pasivo anual de 1.050 pe- 
setas, 3/5 de 1.750/ por
M adrid  ......   .... !,050

Don Juan de Arana y de la 
Hidalga, CatedrátrcÓ^e la 

“ Universidad de Barcelona.
Se le declara con derecho 

. al haber pasivo anüáLde 
8.8Ó00 p e s e t a  s, 4/5 ele
ll.OOO, por B arcelona...... 8.Í

I)om .Federico G utiérrez y 
, Jiménez, Catedráiicó de If 

Universidad dé Granada, '

9.60«

. Se I©: idóckra con dé-reaho 
al haber pasivo anual ú t  
10.900 pesetas, por Gra
nada. . ................ ..............

Don Nicalás de; la  Fueaie-.y 
■ . Arrknodas, Goiedráticode ■ 

la Üiiiveraidad de V alla- 
dalid. Se le declara oon 
derecho a l haber pasivo 
anual de 10.000 pmBÍu% 
que es el máximum, j m
Valladolid. . , . . . . , ...........   10.09#

Don Arsenio de Qdríozúla y 
Odriozola, Inspector ge** '
neral del Cuerpo do In^ 
genieros de Minas. Se lî  
declara con derecho- al ha* 
ber pasivo anual de 9.600 
pesetas, 4/5 de 12.000, por
Bantander.  ...................

Don Victoriano Rublo y Caií^ 
pos, Celador del Museo 
Nacional de P in tu ra  y  Es
cultura. Be le declara coa 
derecho al haber pasivo 
anual de 1.2G0 pesetas,
3 /5  de 2.000, por Madrid.

Don Joaquín Salvador y Lo- 
rilla. Portero dé p rim era 
clase de Telégrafos. Be le 
declara con derecho al ha
ber pasivo anual de T.100 
pesetas, 3/5 de 3.500, por
Madrid  .......................

Don Santiago Hidalgo y Mo
zo, Capataz de Telégrafos.
Be le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 4/5 de 3.000,
por M ádríd..... .

Don Antonio Gabailero B ui- 
son, Ordenanza del Minis
terio  de Instrucción p ú 
blica. Se le declara con 
derecho derecho al haber 
pasivo anual de 900 pese
tas, 3/5 dé 1.560, por Se
villa.  ...........   900

1.200

2*40®

52.450Im portan las juhÜaciones,

EXCEDENCIAS

Don José Cotener AHende- 
salazar. Secretario de p ri
m era clase de la C arrera 
diplomática. Se le declara 
con derecho al haber de 
excedencia de 6.666,66 pe
setas, 2/3 de iÜ.OGO, por
Madrid.  .................../ 6.666^66

Don Luis Montiel y B alan- 
zát. Ingeniero de Cami
nos, Jefe de Negociado de 
segunda clase del niismo 
Cuerpo. Be le declara con
derecho a! haber de exce
dencia dé 4.666,66 pese
tas, 2/3 dé 7.000, por Ma
drid ..................................   4.66D,®»

Don Isidoro Rodrigáñez y  
Bánchéz Guerra, Ingenie-  

■ ro de Minas, Jefe de Ne
gociado dé tercera  clase. ,
Se le declara con dere
cho al haber de éxceden- 

. cia de 4.000 pesetas, 2 /3
de 6.060, por M adrid 4.4)00

Im portan las eeccédencias.,» 15.339,32
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' ' P eséM .

cesaistíab '
Br.. D. 4i^iaB(ií?'a Ho- 

-selíd y Pastors,. ex- Miiús- 
■ í-FO de la CeiFoíia. Be ie de~ 

eiara con dcroeko a l h a- 
boF 4 q cesantía de 7.50Q 
peselae, por Madrid   7.500

P'E?̂ SlGî ES VITAnrCMB. .: ■
0BL TBeaR0

J'Os  ̂ cteí Pne}^ j  Eloia, 
büeríano  iiieapaoitado! de 
B. Jíiiaii Pasómil» Abogado.
E'ioeai qiio firé dei T rib u 
n a l Supremcí: de Justicia.

fe (.feeíara con derecho 
a biieeder a sn señora ma* 

u'o o a Antonia de Eio- 
la y di-» las ííeras, en eí 
pro ribo de )a pensién

del Tesoro de 1.5Q0 
H'-s-Ias aiiualeis que dis- . 
íru tab a  la citada señóla, ' 
por M adrid..  .........   1.50(1

py^mO'SLS DE. MONTEPÍOS

)Joña Josefa Pemado Rome
ra, ¥iuda de D, Antonio 
j-Orrrer Oijóiu Oñciai se- 
gundo que fué de la  de
c re ta ría  de la Xluiveusi- 
*lad de Sevilla. Se la  Se- 
tOruni con derecho ale. peii”

CÍO MontepíQ de Mi- 
îí oler ios, po r Sevilla, de. 666 66

íñr.iia Concepción Pérez Al- 
ffJ ú del Olrno, huérfana 
do £>. Esteban Pérez Td- 
rro‘8, Magistrado de Au
diencia te r r i te iá l ,  ju b i-  
•ado. Se la declara con 
d e rec te  a la pensión de 
JíGniepío de MinisteTios, 
po r Málaga, d e ........; ..... I J 5 0  .

Doñ a Amparo B ernátóez de 
-Padilla y Vassallo, viuda 
de P. Emilio Pidrmo y Se~ 
ver, Oficial prim ero dei 
r.ni’Fpo dé Archiveros del 
IVllnislerio de Marina. Se 
la declara con derecho a 
ia peiasióa de Motiiep® dé 
>,lin:isterios, por A íic a n - ' 
fe, de....-...-............'........

Dr.ña ]\íaría Josefa Ubierna 
f  Eusa, viuda de  D. Apoli- 
m r  Federico Gredilta, Ga
teará  tico de la ün iv ers i- 
dadAJentral Se la declara 
í»Dn ^derecho a  la pensión 
Ue MíOntexTto de Oficinas,
por Madrid, de............... i . 566

D e fe  Garmen Fernández y 
González, viuda de D. Ber- 

, nardo de Cepeda y A rañ
i l '  OUcial de cuarta  clase 
<piO fue de Bacienda. Se 
lâ  declara con derecho; a 
1^ peja^ién de Mcmtepfe^

por Madrid; dé. 500 
Dona ^ í i a  Gastelb Andreü, , 

huárfana do P . Julián ,
^ c i á l  de qum la clase de 
Baetcnda. Se la declars 
con der*>cho a la pensión 
de Montepío de Q ñm ñm
por Madr id, de ........

Doña Ma:\-imina Molina Mo
reno, viuda do D. H ipé- 

A Jilo Casado y OutferrcZ;,

U j i e r  del Tiuba-Bal de 
rduentas cíel Reino, Ho la- 
declara con derecho a  la 
pensióíi de Montepío do 
Oñciims, por Madrid, de. 575

Doña Adela Garrote Gurie-l, 
viuda do D. Jad n lo  Soler 
Oastalber, Jefe da AdiuD 
nistración civil de fercera 
clase, Admini.strador do la 
Aduana de BG\ilía, jiib i- 
iado. Se la declara con 
derecho a  fe pcusiéa de 
Montepío dé. 0 f  ciñas, por 
Madrid, de ... . . . .  .. i vñ'i

iJoña María del Pitar Gómez 
Hidalga, huíH'fana de don 
Casimiro, Mayordomo su - 
pernirmerario^ de fe Ueal "

. tfesa. Be la declara con dC' 
recho a la* pensión de Mon
tepío de O iicüm , por Gua
cí ala ja r a, de .......  825

Doña María dc: fe Asuncioiu 
 ̂ doña J-^uisa, deña Marfe 
Cdel Ca..rmen 3̂ -éona Marfe'
■ del Mifegro Énríquéz Dar' 

vajal, huérfania^ efe D. Ma
nuel, Jefe dé Negociado de 
prim era clase de ifaoien- 
da, jubilado. Be fea-deefera 
con derecho a: la penséáti- 
do I\íoiitepío de O ficina,
por Madrid, d o .................. 1.1?5b

Doña Isabel I.íapeua Alvarez, 
viuda de D. Manual Pérez 
Ordoyo, Pm íesor de fe Es
cuela Industrial do Lo
groño. Se fe declara CQn 

uíereclxa a  la pensión dé 
Montepío de Oficinas, por
Logroño, dé  ........    lAGu

Doña María Fernández Lien
dres y P"feres, viuda de don.
José Manuel Eindelán y 

, Duany, Jefe do Negoefedé 
de tercera  ofese ae Ha
cienda, Se fe  declara con 
derecho a fe pensión de 
Montepío de Oñcina^» por '
Madrid, de  ____............. 750

Doña Dolores Dolz y Lucía, 
viuda de D. Amado La
sarte y Navarro, Oficial 
de terGcra clase que fué 
de Eaciendit Sa fe dacla- 
m  con derecho a fe pen
sión de Montepío do Oü 
ciñas, por Teruel, do ...... 62)

Doña Maxta Teresa Canafa 
y  Bueno, huérfana de don 
Braulio, Oficial segundo 
de r  ioicnda. Se ia decla
ra  eoB derecho a la pén- 
Sión íntegra de Afentepío 
de M em as,, po r G ui^afe^

I Doña lia ría  do los Angelé»,
D. Eduardo. D. Jw é  Ma
ría  y í). Gaspar Corlé.»? de 
la Peña. huéi>fanés de don 
Edxmrdo, Oficial de te r 
cera cfeee del Cuerpo de 
Te!ógrafos. representados 
por su tu tor D, E indi fe 
Gortéa PaiT&ño. Se le» de- 
cfera con derecho a sii- 
eedet a madre, d ^ a  
María de la Concepción 
de Peña y Csustino, en 
H  de

■...  ̂ :,jI\
de Correos, p o é  ’
de    ....... ............  75#

Doña Elngraeia  ̂ *
la, viudO: de t>, 
fdanehóa ú rn m u é ,  OfielRl 
$ef.iuido dél C uerpéde T é  
lógrufos. Be fe décfera con 
derecho a  fe pensfen 4e 
Montepío ée CfeiToos, por 
Alicanle, ^  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Felisa O terfeo E iifí- 
quez, viuda^ de D. Pahfe - 
Membieia Salgado, Jefe dé r
Negociado dé tercera ela'-- 
so del Cuerpo ée Telégra
fos, jubifedo. Se fe ée- 
efera con derecho a  fe *
pensión de Montepío de 
Correos, por La cW uña,
de  ..........   115#

Doña Fausta M aría do fes 
, Mercedes Gómaz y 

viuda de !>. Angel Hume
ro y Alarcos, Oílefeí de '
cuarta  ciase del Cuerpo •
do Telégrafos. Be fe dé- 
cfera con deraehio a  fe 
pensión de M ^ tep ío  de 
Correos, por Madrid, de. S5fl

Im portan Im  pmsmm^s áe ¿ •
Montepíos.  ........... .

REM UNEIUTOniAS
Doña Alafia dé t e  Délorea 

Arias y Díaz, viuda ele 
D. Juan S án ch ^  Gómez,
Módico que fué, íábecido 
do epidemia. Se fe decla
ra  con derecho a la  pen
sión rem unerat0ria, por
Madrid, de  ....... 1.10|i

Doña Eugenia HonaáivTost> 
viuda de D. Bernardo PaS' 
cual Bernard; M é d te  tb 
tu  lar que fué, fallecido, 
de epidemia. So fe décfe* 
ra  con derecho a la pen*
>sión rem uneratoria^ po:

 ̂ Madrid, de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U m
D oña. T o m a s a  Sachfendo 

Amar, viuda de D. José 
de Eriondo y Sánchez, Mér 
dlco que fué. fallecido do 
epidemia. Be fe déc tea , 
con derecho a  fe. p w ló iJ  
rem uneratoria, por ¥ f e - ;
cava, do .....................

Doña María Cerrillo F eim ^- 
dez, viuda .de l). 
do Oarrillé^ Médioo (p#  
fué, fal feoMo de oplJe^ 
mfe. Se fe declara con de^ 
recbo & fe pensión reinyk ■ 
nci-tilorfe, por Alna^fe, -de 1 .1 ^

Importan hxs p tn d ó m s  
mun^ratorids . . . , . . . . . . . .

MESADAS DB ^ U P ^ R V IV W d A .
Doña Gertnidis Rorato 

cía, viuda de D 
Sendlno OaJ*gal Poón ca* 
miiiero de téimuíío 
carretera» dex E»fe<fev ñ& 
fe declara oos dereOffe# a *
dos mésaoM ih  ^ ip e rv i-  
víuxcia respecto do

J>ale5i}cfe



f i :

nimU¡i viuda de D. Ma
nuel Sauz Munieuto, Vi-
fiiauie de segunda ciase 

0 Prisiones, «o la decla
ra con derecho a dos me- 
aadag de supervivencia ai 
respecto do 2.00D pesetas 
anuales, por Barcelona... 333,32 

Doña Carmen Rodríguez Ga
llardo» viuda de p . Fran- 
oiscp Gampoy Flores, Ce
lador marinero de la Es
tación saiiibatia del puer
to de Valencia. Se la de
clara oom derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
ai respi\cto do 1.500 pe
setas aiiuales, por Valen
cia ..................... 250

Doña Trinidad Martínez y 
Martínez, viuda de don 
l^ancisca Alderete Per- 
áias, Celador del C4uerpo , . 
de Tólígráfps. Se la dc- 
olara oón derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
al réspccto do 2.000 pe
lotas anuales, por Barce-
liona  ............. 333,32

poña Cayetana Arroyo Al- 
.TOrez, viuda de D. Fran
cisco Martín Abril, Peón 
caminero de entrada de 
las carreteras del Estada.
Se la declara con derecho 
a do-s niesaílas de super
vivencia al respecto de 
821,25 pesetas anuales,
por Falencia  ......   136,85

>*>ña Simona Curiel Ortega, 
viuda de D. Víctor Ortega 
Pmiuí, Peón caminaro ae 
m rad a  de bis carreteras 
i el  Estado. Se la declara 

>oh derecho a dos mesa
das de 'superviv&ncia al 
1‘rtspccto de 730 pesetas
anmilos, Palenoia  I21i,66

hfiík Augeía Conde Montea, 
viuda do D. Valeiilín Mar
cos Borrogó, Portero ele 
cuarta de C*otTeo3.
Se la declara coa doreebo 
a dos mesadas de supervi- 
vericia al respecto üó p^- 
setiá» 2 000 anuales, par
Salamanca  ................  333,32

Soña Josefa Lasberas Ma
rín, viuda de D. Aaselmo 
Lóp^ Judez, Peatón con
ductor de H corrospon- 
dónela. Se la deoiara con 
derecho a dcm mcsauias de 
«upervívefucia al r e a c io  

; de 612,15 poseía? anua-,
les, por Barcelona.....  102,08

J>oñaMaríaAl1m1iadeJo Sáenz, 
yiuáa de D. Antonio An- 

' dren Que«adi  ̂ Peón oa-  ̂
triinero de iéirinltH) de las 
óajíbi êras
te deciara oon derecho a 
dos mesante de sup 
vericia ál reiipecto de pe
setas í.00'5 anüalies, póf
Alicante  .......   l f 2JT9

Joña Morcedes Alcaraa Qxmr 
zalez , h u c r f^  de doio 
¡Juan Alc<am Sáeii Porte* 

qulnix) dd MioMertc 
dé llacfenda. Be le 
ra con derecho a dos me*

t g 2 ó  M a M 3 : . - : N u n T ;  ^

; Pesetas,
h I t

sadas de supervivencia al 
respecto de 1.500 peisetas
anuales, por Madrid  250

Doña María Muñoz Morales, 
viuda de D. José Sánchez 
Martihez, Peón caminero 
de término de las carre
teras del Estado. So la de
clara coa derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.095 pese
tas anuales, por .Murcia... 182,50

Doña Antonia Vidal PeUi- 
oer, viuda de D. José Ma
ría Arróniz Sánchez, V i
gilante de primera dase  
del Cuerpo de Vigilancia.
Se te declara con derecho 
a- dos mesadas de super
vivencia al respecto de 
2.500 pesetas anuales, por 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  416,66

Doña Josefa Martínez Se
gura, viuda de D. Proco- 
pío Perito del Río, Giiar- 
dia segúndo del Guerpo>de 
Seguritlad. Se la declara 
con derécho a dos mesa
das do supérvivéñc ía al 
respecto de 1.500 pesetas 
anuales, por Barcelona... 250'

Djoña Demetriía Rodríguez 
Mellizo, viuda de D. To
más B'avarro y Jiménez,
Guarda mayor’ de Montes 
del Distrito forestal de 
Madrid. So la declara con 
(teroeho a dos mesádas de 
®^>ervivencia al respecto 
de 2.825 pesetas anuales, 
por M adrid......   304,16

Importan las mesadas de su-' 
pervivencia por una sola
vez 3.378,90

PJ3NSrONEa DE. GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Tomasa Leona Sánchez 
Cárdenas, viuda de don 
Modesto Carmelo Gastilio, 
obrero do Almadén. Se te 
declara coa derecho a la 
pensión de gracia de Al
madén de 0,56 pesetas día- 

por Ciudad Real..... Í82,50

/??ip..Vv?fa?z las pensiones de 
gm cia de A lm adén,,  182,50

Pesetas,

RESUMEN
Importan las jubilaciones. . í 52.450
Idem las excedencias.   15.333,32
Idem tes cesantí as.. . . . . . . . . . .  7,800
Idem las

da! Tesoro . . . 1 500 
Idem tes pexLslorfe.3 de Moa-

tepíos  ......  ........ i 7.016,66
ídem la? pensionas ramu-

aeTui/>T ¡AS . .  s «re
Wern las rAéiiadas do sut>er- 

vivencia ...i............—
lúm i las í^enslonas de gra  ̂

efg, ¿jmadón, *>*ír t «I.

I;otaí;   {0Í.761J3

MadrM, 8 de Febrero de 1920.— Êl 
Director genenal, José del Moral.

M iM ism is  8 9  m s m m Q i m m m i
SBUAS liTSS

S U 3  8 E C R S T A B 8 A
Se halla vacante en la Uaiver<3>ida(l 

de Santiago la Cátedra de Derecho c i
vil español com>ón y feral, que ha daí 
proveer.ae por concurso ¿e ti'ftsladoi 
conforme a lo dlepu’esto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1315 y; 
Real orden df̂* esU

Puedes opí îr a te traslación los Ca- 
tedrál.Uuxí cu jueranos del mismo gra
do 'do (U'^ r̂.ariza que en propiedadl 
dcáemp'Oúer o hayan desciripeñadía Cá
tedra Igual a t e  vacante o de induda
ble ar.aiogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

Los asp 1 rautas ele varán sUfS solioi- 
tudos, acómpañadas ti ¿ la  hoja de ser
vicios, tt este MiuMerio, por coñduc- 
to y con informe iW Jefe del - Esta- 
biiecimieato' donde sirven, priecisamen- 
te dentro del plazo improrrogable da 
veinte días, a contar dlescle la publi
cación de e¿te ánunoio en la Ga geta  
DE Madjud.

Esto anuncio <S6 publicará en Jo» 
Boletines Ofwiales do las provincias 
y por medio do edictos"  ̂ en todbs los 
Eslablecimiientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual use advierte 
para que las Autorictedes respectivas 
dispongan (pie así sé verifiqué desdé 
lut>go, sin m á s  aviso que el presenOe.

Madrid, 18 do Febrero de 1920.-— 
El Subsecretario, Gascón Marín.

.DlREüOIOiy OE^E^AL DE P m ü E *  
m  ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 del Real decreta de 30 
do Agasto de 1914,

E sta D irección general ha acop.. 
dado:

i."* Que se anuncio a concurso, dé 
traslado, por tórinlno de veinte día^ 
naturales, a, contar desde la pubU-t 
óación dé Ordéfl on te  Gaceta, 
la  plaza de Profesora dé Matemá
ticas de la Esouí^la Normal tío Maesr  ̂
tras de Gerona.
\ ¡2.'' SóíO poitrán asfdrar a dicha 
plaza por eí concurso lai»
Profesoras u’umerarlaa de las  
óueja? Normales de M aestras ads* 
critaB a .te Scocdón de Gtenoitas, y  
que po5eán é l  iítah> pTo/eelonal co»%. 
rrespondi ente.

3 .̂  E! o rífen de preferencia será  
señalado en e! arucufe 45 del ct- 
lado R âJ dccrclo.

Las a.oplranicg deberéa elevar sus 
ijusf ancla.? 8 esa Dkw>c}óii géáeral, 
Át» ni ro Sr>\ ptezo hidír>ado, oconapa* 
& A d d e  hojas de servicios, pQi» 

de síis Jefes inm edtefós. 
^ í .n cRp pa r t i c a  V. B. para su  

:aot<í y darn4s cfectoSr DiOS 
gvr-írilí̂  « V. a  muchas años. Madrior  ̂
Í8 de Enero de j e iO .—El DlreotOJJf 
gíeséíTul, Poggío. ‘
BeüoT Jeie <íe la  Seoolón de Ensé- 
‘ ñaniSíg del M agisterio.

to p ré n ta  /' Gráñca "


